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IllTRODUCCIO!l 

La tesis profeaion&l nos permite hacer un paré•tesia en nuestra formación. 

Loa que tonemos la oportunidad de estudiar derecho, y los que lo hemos hecho 

dentro de la Universidaci llaoional Autónoma de Héxioo, sabemos la reaponsabi1i~ 

dad que tenemos al depender del llamado trabajo recepoional. 

Más que una tesis en el sentido !ilonÓ!'ico del término, he elLborado unL -

monografía para abordar un problema oontemporáneo de gran envergadura. Dospuén

de desoartar y explorar numerosos tópicos, optó por oircunaoribir este primer -

enssyo, esto primer trabajo que impriniré, al tema de la obtención de la na.oio

nalidad mexicana. Durante el tiempo en el que estuve de!larrolla.ndo mis servicia• 

como Panante de Derecho, me p..ide percatar de lDJJ <lit'iC'.llt:ode". con las que ne eE_ 

oontrnben los extranjeros que, habiéndose intamado en el territorio nacional -

por diatintaa razones, desd~ lns de aalud, eotudios, o eun por razones de tipo

oonyugal, se topaban oon una serie de problemas casi innumerahleo mobre lo. origi 

taoiÓn o la formación de haoeroe ciudadano mexicano, 

A lo largo de mi carrera, entre en contacto con num&rosos temo.e, relaoion.!. 

Üo:;s uún lCi. n~icL~lid=.1, e:: lo~ C".!.!"!'O':' ñl"I HiRtoria del Derecho Mexioano, y de-

Derecho Civil, oonoc{ los debereB del Derecho Patrio, la importanoia de las or

ganizaciones polÚioas autóctonas, la influencia de la Colonia, '1 la forca en· -

que a través de la Constitución de Cádiz se estableció la igualdad de los espa

ftoles de ambos hemisferios. 

Deopuéo de oboervar y estudiar los ~rimeros intentos de nuestros libertad2 

res para el otorgamiento de la nacionalidad mexioo.na, de ehÍ la importancia en

que inoluyera en mi eotudio el Bando de Hidalgo, o.sí como los Elementos Consti

tucionales de Rayón. Posteriormente, en la Constitución de Apatzingán y en los

Sentimientos de la llo.oiÓn se hace mención especial a loo extranjeros, loe 1Ími·. 

tes para que se introdujeran en nuestro p&Ío y sobre todo que se identifioaran

oon nuestros ideales. 
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Dentro de un primer capítulo, que considero como anteoedentee históricos,

toco lo relativo al Plan de Iguala, al Tratado de Córdoba y a loe diferentos d,!!_ 

cretoe y leyes 1 u! oomo ley.ais conatitucionuleü ..-ol;.ti\•a,9 e. l!l nación. 

En este primor apartado mo detengo a annliz•.r la tesis de Vallarh, .._.,{ CS? 

mo la influencia que ejeroiÓ para la oonfol"l!laciÓn de nuestra nación las leyes -

de Reforma. 

Como oonsoouenoia de los cursos de Derecho Internaci~nal, comprende la i,!!! 

portancia que tiene oomo uno de los derecboa humanou, el que el hombro :¡:uede a!!, 

<¡).Ürir y tenga una nacionalidad y "ª por eso que incluyo l!!B r.,.ranti'llll de Segu

ridad Jurídica, en esta primera parte de mi trabajo. Por oer éste un estudio de 

carácter jur{dico, inoluye la fundamentaoiÓn legal de la nacionalidad y la na

turalización en la Constitución vigente en 1917 y en la posterior Ley de Naoio

nalidad y NnturalizaoiÓn da 1934. 

En un segundo apartado que be denominado "La Naoionalidad" voy deude euu -

concepto y lo qua nos reprooenta B!JÍ 00110 loe elementos y loe efeotoe de su 

otorgamiento, pues el conocimiento de la nllOiona.lidad reeul ta de $Ulllll importan

oia en diferentes Á:nbitos como el eaonÓmico, el político y el sooiat. 

Dado que existen diveroos conceptos &rineo a la n•vlvnü..lid.:.:! c~:o el d.~ 

ciudadanía y otros, incluyo Bt'S diferentes acepciones. También las Reglas do 

Atribución de la Nacionalidad de las Personas, y la diferencia con ol JOS 9'.)LI

y JOS SANGUINIS, y para ello hacemos un balance de sus puntos positivoo y nega

tivos, desdo luego recordamos que todo individuo puedo cambiar volw:tariamente

de nacionalidad, siempre y cuando cuente con el consentimiento del Estado inte

resado. 

A partir del sello y del nacimiento del Estado moderno, se ba venido pre -

sentando el problema de la doble nacionalidad y ee por ello que aste conflioto

positivo de nacionalidad es tratado extensamente, pues después de la Segunda -

Guerra Mundial, la situa.oiÓn de los refugiados, y de la nueva división del mun-
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do' propició el r.;ue algunos ciudadanos, pudieran ser SÚbditoe de dos ~st&doo. 

La adquisición de la nacionalidad mexicana, con 1'lndnmento en el Art{oulo-

30 de nuestra Constitución, ~s también estudia.da, y se desg!ozan los diferentes 

procedimientos, y medios para ad'ltdrirla, o sea el originario y el adquirido. 

Aqu{ exploramos la influencia del domicilio y continua.~oo con el derecho de op-

ción. 

!':n la parte c"ntral de nuestro trabajo, nos abocamos al eotudio de la na~ 

ralizaciÓn, y para ello estudiamos la.o definicio~es y los conceptos, que son 

descritos en los diferentes dicoionarioe y obras de interés tanto nacionales "2 

mo oxtranjoros. 

Una vez abordado el tema de la naturalización, ostudiamoa las conoeouen -

cias jurÍdicn.o de ln mioma, los conflictos que se presentan a los hijos, o al -

cónyuge. TnmbiÓn ostudiwnoe la prueba de la naoion11.lidad pues n.o es extraño que, 

por el nivol cultural muchos ciudadanoo mexicanoe, no pueden comprobar su naoi.!!. 

naJ.idad, ;y por sólo citar un ejemplo 1 e.n el cnao de los rei'ugiados guatemalte -

coa en nuestro territorio, que oon de similar origen étnico, cultural e idioe~ 

arasia de loo habitantes de la RepÚblica mexicana, se puade prestar a una con~ 

siÓn, pueo los extranjeroe pueden tener forma de demoetrar que han vivido en t.!!, 

rritorio nacional, por ol contrario, algunoo mexicanos por ou niwl cultural, -

difÍcilmonte pueden demostrar que tienen todos 101 derechos que les otorga nue.!. 

tra Conatituoión. 

Para cerrar el o!rculo, estudiamos la pérdida de la naoionalidad mexioana, 

y las diferente. oausae, como son la adquioioiÓn voluntaria de una extranjera, 

el usar o aceptar títulos nobiliarios que representan uno. BWDisiÓn a otrn pote.!!. 

aia, o por problemae de residencia, etc. 

Dado que tanto las porsonn.o r!sioas como las 110rales tienen una naoionali-

dad, se~al.amos brevemente este 11.0unto, v~ca ol fin de este estudio ea el anali

zar y exponer el Procedimiento para la Obtención do la Carta de Haturalizaoión

fln nuestro pa!a. 
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En la parte final de nuestro estudio snalizamos el Procedimiento para la -

ObtenoiÓn de la Carta de Nat-.1ralizaoión en México, el concepto, así como la d_i 

ferencia con el Certificado de Nacionalidad y para ello acompat1amos a manara de 

apuntes, algunas solicitudes de Certificados, quo de manera ilustrativa ayudan

• comprender el problema. Dentro de este apartado del procedimiento, hacemos r!_ 

ferenoia al papel ~ue desempet1a el solicitante, el Juez do Distrito, la Seoret_! 

r!a de Relaciones ExterioNs y el Rjeautivo de la Unión. Tanto el proceso ordi

nario para la obtención como el extraordinario, son objeto de sondas comenta -

rios. 

Sabemos que, por ser este trabajo un estudio realizado al inicio de nueo -

tra vida profoaional tendrá nl¡r.inas laeunao y algunos o:nioiones. Es necesario -

tener presente, la importancia del tema, as! como el apoyo de mis mM•troe, por 

lo que espero la comprensión del lector y con ello dar cumplimiento al objetivo 

que me tracé en la elaboración de este trabajo. 



c;.?ITULO l 

1,1 Antecedentes. 

1,2 Derecho9 l!uounoa, 

l. 3 Fut:d!ll::ento.ción Legal. 
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1.1 A!ID:CEDE!l'l'::S. 

En el prc3cnto tema enunciare:oos 1113 principales dia¡vai~iono5 logalos cuo 

han regulado, en cierta. manera, a lo. :iacionnlidn.d y ln ::a.turnli:nciÓn, partiendo 

de los primeros antecodenteo que dieron orl6(.m n :iue:.:;trll. in-'i~~rd~n-:i~, !'-~:.:Jta -

la Ley de Nacionalidad y Naturalización vigente. 

lluestro principal objetivo os expon.f>r d~ =-n..--:cr:'.l. :;-.¡~ir.tfi. ':! ~'-'!'..Z!'~l, o:ol ¡..rv-

cedimiento :¡ue en un momento dado deter-únn "l otorga::iento dc b Cartn do llat!'_ 

rallzaoión, por medio del cunl se otorgn m1ootrn n1•donnlidnd, enuncinndo clnr!!_ 

mente para tal efecto, las diversas leyon que rcgul~ron dicho procodi=ionto en• 

el desarrollo legislativo de nuestro país. 

ORGANIZACION POLITICA Atll'OCTO!IA. 

A la llegada de los oopnñoles n nuoatro torrito"io (1518), la org::uii:ación

pol!tica que se encontraba en aquol eutoncca, oo::prondÍ<> divorsos Soilor!oo, al· 

gunoa en doca.dencia corro loa mnyan; otro3 con ciort11 ruan~~{'! ~r-: ~::. !e~;;.--

denoia relativa como loo to..rnncos, tll\Xcaltec!L"l ;¡ ln r~r.ión chio.p.o.n-c~a. Sin ew

bargo, había una grM cohesión con ln alillllza de A:cllpotznlco, Tacuba y Tonoch• 

titlán, predominando esta Última, cuyo imporio nbnrcauB ,,.,.;;.;-, ~to dol actual • 

territorio mexicano. 

Dichos grupos indígenas encontraban, en unn institución econÓ:nico-sooinl de

nominada Calpulli, ln orgnnizaciÓn colectiva para. su vida popular. Aaimiooo, C.!!. 

be sel\alar, que tanto los ~acerdotes como loa militnroo ton!an un lugar privil~ 

giado en sociedad.ea donde las actividudos t;u.orrero.s y rt.iligioans oran fundwnen-

talen. (1), Y no es, hasta quo dicha orgruiizaciÓn col 1Jctiva, conforma.da por el -

oonjunto de caracter!sticas cor.Jo lo son la tradición, religión, idio:".la, contum-

brea y reza, definitivamente imprescindibles, que pode::-.o!J hablar de naciouali-

dnd, en virti1d de ln constitución iud{gena doJ un Estado, en territorio dotnr:ni-

1 Cfr. DANIEL ~:O!IBl:01~l !-'.•Hice.no; 5a. ed., :'.ditorial Pax,
México, 1979, PP• 23-25. 
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Lo l.Ultc:-ior lo ¡;.o.:~ r-. ..J!l c0n;:-..t..::~•~r ~ (•n el ,P!"'Occcli::dc:~!.c ¡:;rl vilegindo para ad-

quirir- nu~:;tra nncionalic!.'lC!, r-0,::.i...lo.do por ln Le:; de ~:ucicnal idn.d y naturaliza--· 

loo ir.do! <J.tinoc (2i. 

U. COW!UA. 

El doci.nio de lo5 reyet: cnpü:"":olen ::sobre nucotro territorio encuentra su tr~ 

cendenci a, a pa:-~:..:- :!c. :-:uo, ¡.()1· medio do ln.n bulB!l del Pnpn ,~lejnndro \TI, se d~ 

nnn n le. ~oron::::. dD Enp~n, todas lt.!j i:>la!J y ticrrfl.9 firn.c:J encontrndan y por -

encontrar l:n.cia el oc!Jtc de unt1 lÍr.on i::cridiana it1ngins.ria trazado a cien lq;uas 

nl oeste de lnn Isl.:w Az~!.·c.r> 1 cür..ntituycndo n los royos de Eupni!a y n sus here-

le. oblignciÓn de aquéllo" do in~ tri.; ir n los habito:nteo do los nuevos territorios, 

en la religión cristinnn. Por ln donación en r~vor do los reyes, se les connid~ 

Taran n éstos. 1'Sor..orcs de lnn IolM Occidcntnleo, Isl!! y Tiorra. firme del Mar -

Océe.r..c", qi:.c i::ccrpvrc.u·uu u le. P.f\tl Corone. d.o Cll!!tilla (3). 

En v~rtud do lo o.nt0r~o~, nodcsprer.uo ~ue todos len habitantes de las islas 

y tierra.s firmes C"_UE se mer:cionnn, se encontrnbnn sujt:tofl n la autoridad de la 

Coro:m. Españole y debi"llll obcdic1;,ci.tL y reconocimiento hacia estos. Por lo c;.ue, -

es cvidento que el rÓ{;it'lc?: rigurcso 1-!UC: t'D:On.blecicron lo!J e:spn.Tioles he.sta el 

siglo XVIII, fue principnlu:ente el i::..i~l<!.'l2.1!::to :le la !:ueva ::.spaíla., llegér.do~c -

al extre!:lc de ":t:.·:i r.o ::•:: pudic1•ti. c·.Jnt:ni.tar con loD misrnoo reinos o ponenioneD de 

2 Cf:·. < .. r-t::·. 21 ft~nc. '\rII y 2.S dP lr~ L(:'í de ?!ncion.'.llidnd y l~aturaliznciÓn; pnb!} 
cc.:.¿!l en el Dinr.ic 2.:-l~i::.l. el 20 C.e e~-.c·!.·::... da 1931,, ~~é.x:.~o, To:r.o LZXXII, lfo. 17, 
PP• 23'? ;,; 240; rc~or1::u~:_i3 tn ti~!".:..0 Ofici:ll de 23 Uc ~~r:c:-ro de 191+0,No.19,p.2. 
Cfr. J\~·..:~rIN CUE CAXO'IAS: ::i~toriu Sccilü y E·~o!'1Ó?:""ir.r: de 1':/.xico(l521-1854);2Je. 
ed. ,Ed:..l.Dl'i{-.!. :Irillan, !,:(::.!~:', 1922, p. lJ.4. 
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la A::iérica '!:npailola (/.). 

Por ende, las relaciones con los extrn.njeroo fueron tan enonse.s, que de ni!!. 

¿una manera se to:r.nron en cueff~3 en el rÓ.:;imen letr'cJ.l dC' ln Colon!.a. Y no oÓlo -

eet::io erM menospreciados, sir:.o que cabe ttencionar a l:n1 criollo5 c.:orro un11 cln-

se principalmente repudiada, sobre todo en la. pnrtc cul:nin:mte del siglo "-:1!III. 

Entendiéndose co::io criollos ,e. los hijos de cspafiolr~s nacido::i en la. Nueva t:spc..~a 

que definitiva~ente í\Jeron producto de mezcla con otra raza. 

::n efecto, los espru1olcs despreciaban prof\mdn..-:.ent€' !\l criollo,. nfir:na.11do 

que éste era un ser inferior y a.ue degeneraba en nuestro pn:fo, perdiendo cuanto 

ten!a de la sangre española (5). 

Y es hasta la pro!:llllgaciÓn de la Constitución de Cádiz el 19 de marzo de 

1812, cuwido de conformidu.d con nu artículo 5, considera quo son capañolear 

Art. 5. Son espru1olos~ 
Pri:ncro: Todos los ho!:lbrc~ libros nnoidoc y nvccinde.dos en los do 
=inios de lWJ Espw1as, y los hijos de ostoa. -
Se¡;undo 1 Los extranjeros quo hayan obtenido de lM CÓrtoa carta -
de naturaleza. 
:rercoro 1 Los que sin olla lleven diez a:ios do vecindad gc..'lada ao
gun la ley en cualquier pueblo de la Monarqu{a. 
Cuartoi Loa libertos desde quo adquieran la libertad en las Espa
i\as (6). 

Co=o se desprende del to>:to oxpuosto se estublcce una igualdad de los espa

fiolDs de ambos hei:d.sferios, y no sólo eso, sino que se determina que todo extr_l!P. 

joro puede wbuirir la ciudadan:i'.a española, sienpre y cua..'ldo obtuviera de las -

Cortes carta •.:?S!>C.::ial d.::: ciuJ.a.dano (Art. 19). Estublecivr.do n.::;.imis:no, paro. tn.1-

efecto, loa requisitos para poder obtener dicha cartai (Art. 20) Estar casado -

con eapa.:1ola; habar establecido en las Espru1ns alguna industria apreciable Ó a,2_ 

(!Uirido bienes raíceri p:>r los q_ue pague unn contribución directa; por invertir-

un ce.pi tal considero.ble en el comercio; o haber 3ervido en bien y defensa de la 

Nación. (7). 

4 Cfr. ~ICAROO RC~~IGUEZ ~101 ~~iQn..Jud°dic!l lle los Extranieros en México(Sn-
la Acbinistra.ciÓn del Gencral~P-~~flriO. Din~) .. iS-~?a.. do Fomento ,~~Jxico, 1903, p.142. 

5 Cfr. A. CUE C/,l:Q'lAS1 op.cit., p. 123. 
ó "Nuestras Constitucior.es"¡en Revista de la ~scuela de Derecho;Universidad hnJ! 

huac,l·:Jxico,Año II,No. 2,vt:ra.no 1983, p. 69s. 
7 Cfr.il;>id. •P• 700. 
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EL BANOO DE HIDALGO. 

Aunque ha sido muy criticado el hecho de que se sostenga, que on el primer-

documento del que ce tiene conooin:icnto que oe determina la nacionalidad en nu!!_S 

tro territorio, corno Estado autónomo, lo os la proclwna de Don }<iguel Hidalgo,-

e~ en verdad cierto, ~ue con un inmenso nncionalismo el cura Hidalgo trB.namite

:JU oontir ~n el ori~~n mismo que iba a determinar nuestra autonon{n, nl rnanife~ 

tar en dicho. proclllllla• 

Desde el .feliz momento en quo la valerosa Ilación Americana, tomó 
las armas para sacudir el pesado yu¿¡o que por espacio de treo si~ 
glos la ton!nn oprimida, uno do aus principnloa objetivos i\lé ex
tin¡;uir tantas gnbelns con quo no pod:fo adelantar su .fortuna ... (8). 

Aaimiamo, en el orden pol{tico, nos determina co~o mexicanos, al propugnar -

por la consti tu.ciÓn de ur. Congreso cuyas leyes 1 

••• destierren la pobreza, ~nderando la devastación del reino y la 
extracción de su dinero; fomenten las artes y la industria para 
que los mexicanos podamos h3cer uso libre do las riquÍaimas tie-
rras de nuestro país (9). 

?ese a las diverasa críticas, es de esta manera como Don Miguel Hidalgo y -

Costilla determina nuestra nacionalidad COitO Estado e.utónomo, sin importar las-

circunstanoiae coco se dieron. 

ELEMENTOS CONSTITUCIONAU:S llE RAYON. 

A Hidalgo sucedió, en la dirección del movimiento insurgente, el Licenciado 

Ignacio López Rayón, quien instaló en Zitácuaro la suprema Junta Nacional Amer.!, 

cana en 88CJSto de 1811, encargada de gobernar 11 la Nueva España en ausencia y -

representación de Fernando VII, y cuyas jm1tas eran la viva imagen de las que -

se constituyeron en España. 

También a RayÓn se deben los principios juridicos denominados 1 ~lementos --

8 Cfr. FELIPE TEllA RANIREZ: Leyes Fundnr.:entales de Héxico 1808-1979;10a. ed. ,-
Editorial Porrúa, México, 1981, pp. 21-22. 

9 Cf'r. A. COE CANOV!.S: op. cit., P• 213. 
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Constitucicnnles", de donde dcsto.oo. principalrr.cmtc en r.uus-;ra ::'.n.torin, ;01 ¡;unto 

vigéei:·o r;,ue cstablc<:in la zigu!.cntc: 

ZO .. Todo extr.r..njero qi;.e quiere d!sfrutar lo:; privilegios de -
ci<¡¡dtdnno n=er:..cano, deberá i"".'"retrar cartz!. de nr.turtt.lczn u l!'l Su
prctr.n J·,;nta. qu<J ee cor:.ccderá. c;:;n .:icu2rdo tlel A:runtar:-icuto ~·c~r-:-c
tivo y di.senniÓn del Protector :;.:lc.:.ona.1. ••• (lC ) • 

. En donde en ciorla medida., los e;..."trruijeror; cor:en~u1_·fl?> c. tener cierto. o.ccpt~ 

oiÓn en nucotro grupo !:ocio.l. en los nlborc::; ::n ln lnd.erendericia y encontrn.r:Y.Jo -

tacbién n la carta de naturaleza. coc:o elo:=onto e~encin.1 p.va tal efecto. 

LA COllSTITUCIO!l D': APATZll:GA!l, 

En la lucha armada pronto surgió la figura f\ll¡;nrnnte do Josó Mar:í'a ~:orales 

y Pnvón, quien demostró aineulo.rco dote~ ~ilitaren y PJl!ticos. Sus triunfos -

unidos a la discordia observado. en ln Juntn S-.J.prcoo. de Zi tá°C"J.nro, cuyos íntesr!_n 

tes chocaron hasta el escándalo, hicieron c¡uo el centro de loo indcr-<:ndicntes -

se ubicara en !·!ore loo y quiene3 lo rodoabnn(ll). 

De enta nancra y el espíritu orenni:ndo en todo oont.ido do l·'.orelos y lo. en-

lidod humana y capacidad pol{tics del misi::o, se advierte con toda claridad en -

sus "Sentimientos do la Nación o Veintit.rti's 2unto::; d&.dos por ::orcloa paro. ln 

ConstituciÓn", que servir!an de base para la formaci~n de lo. Consti tuciÓn do 

Apo.tzingnn. 

Entre los puntos releve.ntes de loo ºSentimientoa de le Nación", monoionar.2. 

mos loa siguientes• 

lo, ~e la J.n:érica es libre e independiente de España y de to- · 
da otrs Nación, Clobierno o l~onarqu:í'a, y que as:í' se sanciorni 1 dan
do n1 lllUndo las razones. 

9o. 0tle los empleos los obtengan sólo los americanos. 

lOo. f'ue no se admitan extranjeros 1 si no son artesnnos capaces 
de instruir, y libres de todo. soopechu (12). 

10 Cfr, F. TE!iA RAJ.lIREZ1 op. cit.,¡:p2J-26. 
11 Cfr. D. IDRE!lO 1 up. cit., p. 73. 
12 F. TE:!IA RAHIREZ1 op, cit., pp. 29 y Jü, 



.:lsioii::;:¡o, el 22 de oc~ubro :!e 1614, so obtuvo del Congreso Constituyente de 

Chilpancir.¡;o un d~~rcto dcno:rdn~}.do "Decreto C~n8t.i'i.ucionnl pnra ln Lib1Jrtnd d·1-

que, 811 lo rof.;;~r·:mtc o. :--:'"'e:::trn. ::;ntori·.:. en C'Xp:J2i~iÓn, scnala en sus o.rt{culo!; -

13 y 14 del Cnpitulo III de los ciudadanos, lo siguiontc1 

""rL. lJ. Se rcr..:t!!.!? ':'"iiiiln.dar.o!: de 'J9tn América todos los naci
dos en elln. 

Art. 14. Loo extranjeros ra.dicuUos en cs~e suelO, que profesa
ren la rcligi.Ón cntÓlicn, ap:>stÓlica, rocnnn, y no se opongan a -
ln libertad de la nación, se reputarán ta.."!l'.Jién ciudadnnon de ella, 
en virtud de CARTA ¡:¡:: !U>.i'U!'J.LEZA auo so les otorgara'., y (l'OZaoán -
do loo beneficios dé lu ley (13). -

Corno sa dcoprondc del text.o Wltcr.i.or, on Ií.J.C!itrn -p:-i.Itera. Constitución de --

1814, se consideró que el pueblo de l.a r.uovo. !lo.ciÓn dcb:í'.n constituirse por los-

na.e idos en nuestro tcrri torio, r~uo entonces oc tru.tabn. do subatra.or del dominio 

de Espaz1a. Y do ln mism!l ca.nora, otorgando concesiones para que los extranjeros 

se naturalizaran cu::npl..i.t"oJ.ü !e=: rcq,u.i~it4'q <!UA so mencionan en el n.rt{culo 14,-

anteo expuesto, del oonciona.do docu~cnto. 

PLAN DS lGU:.r..>. 

En el año d" 1821,México entró como pa!s &UtÓnoi:;o :'.l coneierto de 1.DS naci2 

nes • siet:do desde entonces u111 cntidcd ?OlÍtica libre, soberano. e independiente. 

Y encontramos nsi:t:isoo, en el "Ple.n do Iguala" proclama.do por Agust{n de -

lturbide el 24 de febrero del mismo ar.o de 1821, la intención ferviente del pr_i 

cor, de aba1·cnr la ¡;ro.n totalidad del grupo que ha.bitaba. nuestro territorio y -

que se bece patente en el texto de dicho documen~o, al establecer lo siguiente: 

.\r.iericanos, bu.jo cuyo no::;brc -:o::iprendü no sólo ú los nacidoo -
en Í'l.'Tiérica, sino n loo europeos, africanos y asiáticos que en --
ella residen: tened la bondad de o:í'.rmo (14). 

13 Ibid., pp. 33-34 •. 
14 Cfr. D, IDf.:':liO 1 op. cit., p. 95. 
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3s eviden~t -:.h' ea un plantee=.i·;:i".;:> b.::!.!:i'~'1r.":e a.-:-:;lio, •:u.ya :'intlidúd, supon.2_ 

cos, cons!.z~Í~ en cons-tituir a toeos los hnbit.an~es d·:! r.u~s:.ro territorio co:--.o-

un so.!.o cJI"llf.'0 1 c::nsió.cra.bl~mento d.ifÍ:i:!. ;:-:.::· cierto, i:k r¿o.liznr. ;,.r;b1is7.0, n.1-

da.=.iento cz:oe cen::ior.a.r el r.rt!culo 12 del .:iocu!:.ento en cuestión: 

12. :'od~.J les habito.n ~os 1o 0:. (~e rc:'icr-e al lt:FD!"i::> ::'.?:i:Ü:~t1nu) 
sin ctrll ó.istinciÓn que su :ióri t".> :¡ virtudes, son ciutl!!.dr-.nos idó
neos pa~a optnr ci..:.al~uier c~plao (15). 

En cie~n. o.odiia, en lo conifc~t:i.do en cst.e :!oc».:.r.:ento dol "Plan de Igunla 11
, 

se supri::.en los rc:iuinitos planto51os FQr ol nrt.!culo 14 d•.'! la <.:m:.:::-ci~uciÓn de-

Al':J.tzin.;án, al :.gual do q,uc r.o dlf..:::rl:li.cin..."1 entre crtre.."1.j~ros y nucioneles. 

En la Villn de GÓrdoba, el 24 :le 8.b-OSto do 1821, Don J~c...~ C'Donc-jÚ 'J l.[;1.is--

"CÍn ü.e ¡ ...... r".:!..!c, c~!.c :!!ti-~ ~·~-0 rApres-entw1te del I:::~rio ;-:exico.no, celebrar,2.n 

el lle.e.a.do iratado de CÓrdotc.. Zn cuyo doC'.lr.:JO?nto ,a.parece don Jun11 C 'DonojÚ con

el cargo ye. no de Virrey sino de Capitá.11 Jeneral .que lo hab{a.n o'!::>rgndo lns ~º..!: 

tas de Espe.::c., reccr.ociendo l!::. so~ara.n{a. e independencia de :-'.éY.ico :¡ su const.i-

.io. ::ar..:.i'estándose en uno de sus pr¿ceptcs q_ue sería lle.enó.o a reinar Fernando-

VII, o en su ca~o le. persona ~~ue designara.."1. las Cortes del Imperio ~·:exice.no(Ar!.f 

•:::lo 3o.)(16). 

?or o-;ro la.do, en el artí'culo 15 de dicho tratado, !JO establece un punto --

?:UY il:lp;Jrtnn~c :r tra.scendente ,a ni per-Jcor, que es la fe.~nltad d.e opción tanto-

~rora. los esp.e...~oles !,lle resid::m en el pu.is, co1r.o pnra lo~ r::e:dcL!.nos ~ue residan -

er:. ::spa.".a. er. e11uelle.s epocas: 

15. , , .Los eu:-opcos avccinda.do5 en llueva 'Sspa:la y los D.I!l.ericn ... 

15 Ibi:i., p. 97. 
ló Cfr. A. cL..::. srt.::::--.~.;,s; op. cit., p. 2J8. 



l':O~:; r':!:il~ientez en lo. ?'Br.!mr.a.:i; por conoiguient.e, ::orán árbitros
n -pcra.n.ncccr, adoptando eGtn. o ar:.uoJ.l!?. patrio. .•• (17). 

'J..7. 

un te-...".'ritorio, condicio110...'1ño el destino de ;::;tu; hr..bi tanteo a los intoroses de e!_ 

PR0:1.UL::;l.(;!01iE3 D:; 1823. 

El 16 de mu~u Ue 18~3 =~tlÓ rror.<Ulg~ el Congreso Constituyente un decreto, 

on donde se autorizaba al Ejecutivo para expedir cartas de ne>turalizaciÓn en f~ 

vor de loa que l"" solicitaran, y que cuz:iplieran debid0'1lente con los re~itos 

que en el mismo se estnblcc!a.n. 

En twito que el 7 de octubre del mismo nño, el Con¿rreso autorizó a los ex--

tranjeros lo. adquisición de negociaciones minor:::.!:, q1Jc les ontnbo. prohibido por 

la legislación cspnnoln vigúnte antes de la independoncin y aún después de con~ 

mada ésta ( lB) • 

Sin c~bargo,y a pesar de que ne había alc!lllzado la independencia, las auto~ 

ridados da aquollB.9 ~vuoa.s peco ~e ~r~0r.iiparon por lo que respecta a las leyes

de extrMjer!a, y tal vez esto se de.bi-5 a. su pr~ocupaciÓn por estruotuTar una -

verdad~ra Constitución completa y eficaz. 

LEY D': 1828. 

A partir de la Ley del 14 de abril de 1828, se estableció un procedimiento

para obtener la carta de ,,aturalizaciÓn, muy seoejnnte al procedimiento que co.!! 

sa.gra la legislación vigente. Si bien es ciet•to, que esta ley conteni".a. puntos -

muy controvertidos, cabe señalar la i~porte.ncia de la misma en el sentido de --

precisnr un verdadero procedimiian~o para que loa extrMjeros, q:tle se encorrtra

ran en el pa{s, pudieran adnuirir la nacionalidad mexicana, si as{ lo desearnn, 

17 Cfr. JOSE M. G.l,}lEOA1 Leves Constitucionales de México Durante el Siglo XIX;-
Secretar:Ca de Fomento, l·:éxico, 1901, p. 289. 

18 Cfr. R. RODRIGUEZ: op. cit., pp. 142-143. 
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obteniendo la Carta do Natural izaciÓn por conducto de una nomati vid ad, que en

cierta medida es muy semoj~~te a la que actualmonte nos rigor 

En ella se exige una reaidencia de dos a~o~ continuos y so es 
tableoe un procedioiento judicial y administrativo para obtener:
la naturalización: era menester probar, anta el Juez do Distrito 
o de Circuito más cercano al luear de rcoidencia, con citación y 
audie~cia del pro~otor fiscal, que el solicit'!"te era catÓlico,
apostolico romano, que tenía giro, industria util o renta de que 
mantenorse y que tenía buena oonduota¡ debía presentar un al.o an 
tes, por escrito, ante el Ayuntamiento, una manifestación del de 
signic de establecerse en el país. Se requería asimismo renuncia 
expresa de sumisión y obediencia de cualquiera nación o gobierno 
extranjero especialmente de aquel o de aquella a que pertenezca. 
También tenía que renunoiar a todo título, condecoración o gra
cia que hubiese obtenido do cull.J.quiar gobinrno (19). 

Es evidente que existe oomejanza con nuestra leg-isl~ciÓn vi¡;ent~, incluoi-

ve e:1 leo renunci1UJ requeridas. 

Por otra parte, tlll:lbiÓn en su artículo 9o. se establecía que los hijos de

mexicanos que nacieran fuera de la RepÚblica, se considerarían con:o nnoidoo on-

ella. 

LEYES cor;STITUCIONhLES m: 1836. 

Ea lÓgico el hecho de que, con el tr1UU1ourso del tiecpo, se va perfeccio -

nando un procedimiento o al contrario, modificarlo todo, de aouerdo al criterio 

del legislador y a la necesidad de confonnar t:n1< nomatividad completa y efic".l!, 

mente general. 

Es do esta manera quo en las Leyes Constitucionales de 1836, encontramos -

un punto muy interesante, que ea el hcobo de quo se eatablecen en este doct>men-

to las diversas causBO por las cuales se pierde la nacionalidad mexicana, que -

definitivamente estamos de aouerdo que ee encuentren reguladas por la Conatitu

ciÓn 

Dichas ceusas de pérdida do la nacionalidad mexicana, se enouontran esta -

blecidae en el artículo 5o. de dicho ordenwniento; asimismo, se establece la P!2, 

19 Le lacion llexioana 1827-1!'31, (Colección Con: leti< do lan Dis osioio ea Lc-
ftiolativao Expedidas desde la Independencia de la Republica edicion ofi -
cial 1 Imprenta del Comercio, Mexico, 1876, pp. 66-l>B. 
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eibla rccuporaciÓn do la cualidad do mexicano on su artículo 6o., y los requie.!. 

tos para ser ciuda.<lano 1!18XiclU'lo .,,.. d a.rtÍoulo 7o. Ronpooto a oatos Últioos ra

quisitoo, se establecían de la siguiente manorai'·se consideraban ciudadanos do

la RepÚblica mexicana los casoo comprendidoo on loo cinco párrafos del artículo 

lo., que ademáa tuvieran una renta e.nua.l de por lo mmon cien penoo, provenlen-

tes de un capital soguro o do un trabajo personal honesto y Útil a la sociedad-

(20). 

Por otra parte, dichas Leyen Constitucionales regulaban la nacionalidad de 

la siguiente maner&i 

Primora Ley Constitucional 

Artículo lo. Son mexicanos 1 

I. Loe nacidos en el territorio de la RepÚblioa, de padre me
xicano por nacimiento o ;por naturalización. 

II. Loo nacidos on país extranjero do padre maxicano por naci
miento, si al entrar en el dorecho de disponer de a{, e!Jtuviaren 
radicados on la RopÚblica o avisaren que resuelven hacerlo, y lo 
verificaren dentro del año dcspuéa de haber dado el aviso. 
III. Los nacidos on territorio extranjero de padre mexicano por 

naturalización, quo no haya perdido enta cualidad, si praotican
lo prevenido en el párrafo untorior. 

IV. Loe nacidos en el territorio de la RopÚblica de padre ex-
tranjero/. que hayan permanecido en <Íl haota la. época. de diepo-
nor de B 1 y dado al entrar en ella ol referido aviso. 

v. Loe no nacidos en él, que estaban fijados en la RopÚblica
au;¡¡¡~o tütá !ücla....-Ó ~~ !n..!vpvü~=~ci~, jt::::...-o~ el -=t~ de ell: y
han continuado reoidiendo aquí. 

VI. Los naoidoe en territorio extranjero qua, introducidos le 
galmento después de la independencia, hayan obtenido carta de na 
turalizaoión con los requisitos que prescriben la.a leyes (21). -

Se considera que, debido a la denorientnoiÓn y a la ignorancia para poder

estruoturar una verdadera. !orma.oiÓn jurÍdica. del pueblo del Estado, ae perdió -

la unidad que so hubiera querido en la época en que se legislaron estas leyeo,-

eirto ee, que se daban demasiadas fa.oilidades para obtener la nacionalidad mex1-

cana, dailando a la cohesión de grupo que en un momento determinado se pensaba -

conformar (22). 

20 Cfr, FELIPE TE!IA RA}!IREZ: op., cit., pp. 206 y 207. 
21 J .M. GAMBOA: op., cit., pp. 358-359. 
22 Cfr. EDUARDO TRIGUEROS SARAVIA1 La lla.cioualidad Mexiuana (Ilotas paro. el est.!!. 

di.o del Doreoho Internacional); Jue, Mexioo, 1940, p; 7;9. 
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Sin c::.i.::.r ::_T, r:· 

leo, j" OSiois::.o 1 lúS -:-..:.e C.C' !".;.dieren cntipulo:r en 10:1 t.ratnj~::, .sl:.:;ipre J c"',:.::~n-

re.liza.ben o estuvieren cn.sndoa con ::cxiccnn.s; ~rc.roc:::i IJ0cl{a!1 "t-!·r.nlular sus p!"o-

ten ci.:oto.s ~ue ontablccicra?: le.o leyc5 U.rt. lJ) (23). 

r:-:.o;orio !:'er!an cor.sidcr::.'ion ::exicnnos, sino q\:.'l t!!:-:biÓ11 tc!::l!'{o.n d1?~echo los -

hijos d9 los nis~os. 

:1 r..!"'t{culo 11 de lM Baoes 0 rcánica.a c-.uc so :-ioncionru1t ro,;uluban lo. naci.2, 

r.a.lida.d de lu Zi3"J.!.er.te r:a.nero.: 

Ar-;{culo 11. Son :r.exicru:os: 
I. ~odo.o:; los nncidos, en cu::Lb:¡uier punto del torri torio de la.. 

RcpÚ~!ica y los que nacieren fuera do ella de pudro mexicano. 
11. Los que, sin heber nacido en la ?.epÚblica, se hallaban -

avecinJ.~J.os e:: ella en 1621, y no hubieren i·enuncio.do a su cnli 
dad de mexicanos; los quo siendo na-turu.iv.::> de ".;cntro-Arnérico. _-; 
cuando perteneció a la nación :::e:r.icana ne hallaban en el terri 
torio de ésta 1 y desde er~toncés han continua.do residiendo en .éf. 
Ill. Los extrW1jeros que hayan obtenido u obtuvieren carta de

:'lnturnle":J. con!'cnno a las leyes (2!,). 

Cabe d~3tncar del texto que oo expone, ~ue n~·oe hace distinción alguna en, 

tre ?:oxica.'!os por nnci:niento y mexicano~ por naturalización, sino quo, se leo -

consiciera en ambos ca.sos como mexico.nos. 

23 Cfr. F. TS!lA P.Al-'.IllEZ1 op., cit., p. 20B. 
24 J. }! • ~.'J·!BOA: op., cit., p. 1,32. 
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?or otro lrui:J, el articu!o 13 del misno ordr;'namicmto, determina ln oxpedi

ciÓn de la cartu de nn-:.t:.rnlezn sin 0tro rcr:ui?i to1 ~~l vo el hecho de que sean -

extrnnjo!'OZ casado;,¡ o que se cn:;en con >:P:dce.nns.1 . nuc fueren O:t!Jlea<los en !:'0_!: 

vicio y utilj :fr1d d<J 1::. !\eptÍbllca, cu lo:: 1;:;t~ü;lccinientos i.ndustrinlen de 

ella., o que aJ.r¡uicran bic?~c.: rnÍces en la ::::i!:!:ln. Pero para poder obtener dichn

carta de naturalc~n, cr~ noccoario quG ne nolicitarn. 

~or !o ~uc rc3pccta a los re~uisitos para adquirir ln ciu<ladnn{a mexicana, 

ndemñs de la renta anual ex:.¿;idr:., ·~uc seílalaü.os en lL.i.o Leyes de 1836 • en laD Sa~ 

::JCG OrglÚiicno que cxp::>!'lcrr.os se ll.JTe3'an los siguientes rc,..uisitos: son ciudAda-

nos mcxica."'lO!l lon quo hayan cumplido 18 años estando casa.dos, y 21 si no lo es

tán. Asi:-:i.nrno, a partl.!" <l-J"l año de 185C, además do len requisitos señalados, so 

a,_,,"'"l"ccan dos ná:i, que rodrÍamos considerar ccco uno sólo: ~uo nopan leer y oaor.!. 

bir (,\rt. 18). 

De ln misma manera, el artículo 16 entnblcc{a lnn caunas por la~ cuale~ 20 

perdía ln calidad de mcxicnno, de la oiguiontc canera: Por natu:-uliza.rse en 

pa{o extranjero; por norvir bajo ln bru1dern de otra nnciÓn o aceptar empleo o -

condecoraciones de otro gobierno sin el p;ir::iiao correspondiente del gobierno y

dol Congrcao,re~pcctivrun~nto (25). 

LBY D:; 1846. 

El gobierno ex-pidió u.~ decreto nobra naturalización de extranjeros el 10 -

de septiembre do 1846, por medio del cual,se aicplificon totalmente los tr:!::>i-

tes para obtener la nacionalidad mexicana, uuotituyendo 1 de esta monera,a la Ley 

de 1828 analizada anteriormente, y otorgo.ndo a su voz, al Presidente do la Rel'.!i 

blica, la facul trul para otorgar la Carta de Naturalización. 

El principal. objetivo ~ue porseguÍa este decreto, ern el promover el aume11 

to de población en la RepÚblica. Lo que podemos constatar en lo establecido por 

su artí'culo lo; 

25 Ci"r. ibid., PP• 433 y 434. 



Art. lo. Todo extrnnjero ':.ue I?:n.nifieste el de3co de nnturn.li":"' 
znrse en ln RepÚblica y aue ecredite tener alguna profcniÓn Ó in 
dustrin Útil, n.uP le P,roPorcione medios honc!;to~ de r.dquirir nu:
subnistencia, obtcndra lu corrt:e}X>ndiento curta de na.tt:rf!liza--
ciÓn (26). 
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Se exceptuaban del pr<=c·:::pto anterior, los sÚbdi tos de ln~ nacioneo ouc se-

encontraran en guerra con ln RepÚblica. 

'.'lcspecto a cota Ley do 1646, uno de lo::; jurist3.~ rr,af.i discutidos on ::."ola---

oiÓn con nuestro. ma.tcrie:. en cuentiÓn, ;:>l Liccnciuio ~GT1nc10 L. Vnllart.a, cuusi-

dcra,po.ro.dGjicwncnte, que no oe puede e.ceptnr esta Ley, a.rt,.'Ur::cntu:ndc que no so -

exige condición o requisito alguno pnra nB•l,6."llrarsc de ln. bner.!l fo del ¡·rctendi-

ente; esto íU~ere docir, QUC para el Licenciado Vellarta, no bastaba el hecho -

de 1ue el extranjero manifestara su desee de naturt~liz.n.rEc en la. RepÚblica., ni

twr:poco que acrntlit~ro. tener nlguna e::prcsn Útil o o.lguna profeniÓn que le pro-

porcicnc.rli r:cdion honcntos de adr;uirir su ~bsist.cncia, t~ino que era necesario.-

mente in:.portnntc, el que oc asegurara de la.o bucnan prctencioneo del solicitan

ta. Cnbe señnler QUe el fa.~oso autor de la Ley Vallartu, ouo caí.n adelante annl! 

zaremos, considcrutu. 11.uc la ley ~ás acP.:-trulr~ en cuanto nl prococtim1onto, C!'ti la. 

del 14 do abril de 1828 (27). 

LEY DE 1854. 

A pesar de que las leyes anteriores a la Constitución de 1857 ,intentaban -

establecer de manera precisa y eficaz la situación jurídica de los extranjeros

on nuestro pitis, delirr.itundo prohibiciones y va.riacionec en les leyes, al{uéllos 

definitivamen-~o tuvieron considEJrables privilegios, incluso en el trato '!Ue se-

lea daba, yuosto que tenían maycren consideraciones que loe propios nacionales. 

::1 30 de enero de 1€54, surr;e lu primeru Ley de~ ~xtranjería y !!ncionalidad 

puesta. en vigor por r .. ucstrn legislación. Cabe hucer not~r, que esta Le:r estuvo-

vigente po!" muy poco ticmr..o, rclativrucentc, puecto oue, a consecuencia de la r.Q_ 

21\ P.;c;.Roo RCDRIGUCZ1 op., cit •• p. 310. 
27 C1 .. r. IG::ACIC L. VALLARTA: 'Sxp;..,sic~Óp de Votiyor¡ del ':J,,f°'\•ecto d~ Ley spbr1:. 

Ext;rar.ier:!a y ~jaturaliz.nciÓn; Imprentc. de Frlillcisco DÍez óu Leen, Uéxico, 
1S90, P• 105. 
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aplicaci::Jn, en une.. circule.r tlcl 20 de fiJ'orcro de 1861, cxpcditl2. -¡:or la. Secretn--

r!a de Ent•~do y del do:>!:'.pv:::o de Jt..stic:.n, en la cunl no ::H.' mt.:•nc!onr.. t:i queda iB, 

:1 .... bsiotente' prc::;umiéndosu l-Or" tal L"'.O~i vo su vi5c.ncie; otro hecho riue se pro.sen 

ca, señor Lerdo de Tc,)ada, hizo nl (';Ont•,1ntnr ol 8 do r.oviembrc de 1870 o. la CO!!, 

oul"!ia. del gobernador de v·cru~ruz !"cspocto !Ü rÓ¿;i::cn de extranjeros, npoyi.widose 

en la ley JJn cuea tién ( 23). 

Respecto a lti norna <'.lt.:C ret,..,..laba la nncioü:::.lidud moxicana en la Ley de 

1854, !Je encontrabn de l n. ~ieuic:ntc ::ruwrn: 

Art!et:.lo 14: Son ~cx:c~non para el ~""Oce de los miemos dore-
chos civiles: 

I. Los nacidon en ol rnisco territorio do ln RepÚblicn, de pn 
clre mex:icn.no ¡:or nacir:iiento o por nnturn.liza.ci:5'n. -

II. Los nacidos on el mismo torritorio nacional, do rnndre me
xicana. y cuyo pndre no ooa loR"nlrnPT1t.~ -:~:!~::::!.:!.o Oi;¿;tiü ltW leyes-
de la ttepÚblicn. -
III. Los nacidos fuera de ln RepÚblica do padre mexicano que -

estuviere al servicio de ella, o ror causa de estudios, o de 
trnnsoúnto, pero sin perder la calidad de mexicano, segÚn loo -
o.rt!culoa corrcnpondiontoo do eota. ley. 

IV. Los nncidos :!Uora de la RepÚblicn de madre moxicnnn sea -
soltera o viuda, quo no habiendo CU!'lplido loo 25 rulos de su 
edad, avi.Rf\ n ln ~e.d:-c ;;.uorui.• evzar de la calidad de mexicano.. 

V. Los mismos hijos do madre cexicann soltera o viuda, qua -
llegada le. mayor edad 1 reolD.Cen dentro de un Me· lo. caljd.ad. ::!e 
mexicanos. 

VI. Loa mcxicw1os r:_ue habiendo perdido esta calidad segÚn lna 
prevcncioneo de éstn ley, lu recobren por los mis~s medios y -
con las formalidades establecidas respecto nlos demás extranje
ros. 
VII. Lo5 mexicru;.os que habiéndoseles juzcndo por falta del pá

rra.f'o XI del articulo Jo. o de hnbor tomado narte contra la na 
c:..crn c:in el eneniu.) cxtra.njcro, fuesen nbsueitos por los tribu":" 
nnles de ln ?.cpÚClic~. 
VIII. Los nacidos i\:erú. do le. RcptÍblicu. 1 pero '"!lle e.stublocidoa
en ellfi en 1821, jururon el nctn d~ i~dcpcnde:r.c:a, hau continua 
tio nu residencia en el territorio de le--. nación y no han cambia:
do zu nucionalid~d. 

IX. Los a.xt!·a;1jeros naturalizados (29). 

28 Cfr. RICA":X F.ODif[;füEzlop., cit., pp. 145-146. 
29 C. A~E:..LA~D GA..t?Cil11 Dore cho Intern<:..cioric.l ;'rivado ¡ :;:_: cd., ~.!.:.torinl. PorrÚá. 1 

:.:/ .. .:.".."u, 1~21, ?P· 171-172. 
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Respect.c n.l t1?xto anterior, hay r:u~ hacer nota.:-, el papel qt;.c la mujer :r.c-

xicWla co:::i0nzc. a labrarse e!l cota leG'isl[:.ciór.; c::;to co, ~a pre::>ci.;.:;-,t~c1.~n d.;l l~ 

t;isla.dor para conati-tuir una nori:l:1 n:..:.c abarque y ~~c;:l..: Je :.n.::cru prcc:s.:i., ln -

problemática de lo. nacionclidad. Sin c~baru'"O, o. nuent!~ juicic, c:1 el pá.rrafo 

VI, considc:-a::ios c:ue hubiera oido or¡uitn.ti·vo que no fueran los :iüt::o·; re·:uisi--

toa para adquirir lu nacion~id~d =oxic:u:..:: c_uc tienen le~ e:rlrnn~ero.i:t, !"h.rn 

aquél r:ue por di·1i:ornas ci.rcunstor.cir~s lo. perdió, si su inter.ciÓn cr.: la dC! rcco-

con nuestra. idicnincrn.sin. 

Por lo cue respecta n le naturalización, cnta Ley de 1854 oc limitaba 11 CE_ 

ta.blecer en su artict;.lo 6o. lo sieuiente: 

Art. lo.- ••• el erlrl:Iljero quo 'luiern nuturnliznrnc, dcberñ
acreJitar -prcviariento en fornll loga.l, que ejorco tÜ[l!t:a ¡irofc-
rtiÓn é indunt.ria Útil para vivir honcr.tn:~.cr.tc ( 30). 

Definitivu.:r.C'nte:, no habÍ~ :.::; vcr<ladero procc:li;:iunto pe.ru otore-~~r nuestru. -

no.ciona.lidnd por í..u!io de le. nn.t.t.4r:.li~aci-5n, y l:oto. ley cOI:.< lfl de 1346 nntcs -

)n 

na.turnliznciÓn, t.nciendo falt.n p~ra. t:-il efecto un p1·uceJi;ttiorl:OO c!'ccti,ro y rea.1 

para lu vida. de nuestro :ueblo de nquollns cpoc~q. 

co::scnuc1c:: D': 1857. 

En el p!'Oye:ct"J de Manero pn.ra la Con:Jtítuc:.Ón de 1357 y después de les reo-

vi miento.e di: los :!ocu:Jcnto~ bi~~ ces ::.nterioren, corr.o lo fuerc·n lns L"?yen Const.!_ 

tucionnles de ie36 y l~ Bases Orgúnicas de lf'.!..J, P.UC tutelnbtm el sisteI!lO. ni--

br.ido, en ta en, el hcdio ~h: ,~,_;e ~e otor.r;aro. lr!. nu.cio!':~tlid :.d :>..::xicnna no ~Ólo u 

lor, i:ucidos -..·:n m.iest!·c 1..cr!'itar:..o, sino ta::.bién a los h:.~os de :::exica..'f°\os; se 

pretendi:~ pro1xmcr .;n ~l ;:royt..!cto !':H.i.:¡orl.t.:i.ric pr·•-: cr.t.udo pnr~ l{;. nisma Constit~ 

ciÓn de 1857, dicho ~istc'"n del Jrs SOL: y -lcl JC3 SM:Glil?:IS sir.n.;.ltÚnc~"nente, -

3C. IG!•';.c10 L. VALL,;?.'rA: op., cit., p. 105. 
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pc:-o preci!lume~tc en el n:o::iento on el qu~J se ita a dü:cutir y o. someter a voto.

cién dicho p=oyccto, surGicrcn una ~eric de c~ntrndiccioncs, que ln cooisiÓn d~ 

cit?iÓ rr:odifica.r la nonnatividad en cut:wtién, presentándolo co~o se aprobÓ, es -

decir, de 11> oiguiente mnnGrn (31): 

Artículo 30: Son mexicanos: 
1. TodoB los nncidoo 1 dentro o f'uorn dol terrl torio de la 'r.e

pÚblicn, de padres mexicanos. 
II .. Los extrnnjcroe auc ce natu?.·aliccn conformo a. lns leyes de 

la federación. ~ 
III. L-0n extranjeros que ad~uiorW'l. bienes ru{ccs en ln RcpÚbli

ca o tengan hijos coxica.nos, eiei:ipro que no ma.uititHi l.uu. raGolt:-
ciÓn de conservr>r ou nacionalidad ( 32) • 

Ea evidente o~ue del texto anterior se den.prende, la distinción ba.o:to.nto 

clara que se catcblecÍa, en otricto nennu, do los mexicanos por nacimiento con-

loa que, de acuerdo con ol JtTS SAtlGtrnns, pudiornn o.dr._uirir la calidad de mexic~ 

nos. Por otra parte, la entructurn de dicho precepto abarca en cierta manera, -

si no debidamente orgWlizuda, los fines qua so pcrscgu{an, esto es, el regla.me.!! 

tar austnncialmcnte la nacionalidad maxicnnn. 

Parn r.iuchoa =toreo, no es muy aoeptnblc el hecho do que loa descendientes 

de mexicnnos continúen eiendo nacionales, en virtud de que ni eiquitu.'H. uu a.lg-.;.-

nos casos oonooen al pa!a, ni elloo ni sus progenitores. Lo anterior, definiti

vamente de¡ienderí'a de laa circunstn.'1cio.s y de las condiciones de vidn del suje

to en cuestión. 

TwnbiÓn se considera que puede oer demasiado peligroso, otorgar la nacion~ 

lidad mexicana con las faoilidades que siempre so hun dado, hasta esta misma -

C~nstitución de 1857. 

Como do.to curioso, se encuentra una cierta contradicción conforme a los O.!:, 

t{culos 30 y 33 del docunento que so analiza, en lo siguietl"t.o: los nacidoa en -

l>~Óxico de padres extranjorcs se considerun ¡,-or lo tanto extranjeros. Mientras -

que los extranjeros que adquiriosen bienes raícos en el pa{n o tuviesen hijos 

31 Cfr •. E. TP.IGU"i:P.OS: op., cit., p. 49. 
32 F. TENA RAf'.IO-.EZ1 op., cit., p. 611. 



26 

mexicanoa y no tr.anifen"taren su resolución de conservar su nacionnlid"l.d extr:.:.n,j.!.:. 

ra, serían tr.cxicll.!~cs "(art. 30, frac. III, o.r.teo citado). Lo raro del cb.So, es -

cue no se c:q,:·licn có~o pod!e.n r.us hijos ser t'.exicutJos1 pue::rt.u r.ue l~ ernn de ex-

tranjero, salvo el ce.so de na.turaliznciÓn (33). 

LEY :;~ 1886, T~S¡ S \' J.LLA?.T A. 

A pc~icién del Secratnrio de Relacio~cs Extericren, el Licenc\~d0 Iennclo-

L. Valle.rta ccnfif:Uró y estructuró le Ley de Ext.ranjeríc y ~:aturo.liznciÓn, me--

jor cono~idn. con el nor;bro de Ley "!nllnrtn .. 

No obstante lE-S diversas cr!ticas que hnr: surgido en torno n oDtn Ley, se-

-
debe reconocer que forna pn.rt1J fundu:,;'-::'nto.l del deser:volvi~iento c..:.a:plejo, (!UC -
en tJateric. de nacionalidad, se tu nu!:citado ha:;te :-r .. w!>trn lccü:laciÓn vigente. 

'En la época en que no expidió eote Lüy, la. ronlidnd del ~<éxico tlQ ontoncds 

exposición, punto ¡;;-.:..y cri ticnblo por ln onyor:Í.a j~ log c1;torcr: contomporáneos ,-

debido a quc,sicndo nuc~tro po.Ís una ::aci¿-n quo ne cncor.trn.ba OGtructurando au 

legislación, pare. ¡x:ider cirr.ontc.r lan busco jurÍdicna ·1u0: recularlUl cficaz~cnte-

lo relacionado con ln. nacionalidad y nnturRli ?.nniñn ~ 

dis.ran las ni:-cosidu.dcn de u.cuerdo n la re::n.li.d.td de nuestro pa:t's; sin c::iba.rt;o,cn 

ento. Ley Vnlle.rta, au autor se guía por teorí"ns do institucione~ extrañan anUE!E 

tro medio, esto es, ~uc en cierta ~nuera imita leeislacionea mán avanzada..s y 

LÓgico es de pcnsa.rso, que lD.S necesidndo9 de un pa{s ya desarrollado son

rJy diferentes a laa que pudiera tenor un pai'o que cor.:iimzn su vida independien. 

te. Por tnl ~otivo no pod!n eer aplicable, más cspec{ficrunen~e la lot;islnciÓn -

francesa, en ca.terin de nacional idacl y no.turalizo.ciÓn, a nuestro po.{s de 8.(!ue--

lla Ópocu. 

33 Cfr. C.:...'lLOS A. ECliAI;QVE TRWILLO: "La ;:acianalldud dú los !iacidas en 1,:éxico
de Padres Extranjeros, a partir de 1857 11 ; en ReV1stn de la Escuela Nacional
de Jurisprudencia¡ U .N .A.H., ~:exico, Tomo X!'t 1 z::o. lt5, ene-mur ,1950, p. 81. 
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Por otra nrtc, lo refercnt~ cl otorgwnlcnt.o de ln nn.cio.nalidad mcxicana,

se ree;ulube prlmordialr:ionto en esta Ley ª" 1886 can ln nceptnciÓn dol JUS SAtl--

GUUas, e::itc ~n, f'!Ue oe oto::-t.;aba la n11cionalidnd mexicruin do ncuordo con los -

vÍnc"U.los de sa:.1crc. Se no5tonín 1ue ¡:or rr.cJio de lon lazos d~ sangro, so podía-

t!"an~mitir el ncnticiento nacional, n.!JÍ corr.o t.:i..':lbiÓn lno idoas, tendencias y 8:!. 

piracioneo que cu.rncterizan a un pueblo, y que n dif"crcncill del sistema del ,JUS 

SOL!, nacional. dad d1J acuerde n.l lug&.r en ol •1.ue se no.ce y q_u~ ::ruchas veces se-

nncia an un lu accidentalmente, el oisterna preforente oerfe el JUS SJJ1GlT1NT3, 

(34). 

Esta Ley \a.llartn en aeverruncntc criticada por ol macst~o Eduardo Trigue--

roa, y oato so debe, a que en ciertos "9pcctoa la mencionada Ley trata de corr.!!_ 

gir el texto co stitucional, porque coruJidern. inconforme o quo no van de acuer-

do con los principios cx¡1..lcston por lor: trnt:viiet!l!J, losro.ndo con esto, que a -

esta Ley se le ~onsidere inconstitucional en i::uchos de sun proceptos, olvidánd.2_ 

se de ln realid ttcxicwvl. El t!!3.Cntro '.rri¿;ucro!l atribuye lo anterior, a que el 

Licenciado Vall irtn no profundizó dem"9iado en el tema, para poder abordarlo 

adecuadamente ( 5). 

~fectivamc 1to, después do la indopemloncin nuestros legislndoros, so neos-

tumbraron a cop .. ar legislaciones de otroa países mlÍs avanzados, con la buena iJ:!. 

tenciÓn de cons1ituir un ordensmiento jurídico bien estructurado; ain embargo,-

si hubieran fij o su estudi.o también en lf\ ~dtu~ciÓn rco.l da r:áxico, qa.izáá hu 

biera sido dife1onte. 

Del an:Íliai s de la Ley Vallarta se desprenden puntos muy importantes, en -

relación con el ocedimiento parn obtener la Carta de Naturalización en nuestro 

pai's, un procedi iento que definitivamente sirvió do baso al que consagra nues

tra legislación igente, i..~clusive en la renuncia expreaa de toda aumisiÓn, ob.!!, 

diencia y fideli ad a todo gobierno extranjero, y principalmente a aquél del 

que el nolicitan ·o fue míbdito, asi. como también la corrospondiente protesto., -

34 Cfr. IGNACIO '• VALLARTA1 op., cit., pp. 259-262. 
35 Cfr. E. TRIGln:!lOS1 op., cit., P• 49. 
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de lo.s cualidades unten :nencione.tlcs, hhcia. 10!3 lcyc:-. ;¡ nutoridadca de lr.. Rc¡.Ú~ 

oa (art!culoc ll al 16 do 111 Ley de le9G) (3ó). 

Para otros autoren ln Ley Valla.rta o.rorta un dnto i..~port.2.llte, que los der!l. 

tos derechos 1 i:-~cden oer rrodif'icadc5 o rest::in,;,-idon " truvén do l<. ley federnl, 

por medio de loa cÓdigos civiles y de procedimiento~ civilos pnrn el Distrito -

\ Federal y q_ue debían aplicarse en toda ln Rep'.blica íu.rt. 32 d8 le Le•· de 1886) 

(37). 

Definitivamente, que los extranjeros oozabnn tlc 1:iuci1¿.,.:; !"~cilid.!!.:!c~ r'l €-nt.mr 

a nueotro pn.:í'.a, en la ~poca misma en q_ue surgió la Ley Vnllartn 1 siendo eotn 

mi.tima Ley lll q_ue otorgaba todan lna concesiones n lo~ ertrru1joros 1 pnra que en 

ninsÚn momento so sintieran pre~ionados p.o.ra adquirir lts. ne.cioncllidnd mexicnna

y pudieran oi as! lo quioiorun, c.1J"J.ndon3.r ol pr1Ín o cn~rur n é1 1 Rin C5tRr obli 

gados n ndquirir le. nacionalidad mexicana. nui: reuniendo l:m rúf':t;ini t.o:J y cira»E 

tancins '1UB mnrcan ln ley. 

No obatnnte el conjunto do fnlta..'1 nubyugn.ntcn do e5ta ley, os nocesari~ 

destacar la estrootura. del procodimionto para obtener la. Carta do t:nturnlizo.cion 

o certificados do ne.tura.li~aciÓn como lon üeeigna tt1chu l~,y, 1f1 .. W e:; !tl ~~:rtri:v~t,!!. 

ra f\lnd8'llental do nucotra ley vi<;onte. 

l.2 DEP.ECHOS l!UMAOOS. 

En el lar¡;o desarrollo de la. humnnidad, el hombre hn ido pnulatinLUnente 

abriéndose cwnino en la configuración normntivll c¡uo lo Ngula. Do estn mnnorn -

podee\03 decir, que el hombro ha buocndo su destino corno ser racion"1, que lo d!. 

forencin de los dcr.iás acres vi vientes • 

El destino del hombre tiene su esencia, en realizarse como tel. Esto es, -

el alcnnza.r 2u libortud y curr.p~ir de acuerdo o. sus r.osi bilidndcs, con la bril~ 

36 Cfr. 1:;!;,;c10 L, VALLl.!l:rA1 op., cit., pp. 265-266. 
37 Cfr. ALBERTO G. AROS: Derecho Internacional frivaño; óu. od., Edit.:ldo por la 

Universidad de ~uadnlajnru, ~éxico, 1969, p. 64. 



considcrw-lÚO c<Jtn cbrl! cr. r.v:'T'.:n, en :ue cada ho::.bre viva cc::io persone, es decii; 

dám1olll r:l foco de o.tcr.oiÓn princiriB.l::ente n lb. cul t•.lre., claro, tlcspué!J de ha-

bor cubsunc.dc¡ lo.e r:c.~ructurnn cconÓ::iice.n ( 38). 

I'.n nin;1.fo tiempo ni lugHr, cncontrao;"o::; c.l hoc:bre ~n c~tndo de aiolrunicnto, 

dende ln r~~ilja priffiitiva, ln cunl creció por ~-u prop!n fecundi<lad, pn.so.ndo 

por lo. tribu ho..sta for;.:ri.r lao difercnten ooch·ch.:.dc~ hucnnas que ¡:oblnbnn la ti.2, 

rra. 

El hombre ae diÓ cuent" do c¡uo ca irnpo2ible 1'lvlr, r.o biolÓ¡;icrunente, aino 

como persona, ai no quedaban verdndcro.c:ionte a.sccurados determinados derechos, -

que en roe.litlo.d con2idcraba coco propioa. 

Enton derochon son lo:. Deréchos JJumMon, quo vienen a P.IJ'r les bMcs de ln 

actuación humana.. Definitivw::cnte quo ol ho:ibrc, el nnl::er quo so encuentran tm. 

rantizo.dos loa doro chas clet:lontaleo que le corre5pondon, roaliznrá sus aotivid~ 

deo con la plena libertad y conciencia do que no será.~ violadoa eaoo dorochos,

que lo lleven a la conaeeuciÓn de sus finca y do au deotino mion:o. 

HiotÓricamentc los Derechos HumnnoD eatán comprendidos en dos declnrnoio--

nes: 

I. La declaración de los derochoa dol hombre como individuo. 

!I. La doolnrnciÓn de los derechos <le1 hombrP CO!"!O inteere.nte de un grupo -

social (39). 

En la evolución lo¡;isl3tiva de MÓxico, en las diversas cartas fundamenta--

les, encontrar.:ios ciertos nspectos que hacen patento la presencia de los dore---

chos humanos como un factor preponderante y concerniente esenci'1lmente e.l bom--

bre. 

38 Cfr. JORGE CARPIZO: La Constitución !-!exicana de 1917; 6u. ed., Editorial Po
rrÚa, México, 1983, p. 13 • 

39 Cfr. ibid., p. 155. 



to jurÍdico. Dentro de estos Frcceptos encor.tr.:l~no:; r.dcmt~ de 1c: de roe~ .)n r.:en~ 

na.dos, loo BiGUicntes 1 in·1iolabilidad de la ca..<Jn, oue nutlic puede ?~r preoo ni

arreotado sino con orden judicial, cxpro~inciÓn do la propiedad por interés c.2_ 

mÚn, pdro CO!l lo. debida inder::.niznciÓn, litc:-tu.d de ¡-(;!~S~tr..ient.o, prohibicién del 

uso del tormento y de ln confi5caciÓn de Cienes (40). 

Se ho. con9ideratlo por vn.rio~ :'!lltor09 1 ~i,;.u l<:o Con!;tituciÓn de 1611 .. ha sido-

el ¡rimer dOC'Jricnto corurt.it.ucional Ce r:ü.estra pa:!s on for::rul~r una serie de d.!!_ 

rechoo del ho::ibrc, e:ncontrc.n:io .::u funda=.entc:.cü;n cr. t.nn te::~:; individuo.lista, -

de::iocrátict.. y liberal. 

Por lo que re::: pee~{:. h la Conati"t.uc:.ón de lf.2.;, <;5 tlL r10 con-tu·10 nada renpoE, 

to ~ lc. declarnc.::rn de lo5 dc!'ccho~ del hor.Jbre. ':":::to to.l vez :::>:: dobn, a. que la 

atención principal ele los let:;i3lndo:·!.'s de dicho doC\~:;:t:nto, ~o cn!'ocn.b:>. c-oncret_f! 

r:cntc n le. estructurn r<:lÍticL?. y l \:r:.o. c.:mfigurnciÓr: normntivn nt:!tn:nente guber-

subyuge.nte del ccn,..\üot.::.do:· rec-:.c~n expul.5::!.do. 

~ue se rBfiC'!'C o. le.a 11?.cglM generu.lt.:s ci zue se nujctarú. en todos los ::studoo y 

territori.c:.! de la fe<lcrnciÓn l.:l ad:;:it.istru.ciÓn de justiciaº, que se sei'l.alo.n lns 

sigu:..~ntes ¡:rohibicionoa: se prohi1:e lL pena de confiocuciÓn de bienes, se -pro-

h:!.be le o.plico.ciÓ11 de ley retroactiva., se ·prohiben le~ tormentos, se prohibe el 

reg!.st.ro de casas, fU.f'elen y otros efecton on.lvo loo c:i.~:o.s riuc la r.;isma ley 3!. 

l\ala (41). 

'Sn el art{ct4lc .?.o. de la Primera Ley Con~nitucional de 1836, encontr~os -

te.ml·ié1: -:ruc ..:.: ..:.:tc~~:::.i:i~ que "Son derechos del moxl.cnno 11 los siguientes 1 sólo -

40 Cfr. FELIP:: :r5:11A F.Al·UREZ: op., cit., pp. 34-35. 
41 Cfr. ibideo, p. 190, 



':lcüit .. nt.c crdt·n .~1:dicial ::e 'f.Od?'Ú poner prP.~o o. un hor;.brc; la a!;.toridad -pol{ticn 

no ¡:odt'n d.{:~Ct:er n nndie m.:!s de trc:s dÍr.s sin ponE.rlo a disposición de le. auto

ridad judicinl y Óata n ~ vez, no pod{n dcte1:crlo r::ás de dioz d{o.s sin dictnr

el ~uto ~otl~utlo de prisión; el derecho de propiedad J un procedimiento para la 

expropiación; prohibición de catear canas y papeleo salvo loa casos expresa.men

te pre"1cr.itlos por lr.. ley; ccimis~o el principio do !oeti.lidad, al libre tránslt~ 

libertad do i'7.prcnt1'. Y tu..,bién por otro lado el derecho c.ctivo y pa.nivc de v2_ 

to dcbidu::!r:ntc e.nta"r.lecic!o en el n.rt~iculo Bo. (42). 

La Cono"'i;i tuciÓn de 1857 c.s uno de lot: Cocuw.cntos vcrdnderrur.entc tru.scendcE. 

ta.les, en virtud de que con!!:1c;rE~ de u:anDrc cxplÍcitn lon"Derecl1os del Hombre~ -

en su nccciÓn I del título 1 (1+3). 

Pe.ro rm.tc-:hor.: ¡u;tc..rcs estn Com1ti'"..uci¿'n de 1857, en donde apo.rocen por prim.!:,_ 

rc:i. vez on :-~é'Y..ico, la d-)claruciÓn de dc?"e:chos Cebidn::-:oi:to cstc.blcciC.os. 'Snton d~ 

ieuoldúd, <lo lilicrtad reroona!., C:.c- :c:, .... ~rid:J ¡.er!:ion:ü, de> libc-rte.ü.c!; de loo ~ 

µo~: ~ocie.les 1 ¿e litcrtad polÍticr~. ',/ J..c s(.:;:uridnd jurÍdicu. 

Lor.: c:n.t:.Gio~oo dol dcrcci':o co1.cti ~;,;..~::_onu.l c<:::-:.:.ctJ10, han intentado e~t.able-

cer el ·.:!"uriente: lr1 dintiuciÓr. cnt.re loo dc!'ec-hos C.el hocbre que ocñnln esto. Co~ 

tit-..1Qién ;¡ n;..cotra. e.ctual Cart:i !·!Ub"'TIª de l~·!.7 1 r;.ue po;- cierto no los dctermir1a-

co;:o dc!"cch':)CJ, "lino como gnrar.tie.s intiividua.lcs. 

Inclt:.!jivc l~nr. lle¿;ad.o n. le. conch:..:.iÓn, de que tant.o 1:::. de 1857 cooo ln de 

1917, contienen procepton coa:pletumentc idénticoc, con ciertas ve.ric.ntcs. 

Coec.: mencionr.mos 1 en nucstre Constitución v"lgonta de 1917 ne reconocen loa 

dcrechoa del hombro y del ciud:idrulo, en ol capÜulo I del t:Ctulo 1 1 en donde se 

dcnomir.ar. ''De le.o zartU1t{as !nd~. vidua!.0~ 11 • -::n cote documento ft:ndwnentnl, aun--

o.ue evoluciono.do. su concepción, los dcrechoc hume.nos vienen a ner los mismos oue 

la tcoria y lo. práctico. ccr.stitucicncl mexicana hab{n.n aceptado. 

42 Cfr. ibid., PP• 205-206 y 207. 
43 Cfr, ibid.., p;>. 607-610. 
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Para mayor abund111niento, la razón de ser de las ¡;arant!as individuales se 

encuentra en la siguiente aseveración: no es necesario que las const i. tucionen -

declaren cuá'.loa son los derechos, sino que es :pertinente garantizar todM las -

manifestacionea de libertad, de una manera abnoluta y ~ás coOipleta. Es de osta

manera, por la r.ual 1 las ¡;arantíes individualee deben otorg..roo (44). 

La ido a. principal f1Ue se peraiL'UC, es que la 1,;a:.-n.nt{a trata de asegurar de 

manera efectiva el ejercicio de los derechon del hombre. 

Por lo 'lue :ic pu~d" d'loir, que en tanto lo!J derechos del hombre consi!ltcn-

en ideas genera.les y abstractM, 18'1 garantÍB.!1, consideradas coro la modida de 

aqu~lloa, son ideaa oonor~tas e individualizadn.s (45). 

Cou~ mencionarnos al principio del presente teoa, los derechos humanos es

tán comprcndidoa on doo declaracioncsi la declaración de lou derecho~ del hom -

bre como individuo y la decl!!i.raoiÓn de los derechon d~l hombre como integrante 

de un grupo social. 

La primera de olla.a, lu declnraciÓn de lo~ derochoo del hombre como indiv! 

duo, se divide en treo pllrlea: loa derechos de i¡;ualdud, liborta.d y oe¡;uriilad -

Cada. una de c9tan etapas lns deooribire:i:oo enfocando }'>11.t'a 3U catudio, en ... 

la atención de nuestra Constitución vigente. 

Derechos de i~"\laldad: 

a) Todo individuo gvz;;. do l:!~ ,;a!'ontfos ~uo otorga. 111 Constitución {att.Jo.) 

b) Prohibición de lu asclnvitud {art. 2o.) 

o) Igualdad de derechos sin distinción de raz"3 1 aeotaa, grupos o sexos 

(e.rt. Jo. ) 

d) Prohibición de t!tuloo de nobleza, prenogativas y honores hereditarios 

(e.rt. 12) 

e) Prohibición de fueroo {art. 13) 

f) Prohibición a procesar por leyes privativas o tribunal.ea especie.les 

(a.rt. 13) 

44 Cfr. JORG& CAR?lZO: op., cit., P• 153. 
45 Cfr. ibid •• i>. 154. 
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LB9 e-arant!as do libertad se dividen a su vez en tres grupos• 

l.- Las libortadea de la persono. humana.- Estas se subdividen asimismo en 

liberte.des i'Íeicas y libertades espiritualeo. 

Libertades fÍsica.s • 

a) Lib<?rtad do trabajo ( art. 5o.) 

b) lfodie puede ser privado del producto de au trabajo, si no es por resol,!;_ 

ciÓn judicial. 

o) Nulidad de loe pactos contra la dignidad hlll:!ana, 

d) PooesiÓn de armas en el domicilio y la aportación de lae mismas confor

me a la lay (.,.rt. 10) 

e) Libertad de locomoción interna y extorna del pa{o (art. 11) 

f) Abolición de la pena de muerte sa.lvo en loe casos oxpreoWtente oonsign,!_ 

dos en la Constitución (art. 22) 

Libertades espirituales• 

a) Libertad de pensamiento (art. 6) 

b) Libertad do imprenta (art. 7) 

o) Libertad de conciencia 

d) Libertad de cultos (art. 24) 

e) Libertad de intimidad, ya sea por la inviolu.Ulll<lft.J. dü l• ccrreor;n:!~=-

oia o por la inviolabilidad del domicilio (arto. 25, 16 y 26) 

2.- Las libertodee de la persona cÍvioa• 

a) Reunión con fin polÍtioo (art. 9) 

b) Mani(estaoiÓn pÚblioa para presenta.r a la autoridad una petición o une.-

protesta ( art. a) 

o) Prohibición de extradioiÓn de rece polÍtiooe (art. 15) 

3.- Las libertades de la persona. social• 

a) La libertad de asooiaoiÓn y reunión (art. 9). 



r.:) Pri!;i3n r1·ovcntivu sólo p;: dclito3 ruc tcn¿;r-:. unn }:Cna cc.rporal (art.18) 

ñ) ~ll!"antian del o.cuuudo en to~o procvGo crimir.ul. (nrt. 20) 

o) sólo el !·~iniste!":io Pt~bU co y la pol icin judicial pueden perseGUir los -

delitoo (nrt. 21) 

p) ?rohlbiciÓn de pci:n~ inf8lll"-lltCS y trll!lcendcnteo (art, 22) 

ci) Nndle puede ser ju;,¡;-ndo doo vecen ¡:or el ::ii!;mc delito (nrt. 23) (1,6), 

Lo· referc.i:;e f'~ le. !;e cunda decli~ro.ciÓn into¿;r!lntc do lon derechos hUI!lMOS :-

La d-:!(Üa!"ació'n de los derechos d0l ho::lbro ce~·:> pr1rtr; dtJ un f:l'Ui._.'.) soc.iril, la ;n-

con-;rilL'los en nuestr~ Co;.stituciÓn dividida en ct:.:r~ro .:?.pa!"t.::.:lo~. 

::1 pri=iero de ellos e~ el ré:_:-2.::-:cn ~:.tri":J~ÜéÜ, :· e":~i ccr:irrendido eri los -

IJ,; C'f'r. ::.!"-;{culo~ d+?l lo. r.l ::O d·~ lu ~~:-:!'tit·_·-:::.'...~!'! ?o.:{tic;. de .!.:::.::. S~t:!:!~::J !Tni
:::.:s : ex.:..c:!.r..on; ü5a. ed., ::J.i~or2.~il !?OI'rua, !!cxico, 1079, :;:~11. ?-20. 



35 

r.2'0-i.men :ic di·.,;_c.~r. e?: l::J l":-cci:·.;!: :].1~l trP"tr.i.j::.dor rl :"c-r,·i-:io d~ ·-~ .. :-~ i:>t¡;rrcsn . 
(algunos .:1e le-':' -:uo ~encirmi:i. l :~ Gor~:.ituci~:n: jornat\n. rn.i>:ii~!l de trfl.bPj:.. tlh~rn~.·--

del Din'trito ~edc:-nl, r;.uo son lo!i =.i!;mon derecho::; establecidos n !":..Yor ~el ~r.:;. 

bajador en generW., cc.'n la 2n.lv0Uad de !e,!; si¿,-.,.1ientc!i: v,·1.c::~r:ioc ... ~o r.:t'nirnu.s de 20 

dÍas al af,o 1 dt?oio10.ciÓn del per!:onal por conocioionto[; y aptituJ.~n !' d~recho -

do eoc.:lla.fÓn. 

znnos en la Con:;titL.ciÓn en ~1 o.rtÍm:lo 123, A. XY.!lII! :J ;... XXIV, reo¡Jt:ctivc.'l\on-

te. 

Por Últi~o, el cuo.rto n¡:~rt.a.Uo üll o: rét;i::cn fil'] la inforr.iuciÓn y se enCUeE., 

tra conter.ida en el artículo 6o. Conatitucio1ml. 

Como se desprende de lo o..~terlormcnte expuesto 1 lo...~ carant{ns oocialea son 

SltU0ll6B que protec;en al hombre como integrunte Ju un ¡;rupo soci.U.. 

Es evidente riue nuc;stra legislación f\:.ndamentnl consif:'Ila en sus preceptos, 

punt.os relllr.ionte in:portimte!l rclncionados con los dcrt!cho5 huma.nos. 

Sin embargo, en el á~bito internncionnl estos dcr~chos, aunque todavía no 

lo son conforL'lO:! a les textos de l&.S leyon, va.'1 nlconzando reconocimiento en la 

conciencia de los pueblos o en soctor0~ i:nrortD..ntes de ellon. P.econociendo c. ii 

cha. co!lciencin co:i ~l curúcti::-?.· co::!bati·10, cnt.o e~, l.:! vol~nt:.:.d de li..:.chn.':"' :t cnu-

::~r rie:;eas p.Jr 1.:n3. c:J.usu en riue se cr..,.e. 
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La inherente dignidad de la persona h1.mo.nn domo.nda que los Estados le re02_ 

nozoan ciortos derechos y libertades f\lndamentalos. Y sin el respeto a esa inh.!!, 

rente dignidad no habrá paz verdadera (47). 

Inmediatamente después de la Segunda Guerra Hundial, y al dorrumbarse los 

pueblos que habían aspirado al dominio universal, quodnron naciones en ruinas y 

pueblos depauperados que luchaban con honda pena por vivir con diGOidnd. 

Beta situación ocasionó que las Ilaciones Unidas buscaran b elaboración de 

un documento valorizado pcr todos sus miembron, en ol cual so establ~ciernn de 

menera eficaz y precian loo dorecbon f\lndew.>nte.les del bot1bre. Resultando do e.!!. 

te estudio, un doCU!llento importrurte y trascendente "La Declaración Universal de 

loe Derechos del Hombre", aprobada y proclamada ¡.or la Asamblea Gcnoral de las 

Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948 (/,$). 

Esta declaración se encuentra comprendida en cinco clMes de derechos humJ).. 

noo, quo aunque no tienon la fuerza cooroitiva del ncntido jurídico, adquieren

un valor inapreciable y neceoario en el ámbito intornaoiono.l en el que pnrtioi-

pan todoo lon Estodos del mundo• 

1.- Los derechos civiles. 

3.- Los de !ndolo económica. 

4.- Los sociales. 

5.- Loe culturales. 

Los derechos civiles ~pan a los que se refieren :ü respeto a la vida -

11ien:a, a la libertad, la seguridad personal y 11 las prohibiciones de loa cs.eti

goo crueles o dogradruiteo, así oolilO a la garant:fo do intervención judicial y de 

un proceso, antes de condenar a nadie por un crimen. Asimismo, ea haoe reforen

oia a las libertades clásicas como las de pensamiento, religión, de exprooiÓn,

de tránaito, do a.socia.oiÓn; de la misma manera las de no sufrir discriminnciÓn-

47 Cfr. A!l'l'ONIO CARRILLO FLOm:s: La Constitución, la Supre111a Corte y los Dere -
ches Humanos¡ Editorial PornÍa, r.éxioo, 1981 1 pp. 186 y 188. 

48 Cfr. JUA!I GONZALEZ A. CARRAUCA: Los Derechos Humanos¡ Asociación Nacional de 
Abogados, México, 1975, p. 49. 
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~:; .~~tn :·~:.,c;::r. cle:-.c el tener una nncion1.lidad, uno por':ou~li--

che o. }Ja¡:; ... iC;,.""U::l por !(..'"\.lnl trabajo, a.'l{ co¡,o tu::i.titr~ el rorylbir unn retribución 

fa·roruble que a.necure al trnbnjudor y a !JU :-umilia. 

En los derechos sociri..lc:c enconl.1·w.,c;:;, el dcrct::::ho nl de!lcMso y nl ocio, y 

la dccln.ra.ciÓn de '1,Uú la r.:a.tornü!a..! y los nii-:o.•: Jc1:cr: !.'.Cr objeto ~le or:I'ec!.nl 

cuida.do y nr,intcncia., Qr.i·::~.~r.-.o rn. .. t. lo~ 1:aci~ios dr:r:tro o .fuera del ma.trimon:o, 

ao;,,;urc.n de lr:. mis:.:.n. iJ!'CtccciÓ1: ~oci ~1. 

oe de la. clemeutt...l. :::u tru ... t.o , ',..\; 1:. -tée:J.icn y ln rrnfe 1 icnal. ~('·¡;oo la. superior, -

!"'e pon:ir5.n al c.lca.ncc de to•los, !_':iom¡Jrc y c•.1:tndo cubr<il'l lc!J rc ... uinito~. Rcnpcc-

·to a este punto, ne }"Ucdc decir !J.Ue nueDt.ro -po.{s lo ¡;revió mucho e.ntca nue el -

documento ;_Ue 30 eXfOllC (a.rt. 3o. C01UJ"!;it4cicr..~l) • i\r;;ir,1iomo, todos loe hor.ibres

tiencn de·rccLo r:..1 libre o.cceno al Jisfr .. rto de loo prot..-rf:'!sus técnicos y mll t.urr>.-

le3 d~ ln civiliznciÓn (49). 

Ln :f'undaT.cntnciÓn lec<'.ll C.c ln Ue.cionc.l l.<l:!.d y ln Naturalización, l::i. cncon-

tr~oa rn la Co:1st:tuciÓr. vicente de 1917 y en la Ley de Nncionalitlrul y :-:ntura

lizncién d·:- 1~]4. 

49 c:r. ihid., pp. :;l-33. 
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sus...:ri'oe lo. JJL.utn. pa.ra · on ... ~u•:rur €:1 te:un ue la na:!iomüirin.d cexicu.na de:Jde un 

twpGcto dift~:·i::ntc, ~t:to t:r•, dÚn<lolc.: unu a~onciÓn pr.:.-¡:onderur.tc :iuc en cierto. m~ 

n•'.!l.ºa no se lo h:..i.b{ L'. dado. Sin 0::1bu.r¿,,"O, E.5 r~cccnario el l'-·rfcscic1Hll;.ionto de la 

rjort.J.otiviclud r.:uc a.GÍ lo r~ qui.l!ru, -:amo le hcw.os vi...: to ...:r. lo. evolución l..:?e:.sluti 

va de Héxico q• .... t: h.::::oJ 01.i; .. !t.~to Lll inicio del p1·i;sL·fft:..: to:;".a, y q-..:.c r.or lo tru.ito 

tra le_:.• fm:d~:l!> n-t.ni, hl1 5iciv ::;oUif.tcadü en Bü to"taliuc.d r<>r decreto .I;Ubliel!dO -

en r,;l Di~ric Of.l.;io.l ti0l O de C:n .... ro de lSfJ .. :; p~r::i .. lt~~!nte ::odi1-ic:i.t.lo por loo -

r.rt.{c'..!JO 30. Lri. ca~idP..J. de ;::cxic3.!:o se adqu'i-:.!rc por nn.ci:nic!! 
to o por nnturnlizuciÓn: 

r .- Son mUXÍC(U10S p:::r nu.cici•.:fl~O los hijo::i de pnd.ros mexicn ... 
noo nacidos dentro o f\lora de ln RcpÚblico., nierapre quo en este 
Último caso loo padrea sean coxicanos por nacireiento. Se repu-
tW1 mexicanos i:or nncimien~o los que nazcan en ln RepÚblica do 
pnOron extrr1ll.ioro2, ai dontro. del afio siguiente a su crn.yor edad 
manifiestan nntc la Sccretnrin. de Rclnc1oncs que ovt.u.u 1,.ur l.:. -
nncionnlido.d mexicnno. y compruoba.n ante nquÓlla que han residi
do en el pu{s lo::; Últirr.os acis años anteriores n dicha manifes
tación. 

II.- Son mexicanos por r~nturaliznciÓn: 
o.) Los hijo:J que de padreo extrnnjoro:J nazcan en el po.Ía, -

si optan por le. nacionelidnd mexicuna en los térmir.os oue indi
ca el inc!oo :ln;;c!"ior, !;i?: haber teni:.io l;.. residencio. que se O.!, 
presa. en el :::is:::o; 

b) Lo:::: r:uc hubie!Jcn re~iri.itlo en el paú; cir.co nños consecu
tivoo, t011g-<.:.n modo honc~to de vivir y obtcmgun ce.rtn de nu.:Ourn
lización de la citada Sccrc~"'.r{u de Relaciones; 

e) Los intlolc.~inos que se nvccinen en la RepÚblica y :nani-
t"i9stm-:. nu deseo de a.tl11uirir 13. n::.cionalidad mexicana.. 

En los ca.sos de estos incisos, la ley determinará la cnnera
de comprobar los ru1uisitoa qu~ en olla ~o cxieen (51). 

Es evidente que has va.ríos factores discutibles del texto EUJterior, que no 

50 Cfr. SEC!lE'TAJnh úE P!'O~!'...\l·'.l>CICt~ Y PllES~PUESl'O: La CoustituciÓn PolÜicn de -
los 'Esta.doc 1:nitlos :~c:ücanos (Ll través de lou Rrig1m0nc;s Rcvolut!ionarios); 
S.?.P., i;c!:deo, 1982, l" 99. 

51 FSLIY. F. PALr.VlCINI 1 His~ori" de le Constitución de 19}.7; Editado por el Go
bierno del Es~ado de Te.U!l.!Jco, México, ~900,_~· ú6l. 
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su :::m:,roría -:ic- eC.r.d.; c:;to ~.:.iwr1:~ áccir, que Bi Ól decié.t: no oer c;:xicnnD r.o lo -

con el texto en ~LestiÓn. 

A difcrenciu de ln Constitución de 1857, nu<~::rtru :a.rt.e. :·:r~sna vigente en---

tructura eficazmente: lt:. distinción cn'tre l:lexicanos por nacit:".iento y mexicunos -

por naturalización. Afortunudo.::.cnta en el dem1r1·ollo do nuea"trn 1-ot;islnci~r: 1 se 

hwi enmendado muchos errores con ln finalidad do determinar, o trntat• r<>r lo m~ 

non, da forto.lcccr ::ucstrl!.9 loses parn for.nrtr unn normntividad complctrunentc 

eficaz. 

Ea de esta manera., que el artículo 30 de nue!ltrn ConetituoiÓn queda rofor-

mado totalmente por decreto publicado en el Dinrio Oficial del 8 de enero de 

1934, ouedando de la siguiente manera: 

Artículo JO. La nacionalidad mexicana se adquiere por nnci-
miento o p:>r naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento• 
I. Los que nazcan en territorio de la RopÚblicn, sea cual 

fuere la nacionn.lidad de nuo padres; 
II. Lo3 ~uc n?...:can en el extrnnj~ro do pndrcs mexicanos, de -

padre mexicano y madre extranjera, o de mndro ~exicWla y padre
des conocido; y 
III. Los que nazcan a bordo do embarcaciones o aeronaves mexi

canas, sean de guerrn o mercantes. 
B) Son mexicanos por nnturnlizaoiÓn: 
I. Los extranjeros ~ue obt~ngnn de la Secretaría do Relacio

nes ?.xteriores carta de naturalización. 
II. La mujer extranjera q_ue contraiga matrirr.onio con mexicano 

y te!'lgn o establezca su domicilio dentro del territorio nacio-
nal (52). 

DefinitivementcJ es un cLi.:::bio radical en r!.onde se aprecia de manera expl:Íci. 

ta, en lo. diferencia con el texto oribinl.!l anteti cuestiorn.~do, si e:nbarsc !:>ufre-

52 ::SC?LTARIA ¡,~ PfülGRA;·1ACI0N y PRE.:Xn~sro: op.' oü.' P• 98. 



don ref'ormus pé..rcialen .oás, cono lo C3 1 priC:cra.::.'<lnte,111 publicada en el Diario -

Oficial el 26 de diciembre de 1969, J ~ue reforma le fracción II del inciso A), 

de la. sio:ientc man€'ra: 

11. Lon que nozcan en el extranjero de padreo u.cAicenon; de 
padre CéXica.no o de madre mexicana. 

Ln Última refo~on a este <>rt{cclo, eo la ¡:ublicada en el Diario Oficial el 

31 de diciembre de 1974, en relación con la fracción I!, del inciso D), quedan-

do de la siguiente :::::ru<(JrO r 

I!. La mujer o el varón extrnnjcroo C".uc co:rt..rai,;n!i. matrimonio 
con varón o con cujor c::exicnnos y t.cngan o ostnblezcan su domic.! 
lio dentro del territorio nnciona.l.. 

Eo importento el hacer notar, QU~J ln evolución que hn tenido nuestra Cona-

titnoiÓn en ::ntcriú de le nncicnulidnd, vionc n ncr co:U!t?cuonci a de las circun!'!. 

tv.ncia.s que. se hnn prcncntndo y que obli¿a.n nl lccislc.<lor a tratnr el toma con-

la i~portancin que se merece. 

Con le.o refor::w.o Mlcs :::encionadns al artí'culo 30 de nuestra Con..c:ititución, 

conformamoo lo qun 11r:-~ut'.l:crrt.ú í\.u1cin:?:cnta nue:Jtrc. nncion:.lidad. 

Si bien se puede cor1niderur, que lu cnt.ructurn do dicho artículo y demás -

preceptos relncion~dos con ln materia de nscionalidnd consri.¡yados en la Consti

tución, dan pauta a que ot~ns disposiciono, secundarie.3 resulen ln situación en 

CJ).10 se. encuentran los extrn.njeros en nuestro país y µ.¡cdan obtener '}X)r medio de 

un procedimiento ln nacionalidad mexicana, Es siempre básico que nuestra Conat.!_ 

tuciÓn contenga loe lineamientos principales, desde cómo adquirir nuestra naciE_ 

nalidn.d, as{ como deterr.iinar en que' Cll8CB se pierde (art. 37 Const.). 

De esta manera, tenemos el texto del artl'.culo 30 de nuestra ley f'undwnen-

tal ya integrado con las reforme.s analizad"" Mteriormente: 

Art.í'ctüo 30. L.:. nacioua.liduct mexicaun se adquiere por naci
miento o por naturalización. 



b) Son mexicano~ por nnciciento: 
I. Los qun nazcan en territorio de la ?.cpÚblicn oca cual fu,2: 

re la nacionalidad de sus padres; 
II. 'Loa qua nazcan en el extranjero de padres ~cxic!U1o3; de -

po.dro mexicano o de medra mexi.:!ana. 

B) Son mexicanos por naturalización: 
I. Los extranjeros que obten3'tm de la Scc:-ctnr{.'.'.! de Yl:oln.cio

nes carta de naturalización, y 
II. La :nujer o el varón cxtre.njerog oue contraigan rr.atri;nonio 

con varón o con mujer ~exicnnos y tangán o cntablc~can su do~i
cilio dentro del territorio nncionnl (53). 
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~n la evolución legislativa aue he~o3 ontudiado anterior:::.ento, se puede n.Q. 

tar el afán de loa legi~lndoreo por tratar de re5la~ontnr de ~nncru complota, -

con sus limitncionee, ln materl~ do ln nncionnlidnd y ln nntu~nlizaoión, y este 

eotudio nos gu!a hasta la ConntituciÓn de 1917 y " lo. Ley do :IncionnHdnd y Nn-

turalizaciÓn do 1934, conoiderándolos co:no los :fundn::cnton lesE1leo dn ln probl!?_ 

.m~tica, mnt~~ia del~ pro~P-nt~ ~xroniciÓn. 

El 19 de enero de 1?34 se prol!": .. üga la Ley de Nu.:ionnlida.d y ::aturnli~nciÓn 

vigente, y publicada. on el Di!l.rio Oficial do l !\ federación el 20 de enero del -

mismo al.o. 

Esta ley, aunque desordenada. respecto a. lo. conjunción de sus arti'::ulos, su.E, 

sana principalmente el error que se hab{a cometido en la ley antorior de 1886 -

(Ley Vallarta~, copiando tcxtunl~cnto lo referente a ln atribución de la na.cio-

nalidad de nuestra Carta Magan, y dejando en la histori> el error de la Ley Va-

11~..r~u .i-J i:?.tentar ~n,...endnr la Corn~tit.uciÓn en dicha me.torio. (51.,). 

Do esta manera, con ln Ley Fundam2ntnl y lu Ley de 19Jf., ~n cierta. forma -

c.!•.:: .legisla r.iás apebadoe a la. realidad de ?~éxico, tO!!lu.r.do en coru:d:ieruciÓn la -

a..~~~ilaci~n jurídica del muy~r nÚr.ioro, n.s{ como tll!!'lbiér. la plena identificación 

de quienes sociolÓ~ica..'!lcnto cntÚn Íntimamente lignclos u. los destinos de nut:1ntro 

grupo soc!.n.l, rrincipn.len objetivos que se pcrscgu{M. 

Lo o..nt2'1•ior se dcb,?, u que so utili::'J.1;n:1 yr: ~ca el sisteo.u. del JUS SOL! o-



42 

de: :"'":":- '::.··7:::·1:: ~·:~. !"r" :...~:..:?.":·.er. ~. é"!'~~-- :'.!tlúc'.t:1l:::.:·:-~!"'.tc, oct.s b1~8.!ldo ccn e:.ito, ~uc -

::o :;e- i:.n.cor.:r~.r~. :._, e':::-:-!"".:..!~: i.!<: .-:· ·~"-> ·1,:'" f:rn. ~~ ol:~r·:.~vo p!"i::orCicl de 1(1.9 le

~!r.~::cic:·.c: :!.':\;<:riv;f~. 

i.:·.:.:":":t 1· :....:::, C!:ccr. :.:-a::::c~· en r.t.:r.,-t:-i:.. :~::· ·Ji[;ent•:: í..:( 193.!i 1 la c:ir:.bir.nciÓn del 

Jl,~ ::OL! :¡ de;_ J1~': S.:.~·-;i:_;: ··:r: y•nr:- pc:3.er a~!"ibuir :r~ :!'iciono.lidrid tr.C:XiCanú; sin

e::1:r,.rt;0 1 noz nü!"wri:-;05 a V·-r, i:!"2[:...3 del 'Clrv.:::tro "f:dunr::o Tr!.¿:uero!j, renpccto a que 

dos siotcmu.s y no occaionnr efector; contr~-:.pr0ducente!l en m.1 observuncia. "Ss de

cir, loo individuos que piml.en y r,_uicren u:i~1..:irir ntv::stra nncionnlidnd por moWo 

del JUS Sh.1'.GUI!nS, dc11Crian de estar condiciono.don a que e-i...:.n e~cendientco en d~ 

tcrrr.ina.do nÚocro da generación hubicrn..91 nacido on !·~é:dco, pnra. q_ue se les cono.!_ 

dere como nncionalot1 nicndo hijor; de pwirm.1 uieAlt:ún0.:;; y pc.r otro l:!do, deber"Ín 

tomarse en cuento. el u.rru.igo de lon padres del nacido en nucntro medio, por lo

C!.UO se refiere al JUS S'.lL!, on decir, 11uc OG mÚn fácil qt.;.e loe hijos de extran

jeros arraigados en m..:.c.:1tro ¡:a.!s formen parte de nuestro grupo social, que los-

hijoti litl j,.ub ~;..:t,¡-~ijC;-~= q'..!t: ::::.!:'.!!!.l=.~!'!t~ ~~ ~nr.11nntrRn entre noaotros (55). 

!:stUD medidas i·educirí'~, '"'l r.~cro de nacionales en nuestro paf a, pero se

alcanzar!a ln cohesión de grupo que se pretende. 

Por otra parte, respecto al procedimiento para obtener la Carta de Natura

lización que establece nuestra ley, lo analizardmoo en su oportunidn.d • si~ndo -

el tema central de la procentc tesis, 

55 Cfr. EDUA.~DO TRlGUEROS1 op., cit,, pp. 57-58. 
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CAPITULO ll 

LA HACIO:::.LIDAD 

2.1 CONC~PTO DE l:.A~IOl:ALJD.i;). 

Es importante dctcT:Jinu.r el concopto de nacionnlidn.d do:;do aus anteceden, 

tes, pa.rn poder apreciar nu <iignificnrlo y lo quo éste compronde como p.mto 

fundnmontal del presente trabajo. 

Ea cierto que el origen dol vocablo nncionalidud en relativnmcnte recien. 

te, sin embargo, en el Derecho Romnno con be.se en la pertenencia o. una comu.nl 

dad,ern muy usual el fcnÓruono do ligll!:lon jurídico. En efecto el J1JS SANGUINIS 

era la bllSe para ln nacionalidad en Roma, esto eo, el hijo de JUSl'AS NUPCIAS-

siev- la nacionalidad del padre y ~l nacido fu~ru de JUS!'AS NUPCIAS tiene la.-

nacionalidad de ln oadre; aunque el padre tuera extranjero y la madre romana-

el hijo era considera.do roma.no, hasta que lle a<> la L'i:Y IE!ICIA o M!llICIA esta

bleciendo que si uno de los padreo no os rom0010, entonces el hijo tendría la-

calidad de peregrino. 

Poirt;eriormcnte se consideraría al hijo como ciudndnno roma.no en la época del

na.oimiento, establecido esto Último por un senado consulte ( 1 ). 

Cabe destacar que en el Derecho Romano ou estableció claramente la dis -

tinción entre la llATIO significando = ¡;ru¡xi aociolÓgicamenta formado y el 

POPULUS agrupación unificada por el derecho ( 2 } • 

No obstante esta distinción, con el transcurso del tiempo se fue tergi ·

versando hasta el punto de perdorae y confundirse los términos, y cato se pu,!!_ 

de apreciar principalmente con las ideas que surgieron de los movimientos re

voluciÓnarios de Inglaterra, ln Independencia de los Estados Unidos y la Re"2_ 

lución Francesa, donde los términos PUEBLO y NACION, que se venían usa.ndo, se 

manejaban con el mismo signif'icado, inclusive en esta Última revolución que -

se menciona se llega a con.fundir con el concepto de ciudadanía. 

l Cfr. VAIUOS: Diccionario de Derecho Romano; Ja. Edición, llditorinl Reua, -
S.A., Madrid, 1982, pp. 410-411. 

2 Cfr. !l. TRIGUEROS: op. ,cit., p. 2. 
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pertenece al r;r.::".c!" feua.u.l. LÓgica=ic:~t.c ~i: ente !iC?":O!' :md: . .i.l C.o:,:c:~diú. que el m.Í!!, 

trib\!ycn con ln evolución de la rn:i-:ionalidad, y t'.3 hn.stn ·:J-1 z!.f;lo ~IX donde fi-

gura el vocnblo "nacione.lido.d" en el diccionurio de lf'. :-.c::i.d!:!>;;io. fruncesn; y es-

el !:atedo quien Otor¿;a la nncionnlidrui tOOWiJO en C'..i.f:nt:1 lus circunnta.nciar; fa-

miliures dol sujeto (3). 

El ~stndo entoncon .Jn un factor prop:mderB.H~tJ }.' •. 1.ra <l.:;tc!9::L~.'!!' ln nncion:tli 

dud de lo.s person:'.i!l n;c confor::an ll cr::te. ?or lo tn.nto, la nac.ionril~-:1.:J.d en un -

factor con2titutivo de todo Estado. 

Uno de loa juristas :z:Ó.~1 t~anc~r.d.ente;;i en m•~z--:.ra ::o.teriu an cucs~iÓn J.?.-

"tO de Vista pi;.rrutcnte ;:olÍticO :f l10H lu dufino C:J::'J 1\:J. vfnc~_;lo f,ol{~iCO -:,.• juri 

dico r:ue rela.ciont~ 11 ·~ individt<o con un Lstado" (1,). Sin ombargo, co importru1-

te no confundir :.atado con Unción, pt..esto r.uG en m:. contDAto ra.dico.n diferen 

ciaa ::::Uj" gra.."ldes. F.e::os viGto 1:!UC en el l.t1.H·cchrJ ?.u1.1ü.11V .:;.J cG";;.:.blecÍ~ 11nn disti!l 

ciÓr. el are. .:!o las dos concepcione-:;, r:ue ac fue perdien]o en 10!1 diferentes éi:Q-

CilS pero que si¿;ue le.tente c:1 el mundo contcmrorlbeo. 

Una Ua.c:.ón, de e.cuerdo al derecho, nu ::uede ~cr un :.:studo; no bnst!!. con el 

nfán do c;.uerer vivir 1.?n colectividad :•aru c·.:onstituir tle e::;ta =.~Dra nn 'Sstn.d.o,-

y esto rea.lraente es lo que cor.iprcntle une. ::nc:~r.. 't.:l ::~t~dc viene n set' entonces 

3 C!'r. e;. AREL~:¡; ~.r'..::.c.:1;..: op .. ,cit., pp. l~Ó-117. 
4 Cfr. J .. P .. NISO~T: Princinios de Dercdw Intern.'..l.r:.:.c,na.l Pri•:udo (trad. del 

francés por Andrés Rodr1i:.;ucz Ramon) 2n. ed., Editorial !;uc:..onal, S. de R.L .. , 
México, l9ó9, p. 77. 
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l .. representaoi.rn jurÍdioa tie l& N&ciÓn, cuando é..ta ha sido reconooid& intern.!_ 

oion&lmente, en el mismo ámbito. 

En el clásico ejemplo de Polonio., nos podemos dar cuenta, que & peaar de -

que dejó de existir como Estado en virtud de quo t\ie repartido su territorio, -

siempre per-..,anecioron unidos coco Ilación, pero no bastaba para constituirse en 

Estado, y no lo fue, sino haot& los Tratados de paz de 1919-1920 en que ee intg.

nacionalmonte roconooidc el Estado de Polonia. 

Es indisoutible que la nacionalidad de un individuo será la del Estado al 

que pertenezca y que eerá una oola. !lo obstante que existen Estadoo Federaleo -

que dentro de su misca con!igu.raciÓn Eatatal atribuyen onda uno de ellos una n.!_ 

cionalidnd distinta¡ par.a el ácbito internacional todas las nacionalidades par~ 

tioulares, conoideradaa indi¡¡enato, constituirán una sola nacion&lidad que será 

la del Estado Federal (5). 

Es verdader...,ente importante el hecho de que, todo individuo debe tener -

una sola nacionalidad y que se11 ol propio Estado al que pertenece el que impon

ga las condiciones y determine los individuos que serán sus nacionales, debido

ª que hay ciertos deberes que los individuos pertenecientes al Es·tadc tienen -

que cumplir, como lo es por ejemplo 1 el servicio militar en caso de guerra, as{ 

como tBlllbién la defensa de la soberanía eotatnl. De ln misJOa canora el Estado -

se obliga con sus n11cionlllea de divero&e ror11aa espeo!fioaa, entre las que en-

contramos 111 de otorgarles ciertos derechos, especialmente pol{ticcs, que .no se 

otorgan a los que no son rsus nacionales. 

Ea evidente que la expresión nacionalidad deriva de l& palabra Nación, sin 

embargo, Nación es insuficiente para determinar la naoionalidad. 

El concepto de Nación encierra en si mismo una gran corriente de ideas, -

que compuestns de diversos factores, siempre llegan al mismo fin, esto es por -

ejemplo, ln dei"inioiÓn que nos da Pascuale P.nncini respecto al concepto de Na

ción, que es la siguiente: 

5 Cfr. Ibid., p. 78. 



La Nación ea una sociedad natural de hombres, cr~ad& por la
unidad de territorio, de costumbres y de idioma, ~ue constitu -
yen una comunidad de vida y de oonoiencia social (6), 
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Como punto de partida, es una de las definiciones que si bien merece or{t.!_ 

ca, es aceptada como gu!a a estructurar una aonoepoiÓn complota, puesto que pa

ra poder oonaiderarse una Nación como tal, re~uiere que esa uniÓn del grupo nu-

aeroso de hombres, sea el resultado de que la comunidad de vida, de necesidades 

y de luohM traigan oonsi¡;o el sonti.'!liento de unión en el ¡;rupo, u{ C01'0 tAm -

bién la unidad de oonoiencia social permita la comunidad de vida y la oohesiÓn

elemental para el mejoramiento individual, que por ende implica a los demás 

miembros. 

De lo nnterior ae desprende la definición que noa da el profesor Eduardo -

Tri,,."Uaroo, "llnoión, es un grupo m>m<lt"Ooo de 1.udivlduoo unidoo por una vida en -

oomÚn y una unidad de conciencia" (7). 

Consecuentemente podemos decir, que si en tércinoa generales se entiende -

por Nación un grupo de individuos que hablan el mismo idioma, tienen una hiato-

bién, que ea la unión la que en deter::únado c:omonto fort&loco la !laoiÓn, sin 

oonfUndir los tércinoa NnoiÓn y Estado, ni elevar el primero sobre el segundo -

en importanoia en el ámbito internaoional (8). 

Ahora bien, por lo qu6 rcspect~ al Estatlo, sogÚn algunan definiciones, es 

la entidad coraprendida por un territorio, un grupo de personas y>un gobierno.Do! 

finioiÓn ésta, que se maneja. generalmente cuando oe refiere a su oonnotaoiÓn ~ 

plia, sin embargo, como persona jur:í'.dic11, el F.otado encuentra el conducto pnra

SU!I manifestaoionea en la persona de sus representantes, considerándoae por lo 

tanto, constrenida en cuento a su alcance y finalidad de sus actuaciones, debi

damente delimitadas por su propia normatividad jur:í'.dica. Por lo que ese oonjun-

6 Cfr. E. TRIGU:::ROS1 op., cit., p. 4. 
7 Ibid., P• 7. 
8 Cfr. LEO!IEL P:::REZ!II!:.'TO CASfRO 1 Derecho Internacional Privado (Colecoión Tex -

tos Jur!dicoe Universitarios)¡ Mexico, 1982, PP• 27 y 29. 
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to de lineamientos jur:i'.dioo11 r¡ue omnnan ddl Eatado son los qlie determinarán 

quienes oon sus naciona.l.eo y quienes no (9). 

Se sostiene también, que cuando lan oooiedadeo oe encuentran con una org.._ 

nizaciÓn bien eotruaturada y cimenta.da y aobre todo que oea sooilllmente oomún,

noa encontramos entonces on el origen dol mismo Entado, que en todo momento asJ:. 

milará el desarrollo cultural. de su población y la guiar~ a au evolución. Tra -

yendo coao erectos, que el Estado JlU"da identificar a los miembroa d" llU socie

dad, por v!nouloo divorso•, coi::o por ejemplo, lA nnoior.lllidad ( LAIJ';/llEllCT. RRA -

DER), 

Por otra parte, la nacionalidad se puede definir sooiolÓgioamante oomo e1-

vínoulo natural que hace oJ. individuo mieabro del ¡¡rupo que constituye la Na. -

oiÓn, oomo roeultlldo de la vida en oomún y una plena identifioaoiÓn de la oon -

ciencia 11ocial oon dicho grupo (10). 

Es importante el concepto ecoiolÓgicc do la naoionlllidlld, puesto que, por 

muchos añoo ee oonoeptuÓ de esa manera, y no ea sino hasta el siglo pat1ado OUll!!. 

do so convierte en un postula.do polÍtioo y de a.qUÍ se pasa al oacpo del dereoho. 

foques, uno muy importante que l)emos menciona.do a.nteriorment" del dietin«uido -

jurista J. P. Niboyet, que define 1. l& nacion&lidad como "el vínculo polÍtioo y 

jurídico que relaoion& a. un individuo oon un E11tado" (11). Definición ésta, una 

de las más aceptadas en el ámbito jurÍdioo, puesto que definitivamente l& n&Oi,2 

n&lidad debe de considerarse t&nto en el enfoque político como jurÍdico. 

Otra de las de!iniciones que se encuentran dentro de las oarnoter:!sticas -

de l& anterior, lo ea la que nos da, el profesor Eduardo Tri8uero11, al decirno3 

que la nacionalidad "ea ~l atributo jurídico que señala al individuo como miem

bro del pueblo de un Estado" (12). 

9 crr. ibid., PP• 29-30. 
10 Cfr. E. TRIGUEROS1 op., cit., p. 7. 
11 J. p, NIDJYETI op., cit., P• 77. 
12 E. TRIGUEROS• op., cit., p. 11. 
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Otra definición bMtante interesante ,por cierta, es la oue nos da la idea -

ci:::::::m de ls. estructurr.. cicl <;.;8tndo nl manif'e~;tarse por vnrioo ffi.itores españolea-

quo la nncionnlidnd, viene n ser el vínculo entre la orcnnizaciÓn estatal y el -

individuo y que permite identificarle coco ci~rnbro de esa población que es uno-

do loa elcmünton constii..ut..i.vuo del Zi:;tü.do (lJ). 

Coincido con lo. idon. de r¡uo, le. nncionalidad es el vínculo político y juii. 

dice ".!uc relaciona n un indi viüuo con un =:u t.cJ.<lu, l.!uuccptv ¿stu üosten!.do por 

J .P. Niboyot. Y de esta c411arn podcr..oo considerar de acuerdo con el concepto, -

tres elementos eacencialco, como lo son: El Esta.do que la otorga, o.l individuo-

~ue la recibe y el vÍnculo. 

2.2 E!EHEtiTOS Y "EFECTOS. 

El ~stado que otorsa la Nacionalidad.- Definitivlll:lonte quo la nncionali 

de.d, debe ser otorgada sólo por un Entado debidamente reconocido como soberano, 

en el ámbito del Dcrocho Internacional, y es el propio Estado el que va a impo-

ner las condicionen y re·1Uia1t.os nuce5urios tle mwmru üit3creclumü., bUli;fU loa .. 

que debe substanciarse la nacionalidad, para eu adquisición, pérdida, oto. 

El individuo uue la recibe.- El hecho de que cualquier individuo deba te -

ncr una nacionalidad y sea uusceptible a ello, ea un derecho de la propia pers.2. 

na f{sica, sin embargo, no podoi::.oa descartar lon casos, en los cuales por di VB.!, 

sas razones, los individuos no tienen ni una nola nacionalidad, a los que se 

les conoce con el nombre de apátridas; o por otro lado, aquellas personas que -

tienen más do una nacionalidad, que pueden solucionar este problema, ya sea, al 

llegar a su meyor{a de edad, o por los tratados de los Estados que loe coneide-

re.n como sus nacionales .. 

El v{nc~lo o nexo de la nncionnlidad.- Encuentra ou :f'undarncrrto on les neo!:_ 

sidndes internacionales que cada dia los =:sta.dos tienen, res.iecto a no poder vJ:. 

vir aislados, sino ~ue, ncccnite.n estar relacionados en el ár:ibito de la comuni-

13 Cfr. ELISA PE5;Z VERA: Derecho Internacional Privado; Editorial Tecnos, Ma -
drid, 1980, p. 20. 
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dad intcr:mcional. ?or lo r:_-...:.e, es~ vinculo r;,t;.e -.;.ne al ind:.. vi duo con el ~stado, -

da la pauta, para ::ue en 193C. le. Soci-::drui de :in.c~cr:~:s, recvr:.ir.nd..e :a: C.obl-E:: !J!'i.!!. 

cipio imporl3nt:i'.ai::o: 

.J.• Todo individt:o debf:' poseer nnciona.lidnd, .. • 
2. !:e debe ?Q::ccr ::.~ :.e -.:.nn. (11..). 

Ponteriorcentc Le E:ecle.racibn t:niversa.l de los DcrccLos del Hombro, ex¡;ed!_ 

da en París, el lC d~ dicie;:¡tr~ de 1948, por le. A!:in..7.blco. ~anornl de la Organiz~ 

ciÓn de lM !:o.clones (:;_~¿as, en $U nrtÍci.;.lo 15 SOH ~X!-l1~atos do la sigui.ente m!_ 

nera, en su texto definitivo: 

l. :'oda. persona tiene do!'echo n una. nacionclidmL 
2. ;. nndic se privará nrbitrarirc:icntc de !;U nncionnlldad ni del 

dc~ocho a cn;:;binr de nncionalidnd (15). 

Asi::tiE::o se considera, '1t:.c e!Jtc vínc·.:lo o ne::r.::o, encuentra su naturaleza j!:_ 

r{dica on el acto de adhcniÓn n un estn.tuto do Derecho ?tlblico, el ounl fue es-

tableciC.o discrecione.lwe?:tc por el Estado. An{ cor:o t3.::.Uién se consir!oru un v:(E. 

culo de Derecto Interr.o, debido u qLe ol ~s~a.Jo lo cotnblcce, ese vínculo de m!:, 

nora unilateral. 

Do o::;tn cancrn, cc::.o se desprende de lo[; cll!montos que constituyen a la n~ 

cionalide.d, potl(}::os decir quo sL:.S efectos son: 

A) ~l Esta.do es el Único (!Ue puede c!eter:::inc.r, q11:!.cnen scru.n sun naciona -

les, y FllrB ello :-e,-::'..:.ierc -::ue sea la Ley t\.:ndruncr.":o.l (i:::onstituciÓn) la que est~ 

blezca dentro de sus lincmr.icntoo =!Uienes van a constitt:ir su ptteblo, su ter!.'i-

-:ario -;;· en e{ los elec:cntos que consti tt;;yen nl Este.do. Lo. deter:ninnciÓn del fin 

del "Zs-;ado o si: objetiva, as{ ~o:no ln unidLd :.écr.icn de uno de s~s elementos e -

renciules se consib.;ei: con el sG'lo hecho de dc-::iff:u:.r a lo~ nac:.onalt:is de ene _ 

-:o.do, y que dicha d.c~ .:.;n:!ciÓn corrc:)pcnC.e tc.r:t::> té~::.ic:.:. ~:::::o hintoric~c1:tc n -

la Ley Constitutiva. 

14 i,. ?S?l::Z~a::.i..'ü C~'~P.O: op. 1 cit., pp. 32-Ji,... 
15 Art. 15 de la":)eclaraciÓn l.-niversal de Dorechos Hu:tf.mos"; an Recopila.ciÓu de 

Im1tru!!lcntos Internac:..onalca de las .Nacionoo Unidas ;lI!lAl~., Y.éxico ,1973, p.2. 
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B) Por otru parte, ca 'W,.;.y in:portanto que el Eotndo sea. au.tóno=io, esto os,

qt;;e tensa sus Fropios lincamient.os ;,,· que éstos soun diferentes n los deoás Eat~ 

dos, y el ¡rucblo es uno de loa clcmento!i ·~uo: deben cotar mnyormcnto desligndoo

de los d•2:7.l~n Estatlo!'l. 

Rccy.ccto f:\ lo anterior, rio.ra ln. for:al.ci~n Jol P'J.cblo 1 sólo dos catogoT!a.o

importan paro. el Eotado: los nccionulc:J y los c:ctrnnjeros, r~Glo..-:ccrrtandolon "PU-

ra evitar la mult.iplicidud de lo. nn.cionnl1c.i.uJ., i.; .... i.:!..::.w::i~ ___ t..·.<lon ~c~tido~ la.n -

necenidc.dcs del propio t.s\.wlo. Ln na0iono.lidn.d infotic a los no.ciona.les, ol de -

ber de sujetarno nl poder del t:struio, coaa 'HH:l no succdcr!o. con lr.i..s nncionalid~ 

dos ttnÍltiples, que en todon ocntidon ::;crian contradictorion loo o.ctoa C'~ue se d,2_ 

ber{a.n de hacer. 

C) El hecho de r.uo 01} procure, ¡:or pnrtc del =:otndo, dttt.urminar q".licnes B.!!, 

rán sus naciona.lcu, en un:~ nccc!Jidnd del propio :ntada pnrn. conGtituirso como -

ta.l, y <1ue ha. llevu.do r~ lo!:i E3tu.don en ol lÍribito interr.u.cionnl, o. tro.to.r de ev,,i 

to.r a. toda. costo. que -peraonn nlé;\mu. carezca do nncion:.!..l ~ dnd o por el contrario, 

tenga una. O mÚ.S nc.cionnlidadcs • :Ss por B5l.O t •\l .. 21 .'.>~:'t;=!':: loq rri11cipiOB e.ntea 

mencionados, en relación de rp .. •e toda persono. ticnt:o derecho a. une nacionlllidad y 

que a nadie ::;e privti..rá de ou nncionaUdad do muncra a..rbitrnrio. ni del derecho a 

cambinr ésta (16). 

2. 3 DIVERSOS COt·:CEPTOS AFIN::S h LA llf.ClO!lALIDAD. 

ClUDADhlITA.- A lo lar¡p de le. Historia Universal., el concepto de ciudada -

n!a se ha mtinojado con un signi~ica.do idéntico al concepto de nacionalidad, que 

se puede considerar que llegaron a fundirse en uno solo. 

SiJl er.iba.re;o, Cabe r.ienc:ion:~r r:ue la COJ'U'.Ota.ciÓn de runboa conceptos OB dis -

tinta.. Inclusive ln. ma.yorÍn de los o.u.tares reodernos que estudian el Derecho 

Constitucional y de las Constituciones de América ostnblecan la cla.ra diDtin -

ciÓn entre esas dos instituciones jurídicas. 

16 Cfr. E. TRIGUEROS S: op., cit., pp. 24, 25 ¡ 26. 



El concepto gramatical de ciudadanía, segÚn el Diccionario de la Longt!a -

Espal\ola ea el sigui~ntc: 

Ciudo.dano es, el habi to.ntc de la.s ciudade::; nntiorns o de 'S!ltn -
dos modernos co~~ aujeto de derec~on rol{ticos y ~~e interviene 
ejorcitindoloa, en el c;<>bierno del pe{g (17). 

Por lo que podcl!ios decir, que el ciudadano es a.a.e.el individuo -~ue además -

de eer no.cionnl y reunir cienoa rtn.¡ulsi'!;c~ o;-:-::~ do:.· <lMrccr.o~ '¡'.OlÍticoa,y por C!!, 

de 1 puedo participar en lo. configuración de la n<>r:;mtividad de su po.{s (18). 

En tanto que ln nncionnlido.d, de acuerdo con el Diccionario Jur{dico Mexi

cano, es el atributo jurídico r¡ua ooña.la. al indi.vid~to como c.icmbro del pueblo -

de un Estado (19). 

En nuestra Carta Magna oncontrrunos bien cotublo.;;iJa la ~:::itinci.Ón de ostn.s 

dos acepcionca. En el artículo 30 s.c eatnblcco q_uicncs son nncionalca, en tanto 

que el artículo 34 determina quienos oon ciudndanoo. De ln m.iaoa manera., se de

terminan las obligacionen quo deben cuoplir lon 4.CXicnnos, c.s{ como twnbién los 

ciudadanos (articulas ji y 3ú). Z.:; uv-:!..:!.:::!c q,!.!i;- :n•·nntrn Constitución previene -

de manera expl:í'.'cita la configura.ciÓn de no.clonn.lid!\d y ciudndnn{o., dando n cada 

uno do estoa términos, el lugar y determinación que po.ra num::itro. Lay deben te -

ner, por lo que no se da.ría. lugar a confusión nlg1;nn. en cuanto n su significa -

de. 

Para confirmar lo que se r:ienciona, en ol o.rt{culo 37 de nuestro documento-

fwidamenta.l, se establece la pérdida de la nacionalidad moxica..~a en su inciDO -

A), y asimismo, la pérdida do la ciudadnn:Ía mexicnno. en su inciso B), difaren -

ciando wr.bas acepciones. 

SUJECIOH ... Respecto u. ente vocablo, tiunbiÓn se llegó a confundir lo. forma-

de empleo.rlo, con el significado de nacionalidad. Sin embo.rgo, huy ciertao di -

17 Cfr. PABLO A. RAMELLA: Ciudadanía; en Dernardo Lerner et alii: Enciclopcdia.
Jur:í'.'dica Omebo.; Dibliográfica Argentina S. de R.L., Duenon Aires, 1955, Tomo 
Íl, p. 1038. 

18 Cfr. E. TRIGUEROS: op., cit., P• 12. 
19 Cfr. VARIOS: Diccion..rio Jurídico ~'.exicano ¡ Instituto de Investigaciones Ju

rl'.dic..S, U .U.A.M., Moxico, 1982-1984, p. 224. 
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vergencias cr. su contexto, que liternlltente significa. someter al dominio, nw1o-

rio o dispooiciÓn do n.l~.;no (20), 

La anterior ucupciÓnt connidcr~dn como tradicional, nos lleva a la idea de 

un v:í'.'nculo entre el súbdito y el soborano~ en donde ne proscnt~ unn relación si 

nalagmática, esto es, una obliDnciÓn de obediencia do ~arte dol súbdito y un d!!_ 

bor do protección a cargo dol no b-Orano. 

En tanto quo en 1.11 nacionnlidnd, ese v{nculo oe ontabla entre ol individuo 

y el Estado, descartando definitivumonte la poaibilidnd do confusión entre go -

bernnnto y Estado (21). 

Por lo que, pode!:iO!l decir, que un v{nculo jurídico que so estnbloce on lo.

no.cionalido.d es claro.mente distinto n la rolac:i.Ón entro ol gobernado y gobern8!!. 

te que se presenta en la sujeción que ac cenciono.. 

Por otro lado, cnccntra:r.ou una aujociÓn en al 3Úbdito do ln época Coloninl 

en dondo, como mencionnr.:.os en ol primor capitulo de B.Iltecedcntes de la. presente 

OxpJBiciÓn, todos los ho.bitantc3 do nuo5tro territorio dobÍru1 obodioncia. n la -

Corona Eapnfiola, pueoto qt:.o se encontraba.!l nujetoa n ln autoridad de éstos. 

Sin ccbo.rgo, el mÍbdito de esta nujcciÓn se le consideraba en cierta forma 

como nacional del '3studo l·~etropolitano, nunquo tenía. limitaciones en aua dero -

chos pol(ticos, 'l\le lo distineu{n. dol ciudadano metror.olita.00 (22). 

PROTECCION.- Es el nmparo o i'nvor con <JUe un poderoso patrocina a los des-

validos, librándolos de sus perseguidores o cuidando de sus interesas y convc -

nienciaa (2J). Como so desprende de la dei'iniciÓn dada, un Estado débil puedo -

pactar con un Estado poderoso n través de un acuerdo internacional, el manojo -

de sus interoscs en el raismo tfu..bi to y no por O!iO va a adqui-rir la nacionalidad-

dol Estado que lo proteb"'O,snlvo ~ue a~i lo establezcan &~bes partoa en el mismo 

acuerdo, y no obste.ntc, !l.unquo llego.ran a c~matittdr una sola nacionalidad, la

doterminaciÓn del Estado yrotci::irido estu.r:!o. presente siempre (24). 
20 Enoicloncdia Universal I luotradn (Euroooo-Acericnna ;Editorial Espaaa-Calpo-

S.A., i>ladrid, 1927, Tol!lo LVIII 1 p. 7 • 
21 Cfr. C. ARELLANO GA1CIA: op., cit., p. 11,2. 
22 Cfr. E. T!!I•}l'E;;OS: op., oit., p. 14. 
23 Cfr. Enciclope<l.ia Universal Ilustrnda.:op. ,cit., Tomo J¡LVII, P• 1132. 
24 Cfr. C. A!lliLLAJ;O GARCIA: op., cit., P•. 142. 
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?ERTEIIEt:CIA.- El sontido que ente tér::iino tieno, es ln cujcci<l'n oue un in-

dividuo guarda respecto n un conjunto ¿o normns cuyo origen no pro~icno del Es

tado, sino que oncuentru su ba5e en siste~n.G jur{dicos Plroon4les o gr'~pos net~ 

monte sociolÓcicos, cuya fina.lidnd es la de darla otro nentidc ~ ln nacion~li-

dad, ya. no tanto jurídico, sino de pcrtenr:ncia c9pccfticD.::\cnte (25). 

Es evideuto qu~ la connotación q_ue el tór:r . .ino portcnencio. describe, 0!; diE,_ 

tinto o.l de la nacional.idad, en virtud de que é:::;ta, conti~ne un v.:r~~ulo ftUC ne-

cesariament.~ dabc de fler con el Eztado t en tanto que en lti pertenencia ta.i::bi.5n-

existe eso v.fuculo, pero no con el Órga...'10 estntal, ~ino con un t;f..lf>~ 8<...H ... 5nl qu~ 

inclusive pudo hnbcr .surgido de la. norrr.&t.ividad provenic:;.to dol mi::n:i.a Órenno. 

Por lo quo so puedo decir, que le. nacionalidad rc11_uierc indispcn~;n.bli;racnto de -

es.o. relac:iÓn vincular con el. E:.;tado, r:ientrn.!i que pare. la pertenencia no os ne-

ces ario. 

Il:DICíE:UA':o .- Eo lo. em.mcinciÓn d•!l vt'nc:ulo entre lov inJi vi duo~ y alt:·~nc. -

región constitutiva del ::lito.do. ::;sta. rola.ciÓn se p.1erJ.·: dar, en virtud de riuc ~l 

aujeto haya nacido en dicha re&'iÓn o porque rcoidc en 01111 postoriormonto (26), 

~a i.tt..:i41>!.é::. c::ividonte en ente cano, q_uc existe diver~ncin con el concepto -

viduo y Eatndo, conprendiondo n éste en mJ totnl.ida.:1, y no os a<l.mi::.>iblc que se

pueda. hablar de naciona.lid.rul en la relación do un individuo con una parte dol -

propio Estado, 

En cada Eotado no p.1odo tomurze en cuenta mú.s que un:i sola. naci~ü<:i.lidud, -

y ésta es ln del Estado mise.o. Pa..ru. ol EÍ.."Jbito internucional, nunl'lua en ol nono

de loo Eata:.los federnlos existieran pur::. cu.da m10 de ellos unn. no.cionalide.d, é.! 

ttis se fundirán en una solu y representativa. del Estado federal (27). 

25 Cfr.::. TllJIJE:ROS1 op., cit., p. 14. 
26 Cfr. C. fi..-:J.l:LLAI:O (;A._qCIAJ op., cit., p. lit/,.. 
27 Cfr. J.!.'. !UOO'f:;:Tt op., cit., p. 78. 
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~B ir.iport r:.nto el hnccr n-.cnciÓn y nr.n.li:r.S:T las rc¿;lo.s n_ue muer.os autoreo 

sostier.on, respecto a dctc:-;:.i.Yl~r la n?.....:ionclido.d de lon individ . .oz., y que son -

lan sit,uientcc : 

l. Todo individuo debe tener una naciona.lidnd. 
2. Debe pooccrla dczde su nc.ci:llcn:-o. 
3. Puede cnt:lbia.r volur¡;ta.ria:-.ente de naciono.lidnd cm: el asenti

n:ionto del Estado intereGndo (28). 

Ia.. REGLA. Todo individuo debe tener unn nnoionnlidnd;- Efectivament.e, loa 

casos en quo se llagan c. prcncntn.r individ~s sin nn.cionalidn.d aon muy raros, -

sin c1:ibo.r,co, se presentan ¡:or divcr:.a.s circ~r.nte.nciri.s, y que o.l reo pecto, bo.y -

algunon o.t;torea que conr.;idero.n que esta :-ecla cntá incompleto., mnnif"eatnndo rrue 

para su J~.:bida. 01.::!:!!!"V/.U~C"il~ es ocnc~tcr n,:;regn!"lc una parte tUndtl!llental, ouedo.n-

do do la si..:;uiente mur.era.: l. Todo imlivi<luo debe poseer unn. nn.ciono.lido.d, ~ 

~ (29). Si to":aro::; en cuenta, 1t:e en clillo do un conflicto de leyes a resol 

ver, y el individuo er: cue!l't.iÓn, se cncuantru en el ce.so do una doble nncional.i 

.1.:ld, ':l~T"n dif{cil dctcrrr.innr, c:.1.rf.1 de lE.S C.oo lcyoo de loa "Estadoo r¡ue recono--

cen o.l individuo como nncion.?.l suyo, será lb que :;e ~pllo_ue. Y en renlidlld. ea -

factible que se tornen 1;n ci..:.entn cn:tns apreciaciones. 

2a. R'F.CLA. Todo indi vidt:.o debe µoocer un~ nacional i..dnd. desde s-...: nacimien -

!2_.- Si todo ind'.viduc debe 1JOSeer una. na.ciona.lidnd, ontonoea -

éste. se .adquiere dende el nacimiento .. Por lo -tnnto, es preciso acudir a los dos 

sistemas clésicos del JUS Sl,}'.Gl:INIS y del .TUS s:JLI. 

JUS SANGUltUS. De conformidad con el JUS S.AN~llllS, se atribuye al hijo ~a. 

nacionalidad de st~o padres en el nacimiento, es decir, lu. nacionalidad deriva. -

del parentesco conBnn¿;u{neo, dependiendo de e~to. manera. de los lazos de sangre. 

Dependo totali:icnte áel :Sstndo, la neceoidad de atribuir la. nacionalidad -

28 J.P. Nl:::OYE'r1 op., cit., p. 83 
29 Cfr. JUAN GONZALEZ A. CAFJtA!lCA: Los Derechos liUL'lanos; Editado JlOr la Asocia

ción Nacional de Abot.;o.dofJ, México, 1975, p .. 78. 
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origino.ria, optc.r.do ¡;0r cual.~uicra :le los i:>s ¡Jistc:nnr q~::- ar~ Iinn.li::~~, to:r.:.:.ndo 

en cuer .. ta. su ¡:ro¡·:!l. t't!.;.lii.:.a.d. 

Para c~tc sistema dei .:GS s;.}:JUI NlS, si lE- rc.:rn e:J la ·::..:e d-?temin:i. a lo. -

n11.cional:id~d, son entonces loo vt'nc·..:.loG de s:...r....:.;:-c lo: ~.ne ·1:.::r. u n.se¿, .... 1r.n!" l:t con. 

tinunciÓn de le mizca. 

JUS s:>LI. Este sistema cncucntru. su base, en r.t;e la nncionnl .:_¿ad se dotcr

mi.nn. de acucrC.o nl lugar del na.cicicnt.o, t;Sto es, ~ .. ..: ~.:: ··lt. :. .::.::-i.'b..:i!" .::1 :ml' -

viduo la nnciomüidad del Este.do en cuyo territorio r.a<!iÓ. 'SL Jt'S SCLI lo cncOE.. 

tra11os perfectamente deterninado c:n la é~ooa fcudnl, hiGtó'rica.r.:011tc hablnndo, -

ya que la tierra en el factor prep.:m<lerrurte pnru ll'<t:&l que la. ponciu, der!.vc.nd,S. 

se de ello la e;d~tcnci a dül E:Jtedo y to::bién la sujcciÓ!'. <l~ lo:J h.a.bi tanteo. ~n 

esta época el ho::bre se convirtió en un accesorio de la t iorr:. r:uc ¡.ert•.!IV~CÍLi. -

al !l~?'.or fc~dal ( 30). 

" Si ln r.:-.::rn., co:::-0 c:..ta.-o:J en los rcnr-lO:!C!' u.u';.cr~orc~, n:.i fundn.rtcntal paru.

..!l eiote::m del J~'S SA.XGL1.l:I~~' y Ot.i coniim.:aciÓn Cercnd~ de nu pt"op:o fcrtalcci-

entonces se lltgn.rá n consti ti;.ir unn vcrdn:.i.cra luüfict~ci¿'n de lu. nu.cionclid<?.C, -

sin c:;be.;r&"\.·, no hsy qt:.e perder dl~ vista el y.clit:,-ru :\:e ¡n.cde contener cr.tn n:fi!. 

:i::aciÓn, :iebido n ".'Ue, en lu. !:'it.-..in.-:iÓn real de u!1 :s:c.Uo no s:t::rpre zucede asi ,

por ejemplo, u.n país c;.ue recib:icrr-.. una t,TWl cu...'1tidnd d~ inmie;rantea ext.r&J1jaros 

sufr~ria de la absorción do las divcr:::us corrientes inrr.igrutorinn ~ue la con::rti 

tuirán, trayendo cono consecuencia que su p:>blaciÓn estuviera cor~prendidn por -

unn grW'l parte de extranjeros, sin poder atribuirles la nacionnlidnd del Entado 

en c\.<.e:Jtión. 

Con la. ca{da iiel fci..:.dalisn.o, los ~ntadon que se encontral~nn Eometidos bajo 

este sistema del JUS SJLI, tal vez, cor..o con!Jecucncie. dt! este hecho y las expe

riencias vividas, optaron con la determinnciÓn que ameri tabu. el ce.so, por el 

JilS SÁJl::UINIS, 

JO Cfr. ;;. TRIGL"EF.05: op., cit., p. 34. 
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Definitivúr.tente:, tn..."lto el .:'tS s;.t:Gl!1NIS co~o el JUS XLI, ticnon sus }'Un -

tos a. favor y ptd'ltoR er; contrr., lo 'l'\..IC hace i::_uo ~;cru1 ::my relevantes, y el hecho 

de l)UC el JUS s1i.:;GU1~as he.:;ü st.ntituido e1 JlJS SOL!, en lu. ÓfOca oue ee mencio

na., no oignificn ;ue en la. nctu.a.lidr.d. se 5igtt utilizando de ln. misu oru:iero di

cho sister:in, del JU5 s:-'Ll , :r;ri.rn someter n.l hombre al dominio del sof10r feudal,

sino, tc;,do lo ccntrnrio, si rvc a lon !.struios }lO.ru. -p;>der c.:m:;t.i"t::..i'!" su -rohlnciÓn 

'Principalmente do oriccr. extranjero, que do otra. for=.n, no lo podría conseguir¡ 

as{ como twnbién f'.;,nciona, parr. que 103 Estados se doih:ndan C.c le B.bundantc i;!, 

::dgraciÓn, sobro todo n aouellos que la pru!ocen (Jl). 

Loo n.rgumentos cc,n los que so defiendo al sistema dol JUS SAllGUINlS, con -

sisten en que, el niño recibo de ""ª pedros las cunlidadcn constitutivas de ln

re.za, 'luo le transmiten con la vida.. Cabe hacer mención, que en l:i actualidad,

aunque existen paí zcs que todnví'n practican la discriminación rncilll. 1 usto no -

es ouficicnte para evitar que tcnt;Wl la plena identificación con ol medio so -

cial en que viven, incluoivc ha.y pai2cs en loa cuo.ler>, oxistcn rnzns distinto.s

y 1Jue realmente viven en una coheniÓn social bien detcrminndn, -pngnndo la dis -

tinciÓn de razas a un término ::ccundnrio. 

Es parte fUndnmontal dol JUS SANGFIJ:lS, el hecho de a_uc se sooticne que 

por medio de los lazos do oen¿;re, ac puedo trnnoroitir la cultura, tradiciones e 

historia. de un pUeblo, encentrando ol medio transmisor on los padres miemos, es 

por eso, que ne considera Al padre, mucho más que el propio lugar del nacimien

to del hijo para poderle atribuir la nacionalidad que le corresponde. 1'ero esto 

argumento, se presta al beneficio que en determinado momento, pueden tener de m_.! 

nera unilateral los individuos, sin tomar on cuenta, el valioso interés del Es

te.do en cuyo territorio nació el individuo. 

También se considera, que la unidad fa.m:ilinr se puede desvirtuar, con el s.2, 

lo hecho del nacimiento accidental en un territorio extrrul.o o. la nacionalidad -

de loa padres, sosteniéndose tal cuoationamiento, en virtud de que loa diversos 

Jl Cfr. C, ARELLANO GbllCIA: op., cit., p. 147. 
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hijos, si se siguiera el sisteca del JliS SJLI, tendrían diferentes nacionalida

des. Sin embargo, no he.y que olvidar, a"ue la unidad familiar dif{cilmente no 

perdería, debido a le. plena identificación del hijo con loo pe.dren y a la educ~ 

ciÓn familiar, ésta Última, la qua deter::ninn ln p.Jrsonnlido.d dtü individuo. 

Es importante considerar, como so menciona en lo:i ronglonos nnteriorcn, 

que si bien es cierto q\;e la imidnd faniliar eo un fa.ctori pre?Jnderante para ln 

formación del individuo, lo es también la influencia que en un t:l.Omonto dndo, 

ejerza. el medio 3'llbicntal en ol que se haya de~nrrollu<lo ln personu, denotando

con esto, lo fruct:Ífero que sería que loa do!'; nistcu:a.!J en ci.;.estión, el JUS OOLI 

y el JUS SANGUINIS, 50 convinaran on ciertos n!lpcctos pnra doter~inar la nacio

nalidad de laa personas do un Este.do dotor:ninado. 

El JUS S)Ll, encuentra sus bru:Jes principal~entc en considerar, en relación 

con loa argumentos a~uo se sostienen en favor <le ente sistema, que el hijo do p~ 

dres e.xtranjoros puede conaidoro.rso más nacional del pais do su nnci~i~nto, de

bido a la educación que haya recibido. As{ co~o tu.cbién por ol contrario, el hi 
jo nacido igualmente de pudres extrMjeros, consorvaria ol sontimionto do sus -

progenitores ai así' ee lo lw.n inculca.do sus padros. 

Definitivam~nte ~ue ln unidad frunilinr es J.'undamental, para determinar le.a 

cuestiones 0J1teriorca, la prit::.arn do l'lliw 1 pó!liciÓn dof(•ndidn por el JUS SOLI

y la segunda por el JUS SANG\Jl!ll3. 

Los diferentes Estados del mundo, do acuerdo a sus necenidados, han elegi

do entre estos sistemM el q_ue máa conniderwi efectivo para constituir su pobl!. 

ciÓn, clasificlÍndolos de la siguiente manera a dichos Entados, segÚn Alberto Ar. 

ce• 

PRIMER GRUl'Ot Países que adr.liten rig=osumente el JUS S;JIG\;l~IIS: Alemania, Aus

tria, Hungr{n. 

SEGl'NOO GP.UPO: Pa:tses que sieuen el .JUS 3JLI: ArGentina, Bolivia, Perú, Colom-

bia, República. Dominicana, Ecuador, Guatecala, Nicara¿;ua, Chile, Uruguay, Pwia-
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má, ?nra:_~uny y Venezuela. 

T3?.CER GRUPO 1 Países ql'e ad· itmo el J'cS SOL! con mezcla dol JUS SA!lGilll!IS: O:nt_!! 

dos Unidos y Gran Breto.r1~. 

CUARTO GRUPO 1 Paíse~ que udr.iten a l:l ·:e~ el JUS SOLI y el Jl1S 5¡.¡;GUINIS, pero

con la prei'eroncir. por el JUS SA}l~t:l'.!IS: Frw1cia, BÓlgicn, "EspWla, Grecia, Ita

lia, Polonia y Suiza (32). 

En nucr:tro po.Ín, nu.::otru lealalnciÓn so gu.Ío. ¡>0r el torcer grupo~ esto es, 

el JUS SOL! mezclado en parte con el JUS SA!;·:;uuns. 

Ja. REGLA. Todo individuo puede cam·oi..ar vol;..: ... ":"t:!!.!"iw::·,•nto de nnci.ona.lidad 

con asontimicnto del Estado intercando.- Ln cierto, como se es

tablece en lo. segunda. reglo., que todo individuo debe do poseer una no.cionalidnd 

desde su nacimi~nto 1 sin c~b~r!j'O, puedo en el trWlscurso de su vidn cambiar de

nRciono.lidnd, siguiendo cicrtao r~gla9, por supuesto. 

Encontro..-::os en cu·ta regln, doa factores i::rportn.ntoa Ju annliznr. Por un l.!, 

do el interés del individuo por cMlbiar do nncionalidnd y por ol otro el inte -

réa del Ea ta.do al que pertenece. El indi •áduo podrEr cn..'Tlbinr de no.cionalidnd, 

siempre y cuando ol Entado, al cual partanoco, dé su conoontirniento. Eo india~ 

tible, q_uc el individuo tcngn ln. libre volunt.ud de q~':?!'~r cnmbiar su nacionali

dad, pero ha.y a.ue tomar en cuenta. tW!lbiéi: el interó" del E!>tado del cual ea sÚ:l!, 

dito, es dooir, que el Estado tiene la obligación, por necesidad, do cuidar por 

propia conveniencia el factor constitutivo do su exiotcncin, y es de esta mnna

ra, coreo ae hace indispensable su participación on onta~ c~antiones. 

Por otra parte, ol hecho de que se renuncie a la nacionalidad de origen, -

puede presuponer la problemática de la doble nacionalidad, o en su caso de nin

guno. de ollas, esto es, q1~e se }'lUcda preatar a confusión el hecho de que, si 

bien por un lado el individuo renuncia a su nacionnlido.d sin quo todo.vía adqui~ 

ra otra, o bien adquiere una nt:.eva sin haber !!enunciado n. la nacionalidad de 

orie;en. 

32 Ci'r. G. ARCE: op., cit., p. 15. 



De conror::i.idad cor. lo cntorior, cc.ns.idora::-.os q:.te c.s~n :-c~la. ~'J.edar{a ::'139 -

co=pleta de la siguiente rr.u.nera1 

Todo inci.ivid,;o p:ledc ren .J1-:::.:..nr v.:.il.un.tnrin.::e::to e. su !·.ac:ono.li -
dad, sie=prc y cut:.:::io obte1:ca 1-Jl ~s'3ntimiento del ""::sta.J·J ct:.ya -
naciona::dnd !_)Oseo, y se cncJcntre en d:spo::;lciÓn y ¡xn;ib!.li.dnd 
de o.d,...1uirir ol.t·a. n.~cion!!lid~,1 (33). 

Como dijimos en los párro.~os n."lter:ioreo, el o;;;s:aco es el r::i.:c on \•n :::omon-

to dado va o. intervenir en la dcter.:iinnciÓn de un ir.div1d·...:.o nu.c.i.on.:1.l ::a.:,:rc, d•_• -

cB.:!lbiar su naclonalidn-d, y el or.;n.ni~:::o 8Dtatal cnc.~·3ntru S.l fundnr.mnt::> on la -

poni"bilid!\d, por ejemplo, de temor q:~ disroner de n.10 rocurscs mn.tcrinlca y h.!!, 

manos, en c0...90 do ~ue na voo. cu peiigro do gucrrr.., ocnciono..ndo con eoto, la ne-

gatiw::. t:l individuo para que p~edn cambiar de naciona.lid:1d. 

Es evidente, que el Esta.üo depende paro. nu constitución de un factor impo!_ 

tante, cotno lo e!l la ntribuciÓn de ln nacion.alidnd .. An{ corr.o tiene la fucultnd-

de designar o. los ':.·~e son DU!l nacion:il•JS, puedo de .. er::inFlr n los ""º no lo pue-

· da."l ser o a. los q_ue deben dojar do serlo, por com>idcrnrlon clemontoa nocivos -

para. el propio Es tudo. 

Conoecuenteraente, pod-c?::.on tomu.r en cuenta unn cuarta ret;lo. u. solucionar 'P~ 

ra los problemas de la npatridia y la doble nacionalidn.d, cstableoiÓndola de la 

nic.ii :-rite "C.ar.eru: 

IV. Todo "'.!stado podrá privar sob~rur.:ton~e t.1':• ou nucionc.lidad a -
w1 indivi:iuo, sólo cut1ndo c~n"!lervurlc ~i,;. calidnd de nncio-
nu.l, roaultc atentatorio puro. lo. sc::.-u.ridad dol Estndo, o V!!_ 
ja.torio para sn dignidad (JI,). 

Si cada 'Ssto.do dctermi.nn quieneo son nus nacionale !J, es una facultad sobe-

rW1.o. d~ cada Estado, lo r-:-e:i trc.erfo. co:;.o consüCLencia la doble no.cionulido.d o -

en su. caso la apntridia. 

33 J. GONULEZ A. CA-lffiANCA: op., cit.,?• 79. 
J.+ lbid. 
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La Doble ::ac..:ono.lidud cor:n.:.r.mente cor.ocldñ entre los tratadistas co:z::o "con-

fiicto ponitiv-.; de nnc:onnlidrdv~~" con!liste, cua.'1<lo un individuo resulta ser n~ 

ciono.1 C.c don o ::ÍJ 'Snta<lo~, to~.;.:.ncio e:·. cuenta l!ln dinpooicionoo l~galcn de és-

tos {3,5). 

En roalid~d el r-rr«Ole~a de ln Doble ?in.cior:ul:.dnd r.o tione relevancia., si -

lo vc::o::::. dend~ 1;?1 ~poeta inte:r.r.o d~ cada Estndo, debido a q_ue ol :;stado rnismo

es el que va a atribuir y a rot-;lw:::(:nta..r los elementar. constitutivon df!l puoblo

de dicho Estado. Pero cuando las sobarnní'.'l!G do los tlin:tintoo orgruú.smos esta.ta.-

leo que atribuyen al cismo tiempo su nacivnnlidnd a un individuo, reclru:::inn en -

canos espccinl~s, como por ejemplo, el servicio cill~ar de dicho sujeto, ea 

cuando surge el c.::nflicto de dcterninnr a ·1.ue 'E:.ito.do rertonece 'Jl individt:o en-

cuestión. 

Dcfinitivw:ento, aue el p::-oble::rn de lo. Doble HncionRlidnd atar1e a todos 

los Estndoo, q_ue se puedan ver \"inculados en ':!Gt.n nituo.ciÓn. 

Por lo quo ronpocta a la otra cara. de ln !tOnedu, cxioten sujetos que por -

diversus circunstnncins r.o tienen nine-una. nncionnlirlad, esto cs. ouc nin~!n 'Ss-

to.do los con::!idera de acuerdo con su legislación cor.:o s1:s naci onnl~s, siendo 

que en cad~ pa{s en el que sa encuentren se les con~idoro extranjeros¡ a osto -

probl~ma Sti lo conoce como el "conflicto negativo de nacionalidad.es" (práctica-

mente, ae lo denomina "apntridio. 11
) (36). 

Ahora bien, loo problema.s que originan loa conflictos que so monciono.n, ª.!l 

ouentra.n su. fuente en ol hecho mismo de 'lue los Estados 'tienon unn autonoo{a -

prácticamente absoluta, esto eo, que el Derecho Internacional no ha nbarondo t~ 

talmente en ~us norrnus positivas las debidns limitacionos en ~uteria de nncion!_ 

lidad, por lo cual se justi.fica la libertad que en este sentido tienen los Est_!! 

dos. Inclusive, pod0rnos decir QUe los Estados, tot:lnn cono baoe sus propios int~ 

35 Cfr. E. '?n:::VL-:::;cs: op., ci¡;., p. 29. 
3ó Cfr. lbid., p. 3C. 
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reaea eoonómicos, polÍticoe, etc., sin tenor en cuontlL a lw le¡¡ial1LOiones de -

otros pr.{aes (37). 

La Doble N1LOiOn1Llidad puede aer originuia o adr¡uirida, onto es, con refe

rencia IL loa dos sistemas antes analizados del JUS 9JLI y del JUS SAITTUINIS, en 

el primer OILBO cuando se presentan estos dos sistemas, sostenidos por dos Esta

dos diferentes, y en el segundo c1L00, cu!Lndo el individuo después do su naoi -

aiento, haylL provoolLdo o se encuentre en llL duplicidad de nacionalidad. PolÍti

o-nte hablando, el Último do loe casco citados es de los más frecuentes (38). 

Un claro ejemplo, lo encontramos en la ley Delbriick, por medio de la culil Alem.! 

nia propici1Lba que sus n1LOion1Lles, logr..ran f'omar porte de otros Estados ein -

perder su nacionalidad alemana, ocasionando con eeto un grBn beneficio para es-

ta Nación 09) • 

Al parecer, con el Tratado de Versal.los se obligÓ a Alema:nia a cambiar o -

111odif'iou su legislación. Sin omb..rgo, no hay quo olvidiLr que la Doble Naciona-

lidad encierra en su origen un factor muy importnnte como lo es que l" naciona

lidad debe ser únic1L de conformidad con lo~ principios trsdioionlLlcs do organi

HciÓn de la sociedad internacional (40). 

Cuando se llega a prooent..r el problemlL de la Doblo !l1LOionalidlLd, llay que 

intentar resolver el problema de 1LCUordo a las ciroun.stanciae y a los hechos 

preponderantemente, otorgándole la facultad ILl individuo que se encuentre en ~ 

obo caso, de determin..r qué nacionalidad adquiere, evihndo con esto el oonfii.!!. 

to a toda oost1L y aalvaeuardando asimisco la ooberan!a de los Eatado11. 

2.6 LA APATRIDIA. 

Por lo que respeots ILl "conflicto negativo", que en la práctica se aonooe

oon el nombre de apatridilL (heimatlosat en alemán) que ae presenta cuando el !.;!! 

dividuo no tiene ningunlL nacionalidad, siempre se lo ha observlLdo como un aaao-

37 Cfr. EZ::0UIEL CABALEIRO • La Doble Nacionalidad¡ Editorial Reus, Madrid, 1962, 
p. 24· 

38 Cfr. ibid., P• 25. 
39 Cfr. J. P. NIBOYET • op., oit., P• 94. 
40 crr. E. CABALEIRO 1 op •• oit •• PP• 28-29. 
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o.normal 1 y se h~ tratado de co=nbc.tirlo. Sin c:::br.':.·.'.":.,'O,. a. 1::1 ful t:-.. rr.uc·:·.o r·or bnccr-

al resracto. 

Los inCividuos que so considc-?"an nin nr.c:.-:-:~n.lidrd !:,::;.r.. lo.'J s:.gi ü:r.~o!i: 

l. Loa V'll[;abu~do~, que hnn r.,:-rdidCI todo vínc:.:lo do ·..:.niÓn con s:1 puÍe do 

origen, ignorando en algunos ce.sos en r.ue pa{!: nacie!'cn e incltwive .s:1 filia. -

ción. 

2. Los individuos q_uc establecen su rcsi1>::1~~~in. D:-. un territorio de!.erI'.".ir.u-

do,. y o_ue no son a.ba.orvídoa flQr las leyo:; ci-el lw¿;;:..:- d.~~.ril.r.tc un tic~ connidor~ 

ble. 

3. Los individt:.os det1pos0Ídos de si~ nacicn:ilidüd !=Ol' lo.s sif;,,'1tientca causan: 

a) Por voluntnd preaunta o b) A t;'.tulo de penn. 

La l'rirnor.a do ellus re refiere, a z-::o crncontrarsc en el ind:vidua nin~'"l i,!! 

tonto de recreso a su pu.is, ~ útli:-'is-:-.c por rcnid.i:- >!"..~ C.c d.ir.:z. rt~os en ol ax 

trcmjcrv. Los do!J canos e.nt·:!r:cros encucr.t.ru.n !JU fun<li!!:t!!'llo en las le&""inlo.cio -

n-ca francena y a.11J:r.a.nu rcapcctivar.:~nt.c. Por f.it:. pn.rtc, el :lOQ.~1do ca.so e?: el r.uo 

Re pierdo lu. na.cionnl:dnd o. conocc:...;:cncia da una pa1m, e!> intlinc\otible '1Ue so 

agudiza más el problo:r.o. quo tro.tncos, nebiüv ,:;. ;:.:-:> 1 
1.,l hecho de quo un EstL:.do

se deshogn de individuoa indcscubles fom~n-co. d.:; ~~~" :::>nera ol H::H'.ATWSAT o ln 

apatridia., a no .ser, que lon doreús Bata.dos lon admitim. 

1,. Aquellos individuos, a 'luicnca sus propino lcyoo los tienen desligados• 

de todo nexo de nacionnlidad, ain importar ai han uU.q:.tlrid0 otrn. Un ojecplo de 

ello, son los certificadas da dc5nncionu.lizac:Dn, flu.i.tnndo ln nacionalidad del

individuo, sin im1orthr si adquirió otra (41). 

Antes de la Primara. Guorru Hundia.l loa apátridas eran relativamente nwne~ 

sos, sin eoburgo, os dasv-..~és do le. P rir::orn. y la Se¿;iindn G-ue rra !·:undia.l, cuando

el número c:rece, conaid~rur::do e. los rc.:"\ . .._,;ie.dos w: factor preponúerante para di

cho aumento. Inch1sive antes de la. gu.c~·ru de 1914, se consideraba a los npátri-

das co!::lO individuos rclig?:"oscs e inder.cublc!.;, ccusicni:;.!hiO con ~lito a1..:.e los Est!!_ 

41 Cfr. J ,p. NlllOn;T: op., cit., PP• 81. y 85. 
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dos lo~ con:idcrarM• ce~- -..:.n::. cln·rt. :para ellos U~2). 

Loo problem11n 1t.:0 h<!r: 3Ufri0::n le;s rcfugi.Hdo::;, han pr'=ocupa<lo a lM difcre!!. 

t¡:.--: ort;r..:.nizi?.cicnc :; ':'Le hay en el ~ndo, n:..;c 12nfoca.n 5t• c-ntudio y decl.:.caciÓn fB.-

uuncnto do rcf!.Aeiud:::i:; en el mundo, viene n :::er con!jecuoncin de lo!J difcrontcn 

conflictos que Ge han suscite.do en el orbe, por e.)cn:plo los siguicntco, por men. 

ciont1r alt.r...i.no:;: 

1. Dc!lpt.:én de la. revolución bolchevir¡t.:.c, surrricron muchos refugindoo ru --

808, y ~ue poutcriormon~c fueron a~i~ilados r~r otros e;rupos. 

2. Los refurrin.dos provcr:.icnter1 de la Alc:m.'1in nncion.:l.1-socitilistn y de loe 

territorio3 ocu:.n.do!l por ella, cono lo fueron los pnison de Suiza, Francia, Ho

landa y Bélcicu. 

3, Con ln guerra civil de Eop11i-.u (1935-1937), con ln cxpE!.tlsiÓn del comuni.!!. 

mo en Europa C!"icntal y en lu ::onn soviétic[~ de Alcr:ru1in, así coco la ocupnciÓn 

de la!; provincino bál t.icM por 1&. •.rniÓn Soviética, trnjo co:::o conf:.ccucncia 

otron V-UFOG de refu¡;iados (43). 

El problema de la apa~ridin, ausencia de ln nncionalidnd, hace tiempo ya,-

que ti~ Uut1cu dis:~inuir su nÚmcro p::>r wcdio do convenios colectivc5. Principal -

mente se hn procurado defender, do ca.nera c::itricta, a loa monoren hijos, cuyos-

padres adquieren otra nnoionnlidnd, paru quo no len afecte ese sentido. Este ti 

po de idoa.s, cwubiar!an cooplctrunento, de acuerdo a loo doacondientes, el pano-

rama pnra loa rof\Jt;in.dos y los casoo de npatridia. Unu. de las medidas interesB.E_ 

tes que se estudian es la siguiente: la de atribuir n los hijos de l1Il padre 

apátrida la nacionalidad de la madre, en tunto que no adr¡uiera.n la del país en-

donde nacieron en virti;d del J1JS WLI. 

Uo obstante, que la.s Naciones Unidas han intento.do, a travéo de las diver

sas convenciones que se han celebrado,· dícoinuir el nÚmoro do ref'ugiadoe en el

mundo, aún fnltu mucho por hacer. Entre lon documentos importantes que se han -

1,2 Cfr. E. TRIGUEROS: op., cit., p. 31. 
43 Cfr. J. GOllZALEZ A. CP.RP.At;CA: op., cit., pp. 9J y 94. 
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- La. Constit\J.c!.:-'n de la Ort;nniz.o.ci6n !r.::ernac~:in!l.l de S.•·_::!'ueiados, !'irmo.d::-.-

en 1:uev:J. Yorf.. el 15 de diciemb!'c de 194.é. 

dos y los apé;rídM, fi:-:r.o.da c1~ Gi;.cbru. el 28 do j:.;.l.:..v de 1951. 

Conniderándor;c a e.::;tl! 11 ti::n, de grnn rcl~v!-.ncia, deb:::~.::; a 11uc oxrone y C,2. 

difica. lvs dorechoi:; ~Íni~.oo de los rofut;ü.:.Jo!;, c~ .. r..::) lo son: el df-Jrecho n trnbn-

jar, o. recib1 r .;:d:.:cc.ciÓn, los bt!t:Ci"icios del SoQlro Social, la libertad de reli, 

giÓn y el acceso a. los t.ribW1c.len, f\S{ co::m tru:::bién cstip'..llu. <::tte se ot.~r&Uon d.Q_ 

aumentos de vinjo a los refuV.r.dos (!.J,). 

Un documento vordadoruricnte trn.nccndentul, en el cn:i;po del Derecho Intern~ 

ciono.1 1 referente o.l proble:-:~ de la. npa.tridin, c:J lr1 Confcr01~cio. sobre la Elimi 

nación o ñeducvlÓn del Apíl.trirli.f!.r.:o li\J.turo, q•.;e !.ic c!'ezt~:Ó cr. Nueva. Yor~~ el 13 -

de agosto de 1961. Enoc6i..ida. cxpondrc:r.o.:; lo:J nrt.Ículo.; .iUndu:::1_~ntulos d~ c!l·tn 

Con!"oroncio.: 

Articulo lo. Lon tro:; p!'i:i:er.JS prÍrru!'Js, cot.~1 dcdicP~dn!.1 o. puntnh.liz!lr loa 

:-cqci~it.on ~ua so dobon cu.nplir, pura. f<ldcr o:.cr¿;a.r ln nncionalid9.d n los apá -

tridn.s. 'Sl párrafo pri;.:ero dice: "t'n :;ot:iGo c.:on!.t'<'.~t..t\.nt.o c,:,r.ccd1Jr~ nu nnciono.li-

dad a uno. persona na.cida en 91.: territorio quien da otrH =iru1cru aerí'a apátrida. 

Dicho otorgD-'!liento opera de don mnnorus princi~nloss 

A) Por :::ini2tcrio do Ley, por el naci:!liento, y 

B) Mediante una petición di.3 la o.o.nora prencritn por la. 1.ey nacional. 

Las condiciones se establecen on el 11árro.fo sq;1mdo: 

A) Unn edad l:Ími te para hacor la petición de 13 a 21 ar.os' para. C!.~C sen el 

propio intereaado quien la solicite; 

B) Lo. residencia en el territorio dol Estado, duru:nte l:::ir; cinco afbs ante-

rieres a lu. petición o diez a.:=.1os en totnl, Din ose requisito¡ 

44 Cfr. JAVIER HERVA.DA: 'l1exto8 Int.ern:.i....::..on~!..:-:.: d~ Dt:?rechos Humanoo 1 Ediciones -
Universidad de Navarro., S.A., España, 1978, l'P· 250-260. 



C) ";.:.e no haya co¡:r:etido d~lito~1 cont!'n ln ::e¿;uridad nacional¡ 

l>) t:"t•e Dic:::pre hayn nido npÚ!:.:-id.a. 

6(; 

• 1::1:.; e:'<::pÓnit.os, r~ÜV.J rn:e1:.9. en contrario, o.:? e::.n:iidornrán co;::;o no.cides -

dentr") d·::: tcrritoric c!el 1:.:ni~C.o. 

cidn. en su ter!·itorio, z: la nacionulidad de un0 de los padreo fuera do él; os-

to quiero decir, si lor> p<.l.d!"e~ Gen de d:.s~i:.'t.::.in o:::C;er.(;;::;, c11 tal caso, lt:. iey -

de cada Eztc.do dctc?"=iinurá la nac~onl!.li:"ic..d :;ue le corronpondc. 

Artículo 5o. Si se pierde u11u nacio:mliJ.nd doter:ninn.do. pJr cambio en el C.!, 

tatuto personalz cntrir:'!onio, divorcio, ret..: ... noci-.:icnto o ndúpciÓn, esa pÓrdida -

~uednrá condicionada a ln adquiniciÓn de ot'!"u nncion~lid.:id. 

De 1.:.onforroidad con el artículo ?o .. ni un S~tado per:ii te la renuncia de na-

cionalidad, los efectos de entu. re::unciu, nÓlo ne prnducirén hn.sta que ln pers.2_ 

na interesada entro en poacoiÓn o n.d~uicrn otra naciona.lidnd. 

TarJbié°n importn.ntc, es el nrtÍc¡;lo So. "un ;:'.titado contratante no privará -

a una persona de su nacionnlidnd si tuJ pÓrdidn le dojurü apátrida". Claro que-

se excluyen do osto precepto los canee r:ue ::iarcn o ~·::i1nlo. debida.mente este doc_!:!. 

mento. 

El articulo 9o. sc!i.nla.: "Un Estado contratnnto no pri vn.rú a nineuna. perso-

ne. o er~po c!c })€rson.'.ls de St.<. nucionlllidad, por :ta"tivos racial, étnico, religio-

so o político. 

Y para terr;¡innr, el art.Ículo 11 do dicha Convención, nos aeñala ~ue las n~ 

cioneo promoverá.::-:. el este.hlecimiento de UJt organismo, delimitado por las ?lacio-

nas Unidas, al que 103 interesados puoda.n !"ecurrir purn que se leo apliquen loa 

beneficios de la Convención y a su vez so!.iej tnr ll!listeucia. para presentar su -

petición debida:n0nte nnte las autoridades apropindus. Y dez-initivumentc, que h!!, 

ce !'alta dicho orcrulis:to (45). 

·45 Cfr. ''Convencion nnra reducir lo~ c~o~ Je Apatri<l:fJ. 11 ; eu Recopilación de -
lnstrw::ientos Intornucionnles de las Unciones Unidas; op., cit., pp. 61-63. 
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Ne ·1bstuntc lo anteriorr.:.en"tc cxp-.testo, do bid-.: u la necE.:t.~i.H~C. propia do ca

da tiecpo y de cado. país 1 do poñer consti tt.ir si; r.obl n~iÓn y .:-i.;yt... ;;utisfacciÓn-

es de gran im¡:v:.·1.nncia po.ru ln cxi!!t.1.HH.:i:;;. del E3t.adv, v.~one a ;::u:·c1.itL:ir lt:. ca;¿, 

ea. forzor;a du l<- uutor10::.Ín del Sstario para le(.'i5 J ür c.:n cun.!'lto n na...:ion:ilj d:.H.i, y 

os i;,n factor dctcrmin!l."'ltc pn.ra consicltJrar u la:.;; c~nvcncioncs intcrrwciorn:i.leo, -

q1,.;e q:...edan como .;.;.icples b·-·~n.J:; düocos, pe!.·c i::....:c de ten Co r.o::.:-lrse en cuenta pa.ra 

poder 1 en dctentinntlo :wr:wnto, scl'..:.ch;n~:· o al r:-1e1:0:;, in t.ent.ur oul ucioni.:.r lor. -

proble::.llB de la a;mtridia y de los rofuiriadcs (46). 

De confon.1idod con el n.rtÍculo J.· de m.cstrh Constitución PolÍtic.'.:l y el 

articulo lo. de la Loy de llncicnnl:ided y ::ot·~ulJ::uciÓn del 20 do enero :le 

1934, se ostubleccn doc ce dios pu1~a nd;_uirir la rrn.eionnlidn.d ;:ivxicana: 

a) Oric.:nnríú, y 

b) Ad-;uíridn. 

La. primero. de ellas 1 Sen ;:e.xicn.nou }Xlr naci::iit-:>rlto 1 

I. Los nucidos en el "tarritot•io nncione.l, sea cuul f..:..ure la nneionalidad -

de ous pMrcs. (JLS :X'LIJ 

11. LoB nacid:iü en el cxtrcL..11jorc da pud.1·os n:.-:xicru:os 1 

a) D·J padre rnoxicano o b) de :::adre r:cxicrurn. (.n;s SANGFINIS) 

II I. Los nacidos en c1::barcacioncn o u.oronaveo mexicanas, sewi de guerra o 

mer~antea. (JUS SCLI, todri ve:~ :¡uo uc len con:Jideru a '5stas coI:'IO prolongación -

del territorio ne.cicnal). 

Por lo q_ue respecta a lo. nncü1nnlidnd ndqt:iridn, nuestra Ley fundamental y 

sel.!undaria establecen: Son mBxi..:V.!~Os por nat:.rnlL~uciÓn: 

I. Los extranjeros qt~e se n1.1t1,;,ralicen confor~.c a lr:.s Leye~ do la Federa -

ción, obteniendo du la Secratm .. ·ia de Relaciones Exteriore!J la ,}arta de natural.!. 

zaciÓn. 

46 Cfr. E TRIGéEROS: op., cit., p. 33. 
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II. I~o. x:.ujt:r o ül varón ex:trunj~ro que contrai~a ::.utrir:.onio co11 mujer o 

varÓn u.exicnno, cc.n lo. onlvcdr.1.d, :.:.u :¡t.:c t;S1.ublt.:;;:;cu."l s:.;. doi;.1icilio brl la RepÚbli-

ca. (Artículo 30 :.;onstit. .. ::icjn:~l y artí~~'..Jo ;.:.._:. <i.B la Ley de l1ncionalidad ;¡ llnt~ 

ralizuciÓn). 

E3ta Última fru.cciÓn, t-~ntu condic.:.onado. ¡;vr la ley rc¿;lor..cntaria n que el-

s~jeto extn~njc:ro so!icitc dicha ad !uisiciÓn y que la Secrctar.!o. de Rolucione.s-

Exteriores haga l.:i. corr~!:>¡..ontlh.ntc dcclnr.:'.!.torin, curr.plidos loo ro'luiaitoe do -

ley. 

Salvo la conLliciÓn a.ntor. t'.cncionnda, el l.lrticulo lo. y 2o. de la. 1.oy de N!:, 

cionalidad y Naturalj_znciÓn trc.nncribc integrf¡J¡,onto ol nrt{c~o JO Constitucio-

ne.l, establocido de ln aiguientc ::.nneraa 

ART. JG.- Ln nncicnnlidnd ~cxicuna so adqtdcre ¡:or nacimiento o
por naturalización. 

A) Son mexicunoo por nacirr.iento 1 

I. Loo .1uc nnzcn..'1 en territorio do lu. RvpÚblicu, son cual -
fuero la m:i.cion~litlúd do ouo pudros; 

11. Loa q~c nazcan en el extrnnjoro do padreo :nexicnno.a; de
padre mexicu.no o de ma.drc xr.cxicnnn. 

III. Los ouo nbzcnr. a bordo de e~Onrcacionoo o a.oronnvcz u~xá, 
cw1as, EOan de guerru o :;:crcanton. 

B) Son mox1cunos ri0r naturalización: 
1. Los extranjoron que obt<mgru1 <lt:i la Scc.:rctn.río. de Rola -

oionc$ E-r.torioros cnrtn do naturalización, y 
II. L~ :;.ujor o e.1. "!nrón extrMjoros quo contrn.igon matrimo -

nio con varón o con muj~r mcx.icwios y tengan o estnble::can ou d.e_ 
micilio dentro del territorio nnoionul (47). 

Ha sido miy criticado, el hecho de que nueotrn Constitución consagre coruo-

factor preponderruite la mezcla del JUS SOLI y dol JliS SA!IGUl!IIS, con el propÓe,!. 

to de obtener ol mayor nÚmoro de nacionnleo (48) • 

Definitivamente, podcr.:os considerar, qt:.0 el hecho de 1uo un individuo 

por accidente haya nacido en nuestro país, 110 se le puede catalogar coco moxic~ 

no, toda vez quo no existe eH<:J. vinculación con nuestro país, que es en. determi-

nado moment.o lo qt...o poru;i ta la cobeniÓn de grupo, objetivo principal a cubrir. 

47 Art. )U de ln CPEm:; PP• 34-35. 
48 Cfr. A. G. ARCE: op., cit., p. 34. 
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De ít,-uul mo.nere., tratantl.:;;~c de los hijos de pudre:..; :;.exic<lflO!; nacidos eu úl 

oxtrnnjero, y que toda su vida la hau pasado !'cera de la Rc¡1Úblioa, tendrán ln-

misma ía.lta do vinculo.c.:iÓn ~i¿e u:;rn:Úlos ·:.;e por ac.:::iñontc ne.cierc.n on nu0otro -

pai'.a {49). 

En vista do e.ata problesá.tica, los trntn.dis.ta.s han r-nnifústado su prcocup~ 

ción por los efectos q:..:.o puede traer, ai ne fifl toman las iriedidc.s nccevarias po.-

ra regularla. Uno::; se inclinan, que en al caso del JUS :::Oí.I, el individuo en 

cuestión resida on nuentro pnl.s uo cic:""tt• t1n=.:,".J ~onfl.idornbl'J, o que ron.lice 

cierto. actividad que tra..iga cierto beneficio n Méx:co. Uno. ideo. que es !LUY aco.!: 

tadat p:>r cierto, que mencionnmon en co.p!tulon nntorioren.t o~, le. quo noo dn el ... 

profesor Trigueros, respecto a uc~"\ür un sistc:--.o. p.:ir medio del cuo.l se limito .. 

la atribución de la no.cionnlidnd por v{nculos fo..':lillm·e;i, cutv e!J, depondiendo

dicba atribución 1 do cierto nú:tero do g(HVJcu•:i ::r.~:a, ct::;mdo m.1..:mn; los abuelos y

bisabucloa hubierun nacido cm l1Óxico. Por otra pnrtc, darle prioridnd a ln.s 

o.precie.ciomrn histcfricn!.l tocando on cuenta ln micionaiid::id oric;ino.rin do 103 

padres, es clecir., que individuoJ:J de ra.=-;t1 hispa.no., teu.tl!".!Ín~·:H~yo:- asimilación con-

nuestro pueblo que un indivl.ciuu ~ü O!'~;;-:'t1 tu1.iÓn, y es~o O!l por ln identificn -

ciÓn cisca. c;.u.e existe ontre ln ma,yoria. de lmJ puoblou de habla hispana (50). 

Otro !actor il:JportMto de mencionarl es quo on nui.!~Jt.rú po.Ío de acuerdo a -

nuestra legislación, evito. ol nacimiento de individuar: sin nacionalidad, apátri., 

das, pero })Or otra pnrte, propicia el ¡i1·.,:¡l;lc::u r\e le. doblo nacionalidad, debido 

a que, individuo3 nacidos en la RcpÚblica de pnár•rn extranjeros, c;.iyo. ley naai.Q. 

no.l se .funde.monte en el JUS SANGU!NIS y loa nnci.don de mexicanos en territorios 

extranjeros que sieu.n el sista!!la. JUS OOLI, tendrán efecti w .. wcnte, una nn.cionalJ:.. 

dad extranjera ador.:ás de la nuestra (51). 

Es importante hacer mención, qne si bien es cierto, qua 1:;. combinación del 

JUS OOLI y del JUS SAU:;lii)!IS 1 consugro.das en nuestra ieuislaciÓn positiva, 

49 Cfr. L. PEREZ!ilE'ro CASTRO: op., cit., P• 41. 
50 Cfr. B. TRIGUWOS1 op., cit., pp. 57 y 58. 
51 Cfr. Ibid. 
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troon en verdad divorsus problccma por falta de ciertas observaciones, que !!l.On

cionll..'I:OB on le;; pá'rrt:Lfos a.nterior-~a, tn:-biÓn i)ay •r.:e hacer distinción por lo 

.,.ue respecta a S'..< estu.blecimionto, esto es, on un aspecto ¿-enora.l 1 el hoch.:. de

•¡ue el JL'S ffiLI se haya ngrc¡;u.do a un JUS s;.;:Gl:lZHS prcvin.:r.cnto estublocido por 

lus ¡,Jt,'isl!l.-:;ionan antoi·iorco du 1886, ocncior..Ó la cliI .. 1innciÓn de un grupo do e~ 

'tranjDros que se le consiiieruba co:::..o tal ¡.or el si3tcmn legal adoptado. =:n cio.!. 

ta fc..rma dicha mezcla cm cuestión, vino a. sclucionnr el problcr.w. que so padecí' a 

de extranjeros que se conservaban como to.les en r.uootro pa-is por conveniencia -

propia., 

Por otra parte, en loJ proble::::ons relncionadoa con los lüjon naturales y -

.loo expÓsi tos, nuentra ~onati t¡,;,ciÓn por lo que rospcctn n los primo ros 1 csta.bl.!!_ 

ce claramente en ou articulo 30 inciso A, frncciÓn II, nl considerar como naci.Q_ 

nalon a. loa hijos óe m•':"xica.noo sin b!lcer ninL"'-mn di!JtinciÓn entre, ni :::en lcsi

timos e na.t~ral·:;is. En lo qt:..o ccnciorno a los cxpÓsitos, el o.rtÍculo 55 do lo. -

Ley de Nacionalidad y Nuturaliz.ación, huco que se prc¡>ur:n r,_uc h!i.n nacido en HÓ

x.ico1 en tanto no ha.ya pru•Jba eh C1,..ntru.r.io. LÓL'"ica::.cmto, ql....c dicha pruoba en -

contrario parn considerarlos cxtrunjeroa, ~ncontrn.rá au fWldru::;ento en la nacio

nalidad de aus padres y el ha e.ha do quo haya nncido fu&ra. de nuootro territorio 

nacional. Conaicieruntlo por lo tanto que loo expÓsitoo tienen la nacionalidad de 

origen, de acuerdo a. las ci.rcunstunoiaa en qt:.e nacieron (52). 

JUS DOMIClLI.- Como se desprende de nuestra. legislación, la. adquisición de 

la. nacionalidad mexicana encuentra. su a.poyo en la. conbL~a.ciÓo de loo dos oiote

mas universalmente discutidos, el JUS SOLI y el JUS SANGUINIS. Sin embargo ,exi.!!. 

te W1 tercer sistema., que a.unr¡ue no es fundamental para nuestra norma.ti vida.d :¡ig_ 

aitiva, es importante y do gran trascendencia para la adquisición de 1a nacion!_ 

lidad, y que nl mismo tiempo, serviría de protección a los Estad.os. Este siste

ma. es el denominado JUS !X>HICILI. 

52 Cfr. A,G, ARCE: op., cit., p. 35. 
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Al parecer, ol JUS OOJ·:ICILI no so hn omplendo un lu ne tunliduü por los Ss

tndoa, nrgunentándoso qi.ai tul voz so deba, u que en la ::ayor{a de las legfoln -

cienes no no le ha dado ln ioportancia <l~: a."lo.lL:!.ir Sl. ncnt ido y lo.o probabl.cB -

beneficios c,_-..;.e 3c pi:.dicran obtener. 

Rospecto a ente siotc::.n !J,.:: argu: .. enta, ~e !.:c!·{a \~na ¿urü:: :ú. de pr.:itec~iór.. 

para el Estado qt:c la ad.."Ji ":.iera, p·..:er;to q,.e, cvi tnrÚ1 •:t~u loa colonoD que habi

taran ~.;.. terri'borio provonit:mtes do otrO:J pa.f:Je!J 1 obt'-.Vit::rti.r.. n. la vez, la. pro -

tecciÓn do sn pnís de or~¿;en coco la del l-'ais en que ro!J~dcn, c:.Jto ea, c•e lon

colonos se verían en la neco~idud de optar por o..:. níl.G·:onalidnd de o:::·igen o ad -

quirir ln del lucar donde ha.bitan, put:uto ~J.UC ~l f\m~h::cnto del JüS !Xn:r::!LI es 

ol a.tribuir la nacionalidad rll aujuto dG;.1icil iíl.do en düt•_,n:;inado E:Jtndo, de:J 

pués de algunos nf.oa da vecindad (53). 

También cabú hacer ¡::cnciÓn que fü""! 110~->t;it.>nc 1 que ol JUS IX"'!~ICILI tiene grru1 

ventaja sobre el JUS SOLI y Jl'S s.u::;vnns, en virt1 1d do 'JLie mnD r;L<e el lu,:;ar en 

1uc so nace :¡ la relaciOn de 9rJnt:;rc t oe podrin d~~t 1.::-::1inar r.:ejor la pcraonalidud 

del individ~, por conducto de el lugnr en el qt;c se ro.oidc pcr:rn.ncntomante, il!, 

fluyendo da tal manera un su fort::u de :;er, pocner o uct·1ur, así con::.o tn."'.lbién en 

su cd·.¡caciÓn y lus costunbron fnoilinreo. 

Uo obstante lo anterior, con;:;idoro qut: pu1·a t:_liv sv pudit~ru a.dr;_uirir nuea -

trn nacionulide.d por medio del JUS OOHICILI, !lo deberá cor:1probar eficazmente, -

que el sujeto se haya. ccmplotrunente identificado con nuc!j-:.ro grupo social y pr~ 

cisamente hay esa cohesión necesaria, p:>r el Q.1.4•} se pt.:diora consider·ar que se -

encuentra asimilado por nuestra sociedad. Y pura po<lor tomar en cuontn, las 

apreciaciones que ec I:Jencionant es parte fundamental e icprsscindible c.ue el 

tiempo de residencia que ae re~~\,¡iera para tal efucto, scc. ba.stur:te considera 

ble. 

He querido mencionar de me.."'l~ru ~C!:l0!'l! y ¿;cnornl el JUS oo:.;1::;11I, en razón-

de q~e for~a parte da ese grapo de aintecas que se eGtudian y cuya finalidad es 

53 Cfr. C. ARELLA.\~ G.IRCIA: op., cit., pp. 182-183. 
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ln dete!"'?tinaciÓn y adquisición de l~ r.acional{dnd. 

A pegar Je qt:.G n....:.t:ntra le:_-islnciÓn positiva no n.doptÓ el .TUS IXJ!'.1CIL1 para 

la nacionalidad do or:i¿ci:, es ror:.uiGito indispcn::<~blo en lo qt:.o se refiero a l:i 

nat·..;.ro.lizac:.Ón y rccupcru.<:;iÓn de ln. nnci.un:!li.:~Jü ::cxicunn. Lo e.nt.ei-.i.or lo pode-

a.rti"culon: 2(1. fra.r.. 11, nrt. )o. frac .. !11, art .. So. 1 11.:rt. So. incino a), a:rt. 

9o., ur~ .. .!..O, 2-rt, 11 ir.cis:.... e), nrt. 12 frac. I, art .. 2.0, n.rt. 21 frt~c. "'[y 

VII, art. 22, art. 23, u.rt. 21, inciso "o), n1·t. 26, nrt. 27, nrt. 28 inciso b),-

art. 43, 41., 52 y a.rt. 53 inciuo e) (541. 

En cvldcnto 12'.".;.o el dooicilio pw-c. lo!l cn.:10s iUC se ::cncionn.n, os !actor i.E. 

portnnte y na~eenrio 1 que nue5tr~ logislaciÓn to~u en cuanta ra.rn su mejor ob • 

serva.ncia.. 

2.8 EL DE?.E~20 PE O?CJO::. 

La 011ción en el cie?.·ec: o C'tl...c concede un Zf;·tt\do o. nlgunoo de nus nncionalos-

qi;e 1.v.;;;:.:.:;;; ~l ~i·mn tier..';X) otra naci:;nulide.d, paru ronuncin.r JX>r un neto unilrr 

toral, a la. primera y 1.·onservar la oogunda o vicev~rsa. (55) .. 

Definitivumantc q_uc el derecho de opción ofreco una grw! vontuja para po-

der reoclvcr len p!'Oble:-nR de la doble naciouulidad. Y nueotrR Ley do 1934 lo -

regü.la en sus art.:í'.'uulo5 !.3, 53, 54, 57 y 2o. tro.r:nitorio. 

El art!culo 43 estoblccc, '-1ue 106 hijon a•.:jt•tos o. la patria potestnd de ª..!. 

tranjero que so huya no.tt~rnlizndo mcxicMO, tan.bién serlÍn conoiderados tnexica -

nos }Or i:nt·.;.ralizaciÓn, sin perjuicio del derec:m de optur por su nacionalidad

de orieon dent1~0 del a.f:.o sicuionte al ct:.tr.pliniento de ou mnyor{e de edad. 'En º..!! 

so de cr ... c no opturan I.Or su nncionulidt1d de 01·it,"On en loa térLlinos establecidos 

se les con..."dderarún mexicenoG nnturo.J izatlos. 

Por su parte el articulo 53 ac:i:tÜú lu po2ibilidad Ó.ú renunciar a la nacio-

54 Cfr. LllyN; pp. 2310-242. 
55 Cfr. L. PSRF.WlE.'i'O CASTFO: op., cit., p. 46. 
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nalidad mexi.ca.na c"iJando otro Sstado le a-;ribt:~·c i. ·:L) Gr. ?."e:r.-.:.n·-:::. a, t:...r1(1 r.acionuli 

dad extra.njer~. Esto precepto esta condicicnado a C":.~c CL: cur:::rlPJl ci .. 1r-i:.cs requi-

sitos, como lo son: que el solicitunte nea ::'.!.JC:' de cdnd, ~ue un :=ztado ló.:;..:.cn .. 

:::ente extranjero le otore;ue G'.l nacionalidad, -:~.0 st• c.: ... -.•.. ic.i.U.o lu tC;n¿;r. en ol c:s, 

trB...'1jero, c;,1.4~ renuncio a todo in:Jucblc r:'l:e F-{l!lCfi., de n.ct1•:r1:C-:' r. l~ Ley (.:u·t. ;¿·¡

Constitucional :frncciÓn !) en la Be¡:'l.Íhlica y po:- Últ:.::-.o, no podré° c.;crcitnr el

derocho de opción, c~ruido nuestro pu{a se etH'u••;.tr~ e:~ c;.t:.,!, r:~ .:;:..:.;-:-::~:. 

De la mioma manera so otorg-n inrlirec~ll!jer~tc el dcre~ho de opción a los hi

joa naoidos en territorio do la RopÚblicn, de· cÓn!JttlC'n d•:! cu!.·rcr11 o de otros 

funcionarios extranjeros que 110 gocen de in::unidnd d~plcr:~tic~ .. , t~nce.rged:iu de -

misiones of'icialcs por s~s gobiernc•s 1 para r•-·rna:ciar n l!i nncionnlidr:d t"!OX.ica.'1n 

o a alguna oxtrMjern. En este artículo, ,_ln t"l ~!!p'.!.c.::!..:-, ..:i_i t.u.tiu <le ¿;uorrn de 

nuestro paí'a 1 no se rcstrin&-o el éert.·cho do opción (!'.rti:·,_;lo 51..). 

De conformidad con el artículo 57, c:;ando npa.rtc <le i~, nac.l.orw.lidnd ooxic~ 

na, otro Esta.do le atribuye su nnc.ionnlitlnd u unn pc·r::~r:i:, la SccrDt~u·ía de F.e-

laciones Exteriores expide el cortificndo de nacioualidt.d ~nl·r•·.::!'':'!'!~:..-:.::-.'t':, ex.:-

girá a su vez que el interesado formulo la renuncia y protc!Jt.-~ c. ... ..;.e LJO refiero 

el artículo 17 y 18 de la propia Ley do i;ncionalidud:; ::at,trrJjzuciÓ11 (56). 

Por lo que respecta. al urtt'culo ¿o. de la mir,z::a l0y en CL..t:st.i.Ón, utiliza -

con teda propiudad técnica la palabra opción, otnr.:;ñ!1d8l.C :l 1~5 ¡;t!.r.:;;unus que so 

les hnbí'a atribuido la nncionnlidad :::cxicanll. eu for::m .:::.~;to:n~t.i.cL-i. 1 la facto.l'tlió. -

de repudiar dicha nncionalided, 

Hay que tomnr en cuenta, y :·artiendo dúl concepto que prcsentEU:'!Os en ren -

glones anteriores, quo la opción def:.nida en .::sos términos, es perfoctrunente di. 

ferenciable de la naturalización y de ln <?dr._uisiciÓn t.t.."'tc:;;i;tica dE: l!.. nu~ionall_ 

dad, debido a que en estas Últimas se está adqlii!·icndo uzin n::i.~lvntüJ de:.d, en ta!.! 

to a...._.o en la opción so rern1din la nncionnliCad Üt.!tc1·~·.innda. Es decir, el de re -

cho de opción viene a constittdrse cct,o solución, qt.:..; los diversos Estados ado.E. 

56 Cfr. Arta. 43, 53, 54, 57 y 2o. de la LN.r:·:; rc• .. form.:.Jo el z.:-t.:'c'.llc ~'i e:1 :~ ·-
1~io Ofici;:.1 do :9 de d:.c:s:;.l,rc de lS'?l, :.:éx.!.cv, ;':·::· -ccc:::, :: ..... :9, ¡:. :. 
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tWl, para la problemática de ln dQbio nacionalidad, peI'l:litiendo que aJ.gunos de

sus nacionales renuncien a cual1,uiera de las deo que len atribuyen las legialn

cionos en conflicto. 

Por otra pa?.--te, cabe hacer mención en entricto sentido, r::;"..le si la a.tri bu -

ciÓn de la nacionnlidnd tricx.icunn es IJ~teria de tiuostra Con!';ti tt:.ciÓn, lo debe de 

aer twr.bién el derecho de opción, en el si::nti <lo do que, cuando so repudia la ll,!!. 

cionnlidnd mexicana, optando por la crlra..'1jcro., no5 ~nr_.·mtrA.I:o!.1 '..:On el sup-..:c~to

quo nos sef1ala el artículo 37, apartudo .A, f~acciÓn I, del cual se deoprendo la 

pÓrdida de la nacionalidad mexicana por la r.dr!uiaición voluntaria do otra, poro 

en el caso de la opción so aupone que existen doo Eotadon que le atribuyen su -

nacionnlidad al miau.o sujeto, c_uo ne vo obliga.do a determinar, cuo.ntlo llegue o.

su mnyor{e. Ce edad, ror cual do loü doo Estad0e OJlt.ru·~. renunciando n. uno de 

ellos, lo cual carece de .t'undamentaciÓn constitucional, que definitivamente eo

indiapenaublo, porr;.tw viene a consti tt:.ir Wll?. pJ°rdida do la nn.cionnlidnd mexica

na, en el en.so que así opte el sujeto determinado, quo no está. contemplada en -

la Constit~ciÓn y que por lo tanto, oarccA dA +nri~ velitle= (57). 

57 Cfr. E. TRIGUEIDS: op., cit., P• 66. 
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C A P l T U L O III 

3.1 COUCE?TO DE llAT"éP.ALJZAC101i. 

He::i05 visto ya, coro nuestra ler;islo.ciÓn pooi ti va contenipla l.o. a.dq.uisiciÓn 

originario. de la nncionaliao.d ~exicnnn; toca por :;~ p.:!.rlc el D..."'l¿li:lis de ln na

cionalidad no origina.ria, conocida co~ Nat~ralizaciÓn. Lu cnccntrat00s ree;ulada 

en el inciso B), del articulo 3ü Conut.ii.t.cluuúl, ;-¡ ü..Ji:::!...::=.c, c:i el !!.!"tfcnlo 2o. 

de la Ley de llacionalida.d y NaturaliznciÓn, que ¡:or cierto, transcribe integra-

monte el pro copto Consti tucionnl. Antes de lUlalizar cóco en rt:gulndn la natura

lización por nue9tras leyes vieontea, vewr.os a.lgi;.nas observacioneo que con res-

pecto al toca, hacen divorsoa nutoreo. 

Para Pascuale Fiorc, la. no.turaliz.aciÓn es un acto a_uo se vc.rif'ico. con la l.!!, 

tcrvenciÓn do lo. autoridad pÚ·olica. y de conformidad con las formalidades esta -

blecidas por ln Ley del pa{s, y en virtud dol cual, el extranjero es adcitido -

on la sociedad do les ciudadcnos del E atado, con la facultad de participar en -

loe derechos de Óetos y twnbiéc con la. oblit:;'uulu'u J....> (..Vw¡:.ü..rt!r l=.:: ce.rg!!!! C0!? -

elloa (l). 

De la definición se desprende, a criterio de ciertos o.utoroa, que no es 

del todo precisa en cuanto qua no se toma en cuento. o. la naturalización automá-

tioa; pera por otra parto podemos considerar ciortoa faotoreo importantes, oolllO 

le son, el bocho de que intervenga la autoridad pública 1y asimismo, el movimie!l 

to juri'.dico en la situación del extranjero al ser admitido en el Estado dcterin.!, 

nade. 

Por su parte José Algara nos dice que ln naturalización es la nacionalidad 

adquirida por la voluntad. Sosteniendo dicho autor, que todo hombre tiene dore-

cho de adquirir la nacionalidad que le plazca, remmciando a la anterior, sea -

l Cfr. PASCUALE :'IOP.E 1 Derecho lnternacionS: Privado (versión española a.notada
por Don Alejo Garc:i'.a Morencl; 2a. ed., Centro Editorial de F. GÓngora, Madrid 
1889, p. &J. 
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de origen o colectiva (2). 

Si tom&11101 la definioiÓn anterior ea estricto 1entido, podemoa aceptarla,

puaato que en esencia, ea la manifestación de la voluntad lo que en determinado 

momento importa para el objetivo principal, pero ea tan aimple y concreto que -

no puede abarcar lo que podr!amoa considerar una completa definición, debido a 

que no haoe mención a lo.a circunatanci&a ele11ent&les que requiere el caso, a la 

aituaoiÓn del extranjero en el Estado al cual ae ya a natur&liza.r y prinoipo.1-

mente la vinculación entre ambos. 

Entro loa diver1os autores destacados en nuestro pa!a, podemos mencionar a 

los siguientes 1 

Alberto G. Arce, dice que la naturalización es la conceoiÓn que hacen loa-

Est&doe al extranjero para que por medio de solicitud obtenga la naoionalidad -

(3). 

Por su parte, el profesor Arellano García sostiene que la naturalizaoiÓn -

es una institución jurídica por medio de la cual una. persona adquiere ;y disfru

ta de la condición jurÍdioa do nacional, oon las propias 110dalidadea, en 11u ca

eo, de la adquillioiÓn de la nacionalidad de un Estado posteriormente al naci---

miento (4). 

En tanto que el profeeor Triguero• nos dice quo la naturalizaoiÓn es un "'.!!. 

do de atribuir a un individuo extranjero la nacionalidad del Eat:do teniendo og_ 

1110 oirounatancias esenciales, hechos o aoonteo:úaientos posteriores al nacimien• 

to del indi rlduo ( 5) • 

A su vez el Diooionario Jur:Úlico Mexicano define a la naturalización, como 

el procedimiento de atribución de una nacionalidad que no sea la de origen. Ad

virtiendo a su vez, que ho.;y uno. estrecho. vinculación entre el concepto de natu

ralización y el oonoepto de naoiono.lidl>d (6). 

2 Cfr. ALGARA JOSE: Lecoioneo de Derecho Interna.oional Privado (Parte General) 1 
imprenta de Ignacio Esoalante, México, 1899, p. 230, 

3 Cfr. A, G. ARCE• op., oit., P• 36. 
4 Cfr. C. ARELLANO GARCIA1 op., cit., p. 188. 
5 crr. E. TRIGUEROS• op., cit., PP• 69 ;y 70. 
6 Cfr. Diooiona.rio Jurldico Mexicano• op., cit., p. 230. 
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De acuerdo con los conceptos anteriormente expuestos, podólllOs decir que la 

natural.izaciÓn es la faoul.tad que el Estado otorga al individuo extranjero, pr_l!. 

"fia eolicitud del mismo, para adquirir le nacionalidad do dicho ~strulo, encon -

trendo como estructura eDenoial los bocboo o nconteoimiontoa posteriores al n~ 

cimiento del individuo. 

Una vez, de babor ex:puesto lo que nuestros dootacadoo autoroo opinan ros -

pecto a. la oonospoiÓn de la naturali~aoiÓn y haber, particularmente dlldo mi 

idea. sobre tal. cuestión, Bnalicemos lo que nuestra legislación positiva sostie

D6 en relao!Ón oon nuestro ~e=. 

El art!aul.o 30, inciso B) , establece • 

La nacion&lidad mexicana se adquiere por no.cimienta o por natu
ralización. 
B) Son mexicanos por naturalización• 
I. Los extranjeros que obtengan de la Socretar{a de Relneiones

oa.rto. de naturalización, y 
ll. La mujer o el varón e.xtranjoroe quü contrai<;Wl matrimonio 

con varón o con mujer mexicanos y tengan o oetablezoan su d2, 
micilio dentro del territorio naoional (7). 

l'or su parte la Ley de Nacionalidad y Naturalización en su artículo 2o. e.!!. 

Son mex1oanoa por na.turoJ.izaciÓn: 

I. Len extranjeros que de aauordo con la preoento ley obtengan
de l~ Secretaría de Relacionen Exterioroe oar1;a de naturali-
zaoion. , . 

II. La i::ujer o el varan extranjeros que contraigan matrimonio -
con varón o con mujer mexioanoo y ~engan o establezcan su d.Q. 
mioilio dentro del territorio nacional previa solicitud del 
interesado en le. que haga constar las renunoinn y protcstns 
a. que se retieren los art{oulos 17 y 18 do esta Ley. La Se -
oretar!a de Relaoionee Exteriores hará, en oada oaso, la de
claratoria correspondiente. El extranjero que as! adquiera -
la nacionalidad mexicana, conservará és·~o. 8\(n después de di
auelto el vínculo matrimonial (6). 

7 Ctr. Art. 30 de la CPEUM; p. 35. 
8 Ctr. Art, 2o. de la LNyN; en Diario Oficial de 31 de dioiombre de 1974 1 p. 4, 

1 
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3.2 CLASIFICACIOH DS LA 1:ATl'RALIZACIC!l. 

Como se desprende de los pr~oeptos nntc~ ~cncionados, la nnturnlizaoiÓn se 

clasifica, en dos supuestos de ln. e.d"."isición ño la c..>cionlllidad mexicana no -

originaria• el ordinario y el especial. 

El ordinario corres¡..onde a ounlquier extrunjero quu quiera obton'3r ln na. -

oionalidad mexica.na 1 que no tenga ninguna relación fililll con al¡¡una peroona n_!! 

oional, y con la previa solicitud, CUI!!pliondo loa requisitos de l~y. ror lo que 

respecta al especial, oo relaciona con lllJUellas porsonas oxtrenjoras que con--

traigan matrimonio con mexionno o moxioana, con la 5al vodad de que ten~n.n o ea

tablezoan ou domicilio dentro de nuestro pa{o. Peso a que nuestra Constitución 

otorga la nacionalidad mexicana IPS:> FAC'l'O en cato supuoato especial 1 tanto és-

te como el medio ordinario requieren de una solicitud vrevia y de la correspon

diente declaratoria que ha«a la Secretaría do Rolacion~s Exteriores. 

Por otra parte, nueotrn Loy de 1934, nos scnala en su articulo 20 un au --

pueoto, que podemos considerar dentro del medio oapocial 1 co~o lo en, el caso -

de matrimonio do extra.njoroo, en el cual uno de loa cÓnyucea nl tiÜt\ulrir la. ne.-

cionalidad mexicana propicia que el otro tenga el dorecho do obtener la misma -

naoionalidad 1 l~gicW!lente, previa solicitud hecha a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (9). 

Aaimiemo 1 en el artículo 43 de la misma Ley 1 encontrlllllOS qua adquirirán la 

nacionalidad mexicana loe hijos que se encuentren sujetos a la patria poteetad

de extranjeros que ee naturalicen mexicanos, con el único roquioito de que los 

primeros residan en la nepÚblica, Este medio mejor conocido como vía automática 

eÓlo requiere de la correepondiente declaratoria de la Secretaría de Rele.cioneo 

Exteriores (10). 

En este Último precepto, cabe moncionar, que se sujeta el otorgamiento au

tomático de la nacionalidad mexicana a la oondiciÓn, de quo al llegar a su m~.2 

9 crr. lbid. 
10 Cfr. Art. 43 de la LNy!I ¡ en Diario Oficial de 23 de e no ro de l 940 1 México 

1 
-

Tomo CXVIII, No. 19 1 p. 2. 
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ria de edad, pueden opto.:.· dentro del año si;;uientc ¡:,or si.. naci~n,.lidad do origen. 

Encon~ramos también en gl precepto que aerr:cnci.ona (art. 43 L~;y:-i), Wlª con-

tradicciÓn en nuestra legi.alnciÓn r..o.si.tiva., por lo ouc s.:~ ::i.a..,ifi·~nt:i 9?1 nu pnr-

te final ºque la adopción no cn~rn.ñn. pare. el adoptado t!l cn::ibio de naciona.li --

dad.'1, contradicie:1do de esta cancra, lo que e~ta.bleca el n.rt{culo 396 del CÓdi-

go Civil para el Distrito Fodernl, que n !A l<Jt!'H dice: 

Art. 396.- El adoptado tendrá para con la persona o personas 
que lo cdopton. lon ml!ir,n~ U!..:!r!;;.'~ho::i y obli.:;.::..:::!.oncs -
que tieno un hijo (11). 

So considera por ó.iversos autorao, q_ue ol otorf.3.":liento autonÚtico do la n~ 

cionalidad de cualquier pa!o, trae como consoc<..icncin el nw:cnto on loe casos de 

doble nacionalidad, porque en cierta manera vieno n rocpcr con la csoncin prín-

cipo.1 y objetiv·e. de l~ natt:.rulización, quf;! ca la voluntnd del individuo. 

Abriendo un po~ueño paréntesis en el dcanrrollo dol tcII:n que tratar:ios, co12 

sidoro q·..:o ea importante tomar en C'...;.enta. la volunta.r iodnd como fnctor p:-epondo

rante en la naturalización, por lo tru1to, ln.":1 cnrnctorísticas deri vndas del CO!!, 

cepto de naturalización son, principnlmnntP.: 

l. Voluntad dol inrli vi duo para nnturn! iznrs~. 

2. Un acto concesión por parto del Estado. 

La voluntad del individuo es indispensable pura nd~uirir ln nacionalidad,-

ya que de otrn manera no podr!e. obtenerla. en formh u~ natura.lizaciÓn. Por su 

parte, el acto gracioso dol Estado, os elemento SI1lE OUAID11 purn poderle otar -

gar la naturalización al solicitWJte, yn que él es quien puedo solamente fijar-

libremente los componentes de su pueblo. 

Hasta a:ui, he~os visto los diversos medios de adquisición de la nacional.!_ 

dad mex .... cana por naturalización, con:.o lo son: ol ordinario (que en la parte ce!!. 

tral del presente trabajo, estudiaremos su procedimiento, como base estructural 

de la exposición que venimos haciendo}, especial y automático, que consogrnn 

11 Cfr. Art. 396 del CÓdigo CivH para ~l Distrito Fedornl; l'orrÚa, México ,1960 
P• 117. 
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nuestra Carta Hcgna de 1917 y lo. Ley de llo.ciono.lidañ y llaturaliznciÓn de 1934,-

IJGro nos falta un supuesto imporlunto por l:lCdio dol cual, se adquiere nuestro. -

nacionoJ.idnd, aupri~iendo ciertos re 1uisitoo exigidos para la obtención do ~nn

asin.ilaciÓn socio1ÓG"ica. uni fo:ir.c, dicho aupuontc es la nntura.li znción privile -

giado.. 

Lu rmturo.liznción privilegiado., simplifica los requisitos nocoaarios que -

seri'M exic;iblea en el procedimiento ordinario., ptu'u. ú.dq,ü.iri.:- l!\ ?H\0.ionnlidnd,-

en virtud de conaidcracionC:la de carácter oconÓmico, social o político, tratando 

de asimilar a los que tengan o puedan tenor :::nyor facilidad do hacerlo, al me -

dio en que vivan. 

Como se doaprende do lo anterior, podemos considerar entonces, quo se on -

cuentran en oste ce.no lao persona.!) soñnlndan en el nrtí'culo 21 de la Ley do ?lo.

cionulida.d y Ua.turnliza.ciÓn 1 que zen lc.s .aiguiontos: 

I .. Los extro.njeros que esto.blczcnn en territorio rrncionnl una -
industrin, ompresl\ o negocio, que seo. de utilidad para ol 
p!l{s 0 1mpli~uo notorio boncfioio soci~l .. 

Respecto a e ata primera fracción, ha sido cri tienda. en lo referente a su -

razón de ser, puesto que so arsumenta, que la propia ley rositivn no enpocÍfioa 

el por qué de nu establecimiento en dicho precepto .. Sin embargo, como se deo 

prende de dicha fracción, nuestra legislación concedo facilida.deu para nd~uirir 

nuestra nacionalidnd, como consecuencia del ootnblecimiento de una empresa o i!!_ 

dustria., por Farte de extranjeros, que traiga un beneficio notorio al pní's o a 

la sociedad. 

lI. Los extranjeros que tengn."l hijos legítimos nacidos en Méxi
co. 

Ea indudable que nuestra legislnciÓn, al establecer tal precepto, busca la 

conservación de la unidad familiar, que en esencia constituye la base f'\lndamen-

tal de lo. sociedad, r-er:nitiendo de esta manera, el arraigo de loa padree en 



nuestro país, en virt~d de cierta licn con el hijo coxicnno~ 

III. Los oxtrnnjcroa que tengnr. algÚn asct:n<licntc C(1nsaneuínco
:noxicc.no ~n lÍr.aa di recta hasta. el n~¿;i;ndo ¿;rudo. 
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Es evidente y ba.stante clr:.ra. en su c:ontDxto ostn frncciÓn, puesto :rne si -

los padrea y los a.bue loa del individuo en cuo!ltiÓn son mexic:i.:;'.)s, énte a :;u vez 

tendrá la lWimil:::.ciÓn nuficif>r.te o cc..n opción n obt0ne:.·ln, pa.ru entrar en nues-

tro grupo, sociolÓi:;icrunente hablandc.. 

IV. Esta fracción se cncucntr11 derogada por Decreto del 27 do 
diciembre do 1971., publicarlo en el Dinrio Oficia.1 el 31 de 
diciembre del ltiu::io año. 

V. Los colcnon que ae establezcan en el pt:.i.r., de acuerdo con
lno ley&s de colonización. 

Al constituírac como habitante.a de un pa{n, siendo suo origones de otro, -

la colonización pert:.itía. la. &sit:úlnciÓn o. cierto Grl~fQ do:• personas, que práoti .. 

ca:nente yu pertouec{n.n nl medio, pnra.. qt:o lo hicieran lc¡;olrr.cntc. 

Vl. Loü mexicanos por nati.~ru.lizn.ciÓn (\l,;0 hubit;:Li.i, r-:-rrlido DU -

nacionalidad ~exica.nu p:¡r haber rcnidido en su p.:i.ÍD do or~ 
¡¡en. 

Definitiva.:t:ento qt:.c un individc.o que hu pcrtcnec.ido a un grupo social da -

terminado, l:)n el caso nuestro, puedo b&i::.il!!:r::>e a dicho grupo con ln rapidez y-

facilidad, ri.ue otro iI:dividuo que nunca. s. ri:::miti.ido en la L~im:ia sociedad. Es por 

esto, q_ue las propias leci.slnciotu.Hl facilitan el procedimiento, paru que el su

jeto· vuelva a !'ormar parte de su unidu.d juridieu cuMdo recr~oa a su torritorio. 

VII. Los indolntinos y enpai-.olcs de ori c;:n (lt:.e o~tv.blezcan su -
residencia en la RepÚblícu. 

No cabe dudo. que 10~1 i1;.d:lr·.tinos y 108 cspnY.olea, puednn a.!>imila.t'se or~a f.!, 

cil y rá.pidam-3nte a nuestro bl"Upü social, que los di::m~s íntlividuo9 o ruza.s del-

mundo, con lo q~c pod¿mos decir, que encuentran unu. ¿;rnn identidnd en la raza.,-



costumbre, len¡;unje e idiosincrnsia. 

vnr. Los hijos nacidos en ol extrw1joro, de padre o modre que 
hubiesen perdida la nnoiannlidnd mexicana y que la reou
por~n (12). 
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Res pacto a esta Última fracción de nuestra Ley vigcnto, hay cierta duda en 

cuanto a qué persone.o se refieren, o propiam11Jnte dicho, a qué casos se refiere. 

En relación con coto, considerll!!!oo de acuerdo con el profesor Pereznieto Castro. 

que dicha frnooiÓn se refiere a e,,¡uollos individuos que nnoieron en el extranj.!!_ 

ro en el momento en que su padre o madre na eran mexicanas, y que siendo mayo -

rea de edad a la par con la recupornciÓn de la n!Ulionolidad mexicano, por porte 

de sus padres, quieran adquirir ta::ibién dicha nacionalidad. 

Do acuerdo con oatos razonamientos, se reluciona entonces lo nnterior, -

al supuesto previsto par la fr!Uloión III del mismo art!cula 21, considerando -

par lo tanto, n cota fracción VIII inoperante (13). 

En cuanto al procedimiento de la naturalización privilegiada, estamos de -

acuerdo que más que un procedimiento oon una serie de gestiones, quo inclusive, 

se pueden preotar a malos manejos par no tener una cierta normatl vidsd para re

gular su funcionamiento, en este caso, de la Seorotar{a de Relaciones Exterio • 

reo, ya que es un prooodimiento demllBisdo sencillo en cuanto a sus oomprobacio-

nea de hechas. 

Es oierto que no hay un procedimiento, pero cabe oeño.J.ar, que si loa trám! 

tes para obtener nuestra nocionalidad en la v!a privilegiada son aro.y sencillos-

en cierta manera, es necesario que las pruebas de loa correspandientes hechos -

reciban la regulación bien determinada por la ley 1 para su mejor observancl.a. 

Enoontramoa par lo tanto, el procedimiento privilegiado, regulado por nue.!!. 

tra ley positiva en loe artículos 22, 23, 24, 26, 27 y 28. 

12 Art. 21 de la LNyll; en Diario Oficial ds 31 de dioiembrto de 197'•• p. 4. 
13 Cfr. L. PEREZll!f,"l'O CASTRO• op., cit., PP• 45-46. 
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De eota manera, hemos delintt>\do de conformidad con nuestra Carta Magna, 

los modos de adquirir la na.oionalidad mexicana (rooorvándonos por lo que toca -

al procedimiento ordinario, tema central del presente trabajo, que será expues

to en la parte cul:nino.nte del mismo) evidonciandc, que a ¡>'.>Sar de que la Ccnotj, 

tuciÓn no distingue entre las dos formes de naturalizar, sino que oo la ley oe

cundarin quien lo ha.oo, inclush..,, abreviando los procedimientos como en el o aso 

de la VÍ.a privilegiada, no es contraria a lo mandado por nuestra Ley Funda.meo -

tel. 

DofinitivOJnente ~uo no es contraria, puesto que como se desprende del ar

t!oulo 21 de nuestra Ley de 1934 1 está en la mente del legislador los motivos -

bien detortrl.nadoo que llevo.n a estructurar dicho precepto, como lo son los si -

guientoe1 

l. Un móvil do integración cconÓ:ico nacional (fri.o. 1 1 art. 21). 

2. La unidad del núcleo familiar y de la importancia que se le concede co

mo elemento de coheoión nacional (frac. 11 y 111, art. 21), 

J. La vinculación espiritual de quieneo con su trabajo y apertura do nue -

v..a zvn:;.n :¡1 c!.!lti~~ y l~ n:lvili.zac:ió'n se vinculan n ln. tierra (frao. V, art. -

21). 

4, La reintegración de quienes :!'.'armo.ron parte do la nación (frac, VI 1 art, 

21). 

5, Y u. quienes por ru.zon<>s histÓrica.:l :; étnioao tienen respecto a nuestra

nao1onalidad uno. sran afinidad. y presentan mÚ:imnn posibilidades de asimilación 

(frac, VII, art. 21 de nuestra ley vigente), 

Ahora bien, es ln Seoretar.!'a de Relaciones Exteriores lo. autoridad. faoult_! 

da para otorgar la nacionalidad mexicana por naturalización, expidiendo en su -

caso el documento oorrospcndiento, ya sea, por una parte la carta de naturoJ.iz_! 

oiÓn en los ce.sos de vf.a ordinaria y privilegiada o bien una declaratoria de n_! 

turalización. 

Respecto al momento de adc¡uirir la nacionalidad mexicana, de conformidad -
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ccn el nrt{c~lo 42 de n·.~cstrh Le:,¡ rJ,: ::::..cionn.lidc.d :; 1iat·.l!'!;.l: znciÓn, díchn nnci.,2. 

ra.t~ria corre!.,-:.cndl-...:t¡te de la Scct"etu.ría. de I<elncion~G -.:xtoriorcrn, ourtc s~s 

efectos en 1~~ fecha mis:::u .:ltil .::-..:::pli:-~i911'to de los ro.:,:.; i.ni1..oD r;;n.rca.dos ¡:or el l~ 

gislndor (14). 

Un factor i:::¡:ortnntf~.:.~0 q_·..:.c ::::mg•,~a r.::...:estr.o. los~ -par~ n'!ucl extranjero -

que quiera adquirlr la nacional) ciad :::.:-:xic.enn, ~en lnn rcnm1cias y protestt?.s a -

que so refieren los art!culo3 17 y 18, entro otras, ln renuncia a su naoionali-

dad de origen (15). 

Es do esta manera, paru finalizu.r el punto c;,uo trn.tc...'rD!J, quo ln na.turaliz.!,_ 

ciÓn et.:! clnsifica., de conforí:lidn.d con nuctJtL"ú.S lcyc:J vit;entca t en ln f'ormn ai--

guionte1 

l. Uaturo.lizn.ciÓn Ordinaria. 

2. Uo.turnlizaciÓn Privil~aio.<la. 

4. llat~ral!zaciÓn ft.ut.ocñtica. 

J.J COHSEC'."i:;i:CIAS J\;fU.DlCA5 ;;;;: LL. !:A.TL'RALIZ4ClO!l. 

El reconocimionto Je los dorochoa individue.les• rna.rcn una etapa nueva en -

nuestra civilización, y un triunfo dentro dol derecho, surgiendo 8!3{ una época-

de libertad. 

La mujer no es ya lo que el padre o el esposo c;uioren 1 su respeto por el--

derecho se impone en la misma fcrmn que a sus hijos, no olvidando nunca su ~ro-

tección. 

As{, actualoentc no se arrcstro. a ln r.rujor a cambiar su cacionalidad con•~ 

tra su vvluntad, su liberte.d prepondt!rQ., y el cambio se profü.,ce si o.s:f lo dos en... 

En la misma forma. se deja a los hijos menores del natu1·alizado, yo. que tienen -

14 Cfr. Diccionario Jundico Mexicano; op., cit., p. 23l. 
15 Cfr. Arts. 17 y 16 de la LNytl; p. 239. 
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su dercc!".o oxr.lícito a la llega.dn de un tér:::ino, :>U r.i.n.yor{a cit~ adnd, condici0r!-

qi;e ee exige, cow vercrr.oa en Geguidn, p~a evitar ln d..::svinculnciÓn dB lo.;; s\..-

jetos s la patria pcteatLd del naturalizado. 

La nc.turnlizaciÓn individual, delineada nnt.cricr::.cnt..e 1 !n~;.one la adri'4isi -

ciÓn de la nacionalidad del !:st.:!.dO por un ;.;Ólo inrlividuo, es decir, aquel que -

la solicita. 

Ahora bien, lo. na.tia-ali z.aciÓn ¡ruedo o.bnrcar no oÓlo al nutt~ . .rnlio:ado 1 sino

c¡ue ta:nbién o. indivic.iuos que no hnn oolicito.do ln carta de nu.i.urulv4'ü., y qnc d~ 

jan do ser extrCJ>joros para for:i:ar parte integrante de nuestro grupo. Tal a.tri-

buciÓn colectiva, se nos preacnta. en nuestra. Loy de ltncionnlida:.l y Uaturaliza -

ciÓn en su art{culo 43, que tcxtualmcr.tc nos dicc1 

Arl. 43. Los hijos aujetou a lü. p!ltriu IQt.cotc.d do extranjero -
que se naturalice oexicano, so connidcre..rán naturalizados medi
ante declaratoria do ln Socrctnrín de Rolacionon Exteriores, si 
tienen su rosidencin en territorio nacional, y sin perjuicio 
del derecho de optar por su nacionalidad de orig<>n dentro del -
año siguiente al cumplimiento de mi mayor{a de cdn.d. 

I;o cic nut.w.·ov q~c ~~ !!'l .:-n.Ro 1 se toma en considora.ción la residencia como-

elemento primordial de o.oi::.ilación. 

La adquisición colectivn de ln nacionalidad, cncucntru su justificación en 

le. unidad fnr.>iliar ya que como nos dice el maestro Trigueros, que el cambio de-

no.oionalide.d del jefe de lu fa.wilir. d.cb~ ten"'r consocuoncia.s sobre sus ~eraás 

mie:.:-.bros, yn que se considera. a. la familia el erupo primario en la formación de 

le. nación, siendo de esta manera, juotificable la tendencia legislativa. hacia -

la unificación nacional de la fwnilis. (16). 

La unidad de nacionalidad en el grupo pri:n<U'io debe existir en interés y -

para protacciÓn de loa miembros ~ue lo componen, ya que ln nacionnlidad común,

será bandera de lucha en beneficio propio y de la nación. 

A su vez, el Estado en nuestra legi.slaciÓn, p1·otocc el derecho de libertad 

del individuo, es decir, lo deja optar por la nacionalidad que quiere., una vez-

16 Cfr. E. TRIGUEROS• op., cit., P• 79. 
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De tal :rn.nuru, poder.~o!l decir-, que un efecto i:nportante de la naturalizo. 

ciÓn, lo es el carÚctC>r persor.a.1Íni~:'.\ do ésta., no obstante que nudatra le:¡ posi 

tiva en su articulo 43, entes expue3tc, ~e conte~ple la trs.nscisiÓn a loG hijos 

menores. Deterrninnndo on :.::ierta for:;in, la libertad del i'!1divid~o, cooo una man~ 

re d'3 reconoc,·!r ou c:;i.:.tJg".)r{a de persona. 

El efecto C!Ue "t-ionde e. p:-oducir l:~ natural i:rnciÓn, es la aquipara.ciÓn a. 

lo~ nf!,•~don~c:l "POr n;'v~i::i·:n-:a. ?or lo tnnto, el extranjero natt~ra.lizado metica. .. 

no tiene los ::.is::.oz dc::: • .:cbc!i y l~c: t:'.is~:ll.'.3 u·~li¿;a.ciones ..... ..:.e 10~1 oexicanoe ¡ior na 

cimianto, salvo en l.Js casos exproaf.!::ento 0st.iF,_ü1dc..::, po!"" s-1 lt::¿islo.d.or, como -

por oje:;iplo; prohibi~iÓn de pertenecer a la Harina Nacional de Guerra y a la 

fuerza Aérea, et~. (art. 32 pE~rru!') 2o.); 9rohibiciÓn di.! ser diputa.lo (nrt. 55, 

frac. 1 ·:onut..)j l'rol~:.bi;:i6n de soi· senuJo~· (art. 58 Const.); prohibición de 

ser presidente de la RepÍblica (art. P.::, fruc. I Conot.); prohibición de oer a~ 

cretario de 'Estado (urt. ?l '::0nnt.); prci:itL:iÓn d·~ sor Hinintro de lu Suprema

Corte de Ju::;t.icio. Lle la ~ación (art.. 95, f~ac. 1 Con~t.); pr:>hibiciÓn O.e ser 8:2_ 

1ürr.C!!~:· (~!·t. 1 l~. frn.c. 111, inciso b) Connt.), etc. 

:;o ~v tre-:a. p....:. .. s 1 de WUi. ib'J,n.ldúd ":.et.u.!.. l:;.clu~~·;u, dicho principio de 

isualdo.d no se reopcta. ta.":1r.oco .;n lo ~U-:? toca a la pérdida de la 1:0.:.:ionnlidad -

mexicana., esto en, que n.tler.itÍti J•_; l:ls :.:2-·~sns por l~s cuales un rr.f!XicW"lo pued9 

perder su nacioni..i.l.idad. de.: a!·i¡;en 1 existen otrn.s dos cu.usae espec!ficu.s de pérd!,. 

da do la na.cionalido.d oexicanr1 p::r nutt<.n,li.::a~iÓn, lns que ancontramas estable

cidas en el n1·-r.Íci.:lo 37 1 párre.fo A), f~acci.Jnas IlI y IV ¿.; nuestra Constitu -

ción (17). 

3 .4 i'RU:::B;. D3 LA NAGIONALlD,\D. 

Ccnsiúe!~::>.r:.J.:, u lr.. ntu::icnalidP.d co::.o b.a.se cstruct;,;.ral de la vincnlaCiÓn ju

ric:~~ ~uv cx~s~e entre el Ezte..do y el individ~o, ~s i~porto.n~e de acuerdo a 
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nacional id:o..i. 

De tal tt1.:.;1·~ra, y d·-1 c::informidn.d .:on lo que sostiene el profesor Tri311eros-

¿;is:..!lciv"n ?o!!i":~'.·:., tn..nto e. lo:- :::..nciividt::::::J :.-::.:.:5..c:::....,o:; cot:.o a los .. :c;r.'.llljeros. 

pru~"..J:.! :i.t? l:! n:!.cion:;.l.:j:~ti a. niv':?l 12:·;:~rno o .:.ntcrnncionz..l. 

ci9:!..o de c::·:ntas lt:. de ori¿;t.:!1 o de r.aci;nie!'i:c, se <J.t.':red i to con l ~s actas de na-

-:::i:::.icnto :-ue ~t? ~::.fidi:n e-r. el::::. ¿;i~ trc Givil. Sin 12:::.bnt·::;o, ·.::.:1:-J hacer un anál.i-

vil pare. el Dist1·it.o Federe}, ::;.¡;l.ice.~·.10 e:-. tor.iu la F.t.-:r:~:·olica en cateria fede.:.·a.l 

pu.·3S~:> r:;ue el t.3.;:.n üc l:~ n:l..:.:!.onalirla'.i e.s dé orden fi::C·J!"!il de confor.::.i<i~d con la. 

lC :::·:·. :... :'?,::;U::F..CS: D::., :·:.7.., ~·~~;l. 
19 C:rr. h~. 73, .frn~. XVl de ll:. .... P:.U..; p.;~. 
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nio, c::n muchoc cn..'3os tal vez no :;.: llegue a scfi1;r la nnciorinlidnd de loa padrea, 

no obsto.nte esto, nuestro CÓditi-o Civil vigen~e exir.Je en nu art{culo 60, que no

bagn. conata.r ln n~~ionnlid~ü de éntou. ~eniendo cntonc00, en los canoa quu se -

mencionan, sÓlo ol luet:U" Je r..nci=ir.mto del nujeto en cuestión, yo. aue ser{n di-

rícil determinar t inclu2ivc' la. pnturnidad del individuo 1 no Único.mento en este 

C!lBO, sino en los ce.sos de hijos adulterinos, hijoo producto del incesto y de -

niños expÓsitos, que utiliznndo el ~ist~=~ tlel JUS SOL!, ilü podr{a proouponer -

que nacieron en tcr!.·itorio do la RcpÍblicn, ntribuyér.dolc!.1 i>0r lo tanto la no. -

cio11alidad mexicD.na por no.cilJient.o (ZG}. 

Si las actaB de no.cimiento, en sentid.o n::rplio, vienen a hacer conntnr el -

nacimiento del sujeto detorminndo, la labor del Juez del Registro Civil, JlOr lo 

tanto, ea la de dar fo de los acton que ae le presentan en ol doocmpeño de sus-

i\mcioncs. Ahora. bien, si exiotiero. a.lgunn duda. al rm;pccto n lo.n declnra.oioneo 

de loa compareciontoo, en ~~luciÓn n.l punto ~ue tru~ll.WUS, el c_-t{~tlo 50 del C2_ 

digo Civil, nos da la noluoión para ol tratru:úonto de eotoe canoa, al cnnifea -

taren su párrafo II: 

L~~ rlP,clnrnoiones de los comparocientos, hecho.o en cumplimien -
to do lo manda.do p:Jr la ley, hü~.a» '!e h!''-'tn. nuo oc -pruobe lo 
contrario. Lo que aea extruno al acta no tioñc valor nl¡¡uno (Glj. 

Por lo unteriorc.cnte expuesto, pode~c~ ~ecir, que si loa pn.dres en nua de-

cla.ra.ciones mo.nifieeto.n ostentar su nncionalidnd determinada, en este cu.no mex!. 

cano., definitivwncnto auo va n surtir efectos paru dBtcr::.innr la nacionalidad -

de los hijos, y por lo tanto, diche.s declaraciones hacen fe he.sta que no se 

pruebe lo contrario. 

Do to.l manera, es el ucta de na.cimiento la. pruebo. idÓncn de ln no.ciona.li -

dad mexicano. por no.ci:niento, de acuerdo con loo lineamientos ª~ue hemos venido -

estudiando. l"unque ha.y ouc tomar en cuento., que ninguna ley establece que loe -

cambios de nacionalidad se inscriban en el Registro Civil, desprendiéndose P'r-

20 Cfr. Arta. 58, 59 y 60 dol CCDF¡ pp. 52-53. 
21 Cfr. lbid., p. 51. 
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lo tanto, que entro el lnpno er. cue 2e expidió el acta corrc&r..ondicn ~e y el ~o-

mento misrto en al que so int'?ntn probar su naciont..:icL:.:i, el individuo pudo ha. -

ber ca=ibiado esta situación, esto es, pudo huber cu.-:-1bin.do de nacionalidad. De -

igua.l manera y do conformidwi con el art{ci...:l::i 51 d·:?l CÓdi~-o ':!ivil VigtJnte, los 

mexicanos nacidos en el extrwl.jero po.:!:-l'l :lcr..:idi t~'l.r !-111 no.cici0nto, pruscntando-

las debida.a constancias del cismo, y sicmpro que so rcsistrcn en la oficina. que 

corresponda, no podrán acrctlil.uL' otro ~ipc ¿~ ,3 • .,..,_-1 ~tr<.;~ior:.•:n que :-!o sonn las quo 

se mencionan en cate Último párrafo, ya que ln ley !!:.O Xi cana no p:>drá regir fue-

ra de nuestra Rep.Íblica (22). 

Por lo que respecta n. las constanciCL:J de r¡ue hn.bln=.os, oncontramoo en nue.!!_ 

tra Ley de Nacionalidad y llnturalizo.ciÓn vigente, en su artículo 56, quo corro~ 

pande a la Secretaría. de Rolaclonca 'Sxtcrtorco, cuu.nJ.o la~ ~.:;ta.::; prc:JentRdn.<:\ 

por los intereso.dos n.croditWldO ou nucionulidnd, rebnsWl el plnzo soí\nlado por-

1118 leyes respectivas, ln facultad para oxi&ir ln prueba supletoriu que estime-

conveniente. Esto quiero decir, que oi el nctn con la cual ne pretcmle hacer 

conatar ln nacionaliówl Üt: lu. f":JL.::;.:.;;.:. ~~"::8:-~e!":~"' 1 f'Hn levantada dentro dol tér-

mino eota.bleoido por la ley, la Secratn.rÍu. do Rclacionrys 'Exte':"ioros tendrá por-

bien acreditada dicha nacionalidad con todoo sus efectos, en tanto que las ne -

tas que no oe hnyWl levanto.do dentro de los términos oei'inlados, será la misma -

Secretar!a do Relaciones la que determine el l~ ú0vpt~ o no; rRra el caso, de-

terminará las pruebas 'lue podri'.un subsanar tul deficiencia, cor.io por ejemplo: -

1118 copi118 cortificndnn do las partidas parroquiales, o en su caso, la informa-

oiÓn testimonial, asimismo las que DOWl necesnrin.s (23). 

Un documento verdaderamente importWlte para probar nueotru nacionalidad, -

lo constituyen los Certificados de Uaoionnlidad HcxicMn, encontrando su funda

mentación legal en el artículo 57 de la ley do Hacionulidad y Uaturu.lizaciÓn, -

que textualmente establece• 

22 Cfr. A. G. ARCE1 op., cit., p. 43 y 41 .. 
23 Cfr. Artl'.oulos €JJ y 61 del Re1"lrunento para ln Expedición v Visa de Pasaoor -
~ publicado en ol Diario Oficial el 21 de mayo de 1938, M.i'xico, Tomo C:VIII 
No. 17, Sección Se¡;unda., pp. 4-5. 



A?.-;• 57. Tre.tlÚi.doso de pcroons.s a r:.1..oi~r.•1s lns loyiJs ccmsidori::m 
::iexican'.l.s y al propio tier.ipo lM de o~ro ":ot1vlo len nlribcynn
unn nacionalide.d extranjera, la ~ecretari'a do Relu.cion~o i=:xtP.
rinres cX¡>edirá los certifica.dos de nu.cionu.litlnd corre3pondien 
tes y, al efecto, exi~irñ u. los interesados que foi:r.rulon ;mte7 
ella 10.3 rcnuncitlB y protc:it:i.9 a "i,U<J 9c roficron los !l.rtio\;los 
17 y 18 de esta Ley y ~, ~ cuopla.n con l:'ls dt?m~ rer¡uisitoa 'l,Ue 
señalo. 1'.?l Regla.'i1Cr1to respectivo. 

Los cerlificado9 harén }Jt"t.oúbs. plC'r.!L de n 1J.cion.-;.l ido.U y sus 
tit'.lla.r~s deberán presontnrlos c"n.ntlo prct~n·!an c:jvrcer d')rc -
ohos r1u~ lo.a lcyun reaorvnn a los moxi ..:-anos ( 24). 
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Como no dc~prun<le dol precepto nntea cxpu~s~o, c~to~ cortific!Ulos do nnoi,!2. 

nalidnd mexicana, vienen en ciDrta modida a provor el problema do la doble na -

oione..lidad, ya q,ue, en el ca.so do D.f?uella.s pcruonuu •1\,.; .. -: !!.':!' l~n atrihiya ">tra -

nacionalidad ademM do ser mexicanos por nacimiento, podrán probar cnta Últim11, 

por modio del cort.ificndo correspondiente. Za por e!\o, nut' considerru::i.os n.uo los 

certificados de nnoionalidad m2xic~~a, son uno de lo~ ~cdios por los oualcn se-

'fUCde probar nuestra. no.cionalidad de la manera oá.a eficaz; y a c&.yor nbu!ldamion. 

to, el propio nrt{culo 57 de nu-;stra Ley de i:ac\onnlidad y r:atur .. lizaciÓn vi!:Q,!l 

to, establece en su parte final que "log cortificado!l hnrÚn prueba plena do na-

ciono.lidad ••• 11 

~ncontramos el rector del rreoepto nntos moncionndo, on ol Rcglnmento para 

le. 5xpadiciÓn de Ccr-tificn.doa de Uaoionnlidad Mexiou.uu., ¡:..:~!5.!.'nrlo on ol Diario 

Oficial el 18 de octubre de 1972, que a todas lucos, trattl do conp,.,,nder en au 

normatividad los casos que ""'eriten lu ex?"'diciÓn de dichos certificados de na

eionslidlld1 subdividiéndose en dos pa..>-tes: loo artículos del lo, al 7o. ro.)Ulnn 

los certificndos de ntloionalida.d mexicnnu :por nacimiento. t:n tllnto qua los .. rt_!: 

ouloe del 80, al llo. rigen la oxpediciÓn de cdrtificados do nacionalidad mexi

osna por naturalización. El primer grupo de nrti'.oulos reglaa;enta ln expedición 

de cortificadoa de nacionalidwi apoyándose en los ointemas del JUS SOL! y JUS -

SANGCINIS, que por ende, se considera a los sujetos que se encuentren en tal si 

tuación, mexioWlOS por nacimiento, enoontrW'ldo su fundru:i.ento legal en lae frac

ciones I y Il dol artículo 30 Constituoional, Por otru parto, ol segundo grupo 

24 Art. 57 de la Lll;yll; en Diario 0.fioiul de 29 de diciembre de 1971, México, 
Tomo CCCIX, No. 49, P• 2. 
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de prBceptos del Regla~onto en cu~stión, encu~ntra ou f\tndBr.lontaoiÓn legal en -

el inciso B) 1 .fracolÓn II de nueo~ru ConotituciÓn, a.o;'. como también en los art{ 

culos 20 y 43 de la Ley de llnciona1idad y r:aturalizaciÓn (y claro, tambiÓn en -

obvio que se cnc-.iontran incluidos los a....-i.Ículos lo. y 2o. de la mencionada 

Ley (25). 

Enoontramon en nuentra Ley General do Población, ahora que tooamoa el tema 

de loa oertifiondos de nacionalidad :nexicn!'!n, en su capítulo VI, el "Rogintro -

de Población e IdontificaciÓn Personal", considerando de conformidad con este -

capítulo, :;.uc '!!e ria una fer:: u :'.l'C:Jcill: ¡ p:-:!etic~ :!e ncrcdi-:::: la nD.Cicnc.lida.d-

mexicana en nuestro paÍo. SegÚn los artículos SS y 86 de esta Ley, corrooponde

a la Secretaría de Gobernación el regintro e identi.ficaciÓn personal de todos -

los individuos quo residan en la Rel'\Íblica, aní como también do los nacionales 

que reoidan en el extranjero, con el único objeto de conocer los recursos huma

nos que el pa{n puede tomar en consideración, para la olabornoiÓn de eue progr,!'; 

mna en materia demo¡rráfica dentro de la adllinintraoiÓn pÚblioa. 

Asimismo, oon los datoe debidamente clll!lificadoa de ln población do nueo -

tr& Re¡:\Íblica 1 tomando en consideración la nacionalidad, edad, oexo 1 ocupación, 

Personal quo tendr{a el carácter de inotrumento pÚblico 1 que por ende, probaría 

todos y cada uno de loo datos que contonea dicho documento respecto al titular 

del minmo (26). 

Sin embargo, este sistema do registro e idontii'ico.ción no se ha llevado a

cabo, igncr.Lndose loa motivos que impiden tal e.feota, ya que como hemos viato,

eete tipo do documentos facilitarían la prueba de la nacionalidad mexicano., por 

el contenido de loe datoa ~ue se han mencionado. 

Por otra parte, alg>;.nos autores consideran que son .fo.ctoren políticos y 

prácticos, los que impiden el f\lncionamiento de tal oédula do identii'ioaoiÓn 

25 Cfr. Reglamento para la Expedición de Certificados de Nacionalidad Mexicana; 
publicado en Diraio Oficial 16 de octubre do 1972 1 MÓxico, Tomo CCCXIV, NoJ9 
p. l). 

26 Cf{r, Artículos SS, 86 y 89 frac. II y V do ln Ley General de Población¡ en -
Gua del Extranjero; lla. ed. 1 Editorial Porrua,~exico, 1985, pp. 49 y 50, 
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p&rsonrJ.. ::o obstnntc, con:;:..ccro 1\t:.c non factores de- orden pol:!'tico principal -

mente, ye. r~uc ac coni\;.ndirinn los -:.ér::.inos 'f-l~rn los :trnlc.:n. fueron cre:udo.o, asf

co:;,a su3 fino9, c.uc ccncionur{ a un vcrdnduro conilicto nacional. 

Ahora. ·oien, on io que !h.: rc!'it:rc !! !(1 prueba de !.u. na.cionnlidt\d mexionnn -

por nnturuljzc.ciÓn, no pre:centa ningÚn ?::-oblema, ~uos" .. o r;uc EC put!de ncrcditu.r-

con la co.rta de no.tura.l.izticiÓn, o on su caso,. con los ccrtii'i cados do nncional,i 

da.d, docuoentos úS-t.os, r;.uo expiuc lu Secr,.;tul'Íü ;.e ?..c:!..or:ion'-~B Exteriores. 

Por otro lado, lo. prueba. de ltt na..::ionnlidnd oxtrn.njora en tcrri torio mexi-

.E!:!!2.t tacbién co::pcte a ln Secretaría a.~ F..cla0.ivr;.c.:= E::te~lor .. •;:;, puc::;to q\1e do -

su declaración ec deS"FrcnderiÍ si ha.ce prui:bn plcnn. o no, ln. nnciono.lidad oxtr~ 

jera. Lo unterior, encuentra nu fundwnento en el art{culo 51 de la Ley do Ho.ci.e_ 

nalide.d y HnturnlizaciÓn, tantM vece::; mencionnda., y 1uo nos dico i a_ue cucmdo -

el extrc.njcro protr:ndo. ejercer ulé:.,....Ín derocho inhorcnto n. su c!Uidnd mismo., lo. -

a.utoride.d D...'lto la cual cocp!l.rczcn, le P'.J.ede exigir o. dicho o>.L1.·anjoro qi:.c prue

be plenc::nento au no.cionnlidnd, ln o,ue se dcnahoenrú' ante lo. Sec!'etar{n de Relo.-

ciones Exteriores. 

Dicho precepto, he sido discutido, por lo que se refiere a la gran Alnllli -

tud que o.lcanzc. en su contenido, n.L mo.niíu1:1t.t.i.r, ;-.:.:: ~~ ~0'J0 la. Socretnr{a. do R.!!, 

lacioncn la c;.ue puedo acreditar lus pruebo.e du la na.cion~lidad extranjera., sin

aceptar o. nineuno. otro. autoridad on la. República, que es en sentido amplio, lo-

que establece el mencionado artículo 51 de nuestra le;,• positiva, conformando en 

cierta formo. ln unificación de lns resoluciones de l.r~:; divt;il'SU.S nuto:-idndee de 

nuestro sisteca, sobre la prueba de ln nncionalidad del extranjero (27). Sin ª.!.'!. 

bargo, estn nacionalidad l)Uedo ser asunto do la cocpctencia de mitoridades, que 
1 

con las facultades que loo da nuestra Constitu.ciÓn, deben resolver loa casos 

que se les presenten. Por lo·to.nto, hay que entender el artículo que se analiza 

de manera que nola.mente la Secretaría de Relacionen Exteriores, conozca los a

suntos <;."e la propia Ley de Nacionalidad y !lnturalizaciÓn le otorgue competen -

27 Cfr. E. TR1Gc::F.Os1 op., cit., p. 142. 
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cia. Esto es, en ~icrta ~edidn, res~ringiondo lo cnteblcciUo ¡:.or el art{culo 51 

de nuestra Ley en cuestión (28). 

Parn finali=ar, lns rezolucicnc!J ~ue la.o üütorid~d~s nacionulcs emita~, 

respecto n. la nacionnlidn.d de extra.."1jeroo 1 no tr[>.i::n cor..o con!Jccui!ncin la ntrib~ 

ción de nacionalidad y aÓlo serán nplicnbles cstricte..':lrmto o.l Clt.!.>:> do que no 

tra.te, esto ea, que no trascenderá on otros cases diversos. 

Hemos visto ha.otn al'JuÍ, cómo se prueba la nacionalidnd a nivel interno, eE_ 

tv C!:;j 1 út1 uuutd.1·u puÍs. Correspondo n.horn, cxponor la prueba de lo. nacionalida.d 

a nivel externo o internacional. 

PRUEBA DE LA llACIOHALIDAD A !iIV::L EJCTERJ.'0 o lliT'.'.;;11.1cro:;1.r.. 

La prueba de la nc..cionnlidnd mexicana en el extranjero se acredita con el-

pasaporte correapondionte, ci.uo puedo oer de treo foronn o clase u: diplooático ,-

oficial y ordinario. Parn t!ll efecto, cncontrwr.os como fundam•>nto le¡;al do lo -

anterior, ''El reglnmouto para la Expedición y Viou de Pnsnportcn", publicado en 

el Diario Oficial el 21 de mayo de 1938, quo en su nrtfoulo 2o. oatablecc las -

tres clases de pasaporte '1uc hemos soñalndo, en tn.nto quo, el art(culo lo. nos-

clictt' '!:l pu.tuA.pcH·te t:s lu prueba. 1ntern11c1onalr.icnto acoptada de la nncionnlidn.d 

e identidad de lllll personas ••• (29)" 

Por lo antes expuesto 1 nota..T.os que la prueba de ln nacionalidad a nivel i;!! 

ten1aoiona.1, no presenta problema a.lcuno, por lo que rc!lpccta n la determina -

ciÓn del documento preciso que In acredita. En tal virtud, y para culminar con-

el preeonte tema, de la prueba da ln nacionalidad, direoos r¡uo, las pruebas quo 

so pueden presentar ante la Sccretar!a de Relacionas Sxtoriores, pnra ~creditnr 

la nacionalidad mexicana son, de conformidud con el artículo 55 del moncionado

Rcglamento para ln Expedición y Visa de Pasaporten, loo si2,l.lientent 

Art. 55 ••• la Secretaria de Relacionus Exter.iorren podrá adci -
tir de los interesados cual quiere. de las sigui-entes pruebas i 

a).- Copins certificadas de lus actao del estado civil, levanta 
das dentro de los plazco establecidos por la ley respectiva, ei 

28 Cfr. A. G. ARCE: op., cit., P• 45. 
29 Cfr. Art{culos lo. y 2o. del REVP ¡ p. l. 



pedid~s3 por l~s oficinü3 ..;. ... 1 }e¡__·i!lt!'o Civil di:: la RepÚblica Mé
>:icc..nc. 
b). - Certificado::i de lio.cionalid::id y :urt.3!1 do NnturalizaciÓn ex 
pedidc:J ¡:or la Súcrut.aría do Relt:-.cioric::; Extcrioros. -
e).- Cual.·:uiar docu.'Jento relativo al esto.do civil exuedido en -
ol cxtrnnj0ro 1 dcbidru::cntc corti:icudo y legalizaUo ~~ los tér
oi•1\!3 del dorcci10 coOÚn (30). 

3 ,5 P .;Jl.DlDA D:·. U !IACIOt:;.Lr:;.;n. 
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Si la a.tribuoiÓn de la nhdonalide.d. corrc=:;r.ondo rLI. F.st.11".l.t.', ~ntc::cc:: l~ de-

terminación de la ptÍrdlda de la ~is~a, PJr ende, es catcrin del propio Estado. 

Corno manciona."'lOs en el ¡.unto relacionado con la nnturu.liznciÓn ,del proson-

te trabajo, la voluntnd del individuo va a ser i~portanto, p!lra que pueda obte-

ner su naturalización del Esto.do q'....:.e ln solicita. Sin ocbru:go, manifestamos t~ 

bién, que co el Estn0o mi~!:'O el que dctcr-...d.nnrá si acepta o no al solicitante,-

como miembro de su pueblo. 

Do i¿;ual mMcra, por lo que SD rofierc a la pérdida de l:i nacionalidad, C.Q. 

rrespondc al Estado fijn.r lna cnusBD po:- las cunlca vn n oporar dicha pÓrdida,-

quedando la voluntad de los individuos subordinruln " l ~ Y":•h!!1t:J.d. d.:::l ::::::t~dc, un 

loe casos en que éata tenga ingerencia. ::a evidente que lon canoo do quo habla

mos, corresponden a ln pérdida de la nacionalidad de manera voluntaria, por ad-

quiaición de unn nueva nacionalidad. 

Sin embnr&0,. exiAten otr:o!! cn.oon por los cud.lt-:> t.wnbién se piorde la. nacif?_ 

nalidad, co;;.o efecto de sanciones o ¡or la pr.;¡aunciÓn de que el sujeto, no qui,!. 

re pertenecer más al Estado con el cual se encontrnbn vinculado. 

De cualquier manera, es la voluntad del Estado, la que en definitiva, de -

terninará la pérdida de la nacionalidad. 

En nuestr.::: legislnciÓn positiva, encontramos en nuestra Carta Magna en su 

art:!'.culo 37, inciso A), y en·e1 artículo Jo, de ln Ley de llacionalidad y Na.tur.!!. 

lizaciÓn, lu.s causll!J de pérdida de la nucionalidad rr.cxicana, de la siB'lliente m~ 

nera.1. 

30 !bid •• p. 4. 



Art. 37.- h) La. nc.cionalid~d ::iexi~"''ª º" pi·_r<le: 
1. P::.·r ndr;_uisi=iÓr: v:..!1..nta:-.:a de w:u :r:r~:.::.onnlid~:i axt:-!.n

jera; 
II .Por nceptar o uou.r títulos nobili::irio:. -¡_;,·} i.: .. ::_~li ~-.;•:n -

sumisión a t..n Estado extranjci-o; 
111. P:r resi:!~r, sicr.d~ :iex~cw:o r:;:.· n1>t:..:.r:."l:..ze.~i.Ln durp.n

to cir.::o ~os conti.:n.:.os en el p.:!.1 J .:.ie st.. or:.ccn, :.l 
¡V. ?or hacB:-se pn..c;o.r en cu<:~l :_u.in r ins trl.:· 1:n :.o pi;bl i co, 

siendo mexicano por natc.raliznción, cooo extrr.:.njero, o por obt~ 
ner y usar u:i pus aporte extranjero ( .31). -

En tanto ;.e.u, el artículo Jo. do la Le:¡ do I:acicnnlidad y Uaturalizti.ción,-

transcribe el precepto Conntituciona.l ooncionndo, con la sc.l vt"dnU. de que in ter-

preta ln. fracción I, !()r lo que respecta, a que no <!5 adr¡uiniciÓn voluntaria do 

una nacionalidad extranjera, la que se hubiere constituido: 

l. Por virtud do ley 

2. Por nir:ple rcaidcmcia, o 

3. Por sor condición indispensable para ad'1uirir trabajo o para conoorvar

el ad~uirido con iJ.r.torioridad; todo ello n juicio do la Socr~tc.rín de Rolacio -

nes Exteriores (32). 

Y asimis::o, en la parto finnl del I?:cncionndo u.rtículo Jo. 1 !:IC dispone 'lue

"La pérdida de la nacionalidad mexicana sólo afecta u la pernvna que la ha per-

dido. 11 

Anten de analizar ando. une. do las caunns de pÓrdidn do la nacionalidad me

xicana, cnbB señalar q~e este Últi~o párrafo del citado artículo, se deaprende

un detalle curiono, QUO en trntzÍndogc de naturalización en otro Estado, la rami_ 

lindel sujeto quo so nnturnliza., no surtirá efectos en elln dicho neto, por lo 

que seguirán siendo mexicnnos {la esposa y sus 11cnorea hijos), en tanto que el 

individuo en cuestión, perdió la necionnlidnd mexicana por ndriuirir otra. Sien

do el contraste, qt~e en nuestra propia ley se c.credita, qw-~ le. ad1uisiciÓn de -

la nacionalidnd cexicanu por naturnlizaciÓn serte efectos en los demás !:liembros 

de ln familia (33). 

31 Art. 37 de h CPEU!-'.; p. 37. 
32 Cfr. Art. 3o. de la Lliyir;Diario O!'icial 18 d.; cr..c:-0001'7.1.l,Tor:.~~¡:x:v, Xo.l!\p.l. 
33 Cfr. JOS;; LülS SIQUSIROS: S{nteoin del Derecho lnLerne.cionnl Privado; 2n.ed. 

U?W·1. 1 1-!éxico, 1971, ll• 23. 
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Pt.r.T.~ r.:i:.y ir.i,f>Crt.antc, •:!S el heci:o d~ r1ue ni;.e~tr~ Consti 'tución establezca -

ltl pértlidr. d~ l<~ nacio!::..i.!.idud ;.:cx~cnna, ?i:es-:o oue es la Lo:i· .:\.rHlr!I:crrtul r:uo 

nos rige. 

'En cotn fracción 1, del nrtí'culo 37 de n~estrn Carte =·~ag:1a, se cstnbleco,-

dud mex:icam:. En cierta ::::c<lida, se r·!:;·pc~::. la voluntad del inG.ividuo de ad.qui -

rir otra nncionnlidad, r:ruy critíc~Ole pJr ul¿unon nutoros, en ol sontido de que 

en dicho principio no DB establecen otras condicionoo '!lle dober!an rodenr el 

asunto, cor.~ lo son, la dcterminnciÓn da ln capacidad del aujeto, ruJÍ como tam

bién la exiee1~ci11 de le ;;bicaciÜn del donicilio, del individuo que se naturali-

za, en el extranjero. 

Sin embargo, encont:-a.":'.Oa en el articulo 53, de nucs'tra Ley de llacionnlida.d 

y Nat~raliz~ciÓn, loa re_uisitoa d~ muyoría de edad y ln ubicación del domici -

lio en el extranjero. parn loR t"?n.qoR .::>!!':\!!:'d.:=:: ~=tw:!.:.ü, cU wl::imo ·tier:po, atri-

buyan su nncionnlidad a un mim:o crujoto, p.¡dicndo, ¡.or lo tanto, renunciar a la 

nacionalidad mexicll?la. 

No obnt_u.nte, en m:estra ConntituciÓn no oc eotablocc nada nl respecto. :Sn

tanto ~ue ol Rrtícu.lo 3c. de l& l~y secundaria reglacenta, por otro lndo, que -

no opera la adquisición vcl~ntaria cuando se hubiere realizado por virtud de 

ley, por simple residencia, o ~ue para conservar o adquirir un trabajo sen con

dición indispenaablc. Lo que significa nueatra ley, trata de evitar que las P9.!:. 

sonaa, por causas ajenas a su voluntad, cambien su nacionalidad, como lo previ!l 

ne en los dos en.sos que so mcncicnan primero: por virtud de loy o }X>r si1::iple r2,_ 

sidencia. Ejcnplo clrioico de la adr;.uisiciÓn de nucionulidnd oxtranjera por vir-

tud do ley, os cuando till su je to rr:exicano ccntrao ma.tri::onio con extranjero 1 y -

de acuerdo con la ley del pa:Í.s de éote, nd ):iere el pri~ero la nacionalidc.d del 
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De nC\!C!'<lú con lo anterior, r.uLrd.rn. le ::_--:'..sl~cion l .. J~~i :i v::. d•.; t~r:;.irrn. en cii:-!. 

otro. !J~rr.e, pro pie in el ¡;I"".;bl•-:.:,. de la doCli:::: nncio1w.!.id~J., oGtJ !!S, ::il ne. !·eco-

buye a.l :ncx:..c.:?.no Q._\:e ee encuentra en ltin circur.stc.c-,c:i ns r.:.i0 r.:...:::c.:Ü;ne.a:os, consi-

a la Seorotur{a de P..elnciorws Extc-:-iorc!l hacer le~ dccl[:.rr~clonos pert1ncmtes, -

de C\rn.ndo se .:....tl;t:.!..ere le nncionelidud cxt:·n.njcra "J ro ... c.::~n se pierde ln. nncio-

nalidad i:exica.na, ~ cuancio r.o se c.dr;\:..:..c:-e la naciünal:.tl::i.d oxtr:J..'1jcru de ::::innora-

volt:.nta.:da, ::onscrván..ic.se p:-!· le =:im:.o la nacio:1u1i<l!•d :::i~:<i~::u-.a. 

t-;ncién, cor.lo 10 f:tt en st: ti-:::c:.pc ln L-:~' JclbrÜck (:.e ~ler:¡: ... nj h, c:_ue citamos en -

el ce.¡.:Ctulo antoL·ior, en donde se da.'t:rn .:ru~ot·i~-.riciÓn :;. l,)P i:::iudadauos alc:i&nea -

parn a.do::,uirir otrLi nncionr .. lidn.d 1 sin f'O!."'der la r..lr::io.:.:l ( 35). 

viduo puodu ~U·:t;.i!•.ir otr.J. 1:ucl.cn:l.l.ida.:! .::..:.vc:-s:! a l:! de .:;t: oriStJn, claro que, en 

rdlc:-iÓn oon los re .ui&itos para la nntu:-aliz&.c~ÓH, va:-Ía.n en cada. uno de los -

Es:Ou.:.ios i;.ue l=i accptt1..."1 .. 

La letislec::..Ó:'l. :-:cxicrurn., UeOu ~ut ... uctis 1 t.:..::::i.r cr: c¡;,cnt:l. y est!l'blecer dP. m.!. 

nere. p!'ccisu, en los casos de nd,:uisiciÓn de nu.cicnulidud cxtrc.njera, la capaci 

dnd C.el individt:.0, as{ cor:o la ubicación de su do:i:icilio en el extran~erc, ¡:iarc. 

do-::er=.innr lo. pérd~da de nucstru r.ucionalidnd, corr.o lo establece el artículo 53 

de la ley de ~ncionalidad y !Ir.t1~ralización, en el caso de opción, !1!1tes cxpuea-

II. ro~ At;:p:_in.._r<. o USAR rrr··¡.cs :;o:,n.1;t?!.CS 
Q.UE ll!PLIQU~:~: S1.Pi-:131:C!i A UU ':.S·:'h!.(' =:i:I.'?.AHJ1·;RO. 

::;ncontrar.ms en esta fracción una situación peculie.r, en cuanto a su este. -

)4 Cfr. L, ?:.:~.EZlil!.ro CAS1'RO 1 op,, cit., P• 48. 
3; Cfr. J. P. NIEO'fi:T: op., cit., p. 94. 
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blecimiento y deter:DinaciÓn, que nos lleva a considerar que existe una cierta -

contradicción en nuestras leyes. ::ato <!S, do confor:r.idad con el artículo 12 de 

nuestra Constitución, no deoprende que nuestro pa{o no concederá tÚuloo de no

bleza, no leo dará efecto alguno a a.quéllos 1uo hayan sido otor~ados por cual -

quior otro país. !!o obstante esto, en la fracción II, del artí'.culo 37 ConstHu

cionoJ. que analizamos, se pr9viene la pérdida de la nacionlllidad mexicana por -

aceptar o usar títulos de nobleza, que trai¡;a.'l como conaecuoncil>. la aumusión a 

un Estado extranjero, Zfeotivamente, se les da efectos verdo.deroa a dichos tÍt.!:!_ 

los, encontrúndose por lo tanto, oontradiooiÓn on 103 preceptos que ao moncio -

nan de nuestra Ley Fundamontal (36). 

Sin embar¡;o, ei la aoeptaoiÓn y el ueo de tftuloo nobilia.rioo, se preoent.!!. 

ran como aceptaoiÓn y deoempeño de funoionea inco!lpatibles oon las funciones d.., 

calidnd de mexicano, podr{a sor justificable plen11Donte tal principio, puesto -

que ser{a una sumisión bien determinada a otro Estado, que definitiva:nonte, p~ 

pioiar{a la pÓrdida de la DllOionalido.d. moxiollJla, 

Es bion claro, quo la incompo.tibilido.d de funcione o, so preoenta cuando el 

aujeto, acepta funoionos de otro Estado o de organie:nos internaoionalos, que le 

impiden realizar sus actividndes en el pa{e de su origen. Sin embargo, oe pro -

aentan casos en los cuales, por librarao de algun& obli¡¡aciÓn con eu pai'.'e de 

origen, algunos mexicanos, aceptan cual.quier título nobiliario extranjero, qu.!!. 

dando fácilmente desnacionalizados (37). 

Para aJ.sunos autores, la pÓrdida de la nacionalidad en nuestra legislaoiÓn 

vigente, se enouentra demasiado restringida, que da lucrar a casos verdaderamen

te raros, oono por ejemplo• un mexicnno que traicione a ln patria, o que atente 

contra la seguridad nacional, no dejará de ser moxio11no, en tanto que el distl.!l 

guido mexicano, que acepte un tí'tulo nobiliario extranjero, perderá inmediata -

mente nuestra na.oionu.lidud, aitunoiÓn curiooa, en la cual, la legialnaiÓn mexi-

cana no proviene dentro do su normatividwl (38), 

36 Cfr. Art, 12 de la CPEUH¡ p. 12. 
37 Cfr. E. TRIGUEROS1 op., cit., PP• 165 y 166. 
)8 Cfr. J, L. SIQUEIROS1 op,, cit., P• 24. 
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La. nacionalidad mexicana también oe pierde, en los casos del Ill<lxioano -por 

naturalización, cuando reside éste en au pai'.n de origen durante oinco &iba con-

tinuos. Podemos considerar justi:f'icado, ha.ata cierto punto este principio, pue!!_ 

to que nuestra Ley previene de conforniidad con el principio en cuestión, loo e_! 

ooo en que.el sujeto se naturaliza mexicano con intencionea no manifiestas, de 

que en el futuro dejará de serlo. Esto no quiere decir, que el individuo al na-

turalizarse, tensa que manifestar la temporalidad por la cual va a permanecer -

como naoional mexicano, pueoto que os un acto definitivo, que de ninguna. manera 

se debe temar como si tuaciÓn temporal. 

Un factor importante que hay qua destacar, es que ai la intención del le -

gislador era la de prevenir lo !llencionado en renglones anteriores, no lo logra

del todo, por no ampliar más dicho prinoipio. Esto ea, que oi el naturalizado -

mexicano resido en otro pai'.s diotinto al de eu origen, duran·te ol per!odo que -

marca la. ley (cinco años continuos), no perderá entonces la nacionalidad mexic_! 

na, y aunque oo rebasara dicho per!odo no aurtirÍa efectce la fracción que ee

ouestiona. Eo clara la omi11iÓn que se ha.ce al reapooto en dicho diapoa1t1vo ()9), 

Por otra. parte, hay que tomar en cuent .. , que si loo Estados tienen un ver

dadero interés on conotituir el pueblo que loe forma, por ende les ha de conve-

nir, reagrup&r s. aquellos sujeten que por diversas circunstancias se hayan ale

jado de su 1U8&r de origen, lo que traer.!s. como oonsecuenoia. la recuperación do 

su naoions.lidad, Rs un faotor muy intereaante que nuestra loy toma en cuenta, -

si lo podemos entender así, para determinar presuponiendo, que al sujeto natur_! 

lizado mexicano en el momento en que reside en ou pai'.o de origen y durante un -

oierto tiempo, be. dejado de ser miembro de la comunidad nacional, perdiendo por 

lo tanto 111 nacionalidad mexioans. y readquiriendo la naoionalidod de origen. T,2. 

do esto s. juicio del Estado que otorga la naturalización, en este caso México, 

39 Cfr. lbid. 
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Tal vr.:z. ri:i.ro. al:,u::oo uu'tú:."e:.;, 5ea absurdo ·'?t.:o r.1..:.~ntr~ nncionulida.d se pie!,_ 

da por el sólo ;:c.:'...c cic o::t~nt!~rAo, con :locur:1::nto9 e:r.trl.!njoros, CC;OO nacionalc!l 

do otro e Zstruloa. 1:0 o"cstantu, Ucbc::on de :ons!.C.orar, :'!_Ue :;.: n una ¡:ersonn ex -

trc.njti!rn. s~ le otvr3a la cnl idad de mu:cicano, .so le reconoce coco tal y otargfÍ.!! 

dele, con lr.o limitncior.os qi:.e sc.::nlu. ln ley, lo!3 dorcchoo q:..:.e puede ejercer en 

~~~~t.rA. RepÚblico.. de:ben de tom~r~H? en cuenta lc.n ::icdida.s neco3nrlns para. los -

canos, en ~no di cho snjeto desconozca ¡..or cor.vcnicncia, la nacionalidad que se-

ln ha. atribuido y ne h!lf;U pana?" uUn co:::o extrunjero .. =:ato denote ln falta de 

respeto y ol n'..llo interés q_uc tiene por formar part.e de nuustrc grupo social. 

EsLw..:.oG co~plcto.::cnte de nouordo, un ~ue estos co.!los son muy frecuentes, -

sin embarsa, hay ·~ue decce.rtur como excepción u este problema, a aquellas pers.Q_ 

nas nuc se von en la imperiosa necesidad de tener que portar documentos expedi

dos por sus países de origen, puesto -;ue aún estos países los consideran como -

nacionales suyos, y los obli~an por ende, a portar dichos doctuncntos, co~o por-

ejemplo: el pasaporte. 

Para poder evitar esto, es necesario que el individuo en cueatiÓn manifie!. 

te las renuncias pertinentes, ante su país de origen (40). 

Como hewos visto, lan cnusas de pérdida de la nacionalidad mexioana que 

nos señala el artículo 37 1 Sección A) y el art!culo Jo., de nucs~rn Constitu 

40 Cfr. L. PE."li:Z.::IETO CAST:!l • op., cit., p. 5<!,· 



102 

cuentr1.'1 r.:uy rest:.~in~id~s en c~anto a .=·..< :llC.'.lnce, ·:-:: :.~cir, q\ic contcr.i¡il~r. de!, 

tos C(lSOS 'JUC er. dcter:oino.do ~t::cnto p<:..tecor. ncr lo:.: ;.:a·: scnci llo~, per1:i.i t ·.·:onde 

la pér¿idn de nuentru ne.cian:llidr:.d ¿e ann. c~,..r:.~re. ;ú,~il. 

Doíinitiva.raente que sí es critica"::lc y mntcri.u de u...··uai.;.-:::, el "tt!::-a Ce lf\-

pérdida de la nacionalidad ciexicnnri c~ro lo cstnbli:-:cen :-:.u~!ntrv..s le;¡~:> vi.i;~nt.c:., 

puesto que dejan fUcru de loa prece¡JtU!J sei .. 1nlo.-:!::n, cm.:.sru; verd.nd-Jrt~"':";ento tras -

cendontales, 1":..UC hc::i.:13 vani'!o cxponi~rido en el dc:su.rrollo del presente ter.in. 

Un factor impo!"tante que prcvier~e lo. Ley de :;11ci:i:-1nlidr~d y tlaturalizucion, 

es el hecho de que "la pérdidn de l:!. nncionnlid~d mcxicann üÓlo afecto. a la PO!.. 

sane. que la ha perUido 11
, donde cnc:intru=ios unn falto. de coordinnción en la mon-

cionndn Ley, pueoto quo p:>r un lado, cstnbleco el principio de ln unidad nncio-

nal de la familia, en lo que se refiero a la mujer extranjera ouo se cnsn con -

mexicano, y por el otro la.do 1 no acepta os'te r:'lismo oi:1tc::iu po.ru la pÓrdidn do -

la nacionalidad del moxicano por nnturnliza.ciÓn, o~t.o o~ en lo qut:' iiü rvficrc ~ 

los demás miembr0s de la familia (esposa e hijon) (41). 

Eo criticc.ble tambiÓn pa.rn ali~:nos juristM, ol hecho de que so distinga -

entro mexicanos por nncimiento y moxic3.Ilos por naturnlizaciÓn, argumontando que 

talos causns abarcan a Wlbos en cierta medida 1 y que por lo t WltO, no hay just.f. 

ficaoiÓn p11ra crear dos nncionalidu.dea de diatintn intensidad (42). 

Considero que el enfoque que as{ se le da por nuostrn ley, es por la falta 

de fidelidad que en un comento dado muestran los individuos que se naturalizan-

mexicanos, todo esto como consecu~ncin de no tener cuidado al naturalizar, por-

parte de la !llltoridad coopetente. 

Por otro lado, sólo es posible determinar ln fe~ha en ~uo se pierde la nn-

cionalidad mexicana, cuando hay cambio de nacion~lidad en ~arma voluntaria, 

p111?sto que se tomará como Jr .. mto do partida la. fecha en que se adquiera ln nueva 

nacionalidad. 'En tanto -=illO las demás causas que se ho.n expuesto., es dif:l'cil de-

/;1 Cfr. A. G. ARCE: op., cit., p. 53. 
42 Cfr. :.. TRIGUEROS: op., cit., p. 84. 
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terminar la fecha en ln que so pier:!e nuestra na.cicnalidud. 

Como m.awtrn leci~l.:iciÓn vigente no cstab.lcce W1 proced.in:ionto., por mcdio

del cual se pierdu l& nacicnulidad r.cxicana, el afo~-tado puede no aceptar la oJ:. 

tuaciÓr. en que lo deja. nuc~tra ley 1 sin que ha.ya z;a;idiado una audiencia, violan

do con ~cto, lr:w garantíao co:mn¡;rade.n en los artículos 14 y 16 de la Constitu

ción, rior lo que sería procedente el juicio de amparo. 

Por lo antes expuesto, ¡:.odc~ou decir, que el lce~slndor debe tomar en cuan 
ta pa.rn fortu..leccr lo. pérdidc. de la no.cionnlidnd cexicru:a, bucerla más congnrn!!. 

-te y m!Ís apegada a la renll dnd, el eotablecimionto de un procedimiento a seguir 

paro. que ae dotorruinc dicha pérdida, &JÍ. como, precisar al comento en el que se 

puede considerar que se ha perdido la nacionalidad ccxicana, y por Últirr.o, ob-

sorvar tsmbiÓn como causao de pérdida de nuerrtTa nacionalidad, en cierta forma

a: la renuncia do la nacion~lidad, que eotabloco de maoera indirecta el artícu

lo 53 de la Loy de !lacionnlidad y tlaturalizaciÓ11, anteriormente expuesto, con -

templaodo do m1U1ora especial, la capaci.dad y el docicilio dol sujeto que adqui! 

re otra ne.cionnlidnd y pierde la nuestra; por otra parto 7 tomar en considera -

ciÓn a la nulidad de la carta de 11aturaliz11ciÓn, tnmbién como causa do pérdida

de nuestra nucionulidnd, que encuentra su fund~cntaciÓn legal on los ort!culoa 

47 y 48 de la Loy do 1934, tema que expondreros al :final del preoonte trab!ljo. 

3,6 LA NACIONALIDAD DE LA Y.UJER CASADA. 

El interés quo las diversas legislaciones han maoifestado, con reopocto a 

la situación en la que so encuentra la mujer frente a la instituciqn fundamen -

tal de la sociedad, como lo es el matrimonie, ha sido latente, inclusivo en 

nuestras leyes. 

En la actualidc..d, debido a la facilidnrl. de las comunicaciones y del incre

mento de los movimientos migratorios, han ido en aumento los matrimonios entre

individuos de diversa nacionalidad, p>r lo que es determinante, que se -tomen -

las medidas necesarias para que no surja un conflicto de leyes aue pueda deavi.E. 
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tuar la unidu.d fn:iilie.r. 

En nuestra legislación ¡:.ositiva, el hcd;c. de ~~e i:nn mujor mexicano. no ca

se con un extrnnjcro, r.o lo hace 'Perder 91,;. n::!.ci<::1n111idnd (nrtfctüü /~do la Loy -

de ~:nciono.:Lind y i:aturu.lizaciÓn}, ente nbrc la ?JSibilid.ed de ntribución nÍlti 

ple de !'ln.cionnli:ie.d, cr. =-'.lnnto ú la Ley Hncior.rü ctr..il Fa.riJo, ¡:-..:.cdc f1,trttuir a -

'lUicr. parn dicho. ley es extrn.njcrn cli.Dndn con un tmcLmal stiyo, ln naciono.lida.d 

de éste (1.3). Por otro lado, el cntri:::onh' de une. :tit;.jt:!" t::A-tra::ju:-!l con r.:oxicnno, 

la da o. ésta la na.turalizu.ciÓn ¡1rivilcginda.1 !.iie::1prc y cuundo cotablüz.ca. su do

tnicilio en ln Ropt[blicc. y obtcnso. do la Scc:-ctario. de P.olo.cionoo E>..-teriorcs la. 

declaro.torin corrcai:ondientc (articulo 2, fracci.Ón II de la Ley de Nncionalidnd 

y :-;ntural:tzaciÓn). 

Consideramos que ln nnturnliznción do la cru.jcr cxtrnnjcrn ~ue oo cana con-

mexicnno, co eopociel,en virtud de ~uo nucotra loei5leciÓn, incluoivc nuestra -

Carta. l·lngno.t le otorca n dicho. persona nuestra nncicnalida.d de manera o.utonáti

co. {1?00 FAC1C), co?:".o lo señnlD.:!.09 en la cln.sificaciÓn tlc la nnturnliznciÓn, t2. 

ma expuesto c.ntcriorr:cntc. 

Sin embargo, y o. pcou.r do quo nuestra. Consti tuciÓn aÓlo ne limita a seña -

lar dos l'Cr:_uisitoa escnc"!.::i.lc~, pnrn <:.UC lo. mujer oxtrnnjcra que se casn con rcex.!, 

c~~o truP.dn adquirir nuestra no.cionnlidad por naturalizuciÓn, sien¿o eotos requi 

sitos el r..atriu:onio y el domicilio uticndo on lo. Rcl--.Úblicn; la Ley de Nacional,!. 

dad j' :~o.turaJ :.1.cc:ón vi¡;:cnto pre•:icnc como complemento que el interesa.do la so

licito proviW!lente n la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que ésta. rea-

licc la función :J.uc lo compete, expi1~iendo la declr:.ra.toria. correspondisnte. 

El npartado B, Fracción ¡J del art{culo 30 de la Constitución estnblecc: 

Son ocxicn.nos por nnt.urn.liznuiÓn: 

ll. Lo. :.ujf~r o el varón extren.je1·01:> que ccntraiean :iatrimonio -
con varón o cor1 mujer rucx.icanos y tonGlill o establezcan su -
domicilio dc:1tro del territorio nacional (44). 

).J ~fr. J. ·Xm:.AL:;Z A. GARJW;CA: op., cit., p. 85. 
:..4 C;"r. Artículo JC de ln C?El-'.; p. 35. 
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Asimismo la fracoiÓn II del artÍoulo 20. de l"' Ley do l!acionalidnd y !latu

ralizaoiÓn vigente proviene: 

Son mexioMoa por naturalización• 

11. La mujor o el varón extranjeros que contraigan :natrimonio 
nio oon varón o con mujer toexioanoa y tengan o establozonn au do 
mioilio dentro del territorio nacional, previa aolicitud del in::
teresado en la quo baga constar las renunoiBJJ y protestaa a quo
se refieran los artículos 17 y 18 de eota Ley. La Seoretar!a de
Rolacionee Exteriorea hará on aada. caso, la doola.ratoria oorros
pondionte. El .,e7r:l!ljero riuo 17'! nd.ri\ii•,rn lo. no.c~onalidad maxice! 
na, oonnervara eata aun de9pueo de dieuolto el vinoul\l ¡:¡¡¿¡tri::o -
nial (45). 

El objetivo principal do las disposioionos logalen que so enunciaron, ea -

el de la plenb identificación que adquiere la mujer extranjera con motivo del -

mntrimonio celebrado oon mexicano, en virtud do quo sus hijos, cru f8.!llilia, sus

intoreooa y sus afootos ser!Úi mexicanos. 

Aunque para .:tlgunos autoroo exioto diocrepnncia con lo establecido por la 

Ley de llacionalidnd y llaturaliznoiÓn, en razón do quu aoñala un requisito m.W -

en lo referente 11 la solicitud que debe hacer el interesado ante la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, con lo provanido por nuestrn ConatituoiJ'u, q-.:c ::élo -

señal& dos requioitoa quo son el matrimonio y el domicilio. Considera:nos 1¡uo no 

es inoooatituoional la ley ordino.ria, en virtud do quo reglament&, como debo 

ser :m fu.'loión, las ouoationeo de trámite necesarias para. el oumplimi<>nto do 

las formalidades legales, pr<1vnleciendo en su DI!lplitud la naturalizaoiÓn autom.f 

tioa, debidamente legislada en favor de la mujer erlrnnjera casada oon mexioa -

no. 

La problomtÍtioa de la nacionalidnd de la mujer casada, ha sido tema do CO.!). 

trovereia en el ámbito de las convenciones intornaoionnlea y en las legislacio-

neo de loa divorsos Estados. 

El 26 de diciembre do 1933, se firmÓ on Montevideo la ConvenoiÓn Sobre lla

oionalidad de la mujer, en 01iyo primer art!culo se ostableci'a lo siguiente 1 

45 Art, 2o. de 1B L!lyN¡ en Dio.ria Of'icial. do 3l de diciembre de 1974, p. 4, 



106 

. , . 
l ::v .ií.' br,; ¿_:. .ar:.:...c· •• .i..u ,iJ. ; .l :.Jf~ ~:..:;...n:..:., !Ju~:·~du. ·.:::-:. el sexo, e~: 

::•r.:.t.er; " de r,1cL.;;:.:.l:.:.inci, iÜ la le¿;i!lh~- :._;:;r. r.i e:;, la. práctica (;.t). 

tivn, ¡i;~Jto "· .. w, ~;o~o l:cr.·o~ vis:.o, la r::uj~r cxtrc.:ijcr!1 que se ce.su con mexica.-

no, adquiún .. lu nucionnlict:.d :.c.xic<ll~is. ¡x:Jr :-~ .... t~=::..li::ucic'r. fillto:nhtico., claro que-

oi.;;:..prf: y cutmdc estü.blezca o túni.;a ~-u <lo:::.:;.cilio en el territorio nacional. 

nacionalidad. d~ le:; cón:;...;,cco(Art.. ú c!e ln CunvcnciÓn) (~7). 

Tn:::bién nuc::;tro pii.{;:; e.ccptó cnta Conver.ciÓn con la~ rcsorvus nocesa.riao P.!!:, 

rula sub~:~tcncia de nuc3tra loy sobre la rentcria. 

Un ciocun:ento :N~ rocior.tc, ~s lu Convención Sobro la. Nacionhli:lu:l de ln }!.!:!_ 

jor Casada., firmr.rl~ el 29 de cn-Jro do 1957, i:!n donde se ncu.:.lrda tnnbiÓn que: 

Ar-t{r.;t<.lo l. ni la. celcbruc.:.ón ni lu disoluciÓr. dol I!IUtrimonio -
entro n~cLonnlss y ü::ct~anjuron, ni el ca=.bio de nnclonalidn.d -
riol marido duro.rr':..c el cntri:..·.onio, ¡:odrán afectar automáticawen
tc :i ln nuciono.licin.d de ln n:ujttr \~) .. 

Al parecer, :·:éxico no firmó e:ste docu?nento <le trnncendencia internacional, 

pero si lo hubiera. aceptado e5trunos aeg-J..:-ou que lo hu!;icr::. hec!:o con las reser-

vas nuceso.ri~, C!1 Yirtuci ñn r:ue contro.vicnen ul3'UJIO!:> preceptos de nuestra Ley-

.de llncionr.lid<ld :¡ llnturaliu,ciÓn vigente. 

Nuestro pafs u lo lnrgo do su evo~:..lciÓn let;islntiva, ha intentado estable

cer de manera precisa ln situación de la mujer "'.l_UC ne casa con mexicano, yo.ra -

lo cual, ha. so¿.-uido paralelarr.:.onte lc..s l~t,'"ialn.ci::inca de los Estados oñs de sarro-

llados del Orbi...:, con la fiHalidad d~ encentrar los cimientos pe.ra la detar:::ina-

ciÓn de lo. nor:r;ativldad, ·~ue ¿n catcrin. de naciont~lüi!id cleba. regir a nues~ro 

pa{s. Tc.l vez, 8DC ha sido ~1 1>roül•2l43. ,princip:!l de nuestrus legisleciones, el 

1.6 Cfr • .F. 1Jl}.üJO R: Prontuario del ~xtr~.jero en Héxico; 3ditorial l!aciona!, -
l·!Úxico, ltj5C, p. 63. 

47 Cfr. ib:d., _:;. 60. 
48 .i,rt.1. lle l::: ·~0:1';<0:ic 1'ó'l Sobr~ la il!l.c~on(lli!lrul de la 1:1;je!' ~:,suda;En P.ecop:>-1..'!> 

a.01~ do 1run • .:::..raeni;;os nr..ernucionales de.la UJfl.i• op., ci"t., P• ,9. • 
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hooho de remitirse a le¡;iolaciones oompletomonte dlatintao, con un alto grado -

de desarrollo jurl'.dioo, 'lue a.!eota definitivamente a nuootra normatividad y C\Ull 

sin embargo, ha sido neoeoario adaptar, hasta. cierto ?JJlto, a. la.o condiciones -

reo.leo en lao oualee se encuentra nuestro pa.l'.s. 

3.7 LA NACIOUALIDAD DE LAS s:>ClF.JlADF.S. 

Para el dcoB!OrL'Ollo del :pr'!e.,!\t~ trabnjo, he 'lUerido tomar en cuenta loe "t!, 

ma.s tra.1oendontales <J.Ue constituyen el universo on el cual gira la nacionalidad 

oomo vl'.noulo 'lue relaciona a dos parteo esenciales, oomo lo oon el individuo y 

el Estado. 

Un tema 'lll8 ba sido butante discutido en ol ámbito internacional y que se 

ba manojado de manera oontrovertida, 110 la na.cion::.l.idlld de lBB peroonllS mora -

lee, 

Debido al enfo'luo praotico, que eo la intención fundamental de la preoente 

tesis, y ouyo tem• central ooneiste, en ana.lizar y exponer el prooedimi.,nto por 

medio del cual se obliiena l• C~-t~ :!:: He.t11ral1?.aoiÓn en nueotro pe.[a, be inten

tado a.baroa.r los temas que se rela.oion1>n oon la nacionalidad y naturalizaciÓn,

c¡uo son f'Undamentaleo para su determinaoión, por lo tanto, enunciaremos el tema 

de la nacionalidad de lao sociedades, con la sencillez 'lUe amerit• el oaoo. 

Existen dos oorrlentea de ideas que se oontr~ponan on nu contexto, defen -

diendo :fielmente su posioiÓn y tratando a toda oosta de sostener sus teor!u º.!!. 

mo ciertas. Por un lado la llamada doctrina oláaioa defiende la tesis de 'lUe 

11.11 peroonllB moralee más oonoretamente las sooiedadee meroantilea, tienen una -

naoionalidad bien determinada y sobre todo verdadera, en tanto 'lU• la doctrina

, moderna se opone rotundamente a esta teeis. 

La primera de eotae dos dootrinao, la oláaioa, defiende la nacionalidad de 

las sooiedades meroaotilee (C\UO os eapeoÍfioamente las sociedades a lao 'lue en

focaremos nuestro estudio) de la siguiente manera• ae soetiene que loe derechos 

y obligaciones 'lue tienen lao personas fi'.eioas, las tienen asilliamo las perso -



108 

naa morales. La persona moral, puode comprometerse celebrando contratos y ha -

ciendo ini'inidad de 1.'unoiones derivadas de éstos, como comprar, vend~r, etc., -

que inoluoive pueden originar que la lllio~a persona moral, exija ous dereohoo en 

cu&l.quier acto que realica y que así ae requiera., puesto que puede disponer ju-

dicia.J.monte de los organismos correspondientes para tal efooto, como cualquier

persona tísica. Por lo tanto, se eootiene que jurÍdio""1unto no cxiete una gran 

diferencia entre la peroona tísica y la peroona moral, teniendo esta Última el 

derecho a gozar de una nacionalidad como la pri:ncl'o.. 

Por otra p:.rte, una sociedad encuentra ou origen o ou nacimiento en un Es-

tado detel'l!linado 1 y por ende, se supone que vive dentro del mismo Estado, eoet,!!. 

niéndoee en virtud de esto, quo el hecho de que oe haya constituido y se encue!!. 

tre bajo la oumisiÓn del Estado, son lineamientoo .fundn:nontalee para que oe les 

proteja, se lee identifique y ee los otorgue por lo tanto, una neoionalid..U a -

lao sooiedados. 

Asimismo oc arguJ!lenta, que la peroona coral trabaja y ejerce sue .funciones 

también en beneficio de la colectividad y en oiorta. forma para el Estado, cola-

borando en el dooa.rrollo de una nación y dando la.a fueni..ott uüVoü:!"'!::.:: p~~ rinn 

los individuos que conBtituyen el pueblo del Estado, obtcngllll un ingrooo que -

pueda solventar nu situación &aonÓmica, colaborando a la vez, aon el desarrollo 

del mismo Estado. Identioaa tunoioneo que cualquier pernona fÍsioa 1 al trabajar, 

fomenta en beneficio del país (49). 

Las posturas que hemos mencionado eon lAll que se manejaron después de la -

Primera Guarra Mundial, y qua han ocasionado una grllll controversia. en relación, 

a que si las person~s morales o sociedades, tionen o no, una naoionalidad. 

!lo debemos olvidar, que la palabra nacionalidad corro la hemos definido en 

su acepoiÓn téonioa, orea una relación de carácter pol!tioo y jurfdico entre un 

individuo y un Estado. No concordando por lo tanto, que se atribuya naoionali -

dad al simple hecho de una conexión y una sumieiÓn entre una sociedad y un Est~ 

do. 

¡9 c?i'. t. PEREZNlETO CASTRO 1 op., oit., P• 59. 
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dice '!'t:.O es l:l !.r..stit·~r:ié.: jurídica P. trav..;s de le. :~a: n~ rclnc:.onn une. pur!;o-

oiÓn <ie COS:i3, 1.te una t:l.'lnera ori;;inl:.ria (50). 

~rsonas !:!.Orales y lo: individuos, co:no po:- ejc:-.rlo, el derecho ul veto r.ue ti.Q. 

nen estos Últimos, ni·.::::prc :Je va a prc:wn~B.!"' la relac:!Ón en~re persona 'J Estado. 

Al parecer, existe una confusión entre '"persona" e "individuo" :!.l i!.,"1..:Bl 

'lUe "persona ri:orbl" y "pt .. rccna física'', pue3to ':;"".JC, cor::o ne CXf1!"C5ll en t'en,:::lo--

nos an-:.erior~s, so tr'lta Ce ju:rti ficar la relt:t.ciÓn concrota entre pe::sonn.-"Sotn-

do, s:n °COI!lü.r e~ ci:.entn la diverna cormotnciÓn ~ue puode to:!er dicho tÓrmino. 

Ahora bien, parn poder obt".!nc:.· la nncionnlide.d en nccc:.>flrio ci...;.mplir deter

=1inndos re~uisitos c¡uc marcan lus lcyen, y éntofl oÓln pcdr<Í:1 ner cumplido!:io ror-

los indiviciuos y no _!.or rcrsonns, entcnrlinncio $"• '?<l't!!~ o:-~ :=:::!..!.:!..::. ü'Li>t.nacLo, co-

mo creación mental o medio ra1·n nue un cruro de ho:::1l:ru~ se uirva para realizar-

sus fines. ?ar lo tru:to, ¡:odcoos ¿ccir 1 s.ue '1.Uiener. ci:oplcn c~n la.a doter!i:ina. -

cienes de ln ley y udqc..icrcn derecho::> y oblizucionen, sor. lo:i individuan o.ue 

con~~:!.~uycn n la. perzona ::orn.l 1 e.ctu~'1do c::.::.o r~p·t>:.1t:ui.h.'1.tes de ~sta, y de nin-

e..:..."l.:i manera sc:-Ía udt:isiblo ·~ue una pcr:::onn r.:orul cuopljern con dichrui diaposi-

c:.ones. 

?or si.:. part.e, a.lgunos nutoros de la der:ominadn doctrina. moderna, se contr_!: 

ponc1: !"Ott:ndrJ!!ente a la naciorialidad do las personas ::iorales .. tntre estos auto-

re~ distir.c,.1ire1:-.os a dos destacados juristas cor..~er.1porMcos, .! • ? • Niboyct y 

:::duardo Trisueros. 

!liboy~t, so opone definitivamente a o_ue a una aociedc.d se le atribuya na--

cionnlidnd alguna, mucho !?lenas a. las cosas. ::stc autor nos dice., r:_ue la sacie--

50 C.:"r. C. A?..SLL • .;.;.;o a.'1.RCI,\: op., cit., P• 123. 
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dad ;;s una cr-s:uci:)°r; ~(.: r:1..;~c 'Dc:.·cc!~o ?ri·1udo nució..3. de un sin:plc contro.tc y r._uc-

C.intir:tas, por lo ict;.alt r.o se pl.!ede ad::.itir que exi!:ta u.na rclucién polÍtica en, 

tre las r::oc:cdri.dr.::> y el '.:.studc ;¡ ceno~ i1:.:r.., qu~.J exista la ,::on5tilidnd de otor--

¿;u:." nn.cionr.lido.d a vtra cos.:i. (51'. 

En tanto que Edu[!.rdo '1ri¿;uer0s., pnrL:..cndo de i::!Jtus idtons :msticne ~e el -

éste ci:.yos f.im:.:D ticmdc c.:. rcali1.ar el Estado, y que cnt.os hombre para. lograr -

sus objotivon, recurren u lns ebotraccionoo crcndao fOr la ~onte CO$O lo son el 

orden jur!dico y c:l Estarlo. Por lo te...,to, la nacionalidtid ¡:or lt~ connotación -

que De le ha <la.do, ne puede refc1·irm.: o. otra cosu sino r.J. hoi:ibre 1 y sólo en ca-

so do qt.:.e se lleco.ra a c<.·nfundir ln tercinologÍn do pcrnonn y hombre,sc podr:!'n.-

prescntur ol ca.:::o de r¡uc su aceptara le. nacionnlidnd de ln.s personas :tornlos(!2). 

Co::.-o so dcsp!"cnde de lu!3 idenn expre!3udas, en funda=ienta.l. le. dotorcinnciÓn 

de la per~onulid<~d jurÍdicn para JJOdcr distinguir entro ho:::brc y PQ:ruonn, atri-

jeto de derecbc, •tu.e puú<lc "tener eDc vínculo pol{tico y jur{dico con el Entado. 

Se ha intE:!nto.do dotormino...r de manera precisa ln "nnciono.lid.o.dº de lan so--

oiedadcs (sesuirc:r:o::; deno:!linE!.lldolu ast, por cuestiones prÚcticM de nuostra ex

posición) de diversas ferir.as, sin embnrgo, muchas de ellan hnn sid0 cor.trapro~ 

centes, por ojo:=-.plo: ntwstra. Ley de 1886, la frut0nn Ley Vnllartv., en su art!cu

lo 5o. estable-:cÍv. ".t:."..: le. nacionnlidr.;tl de las personas tLOrnles se regula por la 

ley que autoriza su for:naciÓn; y en consecl.4.oncia, consideró mexicanan a todas -

las q_ue se constituyeran conforme n las leyes de la RopÚblicn, si tonÍon además 

su do~icilio en ~l territorio nacionul (5J). 

J!uostrn le¿;isl:!C':én si,:--.l:ió este oü:;te!:lll di:;l do:::icilio social, en razón de 

que la 8onnti tuciÓn y rcuiC.e-ncia os :::;¡;ficionte vínculo para determinar ln naci!!_ 

51 Cfr. J. P. füEQYJ:.'T: o¡i., cit., pp. 144 y 163. 
52 Cfr. E. THJ;;t:·::'.CS: op., cit., PI!· lé' y 19. 
53 Cfr. IGI~l.CIC L. V.1ULAP..i'A: :.:;xoosiciÓn de Motivos del Pro·¡octo de Ley Sobre Ex 

tran~er{n y :iaturaliznciÓn; Irr.p:.·on"ta de Francisco DÍaz. de Lean, HJxico, 18~ 
!'• 2 J. 



111 

.:ic e:xplcti::..~iÓn o j,cl pri:-.cipLtl (.'~t&bl·:ci:.i·:;nt.o ¡>ll.1'U c.tr.:.h~ir la r.r:.c·.cmn.lidad a 

ciÓn juri'üico. tc.n inesta.blc. 

?or lo nr.tcrior:ncntc :.:xpuc!:jto, ¡ . .vC.c;::o!l concluir, '!L:C le. na.cion'.üic!od suele 

p~escnt ~:jJsc de le. nin:. a ::r.:..:.•.n·:-.., 5nlvo r~uc oc fljon la a.t:.mciÓn, en rogulc:.r G'2,. 

.. . , 
jo::-, 1:::1 ~a.!:OZ ce =.u.icn 3C en01:e?1t. !"ar. lo:.; ca.pite.le::; ~ ia u1recc.lon U.e lu!j, p1:::ruo-

d.e oervir de ll.f.Oyo O. loo p.3.rtidJr-iO!J de ln doct!·.:.ru! ::l¿:;icn, p'..dJ"'..O r.Uf! S\...' e:n--

real. 

:r.\!nci:;.r~;.os sJ'lo L.16UJ1af: ley 1..:!D c:ue obsorvun lo é'::ptteLto LL.'1tcriormente1 

por cL. !.'to, i:::~.:)lenr..tk otro:'> tér:. inos, re pi~~·.? lo C!Jtcblecidc por la LEsy Vallarte. 

de 1686) 1 es el pricer funC.r.mento esencial que dctor::iina le.~ nacionc.lidad de las 

sociedad¿s, de ln siQ.Ii0nte ::um\?ra: 

.~r-:.. 5o. S0:1 pcr~:.!1~.tJ ~orales C.e n<:J.cione.lidu:l rr.exicrurn. loG 
f':\:.c se con!;t.iti.:.j'~'1 ~.-nforn:ie c. le.~ 10yc..~; de l!! Re¡;Úblicn y tel1{;an 
en elk ".: uo:.ücó lic lc:;:ü (55). 

54 ~:!·.A.:; •. f.r .. c~: e:,., cit., VP• 31-3(:. 
55 •~~t.. 5o. ;ic !=i Liiy::J :-n ::1:~ri::> :J.:'2<:-i::-.1 cln 2:: C:•.: '?!.~:.·o ;~·: . .:;3~, .!'ª ::32. 



río. 

rn, ¡;ublicaria ..:!~ r_:l D:.llr!o Ofi(iú:. de ) d~ :nat'ZO de 1973, oatat.l0co1 

i¿.:-t. 2o. Furu los cfcctoo de estn ley ne r.onsidcril in'lorsiÓn 
ext!'c.njera. lh "::UC :H: r~Eilico fOr: 

IV. 'Smprc:rn5 ::icx.icwrns •.~:1 la!:l '~t<.r; partici¡JC mayori tarin 
.:...~nte c~pite.l cx~_r:.i.nj-:::ro o G?: l~!l ~it:.c loo e:ctrWljeros teni;an, ":' 
por C\.;.::l-:_uiur tÍt:..lo, l!!. facultad <le ::!u"!..•.;:r:1inar el mo.::.ojo do lu. 
(:::;pr<::!:;a. 

Art. éo. P!lru loo efectos de esta ley, se er1uipnra a ln in-
versión mexicana ln o_ur. efectúen lo!:< cxtrunjoros renidentos en 
ol pa{s con calidad de innicru.doo anlvo cuando, FQr ruzón de su 
actividttd • se enct:.entro:: vincul ~os con centros de decisión oco 
n::)miou dol ~xi;crior (56j. -
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Loo -proccptos r..cncion~Jo~, vienen a !'lcr co::::plcr:-.onto del r.rticulo 5o. de la 

Ley de llo.cionr .. lidad y ;:c.tur~izaci:ln antes expuesto. 

Lri. Lo:¡ ~nora.l de Socicdndo:-: :·~crco.n-iileo, publicada en Di arlo Oficial de -

4 de n¿;osto de 1934 1 se dodicn en su capítulo X:iI u lUB Sociedades rxtru."'ljera..3-

y consta de dos nrt{culot: 

,\r·L. 25C, - Las sociedades cxtro.njora.s legul:::onte constitui-
dcs tienen personalidad jur!clicu. en ln República.. 

Art. 251.- Leo sociedndea ext~u.njeras sólo podrán ejercer el 
co;.:crcio dcndo st:. inscripción en el rccistro(57). 

Y pe.ra que so realico la inscripción ~ue se cenclona, en este Último pre--

cepto, es necesario comprobar que diche.s oociedadcs estan debidnr.icnte constitui 

das, asimismo c:uc su contrato social y demás doCUl:ontos constitutivos, no son -

contrarios o.l ordenamiento ptÍblico establecido ¡:or nuestra~ leyes, y que esta--

blezcan en ln RcF\Íblicn o tengan en elln alvina asencia o sucursal. 

Cabe hncer notar,crno nuestra legislación :positiva otorga la nacionalidad -
56 Arts. 2o. y 6o. de la Ley Pare. Promover la InveroiÓn Hexicl'fia y Regular la -

lnversiÓn Extranjera; Diario Olic-1il 9 o.o marzo de 1973,MBiico,~4o.D;pp.Sy6; 
57 Cfr. art~. 250 y 251 de la Ley General de Sociededes 1-'.erce.ntiles¡ 39a. ed.,

Porrúa, ~:Óxico, 19E5, pp. 7o-77. 
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lr.:; f.t:r.J:.:.,..s jt:.:.·Íci: "':'.13 !".:) p.•·:od•?n ,;-::?' ~·!üi .. :.-1s t.k nu:;.tt..:.·..:: ;:ucblo 1 ~cho ;;1_·:1as sr; 

les :r-u~:':·" ~~!·:·:-~ir la nu:::.:..cnn~ .. da:l :.1e:x:c::=.~w., ¡.:1,.;,e3-:;:; ~~·~ t.r:.:.er.i::.. ~:'..o -..:;;.::· . ..:··; :uon-

Ca:.:o diji·~o=; s;.~erion:rJ:::.c, l!i nnciono.lidt:.d :;,,;w:.:!cE!Jl:n. de lM J'.-t!r.:::n1a.3 oora

lcs s~ conntrine ~ nintctiznr el artÍc-..:.~v 5o. de lu ley anterior de oxtrc.njoria 

;¡ cual·;.uic!:' (r~ra interpretnciÓn na debe desechar de plano. 

Al ic.ial .-.ue las :rn•.:io<laden o rsr.=jon:.:.s ::.orulca l:'..S ueronuvcs y crnbnrcucio

!:<;G !.·ecii.:"•::!1 1 :. nacion 1 .1 i ·j~ñ :·•·>:Í c~m.'.l 5.c fnrto de m~t:~;tra lclf;..::.slac!Ón. 

:u.iJbi0°n or: ha prestado a C.i~r:'..~sién ·:::.';J n lv~: b:eni::s ::rucblcs di') c~tu cunli

J:i.ci !le lt~!l otor¿: ... e r.ii.i~ionclid~d, zin c;;;b:..:·;;-.:i, d~bido i:~ :a ~::>rortar.cir:.. de ento~

Oicr.as 1 es qu0 lns let..o"isL~c::cn~:J hm: optu..c!o }C:" otor¿arlr<J lH rrnciori;!.li<lnd c;.ue 

le~ corre:r::.u:·:da rc~rcct.o c. lo:.:: p~cpi•)tar-ic.:; tlc t:!lc~• llicnc-~. 

r....;s ::3hF.C/\~IC!.:.:s.- 'S:l e.!·tÍct.:.lo 275 de lo. Ley do V{M Gencrnles de Comuni

cación este.bleco -:u<· non cr.1barcaciont:!J. de nncionulidnd mexicmir.1 luo que do con 

i'or:::idnd con ost!!. ley scM nbor.doro.daz en la RepÚbl1cu; luu fll.10 se encuentren -

n":::"1.~donndas ~,r. r.:.,:-..:.ac territoriales; lns "t:.e i:or haber infringido las leyeo do -

la República, Ueban quedur a beneficio de la. nuc:Ón; 1 :ir; '"Uc hi:!.yan ~ido co.ptur~ 

daa d.S:l ene:::i~~ y eot:.c scun considc;ru.dll!l co:::;o bt:.ena proou.; y las que se constru

yan er. nuest::-o pa!s para sus servicios. 

:Sl ar:.i .J~.lo 276 de la misni:!. ley 1 esteb!.cce co:.":O re:"'.ui::ii to paro. poder ener

bclar el pabellón ~exicar.o, q1:e lus a::Carcacioncs r.:e;ücn.nn.r:: deben I:'!.atricularsc

p::.·cvia:::'.Jntc en al¿;· !W. curi~t:.;1{u del F~erto dul litoral en que naveguen. 

:n t~11"":0 ~ue el articulo 277, e~tu.l)lece '.~U 1..! los exl.n.:.njeros ·::ue se cncuen

t!":;r. en nt:"'.:s:.re. R.ej:1.Íblica. de~[;!.'ra!.l<.:.!'!dO nctividado!J in::.1..::;1.ri:-i.la~, podrér: ad-:ui-



i. 1.i_!: :. . .:-~"!.rici....j_:ido.:J ;,i• l:.°bL.:.!!óo:ro.do~ en el 1n~!~ 1 COL sujcciÓn
::.. ln. 111'(.~~.mLt Ác:.J'• 

11. LcG .'.'!l:·!:...~dcnado= e::. tl:,;uaa t!e ju!·istl!.c:::i~n nucional. 
1:1 .. Wn incautt.dc.1.n o cXJ"ro1liado!l pe!" las auto::-idi~ca ::cx.ico.

n.:.tS. 
lV. Lo!l cuptu.rn.don u enc:n.ii.,-on, c:msidcr;.c!ur; =~:-... o bucna_p:rosa. 
v. !.rJS :'\;e CO!Ul ¡i:-v11iétbd L.icl :;.:;:.~do (59). 
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L..:s X~:?.Cl?iA 1I'::S.- De con~o:-; .. idrul con C;} art.í'culc 312 de ln Ley de VÍ!l!l Geno-

raleo de Co::u11icaciÚn, en rclac~Ór. cun lu fulcion.:.litbtl tl~ J r,~; ~rorl!lvcs.,. e.ste.-

blccc do~ G'-'F"i.:~ot.o:; ·.:lc::i.cntal(.:J, .... m virtud de loa cuales, ~1.:- v·torga dicha naci,2_ 

nr..l:..d:.!d: ~ .. t:u la <!.cronr:vc ::ll.'.n inocri~!.l i"·r: el !'e!;.lntrc ucrónáut:.co ::-.oxicano y que 

lt.' sea otor¿;atlu la ;.ic.tr{~ulo. corrc~·1ondi.::ntc. Lo que -uü·rc üocir, ~uc unn ve~ 

qt.:.e oca inacrit.'-!. lu ~v_.i.·..:.~~.:-..·;.: ;.:.: '='~:=~,,J: •·i; f'l f'~·rtific-a.dl.~ tie nu.cior.uljded y =iatr{ 

cul:i <ltA-:3 ln idcn-tific~u-~ ;¡ 1,;roburá :.a.:. iil!Jcrif!;iÓn • 

.. ~ni::i.s:.u, lon ciudndn...".10!1 e.a.X.: cur..o::; y lt:.!J pcrnona!'l juridicD!l conotituidns -

co1~!"or:ao v. l:..~ lcyer; del 'fnfs, ¡:ed~CÚ-1 in:-icri tir en el rq;iotro aeronáutico y I!l.!!:, 

tricW.ur =rnnuveo deatin;,d!ls u ~<:rvl~.i.u ¡;.Ítli;;<: de trur·-~rort-o (urt. 313 LVGC)-

(6o). 

l:o:m ]Ud=n obllervur de lon preceptos eu;nciados, el tÓr:izUlo ruicionalidad 

se c:::plen cor.ntnntcmontc, otort:ando de en-ta mnncrn nucntrBS diversas le{;islaoi.2 

nea, la nncione.lic!o.ó. a loa bienes ¡roeblcs r.encionatlos~ ~~ ha sido discutid.a 

sieL"l¡ire er. el únl'i te interr.ncio:ial. Sin c:nbar,::;o, la atribución iie ln nocionali-

dud :;. bt.i.i-:_ue::. ·s u.-:.:ronnve8, tienü trasccndencin ii;-.!XJrtante en virtud de que~ los-

ne..cidon h ·oord.o de los n.:.s: oo, no obs~!;.Ilte :::uu se encuentren en nlt.a Ciar~ aguoz 

58 Cú.·. ::irt=:. 275 l.I. 277 U.o la Le-y dtJ VÍ.us Generales de Co:1r:.nicuciÓn; 14a. ed...,
Edi'torir~l Pt.1 rrúa, }!éxico, 1985, pp. 127-12e. 

59 Gfr. J. L. S~Ql:~l?CS: O}i., ci.t., p. 31. 
6o Cfr. o.rr.n. 31:~ y 313 de:; lu ~YX; pp. J.41-142. 
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-..::!"r!::,:..:-:.t:.le:::l e ~f.!'úc:..c ~/.~-·.e;, ·:.::.:-mijero., !:C ("':'":-.:::. >.:::-·1!'~. •.•:; :.. •. : • .. :{r:.:.no:: del -

art!ci..:.:..o 30, ?:ecci·:.::1 /., fraccic.~n :!::i de J.!:. .'.;:.;:~:;t!.~uciér., c:.i:- -:• ".""C':O:ÍC!!.nC!.: r.:.r l!!':, 

Por le que r-ock:::oc :.1oc:.r, quü las ~:--.b::.rc.r..cicno:: ;/ 3.Crona~t:.s t::c,-:ica.'1.::.!: ~~ -

cvnsiJ.t::·.i..;, .;-. .:. cx:.~~-=i:'r! .ln ?:·.:o.~"t:-o tc~ri'torio nli.r::i=nul, 'Pnrt!. lo~ efectos U:-1 -

:us scu. 



?r.o~::r;r>:r:::~:;:-i ?.~."?.A L:. c2r:.:=c=1:':: 
DF. u ~:.::-::". ::.- :~.;:-':::·.:..:r·u1r;:::;~: -::1: ~·-:~n~ 

4.5 -;:1 h.cto .Ad.mL'1i~tr::l.tivo. 

Jh!; :~ulid1i:1 :le ln Carto. de !7o.t'..4rs.llzn.ciÓn. 
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~:~c.::-".:J¡ .. 1:::~~=- ::.-.-:-.;. :.::... c:{::::::o:~ 
J·_ ~ :ñr.:::,,. ;: ::.-.._·· '.J~:.:::A;101: :.:: :sX:.CJ 

3.1 aoi.-.., ¡-.or r:.:·i.l..::i del ~~al so 0:..:1.1.·~n. ::.:.lc:Jtrn nu:·:..:n1:..l!.dud cm fo!':.~:. de n:.t~ 

ra.liza.ción 1 Trcvin soli..:Ltt:.d :l.t.!l intercJado, es \:n ~oto j~;!'{dico, y té::nico..:'.-:in-

tado i:mcnr¿L·.::· .. üc ej.:r:' .... tar ln L~y, pero li:-.itu.d:~ ...1i....:::;prc e:: C\ll\nt.c u lou C.'.l..'1os-

c:-r.nid.·::ra.ci·5:l ¡t0r el derecho, coco el r.mtcced0nte i:-:.;~cHnti:. ::mtcrial cu1;. 1'..:nd'J.-

~1a.1do .icrac!:O~ :·:..:.:.~!! el extra.nje::o q4e ht:. lloc:;ado o. ser nuciona.1, cnt.nblcciendo-

a lo. vez o'ulig~.:!:'...oncD .:nh0rc1:tco a lll!j de 103 ::r.i~!: .. 'uros co~f.0:1entes del pue'blo -

del :::stado. 



l.18 

...... , ".v!' i·, 
. _,. 

oc .::.o JL:.~·.:. .... .:..c0 

pa!'c. l~ tletcr::..:Lcc::.én di:· ilic!l.'.! C.::.rtu j" ?~=-.::.. ln nr~t .... !'!.:.li::ac!.Ón en scnoro.l, !W 

hnn hcc:.o pe-ten tu::; cP.. m.l.0n trn.s :..Ú:d= ·;.!; 1c,:i·c3: .L:=.: nu~urnlizuciÓn debe ~or nolic,i 

tutla. 1 n\7.llC~ i::.¡;u,;:stu., y, el Est!.ldo lz: otcrcu de :::or.cr~ .::;.r·:..:.::iosu, ptH.!G no puede-

::>or un derecho f!'..~c pucdn. recla:--.:a.r el cxtre.njo:-c. 

::::n ocuzio::c:: DC lw. ~onf\:r.Cifh el oj¿-:nificado de la. Cnrta de l~a.turcJ.izaciÓn 

con el Certificndo de l~ncionnliciud, y sin cmbnr50, conutituyen dos acepciones -

dintir..te.a. :Zxpondrernos en nc¿;uid.s., ln!J Gi:!"c:encir:.n fundamentnlco entl'e entos -

doz documentos it:!portr:.ntes. 

Los princi1ja.le!l efcctoo r~ue trae consi.:;o ln c.:xpediciÓn da la Carta de ?:at_!! 

ra.lizaciÓn, son c~cncia..lzr:ente, un n.cto constit.utivo do derechos, que vienen a -

ser consecuencia de un Ac..:.erdo Presidencial, por medio del cual se esta conce--

diondo la ca.lido.d de mexicano a un extrc..'1jero, encontrando su fundnmentación l~ 

gal en el art:!'culo JC, Sección B, frncciÓn I, de nuestrn Con5tituciÓn Política. 

Esto es, o_ue se estuii creando darec:!:os y oblicacioncD con el simple hec..lio de 

otor&"nr la Cnrtn de Ue:turalcza a un extra.~jcro, que de conforr-.idud con esto, ne 

le considcrLJ. on cierta mruit~rn como r:.acional de nuestro país, con los efectos 

, " quo i.Ic.plica dicha calidad. Y correnpond.l tndo por lo ta.nto e. la autoridad e.dl!li-

nistrati v~, lu anulación de die.ha Carta en loo casos que previene el respectivo 



'.i'' 

119 

otor¿;o..-Jientc. 

mina.da, debi.ic.::icnto condicionada. por unn. nor::a lct;nl. 

monto declarativo. d·3 nint;u.na tw.ncrc. conniderado co::io nc:.o cca~;titutivo co:r.o lo 

ea la. Carta de ::ati;ralizncion. !;3 decir, ~uu no ere::~ dt!l'echou en su tit.ul~r en 

virt:¡d du r;:.:.-2! r.o ::od.ificu ~~ ccndiciÓn jur{dicn, <J:.Í. c:.i~o tc...:::::1poco croa dorccho3 

y obligaciones puro. el ~stndo, o p:i.r~ c:nn.L:.uir:r otra p0r~o!ln (3). 

Corr~:;p:ind.:cn,io por lo ~a.nto, '1 la propia Secr'!tru·{a de P.olncioncs, ln c:_uc 

se cncnreue do anular los Certificudog do ;-:ucionulidnd ::cxicMn quo hnye.n sido-

expedidos ilccal=ontc. 

Cuedn bi~n doter:!'.inudo' ':!'.:.o los CortifiC~llO~ U.e nac!onalidud, ticn::?n co=io-

chon. 

Co::o ca d.enp!.'enCo del Regln.":lonto para la Z:cpcU:'..ciÓn c~c Gortifi.cndoo de Un-

1.- Se cxpcdi::-án Ccrtificndo:J do lfo.ciorwliü.c.d Mcxicru:a por nacimiento o. 

r:-:u.i·:-n cocrpri.:.ebe tener ·:~crecho a é:;ton, previa BOlici tu1l del interesado ( a.rt. le.). 

2. - A los nacidos e::. tcrr: ~orio de la. República do:; pudro o madre oxtranje-

ro• ~t.c dobido...,cr.:.e coruprueber. que n.:lci::iron en nucotro puÍ5, -iuc son. oo.yores de 

edad :; ':'_'.:.e se i¡l~nti!'i1i¡e:~ plenamente (ur-:. L..). 

_,.- n lo: n::.cidos ~Jn el cxtronjQ!"O de puC.r(:s :~.:~x.ica-:os, de p.:!.Ürt? r::.e::dc<ino-

o de ::a.C:.re :~.oxlc:ir.c. 1 ~uc co::rn:uebe::. fci.::.c:·~!l':.~_::¡sr~tt' le>. r:.u.cion::.lidad de s·~ o sus 

p::oseni toras, así co=o tn:::bién c¡t:..c sou rr.ayo!'e!j de udc.d y se identififtucr:. plan.o.-

::.ante, al mo1::;.J:1--;:J de preoent.::i.r su solicib¡d (ari. 5). 

Cf1·. ~ .. i::.,:;:;:p~ ::01¡r:..;. P.1.scs:..·...,1: "Los Certificudot:· d~ Ilt!.ci0nnlid~~d :·:oxic.1u~ .• !::1~ -

:!r:.tl..:.:·~2zr .. y su Anul~cion 11 ; ~u Zl Foro, :·:oxico, :!o. 9, ~!1e-::iar. 1968, p .. 3D. 
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En loa oason quo 90 mencionan, cabe deatacar oomo requisito osenoia1, laa

renunoias que los solioitanteo deban hacer respecto a los artículos 17 y 18 de 

la Ley de llaoionalidad y llaturalizaoión vigente, así'. oomo las oorrenpondientes

protc3t39 ante la Secretaria de Relaciones. 

Debamos do tomar en cuenta, que cuando se expide un Certif'icado de !laoion!_ 

lidad, se hace partiendo do hechos jur.l'.dicoe comprobados, de acuerdo con las 

fomalidadea legales y con los documentos que 111. ley ocfulla, principalmente, 

con el acta de naoimiento (4). 

Tambié'n so expiden Certificados de Nacionalidad en loa s:iguionteo casos 1 

4.- Al mexicano que desee recuperar nuestra naoiona.lidad de 0rigen cuando 

la haya perdido por a.lguna de lBB causas que sellala el artículo )o, de la ley -

(art. 6). 

5 .- Y, a aquella persona que se le considere mexicana y al mismo tiempo 

otro Estado le atribuya su naoionalidwl., cumpliendo debidamente con los requis,! 

tos que hemos mencionado, y a quienen, ae lea exigirá presenten su Certificado

oorreapondiente, cuando pretendan ejercer a.J.gÚn derecho que sea exclusivo de 

los mexicanos (art. 3o.). 

Por lo que respecta a los Cortif'icadcs de Nacionalidad Mexicana por Natur,! 

liaaciÓn, éstos se expedirán en los oiguientee casos• 

l.- A extranjeras casadas con mexicanos. 

2,- A la mujer extranjar&, ouyo eeposo adi¡uiera la nacionalidad mexieM& -

con posterioridad a l& fecha del matrimonio. 

3.- A loe hijos menores de edad del extrnnjero que se naturalicé. 

De conformidad con loe art{ouloe 2o., fraooiÓn II, 20 y 43 de la Ley de N,! 

cionalidad y Naturalizaoión, son procedentea los caeos que se mencionan, aunque 

nuutra Ley aellala en lugar de Certif'ioadoa, Declaratorias de nacionalidad oo

rre•pondientes (5), 

¡ crr. lbid. 
5 Cfr. el RECNM1 P• 13. 



:o 1 ic ltut! de Cl.Rf :F ICMJ DE llAC IOl•ALIDAD 
'l(X ICMiA f'Oi! :L\C 1:11rnro 
lxp 0 diCritf:> :,o. 

SECRETARIA DE RELAC 1 IS.l> EX 1 rn !ORE:; 
Dirección General dr. Asuntos Jliddicos 
Departamento de Nocionalidad. 
Tlatelolco, O.F •• 

Alento.:iE1.te :;ol 1c t to se me cxpid:: certificado de 

nacionalidad mexicana, con fundamento en los hechos que compruebo con los -

documentos adjuntos y cri las di~posic.iones 1cga1es aplicables. 

tri t.o~:.ecucn\. id, renu,.,cio e:xpres.amente a 
la r.,1cional idad 
ad ct:T.lo J tcdJ S?.;~~1~lon. oterlit>nC1d y ' 
fidelidad a cualquier Gobierno cxtranJe
ro, especialmente al de 

d~pud1era -
haber s1do subdito, a toda protección ex 
traña <J las leyes y .iutoriá3des de Héx 1:
cc y a todo derecho que los Tratt1dos o -
lcl Ley lnternac1011a 1 conccd~ a los ex -
tranjeros. Pro tes to a dhrs ión, obed lene ia 
y Sl.JTlisi6n a las leyes y autor-iCddes de 
la Rcpúbl icJ ~eYic.rna. 

:\an1t iesto, bajo prvlc:íl.i de Jccir ·.;eród, 
que no tengo titulo de noblcz<l a que re -
nunc iar, pero suponiendo que sin m \ cono
cir:1icnto tu\'icra dcrech1.) a alguno, desde 
ahor3 hago fonnal renuncia al misma sea 
cua 1 fuere su origen. 

A 1 respecto proporciono 1 os siguientes da tos: 
( del sol icitontc) 

Noinbre completo 

Lugar de nacimiento 

Fecha de nacimiento 

Domicilio 

Estado civil 

Fecha y lugar de matrimonio 

Noo1bre de 1 cónyuge 

Nacionalidad del c6nyugc ----------------------

Nombre y nac io110 l idad 
del padre 

Nombre y na.e 1ona 1 ida.d 
de la madre 

PROTESlO LO NECESARIO 

(finna del interesado) 

( de los padres del solicitante ) 

__ de 



3. -

R L Q U 1 S 1 T O S 

S<.~r m:1yor e.le edad. 

Suscribir y Jc'.·oJvcr finnado estl' pi iq.:o. 

Acomp:if1ar los siguientes documentos: 

Copia certi ticadJ del acta de nacimiento c.xpedida 
por el registro civil. 

Si el arta fue levantada t..'ll el extranjero, dchcrft 
ser legal izada por el C6nsul 1ncxic:mo m.ís próximo 
al lugar dt" nacimiento, trJJu.ciJ,1, L'n su caso, al 
idiana esp<liiol por traductor autorizado e inscri • 
ta en el registro ci\•i! mexicano )' presentar copia 
certificada de esa inserción. Aclcri:is, .1compañnr - ~ 
copia cert ifíc:!tb. de! acta Je nucimicnto o en su -
caso original )' fotocopia del certi ficndo de nacio 
nalidad mexicana del padre o m.~dre n-cxicanos, o de 
ambos. 
Cuando el registro de nacimiento del solicitante· 
sea extemporlineo (despues de un ailo de nacido), •· 
deberá presentar las siguientes pruebas supleto·· • 
rias: 

a) Copia ~ertificada por 1'ornrio Público de la par 
tida pai·roquial del bautisroo cotejada con los -
libros parroquiales (si dicho acto se realiz6 · 
durante el primer afio de c<lad). 

A falta del documento anterior; 

b) Copia certificada del acta de rrntrirr~nio de sus 
padres, expedida por el registro rivil, ~i ~e· 
Lusa ron en tcrr1 torio nac ion:il )' antes del naci 
miento del solicitante, y -

c) Origin~l y fotocopia del certificado de estudios 
pr1mar1os. si estos fueron r(•nlizt1dos en ln RcpQ. 
blica )lcxicana, siendo menor de edad . 

. J... Las nujeres casadas, dcbcr:1n pn.:seutar además copia 
certificada del acta de mnrimonio expedida por el 
registro civil. 

5.· Original y fotocopia de una identificaci6n reciente, 
expedida en la República Mexicana que contenga foto 
graffa y finna del interesado. -

6.· Dos fotograffas recien~es del interesado, de frente, 
de 3.5 X .J.S cms.( rectangulares ), 

.'iITTA: 
f:n caso Je que el solicitan te radiqt1e en el interior 

Je In Rerública o en C'I extranjero, las fotocopias de Jos ·
documentos qt1e se pi<.lcn, deberán ser cotejadas por Delegado 
de esta Sccretarí;i o por Funcionario del Servicio Exterior -
Mexicano, según sea el caso 



LA SECRETARIA.DE RELACIONES EXTERIÓRES 

D E C L A R A: Quo MERCEDES MARTINEZ TUDELA DE GONZALEZ, os 

""'x1cano por naturol1zoc16n en ·100 tórmlnan dol Árt{culo 30, 

Sacci6n B, Fracci6n 11 de le Canotituc16n Politice do loo Ee-

tadoa Unidoe Mox1canoe por haber controido matrimonio con et -

eonor JOSE LUIS GONZALEZ IROZ do naclonolldad moxlcona, y to

nar eu dom1c111o dontro del terr1 torio nacional. Hizo ·p~otes

ta de edh~a16n, obod1encin y oumlel6n o .lee layan y outar1d11-

dee do los Es.tadoa _Unldoa Hcxiconao. Ronunc16 exprooomonto e 

todo derecho lnharontc o cualquier otra nnc1o~sl1dad, oSí como 

11 toda sumle16n, obodlenclo y rldel1dad o cualqulor gcblorna -

extranjaro, espoclalmante e oquélloo que la han roconocido como 

au nacional. 

A eallcltud de lo lntereoada, cuyo fotogrof!e ve adhe

rida el margen, oe expide lo presenta declaratoria en Tletelol-

ca, Distrito Fndorol, e loo dleclnuove alas o~ de 

mil novoclentos achanta y dne. ""-

""'"" '"' :¡¡_, ~ ASUl\/TOc JUllDI \. ; 

·~ 

Oecleratorl<l do nac1annl1dad mexicano por nuturollzoción No. 
Expad1do o favor da MERCEDES M~ílT ll'iEZ Tl.JDELA DE GGNZilLEZ 5 fr l:. ;_! _; 
Expedienta VII/521.5(729.1)/773943 

EKS•cl 
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i,..; ~:.:..:: 

La co:iiUJüdc.d do vida y l.:'.! u:-iidr..J 'la c:oncicr.cin~ non los rc•:uioitoti 0Aici--

ln loy la •1'..l~ dcteri:iinn l~s for-l~lidrid1JG para ob~cnorla., la.u condiciones o. ~c

debe estar r;ubordinr.da. y las conaccuenciD.3 jurÍd.i .:;~ -~ue de ella se derivan. 

En tcdo3 lon E:;;t.u(:o:: en nt:-crnario. la. interver.ciÓ:: <lo loo PodcroD PÚblicoe

para. obtt:m.:r la Hr.turall::nciÓn, r~un~:u.o no Di) han puente d.o c.cuordo nobre lo. in

tervenci..::ln de Ó9tou, cansidr.n·::.n indi~pc!lrrnbl.'} al¿,_'"t~noo 3.ate.dor;, (!UO en al.lo do-

ben :pn.rt.icipc.r el Poder Lcc-isl::.t..ivo, :o.icntrn.n que otros consi¡;nti.n que este acto 

cs"tá Ü<.:'u!irc :!e lr,., atribuciones del Poder r;jccu:tivo, al q,,.c confian tacbién lo. 

misión de reglc::c:i.tn.r ln na.turalizn.ci0n. 

t:uestro. Ley, udopta la intervención de des :Xldel.'e!l 1 el Ejccuti'1'o y el Jud!_ 

cio.1, si¿,"\liondo procotlir.::.iontos divernoE; pnra ln!: dof:'l for:m.s de nat'.iralizo.l'.', la 

ordinnriu y l~ l't·i vilc.;i~dn, En 1.rnta Últicu, se supriu:.c lo. "i.ntci"ltQr..ciÓn del Po

der Judicial., oin e:c:plicc.~os por qué no declara esta autoridad ln al>:licación -

de la J.ey en el cu.so. 

Por lo CX?Ueüto, 10dmuos decir, r;ue los elementoa f'1Ue constituyen el Proc.!t 

di:iiento paro. lr.. Obtención de ln. Curta d.e Uatu.ralizaciÓn en nues·~ro pn.is, son -

los sis'"'l!ientes: 

1.- "'21 ~rnlicitunte. 

2.- 31 Juo:. de Distrito. 

3. - Lo. Secretar:í'a de Relaciones !:xteriores. 

4.- ~l Ejecutivo 
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1.- ::L SOLICITA!i'IS.- Puode aer aua.1<1.uier persona fÍeica, cuya voluntad, 

aea la de ad<1.uirir nuestra. nacionalidad con pleno conooirniento del acto do ma.n.!_ 

fe1taoión <1.Ue realiza, y c:wnpliendo a.oimiucio con los requisitos que n~eatra. ley 

vigente señala. La. cual, da preferencia. otorgando facilidades en leo ¡:ootiones, 

a los indolatil>os y a loo españoles, considerl!.lldo en cierto. :edida "l mayor gr~ 

do de asimilación con nuestro pueblo. Estiloa~~s por ende, que es importante la 

manifestación de la volunta.d del solicitante de u.dquiril' uuaat:-:. n~ci<>n•l!drul. 

2.- EL JUEZ DE DISTRITO.- Que será el de la jurisdicción en la que se en

cuentre el interesa.do, acudiendo éste par1> solicitar se le otorgue la Carta de 

Naturalización, ofreciendo par1> el ca.so, las pruobl>S señaladas por la. ley y ha-

oiendo la.o manifestaciones pertinentes. 

Corresponde al Gobierno Federal, por conducto del Juez da Distrito, anali-

zar si se cumplen los alecentoa necesarios para poder otorgar la Cart& do !l..tu

ralizaciÓn, celebrando para tal efecto la audiencia oorruspondiente y reaolvie!l. 

do ai a su juicio procede o no la eolioitud planteada. 

3,- I.A SECRETARIA DE RELACIO!r.::S ::JCrt:Rl.Ore:s.- Ha sido 111uJ oritic:>:b el h~-

cho de <1.Ue una dependencia, en cierta medida con funciones diveros.s & las '1.Ull -

competen el control de la población, sea la que teng& a eu cargo la fnoulta.d de 

deter:ninar si ee otorga la Carta. de Natur&leza o no, en virtud de que se puede 

prestar a malos manejos en la expedición del menciona.do documento. Ya que ee la 

propia. Secretaría de Relaciones, la que en un momento dado, reaolverá ei proce

de o no la solicitud analizada, para remitir el ..sunto a eu consucaoiÓn y otar-

gar de esta manera la Carta de Naturaleza. Sin embargo, como se establece en el 

artículo lo. del Reglamento Interior de la Secreta.ría de Relaciones Exteriores, 

esta Secretaría tiene & su cargo las funciones y el despacho de loe asuntos que 

expres111110nte le encomiendan la Constitución y demás leyee <1.Ue expida el Presi

dente de la RepÚblioa (6), T como as{ lo determina nueetra Constitución en su -

artículo 30, Sección B, tracción I, ea competente por lo tanto, como autoridad

¿ Cfr. El Reglamento Interior de la Seoret&rÚ• de Relaciones Exteriores¡ Diario 
Oficial de la Federa.cien del 23 de agosto de 1985, p. 19· 
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adminiotrativa la Secrci;arÍa de Relacione:::: ::x-t,~r!o ...... ~~:;, r:ira cxp-.:?dir la ·:arta do 

l!at~raliza.c.:'.Ón. 

4.- El Ejecutivo.- Co';lo mcncionn.::oa nnterior.::antc, ~1 acto !>Qr ccdio dol .. 

cual ec oto!"¿;a nuestra nacionulidnd r.or cc.mii;ct.o d·J. lu Ccrtn de lb.tc.raliznción, 

en un acto li,::.'rio al ejercicio Jel poder, .'l :..:r.a ·;•Jz re:.!1 :i ?.nd0 e! :iroccd!;:;.icnto

nccesarl.o, corre.qxmdc al C. Presidente de la Ropáblicn, fir:in.r el corrcspon-

diente acuerdo }X)r el cual se o torea la. Cc.rt~ do !fn.turn1 i :~~".!iC:n e~ f::..vo:: del i.!l 

teresado, que será cx¡~didn por la Sc=retaría de Relncio~es Exto~ioros, una voz 

~~e baya dado nu autorización el Ejecutivo. 

Por lo que so desprende, o_ue si es !:lll:f importnnte la voluntad del indivi-

duo de naturalizarse, lo on o.un más, ol acto gruciooo del Estado pura poderle -

otorsar la natura.lizacíÓn al noli.citruitc .. 

4.4 PROCEDil!I'3:11I'O PA!lA OBTE!/ER LA CARTA DE !IATUMLIZACIO:I (ORDnlARIO). 

El procediciento para obtener lo. Carta. de naturaliznciÓn on MÓxico, se en ... 

cuentrn envuolto en una. serie de trámites, por lo qun r"'!'n~~te ~ 1:: ::!:O't-:.:.r:..li¿;s¡-

ciÓn ordinaria, preaontnndo una dualidad respecto a las lllltOridades que deben -

tener conocimiento, esto ea, que implica ta.nto al podar Ejecutivo como al Judi

cial, para la deterninaciÓn de dicho procedimiento. En tanto que para la natur.! 

lizaciÓn privilegillda, mtÍs qcP. un rrocedi::::.icnto, son unu. Ht!rle de gestiones q_ue 

se roa.lize.n Únioamonte ante la Secreta.ria de Relaciones Exteriores, con la aut.2_ 

rizaoión do la correspondiente Carta de llaturaleza a cargo del Ejecutivo. 

Cualquier extro.njoro puede nature.lizarso en nuestro pa:is, awique no tenga

algÚn lazo que de manera eapecial lo una con nuestro pueblo, siempre y cuando -

cumpla con los requisitos marcados por la Lay ( e.rt. 7o. LNyli) • 

De tal forma y de conformidad con nuestra Ley de Nacionalidad y Naturaliz.!!_ 

ciÓn de 1934, el procedimiento pnrn obtener la Carta de Naturalización en forma 

ordinaria, so puede dividir en treo etapas i 
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I. Solici t"d 

II. Prueb&.s, y 

III. Decisión. 

De a~~ertlo con nuestra clnsificaciÓn, so inicia la pri~ora etapa con ln -

promoción que el intercando prenenta por duplicado nntc la Socrctar!a de P.ela-

cioncs Exteriores, como eutoriciad adi:-dnistrativa competente, on dando oe mani-

fieete el desee de adquirir la nacione.lidad mexicana y renunciando a la vez a -

su nacione.lida.d oxtranjern, por parte dol interecado. Acompa~ando a dicha peti

ción los siguientes doCUI:Jcnton, o presentnrlon dentro de loa seis mosco siguion 

tes1 

l. Cne. cortifice.ciÓn en donde so hn¡;a constar, que el interesado ha resid.!_ 

do en la RcpÚblico. de manera contir.un e inintorru.J:tpida no menos de don ni'!os 1 an 
teriores a la presentación de su pro~ociÓn. Dicbn certi:ficaciÓn aorá expedida -

por las eutoridruloa locales. i:o obstanto, esto documento oo puede suntituir por 

otros medios de prueba a juicio de la Secretaría do Relacionas Sxterioreo. 

2. Certificado do Migración aue acredite su entrada le¡;al en el pa{a. Di-

cho doCUl!lcntO', ca ol qua expido la Secroto.rfn do Goberr_J11ciÓn en el momento mis

mo, en r¡Ue el extrnnjoro se intorna en la Ropúblion, con sus diferentes varian-

tes. 

3. Certificado cédico do buona salud, 

4. Co:::probnnte de que tiene por lo menos 18 niloa de edad. 

5. Cuatro retratos fotográficos, doo de f~ente y dos de perfil. 

6. Decl!!ración, suscrita por el interesado, de la Última residencia habi-

tual (\UC tuvo en el extranjero, r.ntee de entrar tl pa{s (7). 

rna vez quo la Secrotarfa de Rclu.c~onon, comprueba que en verdad oe compl.!:_ 

mentM estos roriuisitoo con l.:i presentacién de los docu~entoo rnencionndcs, e.cor. 

dará da confor:iidml lr~ ::;c.l:ic.!tud prcoc:~'!.;.:.du, i:~W:ütléu<lola y de·1olv:iÓndolc al iJ2. 

teresndo, el duplicado dobidrunente selln<lo con la fechn. de pr•esentación, y 

7 Cfr. e:-ts. 7 y 8 áe la L:lyl1; r. 238. 



¿;unrdu.ndo el oricinal t:n lo!: o.rc"hivoc Ce la 1iropin. Sccreto.r{a. 

Cabo r;,cnc:or.r..r, qt:c si dentro de los noin L1l~Gc5 IXJstc::-Jore:J n ln pronc:1tc.

ciÓn de la fiolicitutl, no se o.¡ortn.n lan con3tancio.n que se enuncian en lon ren

glon~n hn"",;oriorcs t se tcr.dr~ ror no presentada di ch u. :::rul.ifcsto.ciÓn. 

Do este man.era, se cierra la pri~cro. etapa del proceso ordinario que o.nnli. 

zn=.os 1 exncta.~onto do ccnformidad con nu•..:stra ley positiva. 

Por lo que respecta. a ln ccr:;undo. eta.pn, éstu se inicio., cuando dcnp"..!Ón de 

hubcr trsnncurrido treg or.oo de la Dn..~ifeotnciÓn que se menciona en renglones -

o.nterioroo, y cuando el intorcsni!o haya ronidido en t.:.n per:Íodo 1wno1· c. lo:J cin

co años on nuestro yUÍ~ anteriores a su solicitud y sin haber interrumpido di~ 

cho per:i'.odo, podrá solioiter <!el Gobierno Fodernl por conducto del Juoz do DiR

trito compctonto, de ncuoréo y bajo la jurisdiociÓn en ln quo ac encuentre el -

intercsudo, quo se le con coda su Curto. do !laturalizaciÓn. l?or otra parte, si 

dentro de los ocr.o al.os siguientes, ol noliclto.nto no aetldc &. la Secretaría de 

Rclo.cior.cs Sxtoriori.:s, se dejará sin efecto su doclnraciÓn, y tendrá q_uo comen

zar el procedi~ionto de "1Jcvo, si real.Jtento quiere naturali=nrno. 

At,o:-=:. bi~!'!, on do.de en.so, de que el interesado haya comprobado su lega.1 ª!!. 

tancia en nuestro yn{s por cinco a~oa o más, en su ~ri~crs manifuntnoiÓn un~u -

la Seoreta.r:i'.a de P.elacionoo, podrá solicitar al Juoz do Distrito el otorgamien

to de su Carta do llaturslizaciÓn un a..'\o de~puén de dicha declnraciÓn (ai-t. 9). 

Es verdadorumentc i!:lp:)rtnnte, co:o he.moa visto, que el individ~o que se 

quiora natt:ralizar mexicano, resida en nt:cstro país el mayor tiot:1po posible, p~ 

ro. poder e.similaree con nuontro grupo social bien determinado, cato es, lo que 

en cierta medida trata de obsorva.r nuestra ley vigente. 

Sin ~mbnrgo, encontramos en el ,art{culo 10 de la mismo. Loy, quo se 'PUede -

inter!"U.1pir dichu residencia hasta por seis mese~ en esta segunda etapa, y en -

cuso de que seo n~yor ticr.'.po, debe obtenerse pe!'"!Iliso de ln Secretar-fa. do Rcla.-

ciones 'Extcz:-iorcs, pare. f!w:? no se consideru intc:.-r1.1.:".yido el ."Periodo de residen

cia. 
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tl~l ·:h.:.rlic['..d·:. :>:· Gil l0clr:..r.:lc::.ó:-. n.::~crior c.;n e: sot.::lio do la Sccrc--;;::.r{a., d .... -:bcrci'.-

.ñrtic:J.lc ll (LJ::;:: i 

a.) :!orubrD co::ipl =-to; 
b) S~la<l.0 civil; 
e) L\\,JO.t' c..:, r!:eiduncic.; 
d) ?rcfcs:ó,,, cficio y ocupaciÓr.; 
o) Lu,.J,:'J.l' :i· fcc.'1c. dü v1: nnciraian~o; 
!) ::c1:ib~·o j" m:i.cionnlidad U·.' s-...i.c ¡i<=.d.r:::;; 
5) Si e:s cá.St.Jo, o cn.sadn, :1~::-;b:"'.:: .;:.:-.rle"to do lu es.r-on1.:. 

O CDfO:;:Jj 

h) l'J:.:,.'il!" :ie rco:.~i.::r.c:.:.. d•~l c>!;I-UfiG o cs:,.::.3:.!j 
i) Iin.c:O.o:--.:-~li..:.::6 del t.::!;:-c.s:: o lt:. c::.:"'úsa.; 
j} llo::.brc co:.:p!ctc, h..o.[,"n:· y fc.•ohr~ CG nc.ci::iewto do los 

:.::.jo::i, ::i l-;os tuvi(':"'=!; 
l~) Lu.:;ur :ie re~i do!1Cif'. do lo!,C; Gij-:in. 

do de s:-.lud, ~.i.c !lC'!":{ i'.!:q.-ot:?didó por ur. :::éd~ co dobi d~.eH~i:? o.u-:Qrizn.do por ol De--

parta~cnto de S~lubridud. 

rr.a ve~ s.ct~itide. ln soliciturl pcir el Juez de !.l1st:-1tc, :; JUn1.o con lo:J do-

cumen~os (!\\C: se cxhibier:.!1, será"\ re:-.ititlro ¡or 0,!;tc, en copia!> si::iplcs, a la 5.2_ 

oretn:-~c. de 7:.•::l~cionco :2xt~1·ior~s 1 da.'1<lole nvi!Jo Jo ln go!JtiÓn '~Uo so lo he. pr2_ 

se:::tnd:l y fijc.ndo e;: lea ~stra.d,09 del J\;.z¿;mlo, copi~s de 1-:. .solicitud y de la -

-ce c·:::.o le sea r.o"tificnclo }'Or el Juez de Dist!·ito el ~rocodinicntv de nnturali-

z.~~:.::.n '"U.e ce ha :..nio:.c.do 1 F~:blicnciÓ1: F;r;ta 11uü se hari, por t!"es voces er~ el -

Di:1rio C:'ic!.t'-1 j' cu otro periódico ele t'.!.!:'.IJli& circulr-.oiÓ:-t, a cesta del interesa-

e~ :!.:; ie co::._:ic.a.r al :::itrblico en ¿;·:ncrul del prcced'!.mierrto oL".c se inicio., :::.~--
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:l Jv.~ orc!c~::.rr.:. r:c.:.:::ür !.r:~ _p.!'t:.ebns que de 

e:: 1:.:. C1Ui:: :::0:::1111:"ecr~rt~ el ::ir:is:.c.:-:a P·.'.bl.!.·.:o ~: t:n rcprE:s='!r.tn..•Tt.c de ln. Sccrctn-

r{;_ tlc. ~ol::.:;: Oli•~:: ::.~::..-..:.<or- !; (i>..:-t. 15;. 

u!ios inintc::.·!·~::.i¡iiciu;:r.;nte, s d· . .u·u1tc toÜ(' -:-..oc th:w¡.o h~ obcürve.do buc>nn conducta, 

lWi:-.i~::o, '.:\v.:. :3~"tc l1ablnr e:>!Jé.:i·.0J, i:;.uc tlcnc lmil 11 :-;:>fc.;:;iÓn, industria, ocupac.1.:::~ 

o rcn'..tc:.S do qut.. ...... v2..vir cr:. 1n.:~3trc. po.:Ír. y ,¡ue cc~i tl corriente O!l r:.!l pneo <lel I.E, 

p• . .;c::;·:,c sobre l 'l ~.enta o ox .. :~::.:: de Ól ( W't.. 12). 

linn vez r~t:c el Jt:.o~ c.lo Di~:Orito !inya oído el criterio del Hinis:torio Públ.!, 

co, ostucliurñ lt!.!:: J~!"l:cba:~ pre:Jc:-.tr:.ün.:; y hnci•"J!:do las ob:icrv~cionc!J portinont€ls, 

r.;rr.iitirá t::l CXpQ<li~:i·otC orit;inc.l U ln $(~Crctur{n cirJ :!cluciO!'.lCD !:xtor.!.ores (nrt.-

16 L!~yN). Cor: lo 1:'!._t;."~ ~r;:;:::ina lu scC"t.nñu cttlpa de l:::in tr·co én fJUO hemos dividido 

el proccdi::icnto o!·J::.r.n.rio parti tt: Nl'!;udio. 

La. tcrcora etnpa, q\·0 dcno:r.inu.=.ot. de d.oclsiÓn, no inicia con la ~olicitud

QlJO por conducto df:l Ju~z de :liatrito nlcv~ el intcreoud.o n ln Secretaría. de R!?_ 

luciones Ext.e.:.·iorc:J, !;ldi•:ul.:: su c~rt~ de Unturaliu.1.clÓn, aairnis~, renunciando 

a. todu su::-:io5~:i, obctiit!!lCÍ~ ;¡ fidol:ir:~d e cunl"!_uior ¿:ob:crno cxtre.n,icro, aspo-

cia.l::onto .:i. nciuól, ul r,uc 21 solici tr.r."t1.o: !."''-'r:.c:F:c:.é; ;/ a todu protección diplo

mático. exterior y pr·;):.•:.str.:.:.:jc: a su voz e.dhe:JiÓr., obediencia y En. . ..:iisiÓn n las 1.2, 

yos y nutoridndos del )_:aÍn. Estns mo.nif-astaciones seri!.n ratifioa.dns v.nte el J~ 

por lo <~ue rcspe:cte. al procedimiento ordintu·io ló'('..-icw::lente (art. 17 L?!yl?) .. 

Zn Cl!.'30 de que el solicita.11tc poseu a1~'1 titulo do nobleza otorendo por 

gobierno c;¡:tre:.n=crc, dcb·~rú rem:nci:!r c:q 1r-::sa-::cn-tc r:. d:i cho t.ftulo ;¡ nus e.fecton 

(s.rt. 18 ¡,,.;::,·!~) .. 

Sin cu:"oar¡;o, cuenda Be c0:npr:wbc "uc lun re~1i.;ncias quo entccctlcn, se hm1 -

r.18.!Ü.fentado r.i0r el .interc:-sndo con r.Jr:orv.tW ::¡cnto.lus o .sin J !l 1.".CrJ.a.de..ra intere&i 
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de sujetarse o. elltts, 1_\:edu.rá sujeto a lM sancionen qJc nt.cstrc. Ley, o cut-l:J.uier 

ordonamien'tc j:.;rfdico, ir.:.yong{l.n o pt.;.ed.nn i~pon•.:r ot: el ft~~uro (p{rr:::i.fo 2o. 1 n.rt. 

17 LllyN). 

CUo.ndo ln Sccrcto.r(a. de ?.clo.cior.cn 'Zrlc:rior-::-n ha:tr. recibido el cxpedi~nt'?

y ai a su juicio ü~ ccr:,u_•nientc, se oxpcdirt! l~-i Ca:-t::i do Nuti;r~liznción al int.2_ 

rasado, una vez quo 3C ha,ya cubierto todo ol proccditiienco (art. 19 L:ly!I). 

nuestro. Ley de NacionnliQc.d 'J Haturn.liz.aciÓn vit~""=nte, y ::ue es Í\.U'.da.mcnto esen

cial en la prác~ico. de esta ~nterin. 

Ahora bien, cualr¡uicr pcroonn. pncde obtenar l~ no.c~onn.lidad m•J-,::icunn por -

naturalizD.ciÓn, si roo.l:":o;.te tienB lr. voluntad de hnccrlo. 'tfccti-vomente, cuo.n

do tratn::l.OS el !-'\:nto relaciono.Jo .:o:: c::-l concepto dn natura.liznciÓn, tnanifcstn-

mos :;uo la voluntnd co un factor cuy i:::portunte pnru que el sujeto extranjero -

pueda adf!uirir n11cn~ru. no.cionc.lidud, ,,_ca se complcr..cnt;'J. con el curnpltmiento de 

los requisitos ~uc ne~ala lu ley ordinaria. 

~n la préci..iuu. el 'F!"::'~Prlir.•icnto ordinario do nat•.:rnliz.:>.r::ión, no tieno un -

tie:1po b!.en doli:itado de du.rn-:iÓn t r.!1 decir: n.u0 co:r.':.1 }'Uodc durar ocho meaos -

(tictnpo m{ni::-o), puede proloni;arso md':: de t.:.n año. 'Sn"t.o se dobo a o.ue, el repro

sentw1to le~al del interesa.do muchco vccos no a¡;il:zn la~ eostiones, o en otras 

occ.r.:ion~s no acredito. lM con:;".; ~.r:.:!.:!!3 de'hidumentc, por lo quo se retrasa el pr2_ 

ceó.imionto, y ~uc e:1 cli:.~no:J c!':.Uost ~on dc~rnchn.:!n.!l s·.•~ pcticioneo por no prese.n 

ta.r bi.,n las mismas. 

Sin embargo, ~s ~if{cil prccincr con exactitud, un promedio general de d~ 

ración del procedir.üonto q_u..-:! .so menciono., por'1,UC tnmbiÓr. hn.y '\UC tonar en cuon

t3. los .ia"':.os co::tplc:nc!'lt.:-i.r:.o~ "}Ue proporcionan, te.n~u le. SC'~!·eta.r{n de G~bernn-

ciÓn c:ir.:,J ln ?:"'OCUr['.ii:riu Gc!".cral de la ?.·::ptÍblica, reupcct'.J n ln situnc:'..Ón lo-

po:ra ser i·e:niti1os n. ln Sc<Jr:.te..r:í'.'.::. de :-:~lo.Gi::mor, tLl..rd.::!1 ·.m t~enpo considera.ble, 

y tc1o esto :?.:.rn=i.<lo cvr. el fcr-Ú;0.0 -~· .. e durf! ~l ;::x~-:=iienCe en el Jt:.z~~do dn Dis--



131 

trito, viene a constituir ~l largo tiempo que es necesario para naturalizarse -

mexicano. 

Como hemos visto, para naturalizarae en nuestro pa.!e oo requiere que el 1!l 

tereoado reaidn en é1, ouando monos oinoo ai\oa, tiempo en el cual ee puede con

eidera.r aoimilado y bien identificado con nuestro grupo social, que es uno de -

loo objetivos principaloo que tratan de regular nuestra.o leyes. Sin embargo, 

hay un factor muy importante quo hay que analizar, sucede quo en ooasionos el -

individuo en ouostión, se encuentra, por ol tiempo de residencia en nuestro 

psÍs bien identificado con nuootra idiosincrasia, poro si no se cumplen ofioaz

mento los requisitos quo seña.la la ley, no va a poder obtener nuestra naoionalJ:. 

dad. Zn rcalid:i.d lo que tratamoe de dooir, es que, oo debo tener 11án cuidwio pcr 

parte de la outoridad responsable, en relnoiÓn oon los sujetos quo aolioite.n su 

naturalización, a.preciando de manera e:Ceoti va y profunda lao pruebas rendidas -

por éstos, desde ol momento mioma que lWJ recibo y ordona.r su ampliación en loe 

c!!.!!o~ que juzgue convenientes, En cierta medida la Secretaria de Relaciones 11!!. 

va a cabo lo anterior, aseoorando en todo lo necesario & lon interoeadoo par& -

que cumplan debidamente con los requioitos, aunque nuestra ley DO previene nada 

al reopeot•>. 

Un punto =Y controv~rtido, eo el hecho de que la ley oeii&l~, que en el m.2. 

mento de ofrecer las pruebas por par~e del interesado, oe encuentre presente en 

la propia audiencia, adem~a del Ministerio PÚblico, un representante de la Se -

oretar!a de Rela.oioneo con la Única :Caoultad de oír el acto que ae lleva a cabo, 

puesto que no eo parte en el prooeoo judioial, En verdad oonaideramos, que s~ 

le eobrando la presencia del representante de la Secretar{a de Relaciones Exte

rior~a, debido a que sólo se oirán lao pruebWJ que presente el intereoado y el 

parecer del Ministerio PÚblioo, para que el Juez forme ou oriterio, sin embar¿;o, 

as{ lo d~termina nuestra ley. Cabe mencionar que, en la práotio&, no oompareoe

ante el Juez de Distrito ningÚn represent .. nte de la S,.'\.Tl, De esta manera, co-
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ren: sn:i ;.-;r,tcritt de! la Scc:·ot:ir:~r-. ~e ~obcrnn.oión·, rut::r.lo r:_ue oc cnc':lTf,o. do lns -

i\:.ncio!1cn de cstr~ {né.olc:, n.."l{ co::o lo rcl'.'"~~ivo c. le po"blnciÓn. De este modo en

con:.re:n~)r; er. el .::.r!:.i'c:.llo 17 frn.cci0'r: v:r, del ~cgl.·¡r.:er:to !nt..orior do l~ Socret,!!_ 

rÍ.o. de :':C'lucionNJ Extcr~orc1,.;, a_uú é3ta ti,.:-r.o la fncultu<l para 'ldzj.lar J.a trooi

tación d.e 103 juiciv:i, rt.....:..c ~·-.: r .. :>1n.ci.or.cn ~on lP. nacionalidad y naturo.lizo.ción, .. 

por lo q_ue ~ode.::-.os considerar una hi}'Ót~::;;i~, del porr:uó de G\l presencia. a.nte ol 

Juez do Distrito (8). 

Por otro. parte, conaidcro c.:_u:? ndor.M do probar 103 hachos que se monoiono.n 

on el art!culo 12 do 1~ Lay, yo. oxpuontos, deber.in de oxigirno oonooimientos 

oleocntcl~o o.1 ~ol:.citu::tc, de nue::d,nL i1:!.:;tori!! d~ nnnera. ;:cneral, tt5f como de

lo.a tra.dicio .. c:i 1ncxic1mas, oin olvidnr el runpoto a. nuentra Innignia Po.tr~a.. 

Sin mnba.rgo, cncontr~o9 cru.chus vocea que ni niq,\tiera hnblM ol espaí'.ol 

los que 11olioitan nucotru. nacionnlidad, ca decir, i:tuc tionon un dooconocimiento 

o.booluto do nuestro idivuo..i. ;; ;::-..:.~!:~ ~~!,nR tt~nd.rlÍn loo conocimientos m!nimos quo

sefio.lnmos. CMon cor.io lo~ que.: ne i.1>Jnc:!.o:w.n 1 los oncon·tramoo freeuentemente en -

las personc.:.s '1\le sol ici tnn la. nncionnlidc.d. mexicana -por NaturaJ.izaoiÓn Privile

giada. ?-~e tocó ver cuando uno. mujor de ericen iarael{ solicitaba nuestra ne.cio

ns.lidad, ante la. SccroturÍn de Relaciono~ Extur!ara:J • nrgumentando erla.r casada, 

con mexicano naturalizado haco más do treinta ni\os, dicha mujer no se.b!a he.ble.r 

esp!ll'lol y expresaba algunas palabras con dificultad; cuando se le pregunto de -

que colores constaba nuestra. bandera., no supo responder. Para todo esto, dicha

-persono. ya. había firco.do lu renuncia a. su nncionalided de origen. Estoy comple

tamente de acuerdo, en que nuc3tra ley trata de unificar a la ~amilia, pormi--

tiendo como lo establece ol art:í'.culo 20 (!,!lyll), o_ue en cano de matrimonio inte

grado por extranjeros y uno de ellos aidquiere la no.ciono.lidnd lileXioana., el otro 

tiene por lo t:anto, el derecho de adn,uiri1· la misma naciomüidad sierupra 3 CUD:!!, 

8 Cfr. artículo 17 del !GS!C; p. z¡. 
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cultura, ".{ •"'UC al l'COpt:C':tO ?11.;t.::5't!"U lt•:; ne !"'lencionu 1:fük •• 

'El ht.:!cl'.o tlc '.'-C !:le ed.11t.<.:c!"'.! una nucv~~ n'lc~vr.:ü: ::::.i.:i, no nor. sólo 'Jna Si:Jrie

de trtÚnitc.!:: 1 on elga tr:.n :\tq,ortc.:1tc parn el Sntad0 y raro. la cor.;unidnd, cor.:0 pil. 

ra ln persona C!\:e l:> solicita. Es lo. e.do.uioiciÓn do una reo¡;ons3bilidad nnto un 

t;rupo bien doter::-,innd.o, que en un mo:;e:nto dnc!o, lo ~iwilc. e;:c-co clcr:cnto ¡.iru!•lo. 

Ahcro. n_ue o~ncion:i.::-:on lo f1U':! se rcfic:"e n lu.•; rcnuncic1..~ y protcnti:.S, o. que 

hacen o.J.unién los nrt{c~lon 17 y 18 tlc ln Ley, r;c pr:.:~c:-- ~u. une 3i t\lnciÓn que tr.E_ 

rece sor annlizc.dn e~~ lon S.i.::;'Jiontes tértl'linon. 

Ha n!.:!:J r.r.iy C!'~ t1 en~) le el hecho, do nuc ;.:uc110 ante~; de qt:.o i.;oa otorc:cdo. la 

C::i.r"".;n de: ~~n.tur~liznci0n, el solicitnnte rcnunci:-,. r. m.: nno:.:iono.lidnd c!e; orirrcn, -

01: l~ ~'..:e so ri:::'icrc c. 5W:i.isiÓn, obedicr,c~ a. :t f'i<lc!..:dud, no 9Ólo a su pn{s r.n-

'to.l., sir:o te=:bir..~n F- C"Cbicrr.os cx-1;.rr.njoror.. Y es n.uo oí lo vur;¡o..:; dc!ltlo el punto -

de vista estricto, el nujcto en cucs t iÓn, qucdn cor:plotc.rr.ento ~in nacionalidad, 

-pt.:.~sto nuo por un lC'.do, rierdn ln de ori~n sin haber ad'1uirido aún ln nc.ciona-

lid~! ~ue solicita. 

S! la :la.nifcstaciÓr1 de la volunt.ad C.el individ\lo do pc::tcnocer a nuestro -

gru¡c socicl, oe rmtPntizu. en repetida.o ocasioneri d.::ntro del procedimiento d.e -

ne.t-..:.ralizeciÓr., lo ~on tt:.r.,"ti~1:1 lns rcmmciao que so menc:..onn!l, puesto que, con

la pri::oru doclt.raciÓn se 1:e.ccn patentes primernrionte, ante lo. Socrotar{e. do ?!2_ 

lacio:tes Exteriores, luef..."O o.nte el Juez de Distrito inclusive oe ratifican, y -

posteriormente y de m.:evE. cuenta por conducto del Ju~)z., se Vl~clven a munifostar 

a~te la pro:_:-ilfa Secretc.r:.'o. de :tuln·::ioncs !:xteriores. 

'.:'e.l ve~ el ob,:etivo qGe ro pcrsii:;:c. ..:on esta repc~iciÓn conate.ntc de lo.e r~ 

nuncias qt~e so ::.enclonn.n, s1.1a el de ccr..probar r~a:!.:aor.te, el verdader:J dcsüo del 

solicite-"lte de ada"uirir nucntrl.. nacioni:!.lidr.d, pl;esto qt11:.~: se st:;:onc q,t<.e lo !"'.s. m~ 
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d<.d ::.~.(.i1;~:..:~ú dC!l'id~entc r.co!·dnd::, r;odr-:.r:. c:mdicionarne tluSpcnsivu.'l:cnto n ln r,!! 

r.::1:c:lc.:. opc:-t..unn, con lo ~i:.c se cvi'!.n!'{l'.. quo el :nciividuo ·~.ucdu..ra Gir. nncionnli-

dc<l .a.ntco 15,,3 ~·JC'l·...t:'...ri r u:,z.:. ff...,<.:vn. Incluni'-"t• si se le ne.:_;urn la Carta de llnturnl!_ 

zación, nct.,'UirÍ~ con!"idc~rÍndoGc ne-::icn~ del pa.fr. ¿e DU ori_:cn (9). 

Sin c:::l)a.r¿;·c, hE~Y r:uc t.O':'.ur en cucnt.c. '1UC duru.nte. ~:. !J!"occdi;.i18r:to, el pn!o 

ciol cual e:; ~·.i'odito el intc!"t.·ond.o, no hn recibido nin¿;· .. ~nn notificn.ciÓn en lo. -

cunl connte: ~i.~c éctc. ha adquirido t:.nü nu•:vu nnc:.onnlid~.1.d, y ~Ólo si el dictomen, 

COC'ID rcoultndv J=OGi~ivo dc:l procedi:iicr:.to, ncucrdn otor¿::nrlü le. Curta de Nntur~ 

lize.ciÓn, en hnstu este mo:r:ento C?..:C.r:clo ~P debe dnr r.wi::io :il p::i.{a n.J. cual porte-

nociÓ el intc~rcsado, por con1.1uc-to de m: c::-.bn,juda en X~xir,,, riti .... '1ifc!Jti.'1=.olo aua-

hn ndriuirido ln nnc:..-Jr.c.licla~l ccx:ci'-.."";.n dü c.c\a~rclo con !'ll:a!ltru..<t lcycn. 

Cormidor0 :.:u:: ir.:µort~:r1:.-:- el bJcho do que oe mnnificnten h•..o rcmmcins que 

so C:tmcio:;.c~l en lon artículos 17 y 18 de la Ley, y r:uu hcr.10.a venido analizn.'1do, 

puesto c:i...:.c oon rc::itlisitou elcrncntnlen pnra pod~r nd<!uirir nueotrn nacionnl i tlt:1:d 1 

~ EJU rc¡;cticiÓu conntw1te se debe on ciortn manera, nl grndo de credibilidad 

que debe tener ol individuo que so na.turnlizn del acto qua esta realizando, re,!. 

tornntln antP 1~ c.utcride.dc·s rcupon~nblcn su verdadera convicción de ndt!uirir -

la. nacionalidnd ric>:icrm.a, por ln rnnnifcnteciÓn ccrn~tm1t-e de 1,t:C rcr.unoir.. ts. toda 

m;:.n1isiÓn, obediencia y fidelidad a cuulquier b"Objerno c:(tra.rJjo1·0 y principo.lce11 

te. a aquél del cual ft.e súbdito. Asi=niamo, renunciando a los títulos de nobleza 

quo le hc.yo.n otor¿;ndo cual('!uior gobierno extranjero, por el hecho do que se pr!_ 

sume que ~stcs tít~los exigen un vns~llnje hncie un soberano cxt~e.njero, del 

cual se d~rivú el pav:i de lon derechos correspondior1tes. 

A:.. rcnpecto en.be ::1e;ncio11ur, que nlp'.nou Prcsidr1r.tc~ de ln RepÚblicn han 

nceptcdo títul0f3 nc.·bilinr:.c:J otor.::;aU.uB rcr diotinton [;übierr¿os, previa a.utoriz!!, 

ciÓn d"::l Gobierr~o Fc'dcrnl !·!cxicano. En tu..'1to f!UC nuestrr~ Constitución en su ar-

9 Cf'r. G •. ~.?'.ELLA~:O G.:..;wIA: op., cit. 1 p. 192. 
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t!oulo 12, que ccmenta:ioo on el punto referente a la pe'rdida d~ la nacionalidad 

por aoeptar o usar t{tulos nobiliario•, establece textualmente lo siguiente: 

Art. 12.- ::n loo Entados Unidon ~:exicanoa no so concederán -
t{tuloo de nobleza, ni prerrogativ!<S y honores herouitarios, ni 
se dará efecto alguno a los otorgadoo por cualquier otro pa!a (10). 

Por lo a.nterior.nente expu~ato, Uujamos ~1 bu~n criterio lo manif~otado. 

En la etapa do docbiÓn, co?:"reapondo o. la Secrotar:i'.a do Relaoioneo Exteri2_ 

rea resolver si Stt cumplen o nu los i-equi~itus, y a :su cri t.erio otorgar o no la 

Carta de llaturalizaoiÓn. Aqu:!'. encontramos algo importante de lo que h.,mcs veni-

do exponiendo, puooto que, una vez que sn han manifeatado las renuncias perti -

nentes, y a juicio del Juoz de Distrito no co aplicable lo. ley por alguna CBllD& 

bien determinada, no so otorgará la Carta de llaturaliznciÓn, pareciendo de tal-

manera inútileo las renuncias exprcaada.o. Punto muy controvartido que sancionan 

algunos autores, por lo r¡ue respecta, a que oc obliga a renunciar a.l interesado 

de la proteooiÓn de gobiernan extrll!ljeros y principnl:nonte el de su origen, sin 

tener la certeza de que en realidad va a obtener nuestra nacionalidad (11). 

Es verdad, comnciero q_uo las renuncia.'1 de que hablamos, de bon de mn.ni,feo -

taree una vez que so tenga la reaoluciÓn r~vorable de que so otorgará la Carta 

de Haturalizo.oiÓn, y antes de otorgarse deberán hace rae patentes las menciona -

das renunciaa y proteataa, con la eolel!IIlidlld que amerita el oaao. Sin embargo,

ser:!'.a importante que durante el procedimiento ao manifeata.ran do manera tácita-

cuantas v-aoes fuerW1 neceo arias. 

Por otra parto, la Secretaría de Relaoionea Exteriores, como seBalamoe an

teriormente, deterninará a su juicio el otorgamiento de la Carta de Naturaliza-

ciÓn. 

Hay un factor interesante, para que el Juez de Distrito determine ai proo~ 

de o no la solicitud, pet•mite que el intereando pueda ampliar las pruebao que -

lO Art. l2 de la CPEUM; p. 12 
ll Cfr. C. ARELLAN:> GARCIA1 op., cit., P• 192. 
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F:n tanto que n11estra Ley de !lsoionnlidad y llaturaJ.izaciÓn, no •ei\ala nada

relaoionado con la ampliación de las pruebas, ni prohibe dicha operación. Cona! 

dero que os materia de análisis y estudio, que deben tomar en cuenta nuestros -

le,:P.sladores para la mayor obocrvanoia de la mencionada ley, 

Ahora bien, en caso de que la S<!oretar{a de Relacione.a Exteriores resuelva 

no otorgar la Carta de llaturalizaoiÓn, debe aoreditlll" que dicha decisión se de

be a causas positivamente vÁlidan. Los motivos más comunes por loo cuales la S~ 

cretar!a niega el otorgamiento de l• mencionada Carta, son los aiguiontes1 por 

falta de cumplimiento de los requisitos señalados por la ley, o porque no se 

probaron debidamente loe hechos reoueridoo. De lo anterior se desprende, la im

portnnoia que tiene el cumplir al pie de la letra lo prevenido por nuestra ley

vigonte. Aunque objetivamente la autoridad administrativa, oe encuentra oonst"!_ 

!\ida para negar la naturalización por dos motivos trascendentes• por considerar 

al solicitante como elemento nocivo para el pa{a, o por considerar, que aunoue 

ae reunen verdaderamente los requisitos que eatableoe la ley, no as{ la asimil,! 

oión necesaria para formar parte de nuestro gnipo social. 

De tal manera la facultad disoreoional de la Secretaría de Relacionen Erl~ 

riorea, se encuentra restringida a los casos mencionedos, sujet~oao por onde, 

a la comprobación de lllll causas por las cuales oe niega el otorgamiento de b. -

Carta de Naturalizaoión. 

A partir del momento mismo en que oe entrega la Carta de !laturalizaciÓn al 

solicitante, la Seoretar{a de Relaciones Exteriorea de conformidad oon el art{

oulo 2o. de la ConvenoiÓn de Montevideo, firmada el 26 de diciembre de 1933, d~ 

rá aviso de la naturalización, por v{a diplomática, al Estado del cual es ori~ 

naria la poraona natural.izada, Cabe mencionar, que México suscribe este oonve -
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re desdo el día si::,-..:.ie!·.te nl cr. s.~e s~ expide 1!.!. ~nr:.a corro ron1icr.-;o (n.rt. 1.2 

Ll:;;:1). 

Zl interc3ndo podrá l \r.:-.:ar a ca.:,o peraon:ilmc::-;c totl:-.:.:"' lu.n r;ostio:-.co menci2_ 

nndnn, o p~r conducto de u~ rep:::-~2ontC1ntc legal con p:idcr otorgado nntc l!otario 

Público, r;:uc contonee. la!J rcnuncino y pro-:csta!J u quo ~e rcfiic:r~n los nrt!::::ulos 

17 y 18 de ln Ley, sin q''·º dicho poder st:pln la faltn do ronidencin on nuestro

pn{s del intorcondo (nrt. 45 LNyll). 

De este. canora, ea como na cnoucntrn cntr-..:.cturr!.do ol Procedi.:ticnto Ordina-

río pare la Obtención de lo. Carta. de Hc.turalizaciÓn on !·!Óxico, con los puntos -

de viste, que a ::rl juicio, rcl"luieren ser tomndon en cuenta. r.or nuostros leeisl!:, 

dores, pa.ra la completa obner.raucin en cnta cat'?rin por nuestra Ley de Nncionn-

liñad y !inturaliznciÓn de 1934. 

!:n realidad, ln. tramitac:.ón que so lleva n ca.bo ante lo. Secrcto.r:t'n de Rol_! 

c:!.ones 'Sxtoriorcs, puedo ser comprendida en el conor tier..po posible, dependien-

do e0:)0 diji~oc nnt.PrioMTlont.P, <le ln riersonn r:UP realice las gestiones. Algunos 

e::rpleadcs de la ~ecrc~ari'a de Relacione~, consideran oue una persona se puede -

:rntt:ruliz.c.r en lu VÍ.n priv!lecia.ds., en un porÍodo do tres meses como mi'.'nimo. 

Sin c!.:baru"'O, ur. tér!i!ino c:;cnoral es entre seis y nue·1e :.'lesos, lo que no poder.-oc-

acept??.r es ol por '!ué te.J1tc tiempo pa.rn gent:ones no tan cotr.plejns como lo en -

el proce\!.imioir' ... c p!'ivilegiado de la nff~t:.rali~aciÓn. lle obst2.!1te, rer:miere de 

Un.:t SC:.•ic i:,:o trÚ::itCS !'l'Í:1Cipnl;:icr.~C' df.O ti'f,C O.tl."lir,istrativo. 

qt:ic:-~ tu1a r::;..·ional:l..dr.d diversa n la de O!'i¡;c!1 1 no sólo quie!"'c decir un cambio-

de do:dcilio del i::d.ivi(:t.c, sino tl:.!!lbién, m~ serie :le r.;spon;.::.bilidu.des q.ue se 

12 t;fr. F •• ;;.8.;.u.:c R: Pror~Lt..:;..r.:..o del ~xtranic:-l,.) ~r! i-'.é:dco; :!:dite:rinl !·:ao:.or..!:.l, -
:·réxico, ·19:0, pp. to y 61. 
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si¿,--r.ic~ ?e.~ri:i. enC':.ci1e.mL e! i:i?:no ::acicnnl, :.e 0i.c.-r.;t.:.c ln me!rniono.dc. C:!r-ta de -

l\ntt:.r~lizt:.cic~n. !>~-"'init~.vn..:~r'J:1.t'2 ~·t:e tr.! tr~tu de ur: nc:o t!"nsni:-ndentc, croado~ -

de derechos y obl::;.:lc~o::c~- r.o sólo con :.:na tiOc!.cdr:.d bien dcterl."inc.d.a, como la -

nt~eut:-a, :::1 r.o onto nut-:::tra.!J :::o~::. tucicnc:J ,:t1C:..~rnn.i:cmtnlea, r_ue en primer.o. ins-

tnncia, e~ el :sta<lo el c:uc tic!:t• intPréc verdadero tJn constituir de mn."lera con

gruente uno c!e ouo elc::icr .. toc !"ul1da..-:~rnl~lcs, ccmo lo e::: su poblcc.:.én. 

~s L~ colcrr.niónd de f!l<c lie.bl&.O.:J, cnvcntidn en '...nn cnrc:'.onia., DC llevnbn a 

cabo cm dos o tren ncxenios pllsadoo, zin ecbs.r¿,o, ienorc.i=.o.8 las cni.1san por lM

cualc::; se d<?j•{ n'"' ;;:-~:-.::;;::.:.r ~e i::nu ::uncrn. Y on l n uctunlidnd, corresyonde al 

Director General d.:? ~\silntoz J'-'rÍdi.:0s el otcr5c.r la Carta de Naturalización, 

sin más trámite quo la presencio. de tres testigos, en su propin oficina y rati

.fioa.'ldo el interesado lBD renunci"'3 y pro"'eotM de ley, :¡ exhortado cr~o es a su 

veo: por el ¡\;.ucionar10, para que so :ioctl-:c:-.tc cobre nucstrc. cultura e historia. 

Po:i. .. lo ·~Ue, os ,~erdaderamente nBcenarjo que se lo de ln iw.portancia f!UG m~ 

rece dicho e.etc, co:l la cslobruciÓn de una core:ncnia soler.me como la que be::nos

ttenoiona.do, pu0sto que, en· cierta manera sirve de est!mulo a nc-.:,.uella :persona. 

c:.ue voluntn.:-i H .. -:-1ente siQJ.iÓ todo un proc'!<limiento cocplejo o una serie do seati.2_ 

ncs simrles, p.!lro. ndnuirir !lUcst!"a nccionnlidr!.d, y el hecho de qi:e zc lleve a -

cnbo t~nn. ceJ•e:ion:..c. c\:~•,'J !_)rincipul i.rr';.e[.;rMte es él, pernitirÚ mn:.r:::rr.cr.~e u11a 

conciencia J.c res:.,on~c.bil~d.:i.ci :¡ renpüto del a.etc jur.í'dico r;~o ha realizado. 



:::-oc:11;.::..: :: .. ~ .... ::~::s:·:.~._-: .. :: ?.·.~~.._ :::·_:.--.. -
¡_;\ ~: .. :::.::~ ::: : .• :.:t~ .. :.- .:.->;:c.::: ??:~.~:~:.-:;.: •. :,:_. 
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::) Dc'\o-..:c:tt- nl cx;.i:-J.:,;,:::ve c. la JirccciÓn Gcn-:;rc:.l, ~e envíe. n lr. ?l'ücidendn 

?) Devuelto el o:q:oüiuntc Ci ln :i.L:::cccié:i '}cn"rr:.l do Ls\ ... ~tos Jur{dicos do -

la Sccre"to.r-!~ de ~e luciones Extcriorc~, lo t\.:.rn.:! a su vez n la Sub3ccrete.r{e. P!. 

r~ le fir::.a de la C~!"'t~ de i.:aturul:.7.n.c:.ór~ ¡x:r p::~:rtc dol Subsocrc"terio ¿el P.wno, 

r-:..::.za::i.J::, . '..:3 :·::'"'u:.siton cEcncinlc~ par!J. ud'1uirlr la :w.ciono.lidnd. r.1.AXica.na 
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... - - ~~. -- .. -
-·- H• •J• -· ,.,;, ·- ' n!. 

2 ... Ar:. 21 f:-::.cciÓ:. : y ar:.. 22.- Lo:J 11xt.:-·.njcr;):,; r'JU0 cntabl.Jzc:m una c21 

dcr::nndar o. l~ :=;ocretnr{:"t .!.:-1 ?.clncior:c3 ::x~criorcn su Carta d0 ::e.turallznciÓn, -

ront:..nci~ e.Jtabl·Jcidun r:i!" lon artículo:; 17 J 12 dt::· ln. ley. 

J .. - Los ':!X~runjcr·:>S 1't:.t? t~r:can hijo::: log-Íti::.o~ nncid.03 'Jn ~éxico (nrt. 21 

frr~cciÓn :r :i· o:.r~. 23~ .- i'oC.rÚ n:i.t.u!":Gi~ar=:?c: uolicitnr:do su Ca?"'tu do llatnrnli-

rincid::,.3 C!'? m~c::-¡.;-J p:.J.Ís 1 '1U(! ti~!1ü!! !JU tlo:Ücil io en Xé':<ir.!.:> y tle:¡outr!:!.r n.Ue ha..'l 

rco.!..:lldo lo:; :lo;: n.: . ...,c ;;.:·.· ..... Jr-:o~.;:!j .!l l•i. !"·~el:<: de .:Ju ~olicltu;l; con ln sulvcda."i ·le 

sor p"J3terl'1:" a ln :!'i:-chu. Jo la le¿;lti!:nciÓn de los hijo:J. 

turul!.z3.r~c si co:-:pruc-b!'.:1 a.'1·~1J ln Secrotnr{n de 'Polnci•1ncs i::xto!."ioron: que tie-

r.on G'..:. r::s!.dcr:.c5.:i. en el -:crritc!"iO nncion::ü, n_ue tienen algÚn ascendiente con~ 

guÍ:ioo mexicano como lo :::encionn e¿tu fr6cciÓn; que se.ben baUlur ol idioma oao-

tallar.o y f1Ue fcrmulJ.Jn lu~ renuncias pr~vistu3 ¡-0r loa art!culos 17 y 18 do ln 

ley. 

5. - Art. 21 fracción V y art. 26. - Los colonos riue se esta.blczcWl en el -

pnÍs de ccn~j:-:.iidnd cor. la~ ley8:s de coloniznciÓn pod:?"!Í."! no.turnlizarne: co:npro-

b!lndo rultP. ln Secretario. :5.e ?.clucion•.:!3 su coJ.idnd iP colonos, probar qua hnn r!!,_ 

sidi.::o dos rd:on :mteriorcr:;; a la. s::>l.i.c:t'.ld y for:::ulnr lns renunci.:ls previste.e 

por 1-:w urt{("t:.lon 17 ~; 10 de ln ley. 
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f1Ue cotablc:.".cM. St.:. r'3s:..dcncia. cr-. r.l pa.(~ !10Crl'1 nnt.:,:·a!iz.:·r~e: co::;.-prvbnr.do ar.te 

la. Sec:-etc.rÍn de P.cl::.c!.oni:-s ::xtcrioron ~uc .!:'on r:r.r.~onr~1-.:.i. de -.::1 p~.:'o lat.i!1.:Jnrr,o

ricano o de '!:!;J-iru":c., O hijo:J de fC.dre3 le.tinoM!.cricn!'lG!J O Q;;Fn;""':.o!cs JX>!" no.cimÍO!!. 

te, r.:::!.r.i.i!Jrrio, rrobor ".Ul' h:::.!1 cntablcci-dc G'...! rc·~~:;.;.•.:?;c:r. en territorio nncionnl y 

QUe t.ienGJ. en él ~li 10~:i ~: 111), y rr.nni.fcsto.r ; a~: n·nunc.~a.s do lo!i ert<"culon 17 ~./ 

18 de lr. ley. 

~-- Lr!. lr::· c:::no:!..tforn t.:..'Pbién n lon hi~·O~ :--.u.ci:!o:; t'n "l cxtr:.U".jcro, do pU··

:!".:o o tr'..:.drc i:iuc b.~bicnon pc;rditb !.r. nv.ci.onal :.j•:J :ncxicana. y ".1,uo la recuperen, -

r~!'1 i::',...,rnrto~ }Xi!" enc.:r ..... rv.rsc onn :"Lc.cc:ér. co::prl?r.di1u '3-n el !1.rt{cu:o 30 A) fra,E_ 

ciÓn !! y e:: l.'! pro pin frncc!.Ón !: I tlol a:-t. 21 de lu ley. funda=.cr..tnl y de le. -

ley reglo.centerin respectiva.'!,entc, connidcrnmo:::i ~t:.c debe derog:nr.'3~ esta frnccié-i 

¡cr enc:.ntre.rso cntablecido. on lon pracoptos r:iencioue.J.:>!> (nrt. 21 frP.ooiÓn VIII}. 
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l'llOCEDlHIEllTO PARA OB'l'&l!ER 
LA C.\RTA DE llATURALIZAClON (0!\DlNAlllA-PRlVILEGlADA). 

A) Comparece el interesado personalmente o a través de repr-.sentante legü 

oon poder ozpedido por el llotario PÚblico, 

B) El ouerpo dictaminador ofrece orientación y asoaor!a jurídica al inter,g_ 

Hdo, de acuerdo & su situo.aiÓn ju...-Ídie" :t a .us pretenoioncs. 

Cj Si el interesado se encuentra dentro del procedimiento de naturaliza 

o1Ón ordinaria, deberá satisfacer loa requisitos correspondionteo, que incluyen 

•l prooedimiento ante el Juez de Distrito. 

D) Si el intereoado ee eujeto de acuerdo al artículo 21 de lo. Ley de Naci,2_ 

nalidad y Naturalización al procedimiento de naturalhaoiÓn privilegi:id"• debe

rá presentar la solicitud y aatiefaoer los requisitos correspondientes. 

E) Satiefeobo• loa requiaitoa y/o procedimiento, •• turna a ordenar y dic

tllainar la solicitud, 

P) Si el dicte.Den eo posiLiV'ü ao oo:vto :.1 ~C"".iertlo d""l Director y Subdire9., 

tor Generales, 

G) Acordado el expediente, se giran oficios a. la Secretaría de GobernlLoiÓn 

y & la Procuraduría General de la Repu'blioa para que rindan un informe sobre 

lo• 4Ulteoedentes del interesado, o se otorga al intereaado el oficio CQrrc=pon

diente con :t\lndllllento en el artículo 80, (Naturalización Ordinaria). 

B) Recibido el informe de las dependencias aludidaa, se ordena y dictamina 

el expediente y se somete al acuerdo del Director y Subdirector Generales, 

I) 111 Director General somete el expediente para su aprobación y acuerdo -

de la Carta de Naturalización al Subsecretario del Ramo. 

J) El Subsecretario reBTaoa el expediente al Director General con firma -

del acuerdo por el C. Secretario del Ramo. 

K) Si el aouordo del Subsecretario ea positivo, oe envía el expediente a -

la Presidencia de la RepÚblica par& obtener la firma del C. Presidente en el 

aauerdo, para que se expida la Carta de Naturalización. 
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L) La Preaidenoia de la RepÚblica remite el aouerdo dol c. Presidente a la 

Seoretar{a de Relaciones Exteriores. 

M) Con el acuerdo firmado por el C. Preoidente, se env!a la Cart& de Natu

ralización para ser .f'i=ada por el Subsecretario del Ramo. 

ll) El Sub•<>oreta.rio firma la Carta de Hatural lzaciÓn y la regreaa al Dire_2. 

tor General. 

il) Se toman las huellas al interesado, quien deber; paear &aimismo los de

rechos correspondientes. 

O) El interesado ratifica ante el Director Generlll de Asuntos Jurídicos, -

las renuncia.a y protestM hechas & la prosentaoiÓn de su oolioitud, lev~tándo

ae el acta correspondiente. El Director C..neral &8imiamo, lo exhorta a leer la

Constituoión Pol!tioa de los EatadoG Unidos Mexicanos y a comprender y asilllila.r 

como propio el texto del Himno Nacional. Por Último se entrega la Carta de Nat:!!_ 

r.;.li:~ei~n a\ oolioitante, consideraÍldose por lo tanto, mexicano da conformidad 

con nuestras leyes positivas. 
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EXPEDIENTE 

C. SECRETARIO DE RELACIONES F.JCTERIORES 
DIREC.GRAL.DE ASUNTOS JURIDICOS 
PRESENTE. 

----------------------- en relac16n con mi ::o-

licitud de naturalizaci6n mexicana, respetuosamente manifiesto: 

Por el presente hago renuncia expresa a mi nacionalidad. 

____________________ as! corno a toda surnisi6n, --

obediencia y fideljdad a cualquier Gobierno extranjero, especia! 

mente al de ______________ del que he sido 

sGbdito: a toda protecci6n extraña a las Leyes y Autoridades de 

M~xico y a todo derecho gue los tratados o la Ley Internacional 

conceden a los extranjeros: protestando además, adhesi6n, o~e--.

diencia 'Y sumisi6n a l"" Le:;c::: y :.uLoridades de la RepOblica Me-

xicana. 

Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no tengo tl

tulo de nobleza a gue renunciar, pero cÚponie.ndo gue sin mi con2 

cimiento ruviere derecho alguno, desde ahora hago formal renuncia 

al mismo, sea cual fcere su or!gen. 

Protesto a usted lo necesario. 

Tlatelolco, D.F., a de 



, 

~- SECRETARIO DE RELACIOUES EXTERlORES 
P R E S E H T E • 

Bajo pro~esta de decir ver¿ad, manifiesto a u;ted, con re1a
ci6n •1 Art~culo ll de la ley de Nacionalidad y Naturalización. los
datos siguientes: . ) .- Hombre completo 1 ----
b).- Estado civil 

e).- lugar de residencia 

d) .- Pro fes i ón. oficio y ocupación 

e).- lugar y fecha de nacimiento 

f).- nombre y nacionalidad de sus padres 

g). - Si es· casado º· casada. nombre completo de la esposo o t 

-· 
h).- lugar de residencia del espo~o o ~sposu 

t}.- nacionalidad del esposo o esposa 

j).- Nombr~ completo, lugar y fecha de naciolento PS hijos. Si ·• 

tu vi era ------------------------- .. _. __ _ 
Ir.).- lugar y r.esiden~ia de los hij:os 

Protesto lo necesario. 



EXPEDIENTE: 

C. SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DIREC. GRAL. DE ASUNTOS JURIDICOS 
PRESENTE. 

Nacionalidad del interesado antes de naturalizarse ________ ~ 

Lugar y fecha de nacimiento _____________________ _ 

Edad. _________ aílos. Estado Civil ___________ _ 

Profesi6n u ocupaci6n. ________________________ _ 

Color ____________ ~ Ojos ________________ _ 

Ment6n. ____________ _ 

Es ta tura exacta _______ _ 

NACIONAJ:,):))AD 

Pelo ________________ _ 

Sabe leer y escribir _______ _ 

LUGAR DE NACIMIENTO Y 

~ 

Esposa·-----------------------------------Hijos _________________________________ _ 

Lugar de residencia de la esposa. __________________ _ 

Lugar de residencia de los hijos __________________ _ 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos anteriores -
son ciertos. 

de _______ de 

Firma del interesado 



SEClllTARIA D[ RELACJOll[S [Xl[RIORES 

DJRECCIDll GElffRAl DE ASUllTOS JUP.I DICOS 

llATURALIZAC!Oll ORDlllMIA 

Artículos 2 frac.!, 1: 8 y demás relativos de la Ley de llaclonalidad y flaturalizaci6n. 

1.- DATOS DEL SOLICITAllTE 

a). - llombre 

b). - Estado Civil 

c).- Domt.cil io 
d).- Nacionalidad de origen y actual 

~).- Calidad llig"toria 
·-------·--·-----------

1 !. - llffOIUIES: Pf,G IrlA 

a).- De la Secretaría de Gobernación (_ _______ ) 

b). - De 1 a Procuraduría Genera 1 de -
la República (_ _____ ) 

111.- D!LIGEllCJAS PRACT!CAD,~S AllTE [l -

JUZGADO DE D!STP.I TO 

IV.- ' OOCUllEIHOS: 

1.-

2.-
3.-

4 .-
5.-

6.-

7 .-
8.-

9.-

10.-

ll .-

Solicitud de Renuncia!ii y Protestas 

Pliego articulo 11 

Pliego de filiación 

Documento Migratorio / 
P;l';;i\pnrt~ f?"'.tr"nj~!"'O 

Certificado de Antecedentes Penales 
local 

Certificado de Residencia " 
Certificado Médico de buena saludf 

Declaración del Pago del l .S.R.' 

Declaración rlP rpH' n11nra ha sido -
con·denado a pena corporal Art.. 46 

Declaración de Propiedad de bienes 
ralees y Valores 

12.- Decl~ración de la última residencia I 

( _____ ) 
(_ ) 

(_ ) ____ ,) ____ ,) 
( ____ . 
( _____ . 
( ____ , 
( ___ _ 
(_ __ ) 
( ____ ) 

en el extranjero (_ ____ ) 

13.- Fotografías 1 ( _____ ) 

14.- Curriculum.Vitae ( ) 

15.- Explicación por qué desea adquirir-
la nacionalidad mexicana y por qué
renuncia a la de origen 

16.- Publicaciones 

17.- Observaciones 

( ) 
( ___ ) 



NAlUMLlUClCN PRIVllEI:al\01\ PARI\ EXTRA'l.JEXS. CUE ~ liLJOS LECITlM:S N7\ClL'CG l:N MEX: 

IU"tlculos 2 trae. 1, 7, l7, 18, 21 frac. ll y 23 de la l.l?'j de NaciaW1.d.!ld y Naturaliz 

1.- DMt:S DEL SOLIC~: 

a).- NaDbre 
b) .- Estado Civil 
c) .- touicilio 
d) .- Nacicnal.idad de orJ.9en y actual 
e).- Calidad migratoria 

11. - DMt:S DEL CXHi\.GE: 
a).- Nanbrc 
b) • - Nacionalidad 

111.- twros 1E LOS HI.JOS I.EiaTIM:G: 

a).- Nanbrc, lugar y fecha de nac~ 
. to 

IV• - lNFCIR-!eS: 

a) • - De la Scc:retar1.a de Gobcr=ci6n 
b) .- De La Pr0cumdur1.a General de l'1 

llep(jbl.ica 

V• - IXXll!EITTOS: 

l.- Solicitud, renurcias y protesta 

2.- Pliego artlculo 11 

' 3.- Pliego de filiaci6n 

4. - llocunento IUigra toriO 

5. - Pasa¡:orte 

6. - l\ci:a de :nnt:rínm.io 

7. - .lleta de nacimiento de los hijos 
1eg1ti=s 

B.- .lleta de legit:il1>lC.i6n de los hijos 

9. - Certif ic.ado ant:eoedentes penales 
loc:al 

10.- Certificado de residencia 

11. - Certifj,cailo !Uldico de b.>ena salud 

12.- OecJ.aracifu del pago del 1.s.R. 

13. - Oeclarac:l6n de que nunca ha sido -
cxindenado a pena =rporal Art. 46 

14.-

l.5.-

16.-

Oecl.araci6n de propiedad de bienes 
raíces y valares 
Decl.araci6n d2 la t:íltima resi.dencia 
en el extranjero 

CUrriculun Vitae 

17.- Fotograf1as 

18. - Explicaci6n por qui! se cansióera -
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La nctivide.d cota tal !"Ct?.lizad:i por r.icdio ·del Peder Zjecutivo, con9tituyc -

win función de carácter adrnir..:.otrtJ.tivo. 

:1 neto ad::linistratiV:J, producto de la ncciÓn dol Eotudo en la administra-

ciÓn pÚh:icn, ce cr:.ract~riza por ll'. p:-oclucciÓn de efcctoo jur{dicos niempro bn-

jo el dc:::i?:iic do unn noroa objetivo., cuyos cícct.on ir.dividualizndoa dotormino.n

unn civunciÓn jurídica concreta, o bien, la realización de a.ctos mnterinlon 0.3). 

Si 111 í\mciÓn e.W.,in..istr!'.tiv!l ~o c.:i::c:-io:-i:n. C:1 .'.lc:o::: ~n~orinJor; y jur{c1i:.--

cos q_u8 cor.o"tituyen los netos ndminiotrativos, en indiripen::iablo deteroinnr el -

procedimiento que loo croa. 

El acto o.drninistrativo roquiúro para nu f'ori:mciÓn, estar precedido por una 

serie de formnlidados y otros netos que dnn la pnutn necesaria para guiar a.l 

autor del .'.::li::=o cobre au dcci:;iÓn, n.l ci6i~..'.i t.iüti}.\) quo cuuotitu.yen una f;i"rant{a 

de quo ln resolución dicta.da está de acuerdo con lnn normas loenloa. 

Eso conjunto de forutnlido.doo, ao ton qua pt•í.:codo.n y preparan ol acto admi~ 

trativo, ea lo que conatituye ol procedimiento do la misma cntegor{a, exigiendo 

aair:iisrno, ln. colnborac.i.Ón de loo !Ja.rti r.ulnrP!'l nn f'.nynq 

afectados. 

, 
r'i':""."~r:"1V:'!llJ r'-1~r!~n !"'i?S\lltsr 

Este, se ha inspira.do en algunos casos en el procodimionto judicial. En 

otros so ha organizado t!picam~nte diferonciudo dol mismo, oreándoso ade0uada-

¡;:¡,unte pa.Ni la re.:.llze.olÓn Ut1l ucLu que stt pretende, m.irMdo lofl obje·tivos del -

mismo y llegando 013{. a dotorminarlo (11.). 

Tal ea el caso Se<>Uido por nuestro derecho para la naturalización de oxt"!!!' 

jaros, en cuya formación se juegan intorosoa funda.monta.lea como lo son1 el int~ 

rés público que se tiene quG satisfacer por la autoridad que dicta la resolu 

ciÓn y el interés privado a quien afecta. 

13 Cfr. GJ.EIHO ~'HAGA: Derecho Adminiatrntivo; 20n. ed., PorrÚa, México, 1980, -
pp. 53 y 230. 

14 Cfr. ibideo, pp. 254-256. 
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El pri~oro de ellos, so puods sntinfnccr con ln3 rcglc..o do orden intcrno,

cuyo cumplimiento puede dojarao o. ln diocrcciÓn y pn.;.doncin de lnn o.utcridnde."i. 

En tanto quo ol interés prive.do, cxi¡;o que la nutoridad oe li::ite por for::-.nlid!';_ 

des del procedimiento, que percitnn conocer nl individuo oport\;.flamente ou oitu~ 

ción jur{dicn, para ga.ra.nt!a dú los C:orochos fundamantnlün del mioma. 

El rrocedimicnto ndministrntivo tendrá que ser, por lo tanto, el resultado 

de le. conoilie.ciÓn de lnu oxigoncias tanto del interés público coir.o del prive.

do, y en ~1 1 padrlÍn coexistir forcalidades qua oÓlo tionda.n a la connorvnciÓn -

del orden, a.o{ como también, aquollao catnblocidm1 corro garnnt{a de los dere -

oboe de loo po.rticulnres, con la diferencia de quo la omisión do lns primaras, 

oe.racor!e. do trascendencia jur{dice. rospooto del soto en que culmina el procedi 

miento, en tanto quo la inobnorvancia do lllS oogundo.s 1 s{ a.fecto.rín lo. vlllidcz

miame. del propio acto {15). 

DETERMINACION DEL ACTO CUE CREA LA CARTA DE NATUTIALIZACION. 

Podemos decir entoncoo, que el acto por modio dol cunl se determine. le. si 

tu&.eiÓn j~~!üi~n onncretn en quo so enouontra ol cxtra.njoro, y quo se traduce -

en al otorgamiento do ln Cnrtn de Nnturalize.oión, os un acto diocrocione.l, on -

virtud de le. relación que guarda la volunto.d creadora dol e.oto mismo, con le. 

ley. Eoto ea, que la ley deja e. le. ndminiDtraciÓn, un r,odor libre de aprecie. 

ciÓn para decidir si dabc obrc.r o abetonorao, o on que momento debe obrar. 

En el régimen de facultades expresas en el que vivimos, y sólo en virtud -

de ose.s facultados, es a travós do donde gire. la Órbitn de actue.oiÓn concedida.

e. los Órganos pÚblicos. En virtud do ese. facultad do c¡ue gozo.n, puede el Órgano 

pÚblico cuando no se cumplen los requisitos legales, impedir se aumente el núm~ 

ro de nuestro grupo sooinl. 

Después, la dis:resiaialidacl por parte de la autoridad competente, se agote. 

una vez da.do el acto a lu vida. jurídica, sin o..trn oxlctn p::>sibili.dad de nodifi--

15 Cfr. ibid., P• 258. 
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carlo posteriorioentc. 

Por su fino.lidad, el o.ato ea unn resolución, yu que es el fin primordio.l -

que persiguen todno lns medidas y exi<;enoins torondos por ln ley para realizarlo. 

Es una resolución administrativa que desdo el punto de vista material, sigue 

loa miamos principios y re¡;lno o_uo la sentencia, y qua puede también croar una 

situación jurÍdicn definitiva, ~rrovocnble y concrotn, con la fuerza de vordad

legal, croando nuevon derechos y nuevos elementos ~uo vienen a sor unn fuente -

especio.l de obligaciones. 

Por su contenido podemos determinnrlo, como un neto destinado a ampliar la 

esfera jurídica del particular extranjero, ya que pretende gozar do los dero 

choa inherentes n los de quienes forIJnn parto del Estado, derechos que tiene, -

una voz que nprucbn ln AdministrnciÓn ol procedimiento exigido para obtonerlosy 

(16). 

Podemos concluir que el neto administrativo, que eren ln Cnrtn do Natural.!_ 

zo.ciÓn, en una resolución con el carácter de discrecional, deatinn.do a o.mpliar

ln esfera jurÍdicn del extranjero y determinando su calidad de naoionnl, 

4.6 NULIDAD DE LA CARTA DE NATURALIZACION. 

Entre las causan determinantes pnrn nulificnr ln Carta de Nnturalizo.ción -

encontrrunos al dolo • 

Principiando por establecer su con copto, diremos que el dolo supono le. 

ocultación do o.lgo que debía saber ln otra parte, por el sujeto interese.do en -

el neto, creando una aituo.ciÓn falsa para que se realice este neto. Llegando 

por esta forma disimulada de la realidad, al fin que se persigue. 

La actitud dolosa cntrro1a un engar.o, que origina n la otra persona un con

cepto erróneo y nsimiemo,vicin a la voluntad del Órgano encargado de apreciar -

el caso y dictru.· la. resolución correspondiente. 

16 Cfr. ibid., PP• 232 y 234. 
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En cota formn. pode:r.-o!: eotnblecer, que el dolo CG un conJt:.nto de maquinuci~ 

nea y ar-Zi.:ticion irn.ru :..:1ducir al err1~1·, ·;iciando ln vo:!.tmtacl nÓlo en t:ui.to :i.uc 

produce el engaño, co esto el ir.otivo determinante ~el acto (17). 

En nuestro CÓdibQ Civil vigente para el Distrito Fcdernl, cncontrrunos en -

su art{culo 1815 ciuP non dcfin~ nl dol0 d~ Ja. Dt.:_."".1i.~n.+,c ~anorn: 

Art. 1815 .- So entiende por dolo en los contratos cunlquior
SUCC3tiÓn o ~ifi~ic ~:.:.e !:C c:::p1.cc ;":!:C. .:.::d-..:.=i= .::. cr:.-or o ::a::
tener en él a a.l¡;uno do los contrata.nton (18). 

Ln actitud dolo~a. por purtc del m1jcto 1 prod.u=:c la nu!idad en ln Carta do 

Natura.liznciÓn, }X>rque la outisfncciÓn del intcróo ptlblico fue violrulo.. 

En ol procedi;:niento ente.blccido por nuc(lt!"a le,:,· pnrn obtcm::r ln naturaliza 

oión, tanto ordinario. coco privilci:;i:ido., encontrar.:vn lo. posibilidnd do quo el -

extranjero dcsa.rrolfc unn conductc dolona y no cu!:iplo. con los rec:.uisitos objet!, 

vos y subjetivos que nonala la loy. 

El extranjero pu11dc fu.ls.ca:- su3 dcclnra.cionnn, nl omitir mencionar ciertos 

torios de su aitu~ciÓn cont.rn~ioo a ln rco.lidnd, lo!J que al descubrirse produ-

con la n.'lulaciÓn do la Curta obtenida con dolo. 

En lo q_ue se refiero a la na.turuliznciÓn privilc¿;inda, y on razón del pro-

cedicie::to siP.iple y sumario nue sc?:ala nt:cstra. ley viccnto para obtenerla, es -

m~ probo.ble la. activid::ld dolono. del individuo, si~ulc.ndo nlDlno.s de las hipÓt!!. 

sis legal01~, como son: El establecintlcnto de unu. induntria, el matrimon!.o con -

:r.-..:.j:n• ::a:dcnna por nnciniit:?nto, el pnrcnt0nco cons!.:..'1ti1J.{n~o ascendente o deseen--

der.te co:~ moxice.no por nac.i'!licnto, etc. 1 dcn!lrrollantlo us{ el acto dolooo pn.ra-

la fi:t~id~tl q_uc pretende. 

'En le. Cu!.·ta de !:n.:.urr..li~ac.:.ón, deben consLlcrarsc c•J:=:o elm::entos c!:Emoia--, 

les po.ru s:.<. vc.lidez, no sola.ncntc .:i.r:t.:.éllo:-: ntc producen tliroctu.monte su otorga.-

17 Cfr. IG-:!J..CIO GALlHOO GARFl.-~S: ~Civil; 5a. cd., ?arrúa, HÓxico, 1982,
P• 232. 

13 Art. 181.5 del CCDP; p. 323. 



miento, cur..o la volt:nta.d de nd.r.uirir nucatru nacionalidad y lo. voluntn.d i'acult!!:, 

da po.ro. otor¿¡n.rlu, nino c.demÚ!:>, lon G.UC se re floren n circunntnncins quo el so-

licitante dobc reunir, por lo que al no realünrlos obra con dolo, y el fraude-

cometido n.l simular les condiciones objctivns y subjetivas que soñn.ln ln ley, -

bucen de canern neccoarin que la declaración de nplicabilidnd de la misma, ca

rezca de vo.l.idcz legal, y, en con~ecucncin, ~uc la naturalización sea oonnider.!!_ 

da nula en dore cho. 

Los requiaitos objetivos que seña.la la ley, pueden probarse do una manorn.

febaciente y demostrar ns{, quo los hechos afirma.dos por el natural.izado i\J.ercn 

proba.dos por modios apÓcrifos. 

No ocurre lo mismo con loa elementos aubjetivoa, oicndo au prueba sumo.men

te difícil, no sin que por ello proceda la nnulnciÓn do ln Cnrtn nl ser demos--

trn.doe, como dijimos anteriormente, la loy oeñoln. a ln voz estos requioitos_ C2_ 

mo condiciones para la naturalización, y ni son scñ6.lndo3 ·por énta, su mistifi-

cn.ciÓn tendr<Í que a.carro ar la nulidad del n.cto. 

La voluntad do la peraonn., que ropreaonta n.l Órgano encargado de resolver-

sobre el otorg!lmiento de nuestra nacionalidad al. extranjero que la eolioitn. 1 

puede encontrarae también vicia.da por un neto realizado por el mismo interesado. 

La violencia. es una coacción sobre la voluntad do la persona, usando la -

fuerza materiol o la amenaza, a fin de que 1 p&ra qlie cese lR prim~ra. o no se 

realice; la segunda conoienta en verificar el acto pretendido (19). 

La ren.lizn.ción de hechos materiales, que causan daño fÚico n. la persona -

contra quien so ejorce (violencia. fÍaicn), el temor de que ee produzca un dni'lo

que implique perder la vida, la honra, la libertad o los bienes del individuo o 

de las personas con quien se está ligado Íntimamente (violencia. moral), pueden

presentnrse or. le. persona que -reprcocmta al Órgano encargado de renolvcr sobre-

la aplicabilidad do ln ley, por lo que puedo nulificarse la Cnrtn. de Na:turali'1,!!: 

oiÓn en esta fonna concedida (20). 

19 Cfr. IGt!ACIO GALlt>OO GARFIA31 op., cit., p. 23). 
20 Cfr. art{culo 1819 del CCDF; P• 329. 
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Uno. v~~ oxpuc.::ttl!; lo.!J cr-.:.urn.:J funtlt:...-:1'.!::talG-s pJr li;...> cl;~l·::~ s., ¡.~J.c-Jc n...:lif.!.. 

CB.:" lo. Co.rtn do Nr:.turrüiz1ción, e:J c-.>r.·:cnic::t.a e:iuncin!" el !1.c"':ln::'.anto d~ lo!l ~ 

t{eu]09 1+7 y M~ do la Loy do Hn.o.!.onalid~ :¡ :io.tu!"!.iliz~ciÓ:: viccr.te. 

Loa artÍculo!l que !h1 r.encionnn, cntnhlcccn p:-i~-~ro..~cntc lo si¡:_.""Uicn:.cJ 

An. 47.- Lti r.u.t.urn.liz.uoi.:u v'Lt'1n.:...:.u c.::.r. ·.~..:.v!-..::!O::n .'.!e !::. ;:re 
ncntc ley, es nula. -

Art. 48.- Cuo.ndo DC dcocu'trl\ que Ge ha CX'l"".."!t.lic!o ¡or h. Sccrc 
to.r{o. do Rclncio.nc3 une. c~rtn de 1~c":.urn.li;:~ ~·~ Ó:1 sin f1UC :ic )u.i.-:' 
yan ll~na.do por pc.r-to del intc?.·csn.rlo toCoo len rw:-..J.isiton quo -
la ley c:Jtabloco, o ll. fnvor c!c pcrriona. que no tc:-.¿a derecho pa 
ro. nnturnlizar::;c, previa notificación nl ro:;cedo:- do ln ccu·tu.,:
Dc hnrll p:.ir le. propia Socrtitori' n lt:. dcclnrnciÓn Jo rrulídnd, !:in 
perjuicio de c¡_uo se c1.pli-:;:ucn n len rc~¡on.r;nhlo::i. lnn :~v.r.~~ionr.:..; -
que ol ca.pÍtt..:.10 t"\.'~~ctivo c:Jtr.bl.:_.cc (:-:1). 

bn!;tti.b~ c:olc...':':cr.tc ~C.·t;t~n ln ley. ::.otificru- nl ponc•:,!or ti·.! le. c:~d.a r:>.ra dcclnrnr 

rali:ac:=..:fr. • !\w :.a:hnar.r.•io fO!" el nct\rnl R'36'ln::;mrtn do ) 1>5 nrtÍculos 47 y 48, -

expedido con fundn..'ncmto en ol nrtí culo 58 de ln. Ley clo Uo.clonnlidad y !!nturali

za.cío'n, public~do en ol :lih:-i::: Ofici!ll el 6 do ucpliut'IU1·e de 19·~0, on ol culll -

se creo. un r1ruccd.irüonto contencioso r....l::.inistr!ltivo 'll.lC por~ito la dcfc:um del 

naturalizado (22). 

::1 crt!c:;.lo lo. del P.czlnmonto 11.uc ac ncnclor:a. est.nblecc lo sieuicnto1 

Art. lo. La r.•.lHdn.d de unn carta. da nnturaliza.ciÓn obtenida 
con ~olnciÓn U.a ln ley a f1Ue se hn~o. aujetnd.::> mi otorgn:nicn~o 
podra ser doclc.rnda por la Secrotnr1a de flclnoionez ~xtcrioroa 
dentro de loa doo w1os aigt::ientes a ou concc:JiÓn. 

Dicho plazo cmpc~a.rá a contaroo a purti r do ln pro:::rulgación 
de esto Rogle..':lcnto parn lM cartas de naturaliznciÓn otorguc\!Lq 
con antorioridnd al 1:1ismo. 

Ln.::; curta!l de nnturali~rciÓn conccdida!l h8.!3tu la fechn de -
oata disrcwiciÓn o con p:J::;ttiriorido.d n lu mlmnn, 'f"'Jdrán Dl)r -
auull.l..lin.s ti.un d..:;:,pi...ÓJ Je tnuwcurrid.J el pln::o fij!\:i'J en los p~ 

21 Articulo::i. 47 y 48 de 11.1. !.''.:.rH; p. 21,.1. 
~:i Cfr. ~9r1nrnnnt:.o dt~_l.ruL_A.rt~l.o.s.....41....Y~lL~..k.!,;;_dLllo.cionllll~ll.rn=. 
~¡ publicw.lo cm el !J.i.:.ric. Oficifll el b dE, veptiG1:bre do 191.0, Hoxico, 

To:::o CX.XII, Ho. 5, pp. 2W:3. 



rro.íos nntcrioroa, si en la solicitud promovida purn la. obten -
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Como se desprendo do lo. lectura del primer párrafo, parece nor que si no -

se hace lo. dcclarnciÓn de nuliCad dentro del térnino do dos .n.'10~, se tendrá por 

válida la. Ca.rto. de ?:o.turn.l.izaciÓn obtenida e.lo eso. manero.. 

Sin e.~bo.rbQ, en ol tcrcor párra:fo del mist:o nrt{culo, ae establece un plo.-

zo mayor do doo eñoo, si en la oolicitud promovida para la obtención do la Car-

ta, se hubieron cometido intencionalmente faloedndcs imputnbloo al interesado. 

Considero irmeceso.rio quo dicho precepto distinga, que ¡:or trataron de f":!. 

oodndes imputables al intereoado como intencionnloo, deba nuoentr.rse el plazo,-

yn. que osas falsodndcs sluwprc dolonn..."1 o intenciono.lIJcntc rco.lizadns, ca.bon den_ 

tro dol primer párrafo del nrt{culo, puosto quo en todo cnno oc traducen en viE., 

laciÓn a la ley. 

Por otra parto, el párrafo cuarto dol mimr.o n.rt{culo lo., señala un per{o-

do de sieLo ii.flc:J p!!r~ :hnpJ{O'HU" ln nulidad dDl acto vicindo, cuando se encuentre 

en los casos señalndos por <>l artículo 4o. do este P.cc;larnonto. Esto párrafo s2_ 

i'!ala un término máximo do siete años para hncer valer la nulidad, pnreciendo 

que pasado éste, no puedo, coioo on el primor párrafo, ocr invooadn. 

El arti'culo 2o. c13tabloco, que sólo wr excepción producirá efectos retro

aotivamento la declaratoria de nulidad, fijifudoso el momento a partir del cual-

se producirán éstos. Esto es, que so dejan a salvo lan situaciones jur{dicas 

creadas durante la vigencia de la Carta, a favor de los terceros de buena fe. 

Determinando asimismo el propio precepto como tales, a los quo no hubieren sido 

cómplices en la. falsedad del expecliento do conccniÓn, y a los que no hubieren -

participado de nir.gwm mwier!l en los hechos que previene el arti'culo /10. del 

propio Reglamento. 

El art{culo 3o. establece, que no deber~ declararse la nulidad cuando se -

infrinjan dispooicionea do cnrúctc~ proco~.rnl, si eatá dcmoRtrado quo se reúnen-
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todos los requioiton ~ubst~.ncialc~ cxicidon. 

En esta 11rccopto uo figu.rr .. lo. n.ctitud dolo~'~ d'}l mljoto, como cnuaa doter

mina.nte 1.!.UC vicie la vo~untnd del reprcocnta.ntc d<Jl Orcr-~o Público. 

El o.rtfculo 4o., estnblcc·.1 ln fonna como dobo sor la voluntad de renuncio.-

al gobierno extranjero y da adheniÓn al nuestro, eli ducir, t:ti cxi=tcncin verdn-

dera, persistente y durable, sin lugar n dudu sobro ollo. 

Y denotando o.oiciis:r.o en GU aet,'llndo párrafo, la. mw1ur<J. Ü(: .... d.ci:-..r::::c l!! •1ulu...2, _ 

tad, nsf cono tanbién, detercinn ln fon:ia do revelarse este vicio do la siguie,n 

te maneras 

Art. l,o. 
Son hechos reveladores, para loa ofocton del párrafo W1terior1 

a.) La ojccuciÓn de nctoa contrarian t\ lo. scgurido.d interior y 
exterior del Estado¡ 

b) La realización en provecho de un pn{o extranjero, de notos 
quo fueren incompntiblco con lll calidlul de ciudndono mexicano y
contrarioo a loo interese o de l~Óxico; 

c) El mnntenimionto do rolacionoo de cualo_tiier Índole, quo a
juicio de la Socretar:l'.n de Rclncionos Extorioreo implique BUJlli-
:::!.Ó~ !'.. U."1 :;;!tt,Rrln Axtran.joro, con e.utpri<ln.doo, agntpnciones o inl!_ 
titucionoo da carácter político o público (\UO no BeWl wt!xluü.nü.s, 
salvo que se trate do empresna industriales o mercontilos y el -
nnturnlize.do esté dedicado a nctividadeo nimilareo en México; 

d) Cuando el naturalizado ingreso en nsociacionos locales o -
nnoionalc:i que directn o indirectamente estén vincule.das a un Es 
tado cxtronjero o dopendon do Ól. So excluyen de este precepto :: 
las sociedades mercantiles inscritas on el Regintro de Comeroio
quo tengan un cw•hctor astrictn:::.cr.te civil, df~portivo o cultural 
sin lazos de ninguna eopecie con ogentos extranjeros (a:rt. 4o.). 

En lo que respecta a esto Último inciso ~uo se expone, cabe decir que en -

cierta formn, viola en perjuicio del extrnnjero uno de los derechos más precia

dos del hombre, el derecho de libertad en unn de sus formno, el de asociación,

consn¡;radll en el nrtÍculo 90. Constitucionlll, en virtud de que el extranjero 

tendrá ideoloe;í'o.o o~uo solamente podrá desarrollar en convivencia con quienes 

lno tengan nl igunl quo Ól. 

Coco diji~os c.l inicio de la presente exposición, en el Reglamento que es

tudie....-:;os, so creo un procedimiento de carácter contencioso administrativo que -
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pe!'::lite la def<:nan del nc.t:..!"alizmlo, '"1..:c n tod:l.!1 li.;.ceG es corrcctn dichn a.pre--

art{ci.;.lo 14 de nucr.~ra Carta Megna. 

DicbJ procedimiento ¡xldrt'aooD di viúirlo en troo etapas, une vez C1UC n jui

cio de la Sccrctnr!n do Relacionen Extcriorc~, exiotcn lon clom~ntos nocesarios 

po.ra presumir quo se entñ en el caso del art{culo 48 de la. Ley de Nacionalidad

y llatura.lizaciÓn 1 

I. Comunicación ul interesado de lon rotivos de bid amante fundados nue hn-

gan posible la nulificaciÓn de su Carta (=t. 5o. del R!.47y 1,8). 

II. Defensa del naturalizndo cxprcsnndo ln i:::;proccdcnoi.u de ln nulidad, pa

ra lo quo deberá ofrecer lo.s pruebn3 nefinladc.s por ln ley, deaahogártdolas post~ 

riormentc (art. 6o'. del RA1,7yl,8). 

III. Declaración por purtc de la Secretaría de Rolnciones, dictando la reso

lución corrcspondicnto (e.rt. 9 del Ml.7;¡48). 

Posteriormente se pJblica lu declarnciÓn para lon efectos logales consi--

guientca1 enviándoae copia a ln Procuraduría General de ln RepÚblicn para loa -

efectos penaleo a que hubiera lugar (arts. 10 y 11 del RA47y48), 

Es evidente, por lo expuesto hasta cote momento, que si se obtiene ln Car

ta de Naturalización con violación de lt!. ley, ln natural:i zaciÓn se considera ~ 

la y la decle.rnciÓn do nulidad la hará la Sccrotari'n de Relaciones Exteriores -

coco hemoo mcn~ionndo, previa notificación nl poaeedor de la Carta.. 

Aho1·a bien, nuestra ley también ~:m!1nla las !rn..ncionos que so aplicarán a -

los responnnbles de que so obtenga. la Carta de lluturnlizncién violando la ley,

de la. siguiente manera 1 

1.- Se impondrÚ de doc a cinco ru-:os de prisión y mult.e. de cien a quinien-

tos pesos 1 e. ~uien intente obtener w111 Cc.rtn de Naturu.lizuciÓn sin tener dore-

cho u. olln, o que presente inforC!es, ti::-stieos o certi ficn.dos falsos. En dado º.!! 

so quo le Carta de UnturaliznciÓn se hElyn expcdi.do, se duplicn.rá el castigo (art. 

)6 Lllyll). 
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2.- La. falsifi:::nciÓn o t:.)1.lificac:,Ón 'lue se· ha.en on una. Carta de t!utura.liz~ 

ción, so canticn ccn prisiÓr. de d..::.:J :::i. J.i !'!Z afies :¡ r:mlta do doscientos o. mil pe-

sos ( art. 37 11;y1:) • 

3 .- Asimio:r.o, el uso do WHl Cartl'. de NaturalizncíÓn expedida para otro o -

la quo se hubiere lP.lsificndo o alterado, se castigará con la pena nnteo monoi,,2_ 

nada en ol o.rt!culo 37 (art. 38 LliyN). 

1,.- El particular o funcionario c¡uo extiende. certificación de bechon fn1-

sos para que ne utilicer. en los procedimicntoo de na.turoliza.ción, tendrá penn. -

de.dos a cinco afios de prisión y multa do cien a quinientoo pcooo (art. 39 IN:¡N~ 

5.- De la mi::oma mru10rn, lo!J teatigoa que declaren con fnlscdnd ecrÓn onst,! 

gndoo con ic;unl pena ( art. 40 LTiyll) • 

6.- Y por Último, a cunlquier persona que coadyuve a otra. para obtener wu1 

Carta do NnturnlizaciÓn, violando la lay, oorán oastigadoo con penn de dos n -

cinco añoo de prisión y multa do cien a quinienton posos (art. 41 IJlyll).(23). 

23 Cfr, artículos 36 a 41 de J.a LNyN¡ p-.. 241; adición al artfculD 39 en Diario
Ofioitl de 20 de fe1Jrero de 197J., }léxico, 1;0 •. 42, p. 18. 
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COllCLUSIO!l'ES 

1.- Los extranjeroe en nuestro p&Ís, en loa a.lboree y deapue:a de la inde

¡.endenci&, di•fruto.ron de infinidad de beneficios que nueatr&e propi..., legisl&

cione!I lea otorgaron, ooa.nicnando con esto, que la identifiea.oión con mientr& -

ió.io6il.lara..ni:. y con nHP.r.tr& fonrlll de vida ne sUt!ij&rM oons.iderableacnte de la -

realidad, evitando la. verdQ.dei->. cohesión de gru¡.o que se intent.aba eato.bleoer, 

A partir de la independencia de Y.éxico, encontr..,,,oa el a.J:Án de ocrustituir

un& verdadera Ley FundlUlental por Fll.rte del legislll.dor, que evit&r& & toda. 00"" 

ta que el conquistador recien expulsado, p:diero. tenor injerencia en el sist~mo. 

de gobernar de la nuevo. n~ciÓn it:dependiente. Por lo que, la problen~tioo. de la 

naoion"1idad y 11\lcho aenos l& a.dquiaiciÓn de la misma por conducto de la natur..! 

lizo.ciÓn 1 t:o fol."!laron parte de la con.figuración norn .. tivu. de l&.11 leyea pooteri.2. 

res a. la liberación de nuestro paía. Por ejemplo, lo. Cona ti tuciÓn do 1824 se -

preocupa prinol~•l~cn~:, ror ~Rtructura.r lae b~eO guberna.aental~B que deb{&n -

regir al }:éxico de aquello. época, sin tomo.r en cuenta ene rtnoulo jurídico tan 

discutido e importante entre el individuo y el Eetado, que ea la na.oiono.lidt.d, 

2.- El procedimiento p1.ra. obtener la Carta de NaturoJ.izaoiÓn en nuestro 

pa!a, ha ~ufrido infinidad de vari;.ntoc dende ~ue México entra en el ámbito ju

rídico internaciono.l como pa{s libre y sobero.no, ein embargo, en nuestra Ley v:!, 

gente de 1934 1 se sigue col!IO estructura t'undamenta.l l& ley a.nterior de 1886{Le:t. 

Vallarta), que por oierto, eata ÚltiDa ha sido muy critica.da, en virtud de que

fue copia de la legialaciÓn francesa, y que a toda. luces, fue mal a.plioada so

bre todo a un país que iniciaba su vida independiente (oomo M.fxico) y cuyas D.!. 

cesidades eran oompletaJnente distintas, a oompa.raciÓn con la bien cimentada y

constituida naoiÓn fr&nceea del siglo pa.uado. 

llo obstante, debemos reconocer que la grs.n mayoría de nuestras leyes, h&n

tomo.do como base po.ra su configuración a la misma legislación 1'ranceso., 
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3.- El l'rooedimiento lo l'Odeoos considerar mirlo, en razón de que en él i.!!. 

torvienen dos poderes, el Ejecutivo (Secretar{a de Relaciones Exteriores) y el 

Judicial. (Juez de Distrito). 

A mi l'arcoor 1 la Secretaria do Relaciones Exterioree on oc11.Biones otorga -

indebidament!l la Carta de Naturalüación, esto es, sin el debido CUJ!ll'limiento -

de los requioitos (por !'arto del intorosado) objetivo• y subjetivos que maroa

la ley, FUOSto que la nexibilidad de esta deFendencia y el infiuyentill!llO, ha-

cen que loo funcionarios encargo.dos de cata tramitación accedan a otorgar un dg_ 

cumento tan importante con:o lo ea l& Co.rta de llaturalizo.oiÓn, sin exigir lo• -

elementos eaenoialeo l'ara tal efecto. 

Por lo que conoid~ro que, sería bantante ofsotivo que se exigiera o. la Se

cretar(& de Relaciones lixterioreo el debido cumplimiento de sus :f'unoioneo 1 sie.!!. 

do nooesario en oaoo contrario, incrementar oonniderablononte las sanciones que 

señiüo. la ley de 1934, en virtud de (\U" nuestra nacionalidad 11exioana no debe -

ser un jue¡¡o po.r11. ninsw>a persono., p.iesta que os algo tan sÓlido y tan aierto,

que deben verdad .. ramente darle la for:na.lid&d 1 el r<1upeto y la seriedad 11ue U,!!. 

rita el aasa. 

4.- Por otra parte, la propia Secretaria do Relo.oionee goza de la total a

i11J11ut•blo diacrecione.lidMI, que nuentra Con.,tituoiÓn y la l'ropi& ley regla:nentl_! 

ria le han conferido, l'Or lo que considero importante y trascendente, que di-

oha disorecionalidad s~a disminuida o lil!litada en cuanto a su !'unción l'rimor--

dial, ea decir, en el momento mismo de la decisión de otorgar o no, la Carta de 

N aturalizaoiÓn. 

Si realmente el interesado ba uumplido oon loa requisitos esenoi&les que -

mo.roa la ley, ha comparecido ante un Juez de Distrito, y ha obtenido de dicho. -

autoridad judicial resolución favor1Lble o. :su petición, no se entiende l'Or qué' -

su solicitud quede a oonoideraoiÓn de la Secretar{& de Relaciones, paro. determ!, 

nar si es l'rooedente o no, otorgar lo. Carta de llaturaJ.iz•oiÓn. Por lo que, es -
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i11portante 1 cuesti.:lnar la dieoreoionalidad e\~ rl1,,hn a~1t.=>ridw:! nd~ini!itrativn. 

5 ... En lo que rea pecta. a la.8 ;>ersonii,a lnter·!Stldas en :iaLuralizarne mexio~ 

nos, y tratándoae del extranjeril que nolicit.., la nacionalidad mexioa..nn funda.me!!. 

tro pa{s un tiempo connidcrable, en el ·-..uc ne pu,~da prc~tmir ou co:npleta. i.:lent,!. 

fiOÍi.Oi&'h oon nueat.ru gJ:upv tiuci•l. 'EH Ji:cir, ltt.H vcrm:muH '1ue hM,yv.n nacido en -

el extranjero, que tengan algÚn ascendiente consanc~1{n~o r.::cxicano en l{nea rc.s, 

ta hasta el secundo .Jrado, y c¡ue por divertus circunsta.."lcia.u no hayan reai.ii~.lo .. 

en nuentro pa{s en ninc,-ún ti-9mpo, y pretenda.., naturnl1 z.nrno r:'lexloanon, oe les -

debe exigir uu permanencia en ~éxico el tie~po 1uo fuera necesario, por medio -

del oua.l oe puedn deducir la completa a..sío.ilaciÓn n nuestro ~t.:.fO social. 

En razón de lo anterior, sería relevante. que el art{culo 30 Const.itucionnl 

lo determinara de esa manera en 5U inciso A), frncoiÓn 11. 

6.- neopecto a los cxtr.i.njeros f",ue soliciten mtt·tit.rn naciontlida.d aplioan

rio su derecno en baae del JüS .::.VLl, "ta.mtn.én Ot:~erá'n rl!IBldlr en la ftopÚblica un-

tiempo que sea baatnnte, para. que ne lo p.t.eda otorGai7 la nsu:-ional 1dad moxicana. 

Cona id ero que, un individuo hijo de extranj~ros, r¡ue haya n&cido en nuestro ¡:oÍs 

o a bordo de alguna embarcación, o a.or:inave mexicana, y que dicho ncontaci:nien-

to ee b~a presentado ca.sual11ente, no hace p:-ueba plena do que dicho sujeto se 

le consid~re bien asimilado como nacional, eobre todo oi jamtÚJ welve a pisar -

nuentro territorio i pero en onso contrario, ei ee presonts. solicita.ndo se l~ r.!!_ 

conozca su nacionalidlld mexicana ante laa autol'idadea correspondientes, ser{a -

importante que ee le exigiera su residencia en México, el tiempo razonable pa.ra 

que se identifique realmente con nuestro ¡;rupo social, 

Por lo tll.llto, oiendo la ConotituciÓn la eatructura principal para fundamen 

tar lo manifestado, es preciso quo se agregue eoe requieito en el inciso A), 

fracción I y III del artículo 30 Constitucional, 
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7.- Connidcr" que en inoperante la fraociÓn VIII, del art{culo 21 do la -

Ley do llaoionnlidnd y NaturaliznoiÓn, en virtud de que lo manlfcatado en dicho.

fracción ne oncucntra impl{cito en el artículo JO, A) 1 fracción 11 de lo. Coneti 

tuciÓn Pol{tioa de les E5tndo• Unidos V~xicano3 1 y aaimisl:l0 1 en la fracoiÓn 111 

del propio e.rt{culo 21 do la mdncionadn Ley rcglamentnrin. Por lo que, es con".!!. 

niente, que oo dorogue la f~3cciÓn VIII en cu~stiÓn, pnra mayor observancia de 

nuestras Loyen positivas. 

8.- Bn lo ~uc se refiero n las reounoiao que aluden los e.rt{culoa 17 y lS

de ln propia. Ley de llaoionalida.d y lla.turaliza.oión, considero que se deben mnni

feate.r doade ln solicitud y auanto.e veceo sean necesarias de unnera t.Ccita1 y -

baoiéndolno expresa y formalmente en la pi.rto cull:linante del prooodimionto, p~ 

vio al otorgomiento de ln Cnrtn de Na.turaJ.i:i:a.oiÓn debidamente autorizada. 

9.- En relación con los requiaitos objetivoa que señala la Ley, debe oto.!:, 

garne al intereaado la fncult:.d de poder w:iplinr las pruebns que bnyan sidootr.!!, 

oid!l.O inadoauada:nonte. t ,,,.{ uu llo;·:> ~ c~'lx>, tanto en la Soorotar!a de Rolaoi2 

neo ll>tteriores col!IO en el Juz¡;cdo de Diotrito. Sin embargo, nuostra Ley no ael'I~ 

ln nada que prohiba o autorioo dicha facultad, siendo importante ou regl11111enta

ciÓn. 

10.- A•i~ismo, al ioioio del prcoodimi~nto de naturalización, la autoridad 

compotente (Seorotar!a de Relaciones) debe tener la corteza do que se cumplen -

~erdaderamente los requisitos elementales en la primera solicitud, como lo aon1 

hablar espa!'lol, tiempo de rosidenoia, etc., ain los aualos no debe dar trámite

ª ninguna petición. 

11.- Considero que deber!a exigirse también, dentro del prooedillliento, los 

conocimientos n!nimos por parte del intereoado, de las tradiciones mexioana.s,de 

los símbolos patrios y demás datos concernientes a nuestra cultura, para mayor

conviociÓn, por parte de la autoridad responsable, del grado de asilllilaoiÓn que 

guarda el solicitante con nuestro ;rrupo social. 
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12,- fü1cstra Ley señala en ortí'culo 15 (LllyN), ~uo la Secretarí'a de 1o-

lnoionos Extorioren deberá esta prenente en la nudicnoia ante el Juaz de Dls--

tri tu' en la cual ªº r~cibirñn las pr..xebaa por p.:irtr~ rJ.t)l intercan.e.lo y d<Jl }·ini& 

terio ?Úblii:o. En la práctica j rÍdica, no co;nparec 1~ ante el Juez de Dietrito -

ninsJ'n roprenentante de la Secrctar{a d9 P.olacioncs, situación esta, que a todaJ 

luces resulto. positiva, puesto 'Ue su pa.rtioipaciÓn en ol procedimiento judicio.1. 

es innecesaria, i'or lo qu& 1 nub< anar esta parte dol a.rtí'culo 15 do la LNyll, el!, 

r!a benéfico para la mayor oboe anoin de la ~ioma, 

13,- Realmente el prooodim.ento ordinario d~ naturnlizaciÓn en nuestro 

país no es muy frecuente, por Jlo roü"Ulu.r aquella pernona que tiono interés en

adquirir la nacionalidad mexic rn, intenta adecua.rae col\ los elementos necesa-

rioe, al procedi:r.iento privileg- ado de na'tura.li~u.cid'n que u~iial&. nuestra Ley -

(contrayendo mntri:nonlo oon mt.?X cMn o tioxico.no, etc.). 

Por lo quo, resulta cviden¡o quo en el Juzcado de Distrito no se agilice -

el procodi~iento de n3turalizac Ón, por no eer un proccdi~ionto ~ue se ~resonte 

ouut1.11u.:-.mant~, ir..c!.-..:.:iYc, e::".!:: -po!"io:!o de tr'!'!! ~...:!')~ ~'2' '1ll ]lA~ado a tramitar -

un sólo procedimiento en un det >rminado juzgado. De lo a.-itcrior oe desprende, -

la importancia de qua la autori ad judicial, fije profundnr.icnte su atención en-

cada una do las partos del proc dimionto que ticno u su oa.rgo, sin importar si-

son asunten frecuentes o no. 

14,- El acto por medio de cual se otorgu la Carta de HaturalizaoiÓn, doo

pués do haber cumplido debidlllll ntc todo el procedimiento necesario, debe estar

envostido de la solemnidad que amerita ol caso, puesto que no se trata de un -

sicple acto sin trasoondonoia, sino que es todo lo contrario, es l~ ad~uisiciÓn 

do una situación jur{dica bien determinadu, quo trunsformurá lo. vida de quien -

por sus propias convicclones, e por ln relac:iÓn que guarda. con un nacional, ti!!_ 



l{,9 

no la or.ortunidad de adquirir la nacionalidad 111exicnna. Por lo tanto 1 es iinpor

tunte quo dicho neto se trato con la oolemnidad que merece, llevándose a cabo -

dicho otorganiento de nacionalidad ~ través de la Carta de NaturulizaoiÓn, en -

una cere~onia en la cual el protagonista sea el propio interesado, haciéndole -

sentir la trascond.,noia del neto nuc está ro11.lizando. Dándole oaráotor de soleJ! 

nidad 1 con ln intorprctaoiÓn del B imno llaoioneJ. como parte fundB111ental de la º!t 

remonia. 
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A B R ~ V l A T U R A S 

CÓdieo Civil para el D.~. 

Constitución Política do los Estados Unidos Mexi
canos. 

Ley Genral de Población. 

Ley ~nral da Go~ieJ.a.des !~ürcü.ntili:!G. 

Ley de lle.cionalidnd y Naturalize.oiÓn. 

Ley para Promover la InvcroiÓn Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera. 

Ley de V{as Gonornleo de Comunicación. 

Rogla:iento do los Art!oulos 47 y 48 do la Ley de 
Nacionalidad y llaturaliznoiÓn. 

Reglamento para la Expedición da Certifiondos de
Nacionnlidad Mexicana. 

RoJlamento para lu Expedición y Visa do Baanportl!ll 

ReglMcnto Interior de la Sooretari'a de Relaciones 
Exi.erio1·uu. 
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